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I.NTRODUCCION 

¿Quien es Juan de. Dio_s Cafledo? 

El 27 de febrero de 1841 la aguda observadora de la 
escena mexicana de esa ,poca respondió a una pregunta algo -
impertinente de uno de sus corresponsales. "Pregunta H •••• 
en su dl. tima carta cuál.es son los hombres distinguidos de -
M6xico, y con un aire como dudando de que fueran muchos. 
¿Distinguidos en qu6? ¿Como generales, como estadistas o -
como literatos? Me parece que en un pa!s en donde hemos -
conocido a Bustamante, Santa A.nna, el general Victoria, Posa -
da, G6mez Pedraza, Guti.6rrez Estrada, el Conde de la Corti--
na, Gorostiza, Don Carlos Bustamante, QUintana Roo, el gene
ral Morán, Don Lucas Alamán, el general Almonte, el señor -
Cañedo, Don Francisco Tagle, el señor Neri del Barrio, el 
señor Fagoaga, Don Jos6 Valent!n, el Conde de Caeaflores, 
etc., etc., no se encuentra tan desprovisto de hombres dis-
tinguidos como él supone. Debo confesar que todos loe que 
preceden figuran en la lista segd.n me he ido acordando de 
ellos, sin orden n1 concierto; soldados, estadistas y litera -
tos pertenecient~s a uno u otro bando político, pero todos -
hombres de nota y que han figurado o sufrido, y que de una o 
de otra manera se han distinguido en las revoluciones de los 
dltimos treinta y dos años. Y de los que he mencionado no 
~ ninguno, en el caso de tener ~ue escribir su vida, que -
no se escribiera al mismo tiempo la historia de estas gue--
rras civiles". 

EL n Señor Cafledo n a quien menciona la Sef1ora de Calde-
rcSn de la Barca es Juan de Dios Cafledo quien figura en la -
historia política de l!&xico desde 1811 hasta 1850. Hombre 
brillante en una 6poea de figuras destacadas, Cafiedo es uno 
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de estos pérsonajes prominentes en su propio tiempo a quie-
nes la historia ha relegado al olvido. Sirvió como Síndico 
:Procurador, Diputado a las Cortes españolas, Diputado consti 
tuyente, Senador, ranistro de Relaciones en el gobierno fed~ 
ralista de Victoria, Diputado al Congreso Nacional, :Ministro 
Plenipotenciario en .América del sur, Ministro de Relaciones 
y jefe del Gabinete en el gobierno centralista de Anastasia 
Bustamante, Alcalde primero de la ciudad de México y Diputa
do otra vez en el Congreso Nacional. Además, en tres oca-
sienes fue nombrado l'.inistro Plenipotenciario sin poder lle
gar a su destino a causa de los trastornos políticos de la -
época. 

Tom6 parte en la política de los tlltimos años de la co
lonia, en la formación del sistema rep~blicano federalista -
en liiéxico, en la lucha entre el federalismo y el centralismo, 
en suma, en los esfuerzos para organizar política y econ6rni
camente al país. Le tocó actuar en la bt1squeda de una sol_!¿ 
ci6n para los problemas causados por los trastornos que si-
guieron a las guerras con Texas, Francia y Estados Unidos. 

Hazañas en que actuó Cañedo fueron largas y complicadas 
principalmente a causa de los problemas a que se enfrent6 
México para encontrar un sistema político consonante con su 
mejor interés. Las dificultades econ6micas, la lucha de 
los partidos, el choque de los ~ntereses personales, las coE 
tradiccionee encontradas por los teóricos de todos matices -
al intentar poner en práctica sus ideales hacen resaltar lo 
interesante del período; sin embargo al mismo tiempo dificu,! 
tan la tarea de delinear claramente muchos de loe personajes 
de la época. 

Encontraremos en Cañedo las mismas contradicciones de -
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su tiempo. En la misma persona aparece el fogoso liberal -
te6rico y el fuerte soet6n del orden, el Qpositor del Gobie_! 
no y el Ministro de Estado firme y resuelto, el defensor de 
los espafioles y de los masones y al propio tiempo su acusa-
dor. Por eso y por lo largo y complicado del periodo hemos 
optado seguir un plan cronol6gico para relatar el desarrollo 
y las contradicciones de su vida política~ Por la misma 
raz6n el estudio, que resultd mucho más largo de lo planea-
do, se concentrará en cuanto sea .posible a los acontecimien
tos en que tom6 parte Juan de Dios Cafíedo. 



Familia-

CAPITULO I 
FAMILIA Y JUVENTUD 

Juan de Dios Cañedo naci6 en la Hacienda del Cabez6n, -
.AJneca, Jalisco, el 18 de enero de 1786, pen11l.timo hijo de 
Manuel Calixto Cañedo y María Antonieta Zamorano. (1) SU -
padre.fue el segundo inmigrante acaudalado que lleg6 a vivir 
al Valle de A.meca. (2) Nativo de Rosario, Sinaloa, su pa-
dre se matricul6 en Guadalajara para estudiar miner:!a antes 
del año de 1757. Posteriormente se asoci6 con otro j6ven -
de su tierra natal, Francisco Xavier de Vizcarra, y los dos 
fueron dueños de fundos en el Mineral de Pánuco, cerca de 
UJ&zatlán. Afortunado en sus yacimientos bien pronto fue 
poseedor de una gruesa fortuna. (3) En 1763 adquirió un 
terreno en Guadalajara en donde construyó su casa, cerca del 
Seminario, y dos afios más tarde, en remate que hizo el juzg~ 
do eclesiastico de Guadalajara, obtuvo por sesenta mil pesos 
las dos mejores haciendas de .Ameca: El Cabez6n y La Vega,4). 

Manuel Calixto Ca.fiado contrajo matrimonio en el Real 
del Rosario con María Andrea de Ciprián y Cárdenas, en prim~ 
ras nupcias. El matrimonio se trasladó al Real de Minas de 
San Nicolás de Pánuco donde procre6 seis hijas que más tarde 
entraron en religión. Al tenninar amistosamente· sus rela-
ciones con su socio Vizcarra, Manuel viaj6 por la Nueva Esp~ 
ña y Europa antes de fijar su residencia en Guadalajara. (5) 

Desde el afio de 1767 se trasladó a la hacienda del Cab~ 
z6n con su familia. En el Cabez6n surgieron pronto proble-
mas sobre las lineas divisorias de sus terrenos, conflictos 
que provocaron invasiones territoriales de ambas partes pero 
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sin matanzas ni ferocidad por lo que los contenciientes po--

dían llevar la dií'icul tad a un pronto y feliz desenlace. (6) 

Según el panegirista de la familia, Alberto santoscoy, "al -

llegar el a.itO de 1786, la vista de las necesidacies y padeci

mieritos de los pobres, que eran víctimas de la carestía gen_!: 

ral del país ••• ( Ji.:anuel Calixto) generosamente hizo don!!: 

tivo de mil fanegas de maíz que importaba entonces de aos a 

cuatro tantos más del precio ordinario, a la casa que se es

tableci6 en aquellos días para auxiliar a los indigentes, ••• 
( 7). 

En 1773 muere María Ciprián; para entonces ya a.o·s de 

EUS hijas eran monjas y no tardaron las otras en entrar en -

la vida religiosa. Antes del año 1.-:anuel contrajo matrimo-

nio por segunóa vez con una joven de veintidos arios, María 

Antonieta Zamorano, originaria de Octotipac, (8), el 10 de -

noviembre de 1774 en la capilla de la Purificaci6n en la ha

ciu1c.a ei.el Cabezón. ( 9) A través de la madre de 11aría Ant~ 

nieta, ?~ar!a de Jesús de la vega y Val dé e, nativa del Mine-

ral de l!ogarras, los Cañedo entroncaron con otros inmigran-

tes al Valle de Ameca cerca de Tepic. (10). nueve hijos 

nacieron de este matrimonio, cuatro hombres y cinco mujeres: 

Ana Jo sef'a -1 776, Jo sé Ignacio -1 777, Antonio :rr:anuel Felipe 

-1779, Juana r,:aría Josefa -1760, María de loo Angeles -1781, 

Luis :Sernardo -1783, María Hicolasa -1785, Juan de Dios Se-

bastián -1786, U:ar:!a de Guadalupe -1787. Juana il~aria fue -

la única que murió en la infancia. (11). 

Después del nacimiento del primer hijo varón, los cóny~ 

ges "persuadidos de que de la división de los bienes y caud~ 

les resultaban graves inconvenientes, perdiéndose las fami-

lias y la memoria de sus personas nobles, y por el contra--

rio, que se conservaban y perpetuaban por la institución de 
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los Mayorazgos, constituyéndose los poseedores con mayor 
obligación de servir a Dios, a la Corona y al alimento de 
sus hermanos, con otras importancias a favor del Estado y 

causa pd.blica", vincularon sus bienes en un mayorazgo en nom -
bre de José Ignacio. La escritura pd.blica, citada arriba, 
fue hecha en Guadalajara el dos de mayo de 1782 y aprobada -
por Real C6dula fechada en Aranjuez el 22 de junio de 1785. 
Fue ampliada en 1790 y 1792. (12) 

María Antonieta mur16 el 22 de abril de 1787 en la res_! 
dencia de Guadalajara, poco después del nacimiento de su d.1-

tima hija. (13) La muerte sobrevino al padre de Juan de 
Dios también en la casa de Guadalajara, el 11 de agosto de -
1793, siendo sepultado con el hábito de San Francisco al día 
siguiente en el templo de Santa María de Gracia, cerca de 
sus dos esposas. (14) 

Educación-

Juan de Dios, huérfano a los seis año·s de edad por es-
tos tristes sucesos, fue criado por una pariente, María Ant.2, 
nieta Caballero. (15) Aunque privado del amor paternal, c.2, 
mo vástago de una de las familias más ricas de Jalisco, fue 
provisto de la mejor educación posible en aquella comarca. -
El 28 de noviembre de 1795 fue inscrito como alumno en el 
Seminario Conciliar de Guadalajara. Allí tuvo como maestro 
al Pr. José de Jest1s Huerta, llamado por .Santoscoy, "doctor 
y celéberrimo político" (16), aunque otro autor menos afín -
al liberalismo del Sr. Huerta le trata de otra manera. 
Planchet dice que Rivera "refiere con fruición paradisiaca 
••• que respecto a Guadalajara e~ clero había adoptado las -
ideas liberales ••• en que Valentín G6mez Faríae (y nosotros 
añadimos, Ca:fiedo) bebi6 sus ideas impías en las lecciones 



-7-

del Dr. José de Jesús Huerta, Catedrático en el Seminario de 
Guadalajara y defensor de las leyes de Reforma". (17) Otro 
de sus maestros en esta época fonnativa de su vida fue Don -
Francisco Severo Ma.ldonado que después publicaría el primer 
peri6dico insurgente, El Despertador Americano a que José 
Bravo Ugarte acreditara como "el principal de los maestros -
de los utopistas" y quien aspiro a llegar a la igualdad eco
n6mica suprimiendo todo monopolio y asegurando a todos pare~ 
las familiares o empleos. (18) 

Estudiante brillante, Cañedo fue el Regente del curso -
de 1800 siendo sus compañeros de clase jóvenes que más tarde 
llegaron a la eminencia al desarrollar sus carreras. sus -
bi6grafos son unánimes en atribuirle una inteligencia y cap~ 
ciüad superiores. (19) De sus condiscípulos, Juan Cayetano 
Portugal fue más tarde Diputado, Ministro de Estado, y Obis
po de Morelia; Anastasio Bustamante llegó a ser dos veces 
Presidente de la República; Francisco Frejas, fraile franci~ 
cano e historiador notable; Francisco Garciadiego, el primer 
obispo de California; Valentín G6mez Farías, liberal exalta
do y Vice-presidente de México. (20) Junto con Bustarnante 
y cuatro muchachos más se presentó el 4 de noviembre de 1801 
para probar que había terminado el curso del bachillerato 
( 21) y cinco días después alcanzó el grado de Bachiller, "n~ 
mine discrepante" con derecho de estudiar cualquier facul---
tad. (22) El 14 de noviembre del mismo afio entró en la 
Facultad de Leyes de la antigua Universidad de Guadalajara -
terminando el curso sin dificultades el 28 de junio de 1805. 
( 23) 

Aparte de los documentos relacionados con su carrera 

escolar son pocas las noticias de que disponemos sobre la 
juventud de Juan d.e Dios. El heredero del mayorazgo, José 
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Ignacio, poco después de tomar posesión de los bienes pater
nales se vi6 envuelto en un complicado litigio con loe tuto
res y educadores de sus hermanos menores. Manuel Antonio -
vivía en México y José tuvo que pagar 200 pesos por el uni--
forme de cadete del Regimiento de Nueva España. Luis Ber--
nardo se cayó de un brioso corcel en enero de 1798 y por te
mor a la muerte dict6 "un absurdo testamento". Al recupe-
rarse, terminó con la tutela tediosa de su hermano mayor ca
sándose a los 16 años y se dedicó a la tarea de derrochar -
miles de pesos a pesar de que los albaceas de su difunto pa
dre hicieron todo lo posible porque la Audiencia no lo penn.,! 
tiera. Juan de Dios aun como estudiante gastaba varios mi
les de pesos en "capas, solapas, chupas, coletes, birretes -
de seda, hebillas de oro, toquillas, calzones cortos de raso, 
fleco de oro, terciopelo morado, verde, etc.," que lo marcó 
como un aficionado del buen vestir a la tUtima moda. (24) 
El 26 de septiembre de 1807 Juan actuó como padrino en el 
bautizo de su sobrino José Ciprián, hijo de José Ignacio en 
el templo del Sagrario de Guadalajara. (25) Entre 1805 y -
1809 Juan de Dios escribi6 un Compendio de la Historia de Ro 

JaL que fue publicado en Guadalajara. ( 27) 

'Termin6 su carrera escolar a los veintitres años, reci
bi,ndose de abogado el 2 de septiembre de 1809. Entre sus 
sinodales fungi6 el Dr. Rafael Reistra, quien sería años 
después su compafiero en el Congreso Nacional. (27) 

La larga carrera política de Juan de Dios Cafíedo en el 
Ayuntamiento de Guadalajara empez6 el 1° de enero de 1811 
cuando fue elegido "para síndico Procurador El Mas Antiguo" 
en la Sala de Ayuntamiento por los "Sres. Cabildo, Justicia 
y Regimiento de esta Nobilisima Ciudad" de Guadalajara. (28) 
Compareció ante el Ayuntamiento el 15 de enero para presen--
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tar el juramento, habiendo faltado a la junta del 7 del mis
mo mes. (29) Al final del acta del día 15 en que se trat6 
además del juramento de Cafíedo, de un nombramiento militar, 
de compra de "maiz" y de uno que otro asunto municipal apar_! 
ce la firma de Cafí.edo. Mas el Secretario Saucedo a.~ad.16 
una nota que no debe haber agradado al nuevo oficial. Di-
ce: "La firma del Síndico Procurador más antiguo, que se 
pone al pie de esta Acta sólo se entiend.e en cuanto a la pri -
mera secci6n y no en los otros puntos que contiene la Acta -
anterior por no haber asistido por diligencia en conciencia!' 
(30) A causa de este gentil recordatorio o por conciencia 
de sus deberes el hecho· es que desde entonces Cañ.edo fal t6 -
raras veces a las juntas del Cabildo. (31) Desafortunada-
mente no sabemos el papel que jug6 Juan de Dios en los varios 
asuntos decididos por el Cabildo de este año. El libro de 
Actas no nos presenta el desarrollo de las discusiones sino 
las decisiones tomadas. 

Se enfrentó con Calleja del Rey-
En Guadalajara al oir de los avances de los insurgentes, 

pusieron manos a la obra en la defensa, incluyendo un cuerpo 
de "cruzados"formados por miembros del clero, pero todos los 
grandes esfuerzos quedaron inutilizados a causa de las derro -
tas sufridas por los ej6rcitos de los realistas. Uno de 
éstos, bajo el mando del Oidor Recacho, tuvo que retirarse -
despues de una batalla en la Barca el 4 de noviembre. El -
"Amo Torres" derrot6 completamente a otro cuerpo el mismo 
día en Zacoalco. Pu.do entonces el vencedor entrar sin difi
cultades en "La Perla de Occidente" el 11 de noviembre de -
1811, donde en vez de intentar rechazarle en la puerta, los 
miembros de la al ta sociedad se apresuraron a ofrecerle ayu
da, si no por amor a la independencia al menos para no meter
se en problemas con el nuevo duefio de la ciudad. Cuando 

-
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Hidalgo lleg6 de Valladolid el 26 de noviembre, veintidos 
cochee con comisiones de las corporaciones civiles y ecle--
siásticas fueron a eu encuentro hasta Atequiza y después de 
un banquete en San Pedro Tlaquepaque lo escoltaron en triun
fo a la ciudad. (32) Uno de loa nuevos partidarios del 
gran insurgente fue el hermano mayor de Juan de Dios, José -
Ignacio, el cual lo ayud6 con salitre y caballos. ( 33) De_§ 
puée de la batalla del Puente de Calder6n, otro triunfador -
tuvo que recibir el saludo de las corporaciones. Así es 
que le toc6 a Juan de Dios Cañedo en virtud de su posición -
de s!ndi.co Procurador más antiguo dar el saludo afectuoso a 
Calleja el 20 de enero de 1811. Palomino Cañedo cita a Pé
rez Verdia y éste a Joora, en un incidente que muestra el mo
do de pensar del vencedor al enfrentarse con estos tan re--
cientes partidarios del hombre que acaba de derrotar. (34) 
11En el Puente de Tolól tlán lo encontr6 una comisión del ªYUB 
tamiento presidida por D.Juan de Dios Cañedo, quien empez6 -
una peroraci6n con estas palabras: "Excelentísimo Sefíor: 
El Gobierno de Guadalajara ••• n siendo entonces interrumpido 
por el vencedor que ásperamente le dijo, "ni soy excelentís1 
mo, ni en Guadalajara hay Gobierno." (35) Mas ninguno de -
los dos panegiristas, de los Cañedo, uno, y de Jalisco, el -
otro, terminaron la cita en que N.ora juzg6 a Juan de Dios y 
a la Provincia tan ásperamente como Calleja a Juan de Dios. 
Dice: "el Comisionado que nada podía decir de satisfactorio 
aun antes de esta répli~a, cortado todavía más de ella, se -
limi t6 a generalidades de "compromisos y temores" que es el 
idioma vulgar de las disculpas, y concluy6 asegurando la pe~ 
fecta sumis16n y obediencia de los vecinos y autoridades de 
Guadalajara.n (36) 

J)lrante loe dos años siguientes Cañedo sirvi6 en el 
puesto de Defensor de Presos como abogado de la Real Audien-
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cia y Depositarlo de las Penas de Cámara. (37) 

Electo a Cortes de 1813 a 1814-
La Constituci6n de Cádiz y las disposiciones liberales 

de las Cortes prohijaron el establecimiento de Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales y la elecci6n de Diputados a Cor-
tes. Los mexicanos patriotas se aproveche.ron de las f6rm;!:!; 
las de la Constitución para ccnmover la opini6n pública con 

el fin de lograr que los puestos se otorgasen a sus partida
rios, eliminando a los individuos adictos a la causa e inte
reses espafioles. La elección para Diputados a Cortes fue -
fijada para el 4 de julio de 1813 y en ella se impusieron 
los partidarios de la independencia, habienoo salido electos 
todos los candidatos. (38) En Guadalajara Juan de Dios Ca
ñedo salió electo corno uno de los catorce diputados propiet~ 

rios de la Nueva España. ( 39) Además del hecho de que Ca-
lleja puso tantas trabas para impedir la salida de los eleg_! 
óos a Cortes, hubo otros problez:-1as que ocasionaron su llega
da deI1Jasiado taró.e para participar en el Congreso. Cañedo 

iba a explicar unos seis años después que: "Sabido es que no 
venimos a estas legislaturas (de 1813 y 1814) por haberse 
extinguido las Cortes, pero aun cuando hubiesemos concurrido 

a tiempo, solo hubieramos asistido para firmar los últimos -
actos, por la mucha dilaci6n de nuestros viajes, porque los 
enemigos habían interceptado el camino del Oriente y tuvimos 

que tomar por el Occidente, es dec.ir, en vez de subir por el 
ruar del Sur tuvimos que tomar el del Norte corriendo máE cemil 

quinientas leguas". ( 40) 

El nuevo diputado, sin Congreso a que asistir, había e~ 
lido de la Nueva España para no regresar hasta después de la 

consumación de la independencia. Tres veces iba a salir de 
su país natal y cada vez perdería la posibilidad de presen--



ciar una guerra clave en la historia de México. En 1821 e~ 
taba en España cuando Iturbide alcanzó la meta ansiada por -

Hidalgo y Moreloe. En 1835 y 1836, residía en América del 
Sur al perder M,xico a Texas y en el mismo lugar cuando ocu

rrió la lucha contra Francia en 1838. De 1846 a 1848 vivía 

en Europa, al perder México la mitad de su territorio con -

los Estados Unidos. 
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CAPitULO II 
EN ESPAl~A 

Los años de Cañedo en España marcaron la pauta inquieta 
que iba a seguir en toda su"vida p~blica. Siempre fue un -
personaje de controversias y sus bi6grafos al hablar de ésta 
época vacilan entre las alabanzas y la crítica severa. Va
ladés le califica .como "el más elocuente" de los diputados -
de la Nueva Eepaña que trabajaron a favor de la i11dependen-
cia. (1) Castillo Negrete dice que "se distinguió por su -
gran talento y no tardó en llamar la atenci6n general por 
sus notables dotes oratorias. su elocución fácil, pulcra -
y elegante; la elevación de sus ideas y la claridad admira-

ble con que las expresaba; una gracia especial para mezclar 
en su discurso la sátira y el ridículo hasta tocar algunas -
veces en el sarcasmo; todo contribuía en el Sr. Cañedo a pr~ 
sentarlo a pesar de su juventud, como uno de los hombres más 
notables que figuraron en aquélla época riiemorable en las Co_! 
tes, y así lo han expresado los publicistas que se han ocup~ 
do de los oradores que más hicieron en aquélla asamblea". 
(2) Tornel y Mendívil, enemigo político de Cañedo, no le -
trata con tanta gentileza al decir que: "este mismo Cañedo -
que en México lleg6 a figurar entre los liberales mas exalt~ 
dos, en la península descubrió instintos aristocráticos, y -

se separó de sus compatriotas en cuanto fue popular, en cuaB 
to favorecía las ideas de progreso, en cuanto encaminaba a -
la independencia de las Americas. Los diputados españoles 
más serviles no exageraron tanto como él en sus discursos, -
la conveniencia de mantener los sefior!os y de impedir las 
reuniones o asambleas populares. Cañedo en España fue lo -
que se llama diputa.do de la corte, comensal de la nobleza, -
tertulario en los salones de los grandes". ( 3) Otro enemi
go político de Ca:fledo, Don Lucas Alamán, al tratar de la ac-
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tuación de aquél y refiriéndose a los mismos asuntos da un -

.juicio má~ favorable al decir que loE diputaóos americanos -

"••• a excepción de Cañedo ••• no tomaban en las cuestiones -

que se ac:i t:=lron en las Cortes otro 1nterés que el del parti

do a aue pertenecían ••• " (4) 

;ileC!'ido a Co,;t'tes-

11 eituaci6n que llev6 a Cafledo a las Cortes d~ 1G2C-21 

tuvo su o:rie:en en el intento de la Penínsule. de reconquistnr 

a 8US antigu.ot: dominios de \mérica del· sur. Resolvi6 el ~.2 
biert10 de T.iadrid mandar una gran e:xpedici6n co.ntra Buenos 

Aires, aceptando para transportar a las tropas la oferta que 

1 e lli'.:~o el Zar c1e una flota rusa. t:andó concentrar en Cá--
d'i.'.' un huen número de rer:;irdentos, pero los buques que llee;E:_ 

ron resul tE~ron tan poco marineros y capaces que hubieron d.e 

2,2r devueltos haciendo esper·-.r a lru:·tropas españolas to6o 

eJ afo ele 1219 en VEHJO para su embarque. L2- T:J.'.°it8ci6n de -

1,:, F: .1· cric.anos pare'! mantf'n e:r el ejército va. descontento en -

un estado de inquietud y la actuación de las sociedades se-

cretas influyeron a los coroneles Quiror;a y .rtiego a pronun-

ci.8r el primero de enero de 1820 a favor del restablecimien-

to de la Constituci6n de 1812. El movimiento cundi6 por 

toda Rspaña y el rey hubo de ceder declarándose en disposi-

ci6n para jurar la Constitución el 7 de marzo del mismo año. 

Cañedo estaba en Madrid al publicarse la convocatoria -

a Cortes el 22 de marzo. Durante el año anterior a la re

voluci6n de Rier,o estuvo tramitando un título de nobleza pa

ra su sobrino, Jos~ Ignacio, segundo irayorazgo de la farni---

lia. F.n la Corte solicitó el título de Conde-Marqués de 

Cabez6n que fuera el nombre de la principal hacienda de la -

fandlia. (:.) Como no se podía esperar la llegada de los 

diputadof:: desde América se eligieron suplentes de entre loe 
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americanos que ya r.e encontraban en Madrid. Siete de los -

treint ·::. diputados sur,l entes nombrados pa-ra Arr.érica y Filipi

nas pertenecían a la Nueva Espafía. El corto m1rr,ero de dip.!:!, 

t8dos para ultramar en comparaci6n con su poblaci6n y la 

presencia de más hombres elegibles que puestos di6 lw·ar a -

insultos mutuos entre los americanos sobre quienes serían ef' 

cogidos. 

Los elementos que prevalecieron fueron los hombres que 

habían concurrido a la revoluci6n, y que habían sido perse-

e:uidos por liberales o bien, y,ertenecían a la masonería, au!! 

que también salieron electos alcunos de ideas indepencicn--

t~s. (6) 

~·ro f'né hastG E.1 9 de julio de 1820 cuando las Corte!': 
I 

pudieron inot:.J.laree encontrándose decóe el principio dividi.-

doe en doe nartidos· "el de los liberales, subdivididos en 

exaltc,doE, nue ernn loB diputados de primera clase, y en mo

dernclos, los cufi.les estaban conformes con los exalta.dos has

ta cierto punto, aunque sin la exageraci6n de aquellos; y el 
de los serviles, poco numerosos, que en materiac políticae -

r¡uer:!an la. monerquia absoluta y en las eclesiásticas erA..n 

ul tramon.t afio s." ( 7) 

Juan de Dios lo podemos caiificar con;o un ar•1eric1:mis

ta independiente lo que intentaremos funaar al considerar su 

actu'.)_ción conc:resional, y un documento que publ ic6 aun antes 

de emnezar las Cortes. 

I~ranifie~to a la Naci6n Esnañola-

En la Gazeta de }adrid del 13 de mayo de 1820 en el -

Universal del mismo lugar aparecieron varios art:!cu¡os ata--

cando a los americanos. Cañedo respondió con su Itanifiestoa 



la iiaci6n Española. (8) Las ideas que aquí expresa son las 
que, con pocos cambios, van a regir toda eu actuaci6n polít1 
ca como Diputado, Senador, Diplomático y 1linistro de Estado. 
El primer principio que asienta es su idea acerca de la ley 
y su propia relaci6n a ella: "Yo no conozco otro jefe que la 
ley, ni otro sistema que el de atacar abiertamente a sus in
fractores". ( 9) Su fidelidad a este lema le proporciona--
ría líos en más de una ocasi6n durante los años siguientes. 

En su escrito reclamaba contra "la injusticia de la ju_a 

ta provisional en la asignaci6n incompleta de la representa
ci6n de ultramar, para las pr6ximas Cortes ordinarias de 
1820 y 1821 ". • •• "El objeto principal cie este manifiesto -
-(dijo)- sería examinar la consulta de dicha junta contenida 

en el suplemento de la Gaceta del 13 del mes corriente" (ma

yo de 1820 ). (10) 

En el mismo documento habla no solo como americano sino 
como espafiol americano que quiere avisar a la madre patria -
las posibles consecuencias de la política que se seguía con 
las colonias. Se queja de "la revoluci6n de diez indivi--
duos que mezclando en sus derechos los elementos de discor-
dia en los dos hemisferios que compone la :Monarquía Españo-
la, no parece que aspira sino a perpetuar contra los intere
ses de la Península la funesta división que existe ha doce -
ailos entre los españoles de los do.s mundos; división que so
lo cesará haciendo efectivo entre loe españoles europeos y -

americanos la igualdad absoluta establecida en nuestro c6di
go "• (11) Continua con tres puntos que constituirán su te
sis: l) Pretenderá demostrar que la petición se basará en 
"decisiones expresas, fijas e indubitables"; 2) Presentará -
un estado de las provincias disidentes de Alllérica que sin 
bases para elegir üiputados harán nombramientos arbitrarios; 
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3) "expondremos ••• la marcha fría e inconsecuente del gobier -
no provisional de la junta ••• " y que el Consejo Supremo de -
Estado no ha tomado su debida parte en las decisiones. (12) 

En la primera secci6n nota que la ley especifica un di
putado para cada setenta mil almas y a la pregunta de si. 

¿deben los suplentes ser iguales en námero a los diputados -
que van a llegar más tarde de ultramar?. responde con un sí 
contundente. Arguye con un fino estilo satírico que en 

1813 y 1814 hubo bastantes diputados para las provincias de 

América y Filipinas pero el Consejo "para evitar motivos de 

envidia" nombro solamente 30 diputados para. las presentes 
Cortes. Dice que si Máxico tiene derecho a 14 diputados 
debe tener 14 suplentes hasta que lleguen los propietarios -
sin importar Buenos Aires, Chile, Venezuela y Santa Fe. 
Con referencia a estas provincias, actualmente alejacias del 
gobierno español opina que no existe un reglamento constitu
cional para fijar el nwne~o de diputados que se les debe o-
torgar pero que los suplentes pueden entrar sin ley especial. 
su objeto siempre es poner las bases para que puedan entrar 
la mayor cantiüad posible de americanos a las sesiones. 

Una medida mas que se utilizaba para eliminar a los aro~ 
ricanos era alegar que los poderes que traian algunos diputa -
dos eran demasiados expresos o que la persona era indigna de 

tomar asiento. Caiiedo replica que "no es pues extraña la -

pretensión de loe diputados propietarios de los años 1813 y 
1814, y de los que se hallaban en el Congreso al tiempo de -
su abolici6n, como miembros de las extraordinarias, para ser 
repuestos hoy en sus asientos. Tienen estos a su favor la 
voluntad presunta de los países que tratan de representar, y 
que ahora se trata de suplir; y los diputados propietarios -
tienen la expresa de sus provincias en virtud de los poderes 
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con que estos los enviaron al Congreso". Tampoco importa -

si estos fueron entre los "Persas", {los 69 diputados que en 

1814 pidieron la clausura de las Cortes, empezando su mani-

fiesto con las palabras: "Era costumbre entre los anti~uos 

persas ••• ") o que son personalmente indignas del puesto • 

• io es que fuera partidario de los diputados que i'irmaron el 

"r::emorial infame contra el Congreso" sino que pretendía obt!:, 

ner, aún, estos puestos para los suplentes americanos. Tam 

poco, arguye, hay peligro de tener diputados perpetuos por-

que al llegar los propietarios estos tomarán los puestos 

hasta entonces ocupados por los suplentes. Insiste que es 

denigrante para los países americano.~ tener s6lo JO diputa--

60 s. No eran JO diputados paI'a los quinientos o mil ameri

canos en España sino 30 diputados para toda América, lo que 

daba un porcentaje absurdo. Pide que el Ministro de Ultra

mar sea castigado por haberse "extraviado de las sendas con_§ 

titucionales" al seguir a "los autores del arbitrarioJ' {13) 

Al presentar el estado de .Am~rica resume c6mo en 1808 -

se f'ormaron juntas en la Península y en Junérica contra las -

juntas de Espafia. Relata como Buenos Aires, Venezuela, Ch,! 

le y Santa ]'e lanzaron sus gritos de libertad. Culpa al 

Rey y a los "ministros déspotas" de no haber atendido a las 

necesi~ades de América. Relata como se disolvieron las 

Cortes y Dandaron tropas al Nuevo kuna.o. Hasta el momento 

s6lo las cuatro pr~vincias mencionadas habían alcanzado su -

libertad. Aunque México y el Perú todavía no lo consiguen 

es posible que la Nueva España lo haga. La 11nica manera de 

hacer vari~r a las ideas s·obre este punto será la caída del 

despotismo. Amenaza a España de que si continúan las arbi

trariedades, la .América "decidiría también como imposible la 

conformidad de ideas y de sistema político en los dos mun--
doe. Separados estos por la naturaleza, lo estarán también 
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por sus leyes, por sus gobiernos. En una palabra, será -
entonces llegado el día de sancionar la independencia"• E~ 

QV\/OLV'v.___ 

plica su teoría rousseaueana de las sociedades modernas "que 
solo se unan entre si por la reciprocicad de intereses. Si 
este resorte falta, es una quimera quererlo suplir con la 

fuerza arma4a: porque si bien esta puede triunfar momentáne~ 
mente, es in4udable que a la larga será vencida por la opi-

ni6n, que es la sola reina que establece y consolida los go-
biernos". Continúa exponiendo que es posible que triunfe -

Espaiia en una empresa de conquista pero que "antes de este -
paso odioso contemplad espaiLoles, si bajo de tan tristes SU.§ 

picios lograreis triunfar sobre una naci6n, que con el apoyo 
de las potencias extran;jeras del continente europeo y sobre 

todo con el auxilio de los Estados Unidos de .Amárica, os 
hará la dltima prueba, además de los desengaños que ya te--
neís, de que: "l' injustice á la fin, produit l' independance!' 
Eepai:a tiene todo por pera.er. Le conviene por su propio 
bien promover el gobierno constitucional en Am~rica, de esta 
manera, será cumplido el lema "Igualdad absoluta con los pe
ninsulares, o separación de la España u. (14) 

Empieza la 61 tima sección I esperando "un porvenir digno 
de la nación espafiola" por raz6n de la revolu.ci6n de Riego. 
Torna la oportunidad de objetar a la publicación del 6rden de 

prisi6n de los "Persas" por haberles avisado de su peligro -
dandoles tiempo para escapar. Considera "el colmo de estos 
escandalos exceptuar de la ley los obispos traidores que 
cooperaron a la ruina de la libertad". Para Juan de Dios -
lo peor es la raz6n pa:r·a tal excepción: "No es más que el 
rango de la mitra, que se ha contemplado fuera del círculo -
de la ley ¿acaso porque los autores de este decreto se han -
puesto fuera de los límites de la Constitución?" Los obis
pos no deben gozar de ninguna excepci6n no consonante con la 



-23-

igualdad ante la ley que debe regir en una república. Ata
ca a la anarquia que reina en ese momento en España y, al 
atacar "las sangiientas escenas del feroz sans-culotismo que 
aterró y desol6 por tanto tiempo a una nación vecina" hace -
una petici6n para el cumplimiento de las leyes. Espera en
contrar la consumaci6n de la obra de la libertad en las ar-

mas de Riego: "Este moderno Cincinato, inaccesible a la am
bici6n y a los honores, es el Bruto que defenderá hasta la -
muerte el honor y la gloria de la patria". Elogia también 
a "su digno jefe Quiroga, y sus auxiliadores numerosos ••• " -
La imprenta libre es otra de las fuerzas que debe tomar un -
papel importante en "la gran regeneración". Y una vez que 
se le consolide "entonces los españoles de ambos hemisferios 
levantarán monwnentos de gratitud, para perpetuar la memoria 

de los augustos defensores de nuestro código". Termina su 
petici6n para la igualdad entre los españoles de todos los -
continentes con las palabras de Vol taire: "Les hommes sont -

equax, ce n'est point la naissance, c•est la seul vertu, qui 
ítd t leur diff'erance". ( 15) 

En este documento encontramos en Cafi.edo un americano 
con fuertes ligas hacia Espafia, un liberal anticlerical y a 

la vez gran partidario del 6rden, un mexicano convencido, 
ilusoriarnente, del desinterés de los Estados Unidos del Nor
te y un político sin ilusiones en cuanto a la posibilidad de 
mantener por largo tiempo la unión entre dos sociedades que 
no la quieren. 

PartidoE en las Cortes-
Las Cortes empezaron bajo tristes auspicios. Ya en 

las juntas preparatorias, celebradas en los primeros días de 
junio, surgieron sirnultanearnente, con su instalaci6n, nota-
bles síntomas de desuni6n entre lo e liberales. Empez6 la -
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lucha entre los partidarios de la moderucl611 y los que pre-

tendían dar a la política wia interpretación radical. l!.:s-

tos, encabezados por el Conde de Toreno y Eartinez ele la Ro

sa, quisieron poner como base un nuevo sistema de toleran--

cia, calificado por Rico de "i1til siempre y practicable sólo 

en tiempos normales y de calma, pero imposible en W1 paí.s y 

en una época en que todo estaba desquiciado y abatido, y en 

que había que organizarlo y constituirlo todo"· (16) Las -

elecciones de la mesa directiva sirvieron de campo de bata-

lla a los partici.o s. Triunfó el moderaci.o en el nombramiento 

de la presidencia, que recayó en el arzobispo de Sevilla, 

J.j• Jos~ Espiga, mas ~ste en un espíritu mal puesto de compr.2, ---------------~ .. ~ .. . . 

miso inf1uy6 para que fuese nombrado vicepresidenfe-éT--gene-

ral QUiroga, el más autorizado jefe del levantamiento de en~ 

ro y un representante genuino de la revolución. Tenían en 

su contra además la doblez ~~id~nte del rey, la opcsici6n de 

los clericales que iba creciendo y el estaáo pésimo del era

rio. En tal atmósfera dificil se iniciaron las sesiones de 

las Cortes. (17) 

Diputados Americanos-

El día 26 de jwlio de 1820, a las 11 de la mañana, pre_§ 

taron juramento los diputados suplentes ele Buenos Aires, Chi 

le, Filipinas, Guatemala, Cuba, Lima, Puerto Rico, Santa )re 

y México. Además de Juan de Dios Caúedo, los suplentes nofil 

brados para la Nueva España f'ueron José N:aría Couto, :F'ranci.§ 

co Fagoaga, José ?::aría Montoya, Manuel Cortazá.r y Miguel Ra

mos Arizpe quienes se present.::..i.ron aquel día. (18) José l\•:a-

riano de Michelena jur6 mas tarde. Ramos Arizpe antiguo dl 
putado a las Cortes de Cádiz, con Michelena fueron activos -

colaboradores de la revolución; el primero en Valencia y el 

segundo en la Coruña donde se hallaba la guarnición en la 

que servia desde que fue mandado a España. (19) Cortázar -
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había pertenecido a la asociación de los Guadalupes, organi

zación secreta formada para unir a "los simpati·zantes dispe.r 
sos de la insurgencia, que les conectara con los jefes y que 
diera a los grupos rebeldes auxilio material y moral", acti
va especialmente en la capital de la Nueva España. (20) De 
él Calleja había escrito al Ministro de Ultramar en agosto -
de 1814 que "ha ido a sentarse entre los Padres de la Patria, 
entre los salvadores de una naci6n a quien el desnaturaliza
do trataba de despedazar ••• " ¿Cual será el int er,s que ani
mará a Cortázar en el Congreso, y que debe esperar de este -
diputado la pacificaci6n de Nueva España?" ( 21) 

Loe mexicanos a pesar de algunas diferencias políticas 

entre sí, formaron parte del partido de los "americanos" 
quienes en las palabras de Rico, "doipinados solo por el inte -
r~s particular üe las colonias, apoyaban cuantas medidas po-

dían contribuir a su engrandecimiento y emancipaci6n 11 • ( 22) 

se aprobaron los poderes de los americanos el 5 de ju-
lio en la tercera junta preparatoria. Al siguiente día las 
Cortes fueron declaradas "Solemnemente Constituidas ·e Insta
ladas" por el ser:or presidente Espiga. En conformidad con 

la Constituci6n fueron nombrados 22 miembros para formar una 
comisi6n que daría parte al rey de la instalaci6n. José 
Benítez, de Cuba y Cañedo de Nueva Espafia representaron a la 
diputación americana en la comisión, empezando así la actua
ción formal de éste en las Cortes.(23) 

La sesi6n Regia presentaba una de estas ocasiones en 
que las demostraciones de satisfacci6n y júbilo del partido 

triunfante predomin6 sobre el oculto sentimiento y silencio
so disgusto de los vencidos. El espectáculo grandioso y 
nuevo en España de ir el rey personalmente con toda lacere-
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monia, todo el aparato y el brillo de la Corte a inaugurar -

las Cortes y prestar el juramento a la Constitución llev6 al 

diario oficial del gobierno la idea de llamar a aquel 9 de -

julio de 1820 "el mayor día de Espafía". Pero no era ésta -

la si tuaci6n exacta. El rey no había dejado sus ideas y se 

sentía humillado, los nobles no iban a recibir con pasividad 

la pérdida de sus privilegios y por otra parte notábase la -

exagerada exal taci6n de los miembros de las "socieéic.des Pa-
trioticas" quienes hicieron alarde intemperante de su poder 

exigiendo las reformas más bruscas y rebeldes. Todo ello -

presentaba un escenario bastante aifícil en el que tuvieron 
que actuar las C6rtes. ( 24) 

Juan de Dios present6 su primera proposici6n a la consi 

tleraci6n de las Cortes en la sesión del 17 de julio. Pidi6 
que los diputaüos américanos electos para las Córte~ de 1813 

y 1814 tomaran parte activa en las actuales. Rog6 que Sé -

discutiera ini11ediatar,1ente ciicha. petici6n para facilitar la -

rápida incorporaci6n de estos ex-diputados, después de una -
11brev '3 discusi6n 11 tal petición fue relegada al rango de pro
posici6n en vez de conside1"arla reclamaci6n lo que hubiera -

permitido su admis16n inmediata al debate. No obstante fue 

leída por seguno.a ocasi6n casi un L1es más tarde, el 15 de 
agosto, y a pesar de sus argumentos y el respaldo de otros -

americanos ni sjquiera fue admitida a discusión. (25) 

Durante los Últimos días de julio el I•/Iinistro de Gober
naci6n traz6 una pintura. lastimosa del estado interior del -
país, especialmente en lo relativo a la inseguridad de los -
ciuladanos en los caminos y de las poblaciones, aquellos y -

éstas plagados de ladrones, bandidos y gente desalmada, pro
duciéndo "una noble porfía entre las Cortes y el gobierno 
sobre quien competía en primer término dictar las proviüen--
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cias oportunas". ( 26) Las Cortes nombraron una cor1isi6n 

especial el 10 de agosto para elaborar un proyecto de ley s,2 

bre el exterminio de ladrones. Cañedo fue uno de los nueve 

miembros. El 17 del mismo mes al presentar el proyecto a -

las sesiones expres6 un voto particular en que presenta a la 

atenci6n de los miembros una escapatoria en el proyecto que 

impediría a los ladrones estar guardados en la carcel hasta 

que pudiera presentarse un juez para recibir sus declaracio

nes. Arguye que si no se les puede encarcelar, sobre todo 
en las aldeas y lugares donde no existen cuerpos de guardia 
la medida, "lejos de exterminar a los ladrones aumentaría 
considerablemente sÚ número; puesto que estaban seguros de -
volver a su libertad y a sus crímenes por la rr~terialidad de 

no poder ser detenidos en la cárcel el corto espacio de veiB 

te y cuatro horas". (27) Pronto se di6 cuenta de que hubo 

otras leyes que operaban en éste punto y que no había neces1 

dad de incluirla en éste proyecto. 

El problema americano no encontraba una soluci6n a pe-

ear de las sugerencias que se hacían. El 3 de agosto el 

secretario del despacho de gobernaci6n remiti6 a las Cortes 

una exposici6n del coronel de caballería Francisco Javier 

01 arría en la cual trataba de las medidas que le parec.ía de
bían tornarse para la pacificaci6n de la .América del Sur. 

Esto di6 la oportunidad al diputado mexicano Jos~ hlaría :Mon

toya para recordar al Congreso una proposición fiesatendida -

que había hecho, relativa a que se nombrase una comisión de 

Ultramar. En virtud de su reclamaci6n, dada en momento o-

portuno, se acordó formar la comisión. Fue.ron nombrados 

los espaíioles Fondevila, Conde de Kaule, Vadillo, Yandiola y 

Caro y los Mexicanos Cauto, Cortázar y Cañedo. {28) 

El partid.o moderado, quizo sofocar el espiri tu de insu-
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rrecci6n de lás sociedades secretas y evitar trastornos vio

lentos por medio de las vías legales. Entre estas medidas 

se cuenta la supresión de toóa clase de vinculaciones, la 

desamortizaci6n de bienes de manos muertas y la supresión de 

varias 6rdenes monacales. Juan de Dios no tomó parte acti
va en los debates sobre estos asuntos aunque vot6 a favo;r de 

la supresi6n de los mayorazgos. En la seguno.a tampoco ha-

bl6 y su nombre no aparece en la lista de la votación :non'li-
nal que se tom6 para aprobar la ley. ( 29) 

:te. su voto afirmativo para permitir al gobierno la sol_! 

ci tuó. de un empréstito de 200 millones, hipotecc.:,ndo para su 

pago el importe de la contribuci6n directa, y mandando que -

las cantidades obtenidas se destinasen s6lo a las obligacio

nes que se fuesen venciendo, y no a las vencicias. (30) Pe

ro ni él ni Montoya intervienen en las proposiciones que pr~ 

sentaron los demás diputados mexicanos para clar a la i·Yueva -
Espata una mensura de libertad ec6n6mica. 

En octubre del mismo aF,o, las Cortes levantaron la pena 
de cárcel que la junta provisional había impuesto a los "pe_!: 

sas", se les quit6, también, el destierro y se les relev6 de 

f'ormaci6n de causa, pero, para no disgustar a los exalta<.:ios, 
se aprob6 una proposici6n de kártinez de la Rosa que les 

'~rivaba de todos los empleos, pensiones, honores y cualqui~ 
ra otra gracia que hayan obtenido del gobierno desde el 4 de 
mayo de 1814"• Tambi~n se aprobaron dos adici6nes del dipu 

tado Sancho que extendía la privación a los honores que obt~ 
vieron ant·es de esta.· fecha, 11ocupandose las temporalidades a 
los eclesiásticos" y declarando que los 69 ex-diputac"los ha-
bían perdido la coniianza de la nación. Estas medidas sen
taron un mal precedente y tenían el inconveniente de no ha-
cer fácil el cumplimiento del decreto sino con eecánáalo y -
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murmuraciones. Cañedo en co~junto con Zapata, Casaseca, 
Dolarea y Lecumberi presentó una protesta en fonna de voto -
particular calificando de desmesuradas estas medidas. (31) 

hª caída del tLinisterio-
La armonía aparente entre el rey y las Cortes iba desa-

pareciendo, los ministros y el monarca se mostraban recípro
camente más recelosos cada d!a. Mientras qu.e por un lado -
la revolución trabajaba en las sociedades secretas, en la 
prensa y en la milicia; en el lado opuesto la aristocracia, 

(\ ofendida por la ley sobre vinculaciones, y el clero, lastim_! 
,, dos por la supresi6n de los monacales se unen para destruir 

el sistema constitucional. El Nuncio Apostólico influyó -
en el rey para aconsejarle q~e negase su sanción a la última 
mencionada, usando del veto suspensivo que por la Constitu-
ci6n le correspondía. En et'ecto el rey neg6 su sanción al 
decreto, basándose en motivos de conciencia. Los exaltados 
intentaron entonces poner en movimiento una demostración en 
el club de la Fontana de Oro, y aunque no se llevó a cabo 
lograron asustar al rey haciendole pensar que las dificulta
des habían empezado. Cuando descubri6 que no fue así su 
molestia fue grande y como le convencieron de que la trampa 
se de'bJ:á a sus ministros aument6 el odio hacia ellos jurán
doles vengarse. Salió con su familia al Escorial y pretex
tando estar indispueete no acudió a la clausura de las Cor
tes, el 9 de noviembre. 9omo nadie creyera en su indispoe,! 
ci6n, el efecto provocado fué producir una gran exaltaci6n 
en los :ánimos y un erecido recelo en todo el mundo. (32) 

Antes de cerrar las sesiones, se nombraron varias comi
siones para preparar los negocios para el afio siguiente. 

Cafiedo no fu~ nombrado pero entre los mexicanos :Ramos Arizpe 
y Cortázar iban a trabajar en las de Exámen de cuentas y D! 
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putacionee provinqiales, Fagoaga y Ramos Arizpe en la de 
Ultramar y 11ontoya en la de infracciones de Constitución. ( 33) 

La atmósfera emocional de los partidos al cerrar las 

Cortes fue explosiva no mejorando la si tuaci6n por los acon

tecimientos del período de suspensión de sesiones. ( 34) 

Los consejeros de Fernando VII pensaron en restablecerle en 

su absolutismo por meóio de un golpe de estacio. Una ser.1ana 
después de que cerraron las sesiones el general José Carva-
jal present6 una carta autógrafo del rey al capitán general 

de Castilla la Nueva, Don Gaepar Vigodet, ordenando se le en 
tregara el mand~ En vista de que la carta no tuvo la fir: 
ma de ningún l1~inistro de Estado, Vigodet rehuz6 hacerlo. 
Los dos se fueron al A:inistro de Guerra, Cayetano Valdés, 

quien di6 a conocer a los demás J[;inistros lo ocurrido. Al 
enterarse la población se lanz6 a las calles en manifestacio 

nea sin encontrar interferencia de parte de la milicia ni de 

la guarnici6n. Los Ministros y las Cortes se armaban en 
contra de la Corte y los consejeros del rey. Este, después 
de pea.ir el 6rden en la ciudad, re5_-:res6 a Madrid la tarde 
del 21 de noviembre. La recepción que le esperaba de parte 
del pueblo no fue nada grata por lo qlle se retira del balc6.n, 
con el consiguiente enfado. Para efectuar una reconcilia-- 1 

ci6n con los revolucionarios tuvieron que ceder en sus <lema.!! 
-------------das. Riego fue sacado de su confinamiento en Asturias a 

fin de confiarle la capitanía general de Arag6n asi como 
otros de los liberales prominentes flleron colocados en pues
tos de importancia. Al mismo tiempo el rey desterr6 al Du
que del Infantado y otras personas consideradas enemigas de 
la libertad. Con todo Fernando mir6 a sus 11linistros de Es-
tado corno sus opresores y tiranos de su persona. 
te, la confianza endel pueblo no se recupera. 

No obstan 
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Poco después se form6 una nueva sociedad "secreta", Los 
Comuneros o Hijos de Padilla, de índole radical en la cual -
penetraron "agents provacateurs" quienes concitaron "las pa
siones de los iniciados"y precipi taronlos en los "despeñade
ros de la anarquía". Otras sociedades, antes suprimidas 
legalmente abrieron de nuevo sus puertas dando lugar a fogo
sos discursos contra el rey y los Ministros de Estado, a 
quienes no consideraron bastante radicales. Por medios 1 e-
gales las sociedades secretas se vieron en la necesidad de -
cerrar sus clubes. El clero tambi~n trabajaba sin cesar en 
contra del sistema constitucional y "por una natural conse-
cuencia cuanto menos cuerdamente se conducía el bando absolu 
tista, mas se exaltaba el partido liberal"• En Arag6n, do.!! 
de Riego había tomado el mando, se veían manifestaciones po
pulares contrarias al rey, y en Málaga se descubri6 una con~ 
piraci6n que se proponía establecer una república. En Ma-
drid, en cambio, fu~ descubierta una conspiraci6n absolutis-

1 

ta, la cual estaba encabezada por el capellán de honor del -
Rey, Ma.tias Vinuesa. Pretendía aprovecharse de la Guardia 
Real y del regimiento del Príncipe para ocupar Madrid, 
aprehender a los liberales destacados y conducirlos al cast! 
llo de Villaviciosa. La gravedad del plan se basaba en la 
sospecha de que el plan se hubiera fraguado dentro del pala
cio real. 

Preso el padre Vinuesa, el pueblo pide su muerte e insul 
ta al rey. Cuando este sale del palacio un poco más tarde, 
el 5 de febrero de 1821, la gente que le gritó en tono de 
burla "Vi va el rey constitucional", fue atacada por la Guar
dia de Corps. La población al oirlo se alam6 y los guar-
dias tuvieron que retirarse a su cuartel donde estaban rode! 
dos por destacamientos de infante~!a, caballería y artille-
ría para protegerlo de la muchedumbre enfurecida. El Con-



-32-

sejo de Estado avis6 al rey y así fue desarmada y disuelta -
la guardia, lo que hizo sin mucha conf'ormidad dentro de cua

renta y ocho horas. Los Guardias, temerosos de lo que se -
les preparaba ya habían salido a caballo por la puerta del -

cuartel que daba al campo alejándose a todo correr en varias 

direcciones. Creci6 tanto con este suceso la antipatía del 

rey hacia sus ranistros que se presentó al Consejo de Estado 

para acusarles er.1 su cara de que habían consentido a los in
sultos que él había recibido. Estos le respondieron sin ha 
cerle ninguna apología, que si lo que habían hecho no le co_!!! 
placía ellos no podían hacer otra cosa porque así lo prescri 
bían sus obligaciones. Oon lo que el rey sali6 del Salón -
rnás molesto que nunca y decidido a vengarse de ellos en la -

primera oportunidad que _se presentara. 

Esta se le ofreció al asistir a la apertura de las Cor

tes el 10 de marzo de 1821. Entró la familia real al Sal6n 
de Sesiones con todo el boato debido a la ocasi6n, siendo 
recibido por la diputación nombrada para la ocasión y toJ11an

do parte en la que recibió a la reina, Don Juan de Dios Cafí~ 
do. El discurso del rey empez6 sin novedades, el cuerpo 
del cual reflejaba ideas y frases que respiraban adhesi6n y 

amor al sistema constitucional, por haber sido redactado por 
los Ministros de Estado. Pero al final éstos recibieron 
una sorpresa poco agradable cuando el rey seguía leyendo pá
rrafos enteros que ellos no conocían y párrafos en que se 
arrojaba a la faz del Congreso una censura ministerial. Se 
quejó de los ultrajes en contra de su persona y de que el p~ 
der ejecutivo no tuvo 11toda la energía y vigor que la Consti 
tuci6n previene y las Cortes desean" para imponer el respeto 
debido a su persona. Reclamó en contra de los Kinistros 
del Despacho diciendo que:"La poca entereza y actividad de -
muchas de las autoridades ha dado lugar a que se renueven 
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tamaños excesos, y si siguen, no será extrafio que la nación 

española se vea envuelta en un sin número de males y desgra

cias ••• " ( 35) 

El escándalo fue grande pero el presidente de la sesi6n 
~I,'ianuel ,',, se concret6 al cuerpo de discurso tal como cons 
taba de la copia que había tenido a la vista y en nada se 
refiri6 a la adición del monarca, a la cual se di6 el apodo 
de "coletilla del rey". Ese mismo día el conde de Toreno -
propuso en la sesión que sigui6 al salir Fernando que se no~ 
brara una co.misi6n especial para proponer una respuesta a la 
"coletilla"• Cañedo, "extrafí.ando el dicho señor conde de -
Toreno", se opuso alegando que el discurso ya había sido CO!;! 

testado por el seftor presidente y que no era necesario con-
testar a todos los puntos que su A!ajestad Católica había to
cado. ( 36) Pero a la mayoría de los miembros pareció que -
tal omisión se tomaría por desaire o a lo menos por descort~ 
sía y acordaron contestarla, mas de una manera que atribdía 
indirectamente a la misma, falta de energía de parte 6el rey 

en controlar a los desmanes de que se había quejado. "Que 
ceñidos ellos,dijeron las Cortes, a la función legislativa, 
descansaban en el celo y la sabiduría del rey; cuya autori-
dad se extendía en todo cuanto conducía a la conservaci6n 

del 6rden pl1blico "• ( 37) 

Fernando pide nuevos f:inistro s-
Lo s ministros salieron con el rey, decididos a dimitir, 

pero el monarca se les anticipó decretando su dimisi6n tan -
pronto como regresó al palacio. Dos días después Fernando 
VII dió otra sorpresa a las Cortes al decirles en u~ oficio 

leído ante la sesión lo siguiente: "• •• he resuelto dirigir
me a las Cortes en esta ocasión, y valerme de sus luces y de 
su celo para acertar en la elecci6n de nuevos secretarios 
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del despacho. Bien sé que esta es prerrogativa mía; pero -

también conozco que el ejercicio de ella no se opone a que -

las Cortes me indiquen, y aun me propongan las personas que 

merezcan más la confianza pública, y que a su juicio sean 
más a prop6sito para desempeñar con aceptaci6n geueral en 

tan importantes destino s ••• " ( 38) 

Lafuente, al describir el incidente, relata que las Co_r 
tes estaban "discretas y previsorae; en el punto y que coro-
prendieron al instante la red en que los consejeros de Fer-
nando con más malicia que talento y habilidad intentaban en
volverles. Unánimes estuvieron los diputados en el modo de 
ver este negocio, aun las más encontradas opiniones, como 

Toreno y Romero Alpuente 11 • (39) 
• 

!-Iubiera sido correcto al decir "casi unánimes" porque -

hubo un diputado que desat6 un debate furioso sobre el asun
to al proponer una respuesta afirmativa al rey. El diputa
do que se separó tan abiertamente de la opini6n de sus comp~ 
ñeros fue Juan de Dios Cafíedo. Exponía que efectivamente -
las Cortes ten:!an las facultades para hacerlo, que fuera 
útil en vista de que los nombrados no tendrían ligas con el 
ejecutivo y especialmente que dando la mentira al rey en no 
combatir sus intenciones corno ~l había dicho, las Cortes po

drían "fortificar la opini6n, y salvarnos del desorden; y he 
aquí lo que llamo yo utilidad pt1blica". Dijo que los mini!! 
tros removidos por su Majestad "están bien removidos" en que 
el rey tuvo el derecho de actuar as:!. Para Cañeuo sería un 
mal mayor no acceder al monarca en el caso, "porque en fin -
los ministros que va a elegir el rey, desde luego tienen la 
presunci6n para el pueblo de ser hechura de los que le acon
sejan, que nada menos quieren que el 6ráen y la Constitu---
ci6n. Los que le aconsejan sabemos todos que son unos mise 
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rables que intentan que seamos cor1fundidos con los africanos 

y si este n,edio no se aó.opta vol veremos a presenciar las es

cenas desagradables de noviembre y los cafiones de zeptiembre, 

y cada día un movimiento particular". ( 40) 

Se precip1taron los demás para responder a esta tan 

inesperada sugerencia. El mismo presidente de la asamblea 

pensé el negocio tan impc.rtante que tom6 la palabra primero, 

le si8ui6 Calatrava, Romero Alpuente, ~oreno Guerra, Marti-

nez de la Rosa y una media docena más, todos en contra de la 

petición real y ninguno con palabras favorables para los ar

gumentos de Cañedo. "Ha tratado esta materia n:ás bien como 

una cuesti6n académica que como un negocio que dice relación 

a ciertas personas". "Si nosotros tratásemos de decir al -

rey las personas ••• el día de mañana no podríamos eje~cer -

las nobles funciones propias de todo cuerpo legislativo 11 • 

"Este señor se ha separad.o de la opini6n de los otros seña--

re s ••• " Y en cuanto a los puntos que iba a demostrar en 

favor de su tesis, "si no me equivoco, no expuso raz6n, ni -

digo que demuestra, pero ni siquiera que lo indique 11. ( 41) 

Tales fueron algwios de los comentarios. 

A propuesta de Calatrava se acordó contestar al rey en 

ténninos comparativos las palabras de la "coletilla" que "el 

Congreso no podía mezclarse en el nombramiento de ministros, 

para cuyo acierto podía consultar .SU Majestad al Consejo de 

Estado y que lo único que las Cortes podían aconsejarle era 

que las personas que ocuparan tan altos destinos hubiesen 

dado pruebas de adhesi6n al sistema constitucional, por así 

mandado con respecto a otros menos importantes". (42) Se -

opuso Cañedo también cuando a principios de mayo Calatrava y 

otros diputados propusieron dar a los ex-ministros un sueldo 

anual de 60,000 reales. A favor, alegaron que estos habían 
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servido bien a ia naci611 y que en el inomento vivían en la mi 

seria. Aunque no podía derrotar a la Jllqci6n Cañedo ciemos-

tró que tocaoa al gobierno y no a las Cortes ayuó.arles ,'! en 

cuanto a su miseria, dijo: "estos seüores han cobrado toe.o -

su sueldo hasta el último día que sirvieron sus destinos. 

Esta clase de privilegio no han tenido todos los demás qiuda 

danos; y de consiguiente, no siendo probable la miseria que 

se alega, tampoco las Cortes deben tomarla en consideraci6nv 
( 43) El motivo verdadero de este acto de generosidad tuvo 
mas en el fondo que el deseo de premiar y aliviar a los 

ex-ministros. Fu.e más bien una amarga censura a Fernando -
VII por haberles depuesto y la moci6n no tuvo ningw1a difi-
cul tad en pasar a ley. 

A pesar de su posición aislada en la cuestión de los 

ministros, el 7 de marzo Juan de Dics fue elegido por sus 

compañeros de Cortes como uno de los diez miembros que forma 

ran el tribunal de Cortes. 

Americanos-
En la sesión del 8 de marzo se propuso nombrar los con

se;jeros de estado que faltaban para llenar el número de este 

grupo señalado por la Constituci6n cuando Cafiedo propuso que 
se esperara la llegada de los diputados que todavía faltaban 

en Am~rica. Los propietarios de I/~xico iban llegandc pero 

desde febrero solo cuatro, dos de Veracruz, Joaquín 1:aniau y 

Pablo de la Llave, así como dos de Yucatán, Lorenzo de Zava

la y Juan L6pez Constante se habían presentado. Al e.aperar 
las Cortes hasta que pudieran venir más americanos manifest.!! 
rían •• ,que no tenían más inter~s por los naturales de ellos 

que se hallen en la península, que por los ausentes" y que -
tomando más tiempo podrán acertarse mejor en las personas 
que van a nombrar. Magariños añadi6 que los diputados de -
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la liueva Espaüa estaban para embarcarse y no debían de tar-

darse mucho aunque sin éxito como la proposici6n de Cañedo -
no fue admitida a discusión. (44) 

La orden de Isabel-
El 24 de marzo de 1815 Jt·ernando VII había establecido -

la "Real Orden Americana de Isabel la Católica" que se otor
gara a los que 11habían ayudado en la pacificaci6n de la Amé
rica con sus arruas o con saludables c~nsejos para el deseng~ 
ño de los que llevados de Wl celo indiscreto, se hayan mez-
clado o tomado parte en las conspiraciones patri6ticas de 
los disidentes". No era extraño que los diputados de A.méri 
ca quisieran abolir wia condecoraci6n que consi~eraban insul 

tante. Esto especialmente en las circunstancias tirantes -
del momento entre el rey y los constitucionulistas debido 

que la frase clave que jurara el agraciado dijo "• •• no em--

plearse directa o indirectamente en nada contrario a la lea! 

tad que debo a mi rey, y sostener su soberanía a costa de mi 

vid.a ••• " Así es que el 10 de marzo un grupo de diputados, 

Caúedo entre ellos, pedían la extinci6n de la 6rden. El 18 

del mismo mes en el momento de la segunda lectura Cañedo ac

tu6 como portavoz de los que apoyaban la extinción. Llam6 

a la condecoración impolítica y anticonstitucional. Califi 
c6 a la cruz de Isabel como una medalla que advierta a la 

posteridad los horrores, crueldades y crímenes de toda espe

cie, cometidos en la revolución, y cuya memoria debiera bo-

rrarse para siempre. "No veo, dijo, en ella más que un te~ 

timonio de división y de odio, una divisa para alentar a la 

guerra civil, ••• una cruz de oprobio y de verguenza, indigna 

de adornar el pecho de los espai1oles liberales". Además 

vino a la atenci6n de los convocados que la 6rden iba en co~ 
tra del artículo Jo. de la Constitución que establece que la 
soberanía reside escencialmente en la naci6n. Concluye pi-
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diendo su extincl6n. La que fue alcanzada cuando la moción 

lle06 a la votación. (45) 

Durante la cuaresma de aquel afio se foUl tiplicaban las 

facciones y aumentaba la resistencia a la Conatituci6.n. 

Gran parte ciel problema se atribuía al clero y acababan ~e -

enconar contra él a los liberales más fogosos. Noticias de 

un caso vino del jefe superior político de Arag6n informando 
que el obispo de Tarragona, uno de los 69 ex-diputados que -
firmaron la representación del rey en 1814, x10 quiso confor

marse al decreto dado sobre los "Persas" en octubre del a:íio 
pasado. Algunos de los diputados, filartinez de la Rosa y 

úav&.s entre ellos, deseaban pasar el asunto al tribunal de -

Cortes para enjuiciar el obispo por haber cometido el delito 

como ñiputado. No lograron tanto, aunque tuvieron éxito en 

mandar el expediente al gobierno exigiendo el exilio del ure . -
lado. Cañedo present6 un voto particular expresandose "con 
trario a la resolución del congreso"· En vista de que fal

ta la transcripci6n del voto en el Diario y que Ca.fiado no i~ 
tervino en el debate no podemos decir sobl'e cuales bases fun 
d6 su objeci6n. (46) 

Por aquella época las mujeres empezaban a tomar parte -
activa y abierta en los clubes, como la Fontana de Oro y la 

Cruz de tal ta. Y aún hubo un diputado, Rovira, que propu-

so: "Que no se excluya a las mujeres de asistir a las sesio
nes de las Cortes, bien que tengan la debida separaci6n de -
los hombres". Después de un breve debate en que discutían 
la sabiduría de tan radicalin~ovaci6n, decidieron hacer la -
votación nominal con el resultado de que, a pesar del apoyo 
que di6 Cañedo a la proposici6n, loe diputados se mostraron 
todavía no preparados a exponer al sexo débil a aquél recin

to masculino. (47) 
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En la fiesta de San José fue nombrado miembro de la co

misi6n "para ir a cumplimentar a SU Majestad con motivo de -

la solemnió.ac. del día 11 • (48) 

Los señoríos-
A fines de marzo empezaba el debate sobre los señoríos 

en el cual tom6 parte nuestro biografiad.o. Con el título -

de "Aclaraci6n de la ley del 27 de septiaubre de 1820, sobre 

vinculaciones" se determin6 la parte de bienes vinculados 

que los actuales poseedores podían enagenar. Se trataba no 

solo de el origen y la jurisdicción sino de la posesión y de 

la legitimidad de loa t.ítulos con que se tenía y la obliga-

ci6n de los poseedores de exhibirlos y acreditarlos. En el 

debate Cañedo argUÍa con todo su conocimiento de la historia 

y de la ley, en contra del proyecto, exponiéndo sus ideas al 

séptimo día de discusiones. 

Utilizaba la sátira y el razonamiento, citaba la utili

dad ptiblica y los desmanes de la república francesa y espe-

clalmente insistió en un fuerte apego a la ley para deshacer 

los argumentos de los pre-opinantes. Cuando empezaba a ci
tar los des11ianes legales de la república í'rancesa fue inte-

rrumpido por el president.e, quien le solicituba que se con-

cretara a la cuestión. Al reponer que estaba en la cues--

ti6n porgue iba a probar "la poca fuerza que debían tener el 

argumento de autoridad a que se había acogido el señor Ma.rtl: 

nez de la Rosa, citando la asamblea de Francia", 1 e fue per-

mitido continuar. Pero pronto í'ue llamado al 6rden otra 

vez siendo su in~erpelador en esta ocasión el diputado Gas-

co, quien objeté a su referencia a la injusticia del decreto 

del 11 de agosto de 1811 que trataba de asuntos análogos a -

los bajo consideraci6n. Con esto el orador dijo "para que 

no se me vuelva a llamar al 6rden por otro señor diputado; -
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pues la substancia de mi discurso ya está manifestada; por-

que si ilo he de tener libertad ••• " y en el acto dej6 la tri-

buna. Con lo cual se suspenui6 la discusi6n hasta el otro 

día. .U rerresar al sal6n al día siguiente, el ciir,utado 

Zapata, comentando que Cañedo había suspendido su discurso -

"acaso por lo avanzado de la hora" pedía que continuara ~i -

tuviera algo que afiadir. Así lo hizo recopilando suf:: arc;u

mentos y tenninando con los eljemplos tornacios de lu asamblea 

francesa. ( 49) 

La discusi6n seguía viva e interesante con notables dis 

cursos por 11.ás de Wl me s. Entretanto el .3 de mayo el dipu-

tado de Caracas, Faul, propuso lu funiación de una comi si6n 

para estudiar los asuntos de Ultramar. La indicaci6n fue -

aprobada pero nada se decidía y la incertidumbre servía a·los 

partidos que 6.ividían las Cortes el oí'recimiento de su influ 

jo en cambio de los votos americanos. Calatrava, el autor 

del proyecto sobre señoríos, pudo de esta manera atraerse a 

los umericanof, quienes votaron con pocas excepciones según 

sus indicaciones. De tal mu.neru hizo prevalecer la opini6n 

que menos tavorecía a los señores aunque no alcanzó obtener 

la sanción real para la ley. (50) 

En julio de 1820 se proclam6 la Constitución espafiola -

en las dos Sicilias con la consiguiente alarma en la Europa 

Absolutista. En el Congreso de Troppau a pesar de la opo-

sición de Inglaterra se acord6 intervenir en Nápoles. ¡.;er

nando VII al anunciar la decisi6n al Congreso se esfo.rz6 en 

asentar su propia adhesi6n al sistema constitucional siendo 

su discurso acepte.do en las Cortes "con aplauso unánime" en 

marzo de 1821. Los napolitanos al verse enfrentados con -

el ejército aliado se dispersaron sin defenderse. De igual 

manera fue disuelta la revoluci6n en Piamonte. Los compro-
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metidos de ambas revoluciones vinieron é. refugiarse en Espa
ña donde les recibían con brazos abiertos. El 8 de abril 
la diputación americana leyó un oficio, al cual suscribió 

Cañedo, en que resolvió ceder de sus dietas la cantidad suf',! 

ciente para formar un sueldo igual de un diputado para la 

"subsistencia de cerosa del sefior de Concilii e, coronel de 
los ejércitos na¡)Olitanos y miembro del parlamento constitu

yente de aquel reino"• Toreno les agradecía pero dijo que 
España no necesitaba de tales medidas para "socorrer necesi
dades tan sagradas" y los autores retiraron su proposición. 
( 51) 

Otro de los motivos de inquietud y de alarma para los -

hombres sensatos as! como la mayor oposici6n para el gobier

no seguían siendo los clubes revolucionarios que querían lle 

var a cabo reformas más radicales lo 11iás pronto posible. 

Otra vez en la Fontana de Oro, el Café de Lorencini y La 

Cruz de Mal ta se oían los más furibundos ataques contra el -

rey, el gobierno y las Cortes. ]1ueron un peligro continuo 

en contra del 6rden p6blico y las Cortes se encontraron en -

la necesidad de controlarlos. Las medidas que se propusie-

ron, en la opinión de Cañeúo, no llenaban los requisitos ne

cesarios para reprimir a los abusos y solo servirían para 

exaltar los ánimos por su aparente represión. Entonces las 

Cortes se encontrarían en la necesidad áe quitar el presente 
proyecto para empezar de nuevo para suprimir loE excesos de 

los clubes. ( 52) 

En abril la situación política se complicaba con la ne

cesidei.d de tornar medj,das para sofocar las revoluciones que -

iban aumentando. De aquí parte, dice Lafuente, la famosa -
ley del 17 de abril, estableciendo las penas que habrían de 

imponerse a los conspiradores contra la Constituci6n y los -
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infractores de ella. "• •• 1ey ele circu.nstancias (que) a pe

sar de loE defectos que en ella se han reconocido, es la que 

constantemente ha venido poniendose en e,jecuci6n, y a la que 

ee ha querido reprimir trastornos y revueltas, ;/a de ínó..ole 

reaccionaria, ya de carácter revolucionario ••• 11 "Era una -

ley de ten·,or y de desconfianza general" "· •• El recelo no. 

era inf'unuado, pero el rigor mismo que se empleaba para ata

jar las conspiraciones era tomado como w1a provocación en 

las regiones en que se agitabun los planes reaccionarios. 

Así iban ahondando los abismos entre los particiou". (53) 

Contra esta ley se esforzaba Juan de Dios Cañedo alegando 

que los conspiradores quec.an "excluidos de la protecci6n que 

se concede en los juicios a los demás individues de la soci.!:, 

dad 11 • Si los trámites regulares son inútiles pregunta 

"¿Por qué se ha de pezmi tir que los demás procesos que no 

sean de conspiración vayan por una senlia lenta ••• ? " "La 

cree funesta, tomando por el mo1iiento ofensa ventajosa "por-

que eolo se di:cige contra una clase particule.r de criminales 

••• y que las puertas de los tribunales deben estar abiertas 

para todos sin excepci6n de causas, para que la inocencia 

encuentre siempre en las f6rmulas protectoras wia ágida con

tra la calumnia y la precipitación, y el cr..írnen un lento, P.!:, 

ro seguro vengado de la. sociedad"• ( 54) 

Un problema mas que plagaba al gobierno fue la epidémi

ca falta rie dinero para pagar a los empleados y pensionistas. 

no ayud6 a la si tuaci6n la publicaci6n en el Universal, peri_2 

dico de linea moderada, del 11 de abril una noticia probando 

que las obligaciones de la naci6n fueron cubiertas con exce

so. La noticia di6 la oportunidad a Cañedo par·a proponer -

un remedio contra los abusos que se encontraban en la ó.istr,! 
buci6n del dinero que de hecho el gobierno disponía. Dijo 

que si fuera la verdad lo que dijo el diario citado signifi-



-43-

caría que los empleados y funcionarios públicos hubiesen co

brado sus sueldos hasta el fin de marzo de 1821 y no habrá -

nada en que quejarse. La verdad era lo contrario, los tri

bunales y las oficinas carecían de sus pagas desde enero y -

padecían la misma escases las viudas de los mili tares. vi
.jo además "que cuantos han acudido en tropel en estos úl ti-

mos días a tesorería, creyendo ser satisfechos en el momen-

to, han sido despedidos sin un cuarto, a pesar de solemnísi

mo anuncio del Universal"• rv¡as no todos sufrían la de agra

cia de no recibir sus sueldos. Por la vía del privilegio -
se había distribuído entre unos cuantos lo que debería habe_!: 
se repartido con escrupulosa igualdad entre todos. El modo 
que propuso Cañ.edo para remediar el abuso "es el de la publ,! 

cidad; remedio el más eficaz para impedir las operaciones 

secretas y misteriosas con que se protege a los ahijados y -

favoritos". Propuso entonces una medida aceptada inmediat~ 

mente por las Cortes: "que se publique ••• mensualmente por -

la tesorería general y por las de provincia, en lu península 

y en ultramar9 un estado de los ingresos de los caudales pú

blicos con notas circunstanciadas de su distribución". ( 55) 

La venalidad y favoritismo de los tribunales también r~ 

clamaba un remedio para poner fin a los abusos. Lleg6 a 

discutirse una proposici6n sobre la conveniencia de ncn1brar 

visitadores para el caso de Antonio Velasco quien fue e~jui
ciado como culpable de un impreso absolutista "altamente SU,! 

versivo ", e6lo -por tener la sentencia revocada por otra cor

te. Cañedo estaba a favor de que las Cortes decretaran la 

~\~necesidad de un visitador pero dijo que pertenecí~ al gobie_!: 

no nombrarle para mantener la separaci6n de los poderes. 

En esto fue contrariado otra vez por Martinez de la Rosa, Ro 

mero Alpuente y Calatrava. En esta ocasi6n también Cañedo 
fue llamado al 6rden por el presidente y nuevamente sal,i6 
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con la suya al insistir en su derecho de expoLer sus opinio

nes. Gan6 la batalla solo para perder la guerra. Calatra 

va, insistienó.o en la publ icici.ad dada al caso, pidi6 una 

investigación p6.blica por parte de la Cár.mra. Lo que {f 
hi~o las Cortes aprobando su proposición. (56) 

(¡r:,..{OV' 

Juan de Dios protestó en contra c..e la. aceptación de de~ 

tinos otorgados por el rey por parte üe los aiputados, aún -

en el caso de los eclesiásticos como en el asunto del obispo 

de Lorima. En· la presente ocasión no fue el único er.L opo-

nerse y sus argumentos a favor de wia interpretación literal 

de la ley tuvieron efecto con el reeul tsdo de oue no hubo lu 

gar a votar el dictámen. (57) 

El lo. de junio el Ministro de Gobernación se presentó 

a las Cortes para iniormarles acerca del caso del cura Meri

no, un cabecilla absolutista de Castilla que acababa de fusi 

lar a un destacamiento de solc.ados, hizo una alusión a las -

noticias que se habían recibiao de la iiueva Espai\a. Caiiedo 

aprovech6 de la oportunidad para pedir dos días Illi:iS tarde 

que el Ministro "procediera a informar sobre lo ocurrió.o úl

timamente en l{ueva Espaiia", lo que fue aprobado. En la se

sion del 4 cie junio el lvlinistro di6 lectura al oficio <iel 

Virrey Apoda.ca, fechada el 7 de ruarzo de 1821. E:>..1)lic6 co-

rno el mando recay6 sobre Iturbiue después de que Armijo y 

Al varez lo habían rechazado. Relata con optimisrGo como la 

mayor parte del país está en paz aunque califica a Iturbide 

como "un enemigo terrible ••• por sus conocimientos con:o hijo 

del país ••• y por los que posee de táctica". Acordaron los 

diputados, después de rechazar proposiciones de t-:ichelena y 

y G6mez Pedraza, ordenar al Ministro de Ultramar que 11propo_!! 

galo que juzgue conveniente, mientras que las Cortes se oc~ 

pan de tomar medidas radicales para la pacificación de aquel 



-45-

país". (58) 

Al lle.~ar a Europa Juan de Dios se había quedado en 
Francia por algtin tiempo. Ahí conoci6 a Francois Lupín, 

quien había escrito un tratado sobre Derecho Romano. Cañe
do, sien~re interesado en lo tocante a la ley y ya autor de 

un Compendio de la historia roniana ofreció traducirlo al es
pañol. I·or mediados de junio de 1821 salió el libro de la 
imprenta y el 15 del mes present6 a las Cortes cuatro ejem-

plares del Compendio Hist6rico del Derecho Romano desde R6-
mylo hasta Nuestros Días de Mr. Dupín, ésas mandaron dos co
pias a la biblioteca y dos a la comisión de instrucci6n pá-
blica. (59) 

En su t¡anifiesto de 1820 Cañedo se había referido a 
Riego como "el moderno Cinci.nato" y cuando llegó el tiempo -

de quitarlo del puesto estaba a favor de mandarle a su casa 

con el mismo premio que el Cincinato original había recibi-

do, es decir las grócias de su país, sin la adici6n de la 

pensi6n de 800 reales de vellon que las Cortes otorgaron a -

él y a Quiroga. ( 60) 

Antes de llevar a su término la estancia de Juan de 

Dios en las Cortes nos toca. mencionar el hecho de que no fir -
m6 la exposici6n del 25 de junio de 1821 que presentaron los 

1 diputados americanos a :fa.vor de la. autonomía americana. R~ 

/ dactaaa por Alamán, pidi8 la distribución del continente en 
tres grandes secciones, ,,·obernados por Infantes de Espafi.a, -

la libertad de comercio entre las provincias y la adquiai--

ci6n para los americanos de los mismos derechos ciudadanos -

de los españoles. Tampoco firmaron el 25 Ramos Arizpe ni -
Couto pero el día siguiente con s6lo una enmienda lo hicie-
ron suyo. (61) Es un punto dificil de entender. Caiiedo -
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sierllpre luchaba para mejorar la si tuaci6n americana, y Ala-

mán no menciona ninguna raz6n, ni en su historia, ni en los 

documentos de él que se han publicado, para explicar ni para 
culpar a Cafiedo por su falta de apoyo. 

Cañedo "Septembrizado "-
Las Cortes iban a terminar a pesar de que los mismos di 

putados quisieron extender el tiempo ae sesiones. El rey -
no accedi6 al deseo para una prórroga de sesiones y así se -

decidió llamar a Cortes Extraordinarias. En la agenda el -
diputado mexicano Molina pudo poner los asuntos americanos, 

a pesar de la oposici6n de Toreno y Calatrava que poco antes 

habían prometido toda su influencia en favor de los asuntos 

americanos a cambio de los votos en contra de los señoríos. 

Las sesiones extraordinarias se instalaron el 24 o.e septiem-
bre de 1821 y se verific6 la sesión regia el 28. Iban a 

tratar de asuntos numerosos y de importancia como: la divi-
sión del territorio español, los c6digos, la organizaci6n de 
la armada y el restablecimiento de ia paz y tranquilidad en 
las Américas. Pero no iba a tocar a los suplentes america
nos intervenir en tan interesantes negocios. En la primera 
junta preparatoria, celebrada el 22 de septiembre, después -
de leer la lista de los diputados cuyos poderes habían sido 

aprobados se ley6 una proposici6n firmada por los espaiioles 
Sancho, koscoso y Ezpeleta notando que según el decreto del 

22 de marzo de 1820 los suplentes de las provincias de U1 tra 
mar debían ejercer las funciones de diputados hasta que pu-
dieren venir los propietarios y pedían en el oficio "que la 
junta preparatoria declaran de que provincias han podido ve

nir dichos diputados propietarios". En la siguiente sesión 

la comisión de poderes declar6 que todos los propietarios 
menos los de Filipinas "han podido presentarse". La decla
ración di6 lugar a protestas violentas de parte de los amerl 
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canos. La discusi6n fue exitada, llegando Sancho a decla--

rar que "los americanos son rebeldes y no tienen derecho a -

estar presentes en las Cortes." Al aprobar el informe de -

la comisi6n, Sancho hizo otra proposición: "que no deben con 

tinuar ejerciendo las funciones de diputados otros suplentes 

que los de Filipinas, el Perú y la isla de Cuba". Lo cual 

fue aprobado menos lo tocante a Cuba. (62) Así Juan de 

Dios Caüedo, que más había luchado para aumentar el nwnero -

de la diputación americana qued6 "septembrizado" con los de

más suplentes de América. 
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en las de los conventos del pais, 22 T. en 24 v., -
Barcelona, J.F. PaITes y Cia., 1876-1902, XI (apén
dice )-35-60. 

62- Diario de las Actas y Discusiones de las cortes Extraor
dinarias del año de 1821, Madrid, en la Imprenta -
Nacional, 1821, 22 de septiembre de 1821, I-1-9. 
23 de septiembre de 1821, I-2-35. Alamán, op,cit, 
V-515-517. 



(;AP ITUl,ú III 

E.i:~ EL (;Q.1~·GRE&O ~0 ... H;,Tli:I:·UYfü·~~'E DE 1824 

En Guadalajara el 11 de marzo de 1821 se verificaron 

las elecciones a lus Cortes del bienio sie:uiente, resultando 

electos Juan Cruz Ruiz de Cabañas, Toribio González, Jua..n r,~ 
nuel Caballero, Juan de Dios Cañedo, ]'rancisco Severo fa.aldo

nado y José García Ii.onasterio. ( 1) Mientras tanto el Vi--
rrey Apodaca empezaba a poner en práctica las reformafi sali

das de Espaüa. Estas encerraban a las principales clases -
sociales, Ejército, Clero, Burocracia y Clase Propietaria 
para menguar su adhesi6n a la madre patria. Así cuando Itur 

bide proclamó el "Plan de Iguala" pudo atraer estos elemen-

tos y desarrollar rápidamente la independencia, firmando con 

O'Donoju el 24 de agosto del mismo afio el Tratado de C6rdoba 
en que se reconocía la independencia de la 1rueva Espaí:a. 

Pero al estar remitido el documento a las Cortes en princi-

pios de 1822 éstas declararon el 12 óe febrero, el tratado -
"era ilegi tiL10 y nulo en sus efectos para el gobier110 espa-

fiol y sus súbditos", El día siguiente hicieron retirarse -
a los diputados americanos de las provincias emancipadas. 
Las Cortes extraordinarias se clausuraron el 14 de febrero -
con la salida para América de los diputados mexicanos expedi 
das por el óecreto del 13. (2) 

Después de la caída de Iturbide el des6rden cundi6 por 
todos lados y los Estados pi~ieron a gritos el sistema fede
ralista. Por ejemplo, el 12 de mayo de 1823 ocurri6 un le
vantamiento en Guadalajara en el que hubo manifestaciones 
contrarias al Dnperio. Simultaneamente a éste, Queretaro -
se proclamó a favor del feci.eralismo. .Al mismo tiempo ocu-
rrian levantamientos en Puebla y Cuernavaca. (3) 
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El Poder Ejecutivo y el Congreso se enfrentaron a este 
auge de federalismo con prudencia y sensatém. El Congreso 
di6, el 17 de junio, la convocatoria para la integraci6n de 
un nuevo Congreso Constituyente bajo el sistema de elecci6n 
indirecta. La mayor parte de las provincias se calmaron, -
sin embargo, Guadalajara se mostró renuente y dispuso resis
tirse al gobierno central, de modo que fue necesario recu--
rrir a la fuerza para reducir dicha entidad a la obediencia. 
La expedicién bajo el mando de Bravo, tuvo un áxito feliz y 
Negrete, quien le e.compafí.aba, en adici6n hizo que Colima y -
todo su distrito volviese al 6rden, desde entonces se const1 
tuy6 en un territorio federal. (4) 

La Gaceta de Guadalajara del 9 de septiembre de 1823 p~ 

d.!a anunciar que 11en los días siete y ocho del corriente se 

han celebrado las elecciones de diputados para el Congreso -
general y provincial. En ellos se ha visto 6rden y la cir-
cumspecci6n a los dignos habitantes de Jalisco, Los elect~ 
res secundarios han tenido presente en sus deliberaciones la 
i1Ustraci6n, patriotismo y energía que deben adornar a los -
elegidos para que estos puedan inspirar confianza a la Na--
ci6n y al Estado ••• "• 

Salieron electos Valent!n G6mez Farías, José rviaría Cov~ 

rrubias, José de Jesús Huerta, Juan de Dios Cañedo, José Na
ría Castro, Rafael Adrete, Juan Cayetano Portugal, Juan José 

Romero, José 1i'liguel Ramírez y Antonio Montenegro. En las -
mismas elecciones Anastasio Bustamante fue nombrado diputado 

al Congreso del Estado y el sobrino de Juan de Dios, José~ 
nacio, suplente al mismo. (5) 

Aún antes de cerrar las sesiones del Congreso el 30 de 
octubre de 1823 las tareas preparatorias del constituyente -



-54-

se pu,:üeron en movit.tiento desee el lo. de octubre. Los pri 

meros diputados ¡jalicienses se presentaron el n..ismo dí.a del 

cierre éiel antiguo Congreso pero sin cont:.-.r entre ellos con 

la presencia de Cafiedo que no lo hace sino hasta principios 

de ciiciembre. Se instaló y abri6 sus sesiones el nuevo Co,!! 

greso constituyente el 7 de noviembre con una larr,a expo?,i-

ci6n del presidente del Poder E~ecutivo, Ei¿:ruel Domínguez, -

en oue se dió cuenta de todos los actos del gobierno, tam--

bién se presentaron las Ii1:ernorias I.j,nisteriales cuya lectura 

se aplazaba para las sesiones siguientes. (6) 

El Congreso constituyente de 1824 tuvo corno objeto pri~ 

cipal elaborc.r la Constitución, aunque lor diputados trata-

ron también üe otros asuntos de importancia. En la consid~ 

ración del Acta Constitutiva, que fijó la forma de gobierno, 

Cañedo intervino en las discusiones sobre la tolerancia reli 

giosa, la soberanía de los Estados, la fcrri.a cie gobierno que 

se debería elegir, los no1:,bres de los Territorios y de los -

Estados, los poderes que se debía conceder a los, diputaaos 

de los Territorios, las bases par~ nombrar a diputados y se

nadores y en la discusi6n de la forma y los poderes del Eje

cutivo. 

Tomó, el biografiado, parte en los debates sobre el Tr~ 

tado con Colombia, el estanco de tabaco, lfa abolici6n del 

tráfico de esclavos, el intento de establecer un dictador a 

la cabeza del Gobierno, el problema del ex-emperador Agustín 

de Iturbide y sus partidarios y la libertad de la prensa. 

Al consió.erar la Consti t uci6n misma, Can e do, actuaba en 

la consideración de los artículos oue trataron de la reli--

gi6n, de la manera de elegir a los áiputaó.os y senadores, áe 

los diputados y senadores, las funciones y las prerro5ativas 
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de las Cámaras, las facultades del Congreso General para im
pulsar a la cultura y de eregir nuevos Estados, de la forma

ción de las leyes y de la cuesti6n del veto presidencial; 
también en si el Poder Ejecutivo debería ser unitario o mÚl
tiple, en la cuestión de la vicepresidencia, en la durac16n 

y atribuciones del Presidente y en la duración de los magis
trados, los poderes y loa derechos de los Estados, de la re

forma y de los detalles de la publicación de la Constitu---
ción. 

Se trat6 además de la formaci6n de relaciones formales 
con las demás rep~blicae americanas, de el reconocimi~nto de 
la deuda p~blica, de las elecciones presidenciales y del ca
so de la nulificación de los votos que recibió G6mez Pedraza 
para la vicepresidencia. 

Se había instalado el Congreso y sin embargo los ánimos 

continuaban inquietos y en constante petici6n para las gara~ 

tías de que se realizara la forma federalista. En tal am-

biente el Ministro de Justicia, Pablo de la IJ.ave, se nresen 
~ -

t6 al Congreso el 14 de noviembre y no obstante estar en co~ 
tra del sistema federal pidi6 se restableciera cuanto antes 

ésta forma de gobierno por la cual las provincias se habían 
declarado. Ramos Arizpe, presidente de la comisión de Con~ 
tituci6n, ofreci6 presentar en un plazo de tres días un pro
yecto de ley orgánica que aquietase loe ánimos y que rigiese 

hasta que se diera la Constitución. Este fue el Acta Cona• 
titutiva, cuyo proyecto se circuló a todas las autoridades y 

cuya discusión empez6 en el Congreso el 3 de diciembre, un -
día despu,s de que Juan de Dios Cañedo "se presentó, juro y 

tom6 asiento entre los demás Sres. Diputados". ( 7) 

El Acta Constitucional ha sido denigrada por historiado 
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res tan u.iversos como Alamán y Zavala. Don Lucas ciice que 
11ven:!a a ser Wla traducción de la constituci6n de los Esta-

dos Unidos del ¡forte, con una aplicaci6n inversa de la que -

en aquellos había tenido, pues allí sirvi6 para ligar entre 

sí partes diversas ••• y en México tuvo por objeto dividir -

lo que estaba unido ••• " (8) Zavala de acuerdo con 1üa1rián -

opina que fue una medida que todo el mundo reclamaba y que 

"apareció a los cuatro meses, cor;io si hubiera sido preciso -

hacer un gran esfuerzo para copiar artículos de la Consti tu

ci6n Española y la de los Estados Unidos del :..rcrte y tiarles 

una forma regular y ordenada''• ( 9) Aunque tales acuaacio--

nea sean la verdad hay que tomar en cuenta que éste fue el -

primer ensayo efectivo de constitucionalismo en I.~éxico y los 

miembros del Congreso necesitaban algunas bases sobre qué 

construir una ozganizaci6n aceptable a los variados elemen-

tos que componían la nueva nación. Tomar éstas de un ejem

plo americano que andaba con éxito y complementarlo del sis

tema espafiol que se acercaba más a su propia realidad no pa

rece ser tan descabeijado en vista de la situación turbulenta 

de la época. 

Comenta Zavala que el texto de los diputados fue una 

Constitución norteamericana mal traducida, iJnpresa en Puebla 

por el año de 1823. (10) En Guadalajara se hizo una traduc 

ci6n de la Constitución Norteamericana (Edit. San Roman) un 

afio antes de la comentada por Zavala (1822), es probable que 

Juan de Dios Cañedo la haya teniüo a su alcance. (11) 

Desde el momento de su entrada e.c1 el Congreso, Juan de 

Dios se destacó en las filas feá.eralistas. Ramos Arizpe, -

el co/rifeo de este partido, y segd.n Cuevas "el alma de a--

quel Congreso. Acostumbrado a dominar en las Cortes espa:ñ~ 
las y dentro del niismo gabinete de 1:S.drid, con un carácter -
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resuelto que imponía a todos sus compañeros, ••• no podía en-
centrar grandes obstáculos, mucho menos cuando se trataba de 
sostener un sistema que deslumbraba todos los espíritus". 
(12) "Pero, corno nos dice Zavala, sostenían las discusio-
nes los diputados Juan de Dios Cañedo, Prisciliano sánchez, 
Rej6n, Vélez y otros". El mismo autor, no obstante no ser 
amigo de Car1edo, demuestra la brillante actuaci6n de éste a~ 
te las Cortes españolas "alg'1zi desembarazo y facilidad para 
hablar". Y de sus dotes orat6ricas establece que son: 
11 Sus frases claras; sus conceptos, aunque comunes, los pre-
senta con gracia y novedad, y muchas veces mezcla el chiste 
y el sarcasmo con oportuna felicidad. Es uno de los mexic~ 
nos más instruidos, ••• " (13) AAos más tarde Castillo NegrJ! 
te iba a comentar que "• •• la falta de buenos taquígrafos 
hace sentir que no hubiesen conservado los mejores rasgos 
oratorios de aquél atleta de la tribuna". Relata que el 
pueblo de las galerias le titul6 "Pico de oro" "con que le -
distinguió desde que en el Primer Congreso Mexicano reveló -
las dotes eminentes que ya en España le habían hecho tan no
table" y que sus contemporáneos todavía circulaban y reprodJ: 
cían con entusiasmo anécdotas de su poderío orat6rio0. (14) 

Acta constitutiva-
La primera actuación que tuvo Cañedo fue la de votar a 

favor de hacer la discusi6n de los artículos del Acta Constl 
tutiva y su primera intervención tuvo lugar en la sesi6n del 

9 de diciembre en la discusión del artículo Jo. del proyec-
to. (En vista de que así la encuentra en los comentarios -
contemporáneos e historias de la .~poca al referirnos a los -
varios artículos en discusi6n seguiremos la númeraci6n que -
que se da en el proyecto de ley y no a la numeración que ea-
116 en el Decreto final como lo presenta Dublán y Lozano en 

su Legislación :Mexicana.) Este decía: "La religión de la -
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naci6n mexicana ea y será perpetuamente la catélica, apnst6-

lica y rorr.ane. La naci6n la proteee por leyes eabiRs y jus 

tas, y prohibe el ejercicio de cualquiera otra". (15) En -

consonancia con la n.osici6n que había tomado en las (,orter: -

espafiolac cu··ndo propuso el uso de los fontos de las rnisio-

nes para la educación, Cafiedo habl6 en contra de la into.le-

rancia relieiosa siendo bien recibiao por la opinión. Ca

ñedo se condujo con poca prudencia, porque nueE,tro au.djtorio 

no estaba acosturnbraoo a esta clase de ra.1,onamientos. La -

discusión duro hasta las dos y medie, de la tarde, J resonó -

un r;rito general de a!:"'robaci6n en las alerias. (16) Bl 

artículo se d:tscuti6 .Y no obstante no a.proberse de inrne6iato 

se !":a.bía aeentado un intento a favor de la tolerancia En 

otr~~ ocasi6n en lae discusiones se habl6 sobre el t·:Atronato 

de la lf;lesia, el cual en otra época residía ·er, el :1~~-7 , pi-

éliendo a ·;orn los diputados que el mismo rl'dicara para r·n 

e,iercicio en la :Jación. Sin emb,,rgo ést.::! moci6n ri.o encon--

tr6 el eco suficiente en le. cornisi6n. ( 17) 

Cañedo "!1ronto tomó la nosici6n de un fuerte v decidido - . ., 

federalist,-,.. :.ros dice Cuevas que "fué muy f'ácil a Cafiedo, 

Zavala, Rej6n, G6rnez Parías y otros lo?rar que se aprobase -

el .\eta Constitutiva". (18) No siempre estaba de acuerdo -

con sus compañeros de partido. El prirtJer encuentro ocurri6 
en la sesi6n del 10 de diciembre al objetar CaLedo que se 

aprob::'.ra el artículo 4g en que ee habla sobre soberanía a.e -

la Naci6n. r:-u.iso suprimir el artículo "norque si r.-e ador.'ta 

el robierno republicano fec1.eral, y cada Estado es soberano -

corno se asienta en un artículo posterior, no ~e puede conce
bir corno la soberanía que es el principio y fuente de la au

toridad y del poder y que por lo mismo es una, se divide en 

tantos cuantos sean los Esto.dos". Cita a los Estados Uni-

dos como el ejemplo en que no se habl6 de la soberanía de la 
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Naci6n al establecerce su federación.. En la sesión del 18 

del rüismo, al considerar el artículo 6Sl que calific6 a los -
Estados como "soberanos" expuso que "en su concepto ni en el 
artículo 42 ni en el 6Q debió hablarse de soberanía; pero 

que habiéndose hecho, era preciso aprobar el artículo como -

estaba. Para él "la soberanía consiste en el ejercicio de 

los tres poderes, y cada Estado lo ha de tener dentro de sus 
límites. Que así como la Nación se llama soberana, sin em-
bargo de que no le toca el gobierno interior de los Estados, 
así éstos pueden llamarse soberanos aunque han cedido parte 

de su soberanía en obsequio del bien general de la confeder~ 

ci6n "• El aspecto de soberanía fue aprobado en ambos art!-
culos. (19) 

Cañedo intervino activamente en la discusión de veinti

tr6s de las secciones del proyecto del Acta. De los trein

ta y seis artículos del Decreto final el articulo 52 que tr~ 
taba de la forma de gobierno federal, fue el asunto nrinci..-

pal de la discusión. El F. IV.ier se opuso a una federación 

compuesta de Estados soberanos, profetizando la ruina del 

país, en caso de que fuera aprobado el artículo. 

Caiíedo responde en w1 largo discurso en que arguye fue_! 

temente a favor del federalismo. Vemos todavía la actitud 

amable, casi idealista de que gozaban los pensadores lati--

nos, así corno cita a los Estados Unidos como su mayor ejem--
<\,:::, plo, al emplear el argumento "ad hominem" en contra del ven! 

rable Padre. La heterogeniedad de la población no sería un 

obstáculo para el federalismo porque éste lo hubiera sido 

también para los Estados Unidos en donde había más de dos mi 
llanee de esclavos, razas de africanos y diversas naciones -

europeas. r~io straba su fe diecinovena en el poder de la fo_E 

ma de gobierno que se eligiera, al decir que "la ilustración 
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se forma por un buen sistema liberal II y que si faltaban lu-

ce s pars. el feóeralismo tampoco existían para el centralis-

mo. comparó la población de los Estados Unió.os en el tiem

po en que formó su federación con la del iv~éxico en el momen

to, para demostrar que allá era inferior a ésta en la mitad. 

Respecto a los gastos públicos opina que éstos debían dismi

nuir a causa de la disminuci6n del ejército permanente "que 

será muy corto como en los Estudos Unió.os, que sólo tienen -

cosa de seis mil hombres". Llam6 la atención sobre los 

triunfos que logro Estados Unidos; y continúa haciéndo ala-

banzas a su Estado natal refiriendose al bienestar de las 

tropas y empleados y de la facilidad que proporcionaría el -

federalismo para. toa.os los ramos de la administración públi

ca. Como había escogido a los Estados Unidos para. represe!! 

tar al federalismo también citó a un poder centralista para 

dar el reverso del caso. En esta oportunidad fue Turquía -

que le sirvi6 de modelo. La cit6 como el mejor ejemplo del 

6rcien y de la paz, pero de "la paz de los sepulcros". ( 20) 

El artículo fue aprobado en la sesión del 16 de diciembre y 

publicado por el gobierno el 17, siendo anunciado por el ,A&ü 

la liíexicana como el principio "que fija el destino de la na

ci6n". ( 21) 

Defendía a la soberanía limitada de los Estados y con -

su optimismo decimonoveno dijo que los males que se pronost,! 

caban para el sistema federal encontrarían su solución en la 

Constitución, "que arreglará todo lo conducente para que no 

haya anarquía, ni los Estados se invadirían mutuamente, ni -

faltan a lo que deben a la sociedad 11. ( 22) 

Otro articulo en que _se tom6 interés fue el sépti!ilo en 

el cual se nombraba a los Estados y Territorios de la federJa 

ci6n. Algunos diputados, encabezados por el F. 1viier, qui--
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sieron reservar la discusión cie este asunto para el fin CLel 

Acta. Cañedo se opuso con éxito, logrando que se empezara 

la discusi6n en la misma sesi6n del 20 de diciembre. Al 

consi¿erdr el estado de Jalii::co, el diputado Mora se opuso -

a este nornbre alegando que recordaba una especie de rebelión 

y que Guadalajara sería mejor. Cañedo naturalmente objet6 

diciendo que Jalisco no significaba rebelión, pero que s! él 

recuerda los rn·incipios "liberales y reparadores de que aquel 

Estc::..do di6 la iniciativa., y los cuales ya están sancionados 

por el actual Congreso ella se gloriaría de ser más y más --
rebelde en este sentido"• Sostuvo la unión de las dos Cali 

fornias como un solo Estado, citando nuevamente a los Esta-

dos Unidos como un país en que babia un Estaao que "distaba 

seiscientas leguas e.e la residencia del gobierno federG.l 11. -

Cuando alguien objetaba a la inclusión de Santanáer como Es

tado alegando como prueba su falta de ilustruci6n qúe se ob

serbaba en su escasez de abogados, respondía Caííedo "que la 

falta de abogados, no prueba la falta de 1lustraci6n; siendo 

cierto que donde hay muchos abogados, no falta algunos que -

por su interés fomenten o suciten litigios, debe decirse que 

Santander es felíz, pürque carece de abogados". También 

apoyaba el cambio de nonibre de este Estaco al de Tawaulipas 

como lo había pedido el mismo Santander. Agregaba que bas

taba para desagradecer este nombre el hecho de que fue el de 

un puerto espar1ol. Seguía en la misma linea al lla1llar San

tander "voz áspera y dura" y Tamaulipas "dulce y suave" y e~ 

molos nombres suelen influir mucho opina que "en los ameri

canos influye todo lo que les recuerda la odiosa dominación 

española de que quieren borrar hasta los más ligeros vesti-

gios". ( 23) 

Colima a raíz de la ya mencionada expedición contra 

Guadalajara, por influencia de Negrete se retiró de la obe--
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diencia a las autoridades ú.e Guadalajara y nacie.11uo el nuevo 

territorio é'.e la f ecieraci6n. IVta.s lo:::: jaliscienses no se rin 

dieron tan fácilmente a esta á.isposici6n. En la discusión 

del mismo artículo 7Q, la co11 .. isi6n o.e consti tuci6n, de la 

cual Juan de Dios formb.ba parte, desa.e el .3 de enero, propu

so un dictámen que dijo: "El partido ue Colima se reu11irá al 

Estado de Jalisco; si en lo sucesivo tuviese los elementos -

que se fijarán en la constituci6n para formar Estado, se re

conocerá como tal a juicio del Congreso de la f'ederaci6n "• 

CaiLecio, sirvienüo de portavoz de la diputación jalis~iense, 

expuso que aunque era-cierto que Jalisco no presion6 a Coli

ma para que se le uniera tampoco necesitaba <ie ella para de-

cidir con juRticia si debía separarla de Jalisco. Sobre 

Colima dijo: "escasa de poblaci6n, aunque su territorio es -

bastante extenso ••• no puede ahora ser Estado, y ella misma 

lo conoci6 cuando para serlo pretendía que se le agregaran -

pueblos de Jalisco y !1:ichoacán 11 • El pro,yecto de la comi--

si6n fu.e deshecho, pero Colima a pesar de la ob,jeción de su 

diputado Vélez, no alcanzó a ser Estado. Cuaudo éste di;jo 

que Colima no quizo quedar como territorio, Ca11edo repuso 

con las palabras que se la limitaba a ésta condición ''Por 

a.hora" y dejaba la puerta abierta "para que si Uolima, cono

ciendo que es más ventajoso pertenecer a Jalisco que ser te

rritorio ••• quisiere reunirse a Jalisco se pueda hacer sin -

dificul t~d alguna". Aden:ás al aprobarse el artículo en c,ue 

se nombró a Colima territorio "por ahora" se le hicieron dos 

adiciones; primera que: "El diputado de Colima será llamado 

por ahora delegado de Colima", y que "El delegado de Colima 

no iendrá voto en el Congreso ••• pero podrá discutir y hacer 

proposiciones". ( 24) Todo lo cual ne ayud6 en allanar las 

dificultades entre el nuevo territorio y el Estado lo quiso 

reincorporar. 
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En la discusión sobre la forma de legislatura que debe
ría tener la República promovía el sistema bicameral como el 
que "inconcusamente se debía adoptar". Al considerar la rna 
nera de nombrar a los diputados y senadores opinó: "Ee muy 
justo y prudente que una parte del Congreso general tenga 

por base los individuos que componen la Naci6n y la otra a -

los Estados confederados". Alegó que no era de la incumbe.!! 
cia del Congreso promover "la ilustración y prosperidad gen_! 
ral" en vi eta de que depende del resultado de la ilustraci6n 
de cada Estado y asi pertenece exclusivamente a ellos el Pro 

- -
moverla. Estaba a favor de reducir la intervención del go-
bierno "como en los Estados Unidos a que el Congreso asegure 
el derecho exclusivo de los autores y artistas a sus inven-

tos por determinado tiempo"• En éste recibió el apoyo de -

Ramos Arizpe pero la mayoría del salón no estuvieron de acu~r 
do. Como tan~oco lo estuvo que el Poder Legislativo inter 

. -
viniera para dar fir; a las diferencias entre los Estados por 

ser ésto un atributo judicial y una infracción del artículo 

que previene la división de los poderes. Llamó en su apoyo 

otra vez el ejemplo de los Estados Unidos al insistir que el 

Gobierno General necesitaba imponer contribuciones para eu -
independencia y buen funcionamiento. Disputó el derecho 

del Congreso general a declarar la guerra, alegando que tal !! 
tributo pertenecía al Senado unicamente, con.o en Estados Un,! 
dos y se opuso con éxito a una proposici6n que permitiría al 

Congreso conceder facultades extraordinarias al Poder Ejecu

tivo. ( 25) 

El siguiente asunto que se trató fue el del Poder Ej ec~ 
tivo, sobre el número de miembros que le debía componer y 

sus atribuciones. Hubo a p~incipios de enero de 1824 fuer
tes debates entre los partidarios de un solo presidente y 

los que no quisieron ver este poder investido en un s6lo in-
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dividuo. Cañedo tornó parte con los primeros, aleg::i.ndc que 

la gar~ntía de las libertades no dependía del número de per

sonas que ocuparan el Poder Ejecutivo "sino de las precauc i,2 

nes que se pudieran para evitar el abuso que uno o mucl1os 

pueoan nacer "• Y aun suponiendo el caso "mu,y renoto" de -

que el Presidente se convirtiera en tirano "será menos I118,l -

el sufrir a uno que tres". Así entre más puestos existie-

ran, habría más aspirantes para llenarlos dando lugar a tres 

partidos en vez de uno en el Ejecutivo. Para culminar su -

argumento recomendó "la importancia de que sepamos el ejem-

plo de los facultativos en Iilateria de libertud, como lo son 

los Estados Unidos, y no embaracemos la máquina del Estado -

por asegurarlo"• Al continuar la discusión a fines del 

mes, seguía esbozando todas las desventajas de una presiden

cia mt11 tiple. Advertía que si f'al ta w1 Washington para coa 

fiarle el Poder Ejecutivo, menos habría tres horübres capaces 

de este encargo. No estaba de acuerdo con el P. r.:ier quien 

propuso ctejar fijo el nt1mero de individuos en el Poder Ej ec_!! 

tivo para la Constitución. Nas ésta t11 tima sugerencia fue 

lo convenido por el Congreso al aprobar el artículo en térmi 

nos que depositaba los poderes del Ejecutivo en "el indivi-

duo o indivió.uos" que la Constitución sefialara. Logró ó.es~ 

char un proyecto que dejaba ~n .manos del Ejecutivo la facul

tad de indultar a los criminales. Opinaba que ésta perten~ 

cía al Congreso o a lo menos al Senado y que nunca se adopt~ 

ría para reos de homicidio alevoso. Tampoco quiso otorgar-

le la facultad de ó.ar decretos sobre el cumplimiento de la -

justicia y las sentencias emitidas por los tribunales. El 

artículo como fue propuesto confundiría los poderes Ejecuti

vo y Judicial, además de dar lugar a apelantes sin número al 

gobierno para quejarse cada vez que no estaban aquellos de -

acuerdo del fallo emitido en el caso. Dos días después de 

terminar la discusi6n del Acta Constitutiva pidió la inser--
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ci6n de una adici6n del diputado Mora para hacer inefectivo 

los decretos ejecutivos sin la firma del ministro interesado 

logrando aue íuera aprocado e incluído en la públicaci6n fi

nal. ( 26) 

Los diputados querían dar algo de estabilidad a el .teta 

prescribiendo su tie1Hpo de vigencia sí como las condiciones 

que la pudieran variar. Iero hubo resistencia a la termino 

logia debido a su rnatíz negativo. Cañedo entonces propuso 

otra reuéicci6n: "Eeta acta constitutiva solo podrá variarse 

en el tiempo y términos que prescriba la conEtituci6n gene-

ral de la f'eo.eraci6n 11 , la que fue aceptaaa e incluida en el 

artículo 35 de la versi6n final. ( 27) 

Al fin llegó la discusi6n a su término y el Acta Const_! 

tutiva estuvo lista para presentarse en su totalidad a la 

naci6n. Algunos miembros quisieron imponer el deber de ju-

rarla a "todos los individuos de la naci6n 11 , pero Juan de 

Dios opt6 con áxi to que: "basta que lo hagan las autoridades, 

corporaciones y demás personas que expresa el artículo 0 • 

. \sí el 4 de febrero el Aguila r.:exicana anunci6: "A,Yer se ha 

publicaéo por bando, con la pompa y solemnicad corresponc:l.ie,!! 

te al Acta Constitutiva de la Fecieraci6n Kexicana. El su-
preJ.J.O Poder Ejecu.tivo pas6 de ceremonia al salón del Congre

so, y prest6 el jurc:1mento, ••• y restituido a su Falacio, re

cibió el ,juramento del jefe del Es.tado Iv.ayor, y demás perso

nas de que habla el artículo 52 "• ( 28) 

Relaciones Exteriores-
ttiguel Santa I:.'aría, el veracruzano y J.ii'.ini stro de Colom

bia en México, que se había mez.clado en los asuntos interio

res del país conspirando contra Iturbide, fue invitado a re

gresar a México para resumir sus funciones después de la 
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caída de éste. Se puso en relaciones con Lucas Alamán, en
tonces r,.inistro de Relaciones, lograno.o terminar con él un -

tratado de amistad y comercio el 3 de octubre de 1823. A -
mediados de febrero del siguiente año el tratado fue presen
tado al Congreso para su ratificaci6n, s6lo para encontrar -
resistencia por parte del elemento liberal. 

Cañedo, al considerar el segundo artículo, se opuso no 
s6lo a éste sino a todo el tratado como innecesario por el -
momento. Objetó que los descuentos mutuos propuestos pudi! 
ran dañar no a la industria mexicana ánicarnente sino también, 
el monto de los ingresos sobre derechos extranjeros en vista 
de que otras naciones iban a solicitar un trato igual. El 

día 19 de febrero, fecha de la ratificaci6n formal del trata 
do, se sucit6 otra discusi6n sobre la reforma del artículo -
52 con Zavala, Rejón y Cañedo objetando inutilmente a la re
forma del artículo, puesto que éste, solo se refería a una -
parcialiaad. Juan de Dios dijo que se debía extender a 
otros efectoE:, como el cacao, y que no se debí.a aprobar el -
tratado sin tener una lista completa de productos "que se 
respectan por exclusivamente indígenas". !~so no fue ésta -
la opinión de la mayoría que aprobó la reforma y el tratado. 
( 29) 

El Perú había iniciado relaciones con ~éxico en el afio 
de 1822, en que fue enviada la primera misi6n, encabezada 
por José Uorales y Ugalde como Enviado Extraordinario y Nd-
nistro Flenipotenciario, quien fue recibido por el Emperador 
Agustín I, el 23 de enero de 1823. (30) Trabajaba, entre -
otras cosas, para establecer una linea de navegaci6n "a fin 
de activar la correspondencia con el Ferú 11 , solicitaba tam-
bién, obtener una con.cesión de becas a jóvenes mexicanos que 

desearan instruirse en la Escuela Naval del Perú. Los pro-
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blemas interiores de r.:éxico no permitían dar la debida aten
cióh a sus proposiciones las cuales fueron desatendidas por 
el gobierno. El 3 de marzo de 1823 manifestó que se habían 
declarado iµsubsistentes sus poderes y emprendió el viaje de 
regreso al Pero. Al detenerse en Acapulco por enfermedad y 

falta de recursos (31), pidió un préstamo del gobierno mexi
cano. Este recurrió al Congreso para poder llenar su peti
ci6n con la suma de seis mil peso s. El negocio lleg6 a la 
cámara el 29 de diciembre de 1823. El diputado Paz objet6 
sobre la escasez del erario, por lo cual era negado dicho 
préstamo, Cañedo contestó que seis mil pesos más no iban a -
disminuir las urgencias del erario y que la hospitalidad y -

la atención debida al agente diplomático de una Naci6n herm!. 
na exigía el sacrificio. Se refirió a la conducta que ob-
serv6 Espa.fia con los diputados americanos, 11a quienes conti
nu6 ministrando su haber, aun después de que supo la declar!, 
ci6n de Independencia y sin embargo no existir fondos de las 

respectivas di-putaciones provinciales". El dictamén fue 
aprobado, pero el gobierno solo pudo suministrar dos mil pe
sos en vez de los seis mil aprobados. (32) Esta muestra de 
generosidad iba a ayudar a Cafiedo años más tarde al encon-

trarse en semejantes condiciones en el país natal de :fl.:-0rales 
y Ugalde. (33) 

Estanco de Tabaco-
Las urgencias pecuniarias del gobierno reclamaban una -

soluci6n de rápido alcance y el Congreso decidi6 mantener el 
estanco de las siembras de tabaco "según se hallaba estable

cido antes de nuestra f'eliz independencia"• La batalla en 
contra fue reñida. Cafíedo arguy6 que a cada uno de los Es
tados le tocaba exclusivamente lo respectivo a su gobierno -
interior y que el punto de estanco del tabaco no correspon-

día al Congreso general que sólo debía fijar las contribucio 
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nes generales. Con esto le decaían los urguriientos por to-
dos lados, resul tanda que se declur6 que había lugar a votar 
el dictame!.L. Cafiedo entonces desistió publicamente de su -
opinión de que el Congreso no podía tratar del asunto, pero 
siguió inmediatamente con su reclamación contra la injusti-
cia de limitar el cultivo del tabaco a ciertos lugares. 

Trato de mostrar que existían otras mectidas más produc
tivas que el monopolio, y de que el libre cultivo aumentaría 
los ingresos del país y disminuiría a la vez el precio. 
En otra sesión admi t:!a que no le repugnaba el estanco "por-
que es el ánico recurso ••• y exime a los pueblos de otras 
contribuciones más onerosas, pero que no es lo mismo estrui-
car la venta del tabaco ••• 11 Veía como la solución al con-
trabando que .se temía, el permitirse el libre cultivo con la 
ocupación de celadores que recibirían su pago del excedente 
que el gobierno recaudaría de la compra más bara.tfa. En es
te punto fue rebatido por otros mieiflbros, que. no encontraron 
sin embargo otro modo de asegurarse un ingreso definitivo p~ 
ra el erario y lo más que pudo alcanzar fue la inclu~i6n cie 
las palabras J.lpor ahora" en el primer articulo para satisfa
cer a los Estados excluidos de poder sembrar tabaco, de que 
la privación s6lo iba a durar el tiempo que exigían las ur-
gencias de la Hacienda Pl1blica. También discutía, sin éxi
to, contra el precio fijado a cada Estadop~ra vender con su 
porcentaje la cosecha. (34) 

En otros aspectos económicos que se trataron en este , 
Congreso, Ca:fíedo se mostró, en general, de una tendencia li- \ 
brecambista aunque vi6 la necesidad de proteger a la indus-
tria incipiente de la Nación. Buscaba primero el bien de -
ésta antes de su deseo de dañar la España para forzarla a 
reconocer a la Independencia Mexicana. Por ejemplo, apoy6 
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a una moci6n para admitir azogue "sin averiguar el origen y 

procedencia" poniendo corno 6.nic~ condición que fueran trasl~ 
dadas las cantidades "bajo bandera amiga o neutral 11 • ( 35) 

Al considerar la lista de los proüuctos a los que se 
iban a prohibir la entrada en el país, arguyó, larga y dete-

/
i nidamente, en contra de éstas medidas. Dijo que las prohi

biciones solamente aumentarían el contrabando, y de otra ma
nera al dejar productos, como el agua~diente, entrar al país 
el erario percibiría dinero de los impuestos. Citaba a los 
Estados Unidos como 11una naci6n análoga a la nuestra" que al 
abandonar el sistema, prohibitivo vi6 crecer asombrosamente -
su industria. Para proteger los productos nacionales opt6 
por atribuir a los extranjeros fuertes impuestos como hacían 
en el vecino país del Norte, tthasta el 60 por ciento ••• " 

, Así los efectos nacionales podrán competir con los extranje-
' 
lros. ( 36) 

Al surgir la cuestión de pensiones para los ex-minis--
tros del Imperio de Iturbide, Juan de Dios se mostró finne -
con la posición que había tomado en las Cortes Españolas. 
l~o a6lo se opuso con éxito a conceder que siguiera la pensión 

bajo la consideraci6n de Jos~ Dom!nguez, antiguo ranistro de 
Justicia y Asuntos Eclesiásticos, sino que además, propuso -
que se declarara abolido el decreto de las Cortes de España, 
que se seguía en éstos casos, sobre pensiones a loe minis--
tros cesantes. (37) Estuvo de igual opinión al considerar 
más tarde la concesión de pensiones a militares retirados y 
a la familia de Iturbide. (38) 

El Trifico de Esflayos-
El 14 de enero se presentó al Congreso un proyecto de -

ley para abolir el tráfico de esclavos. Este prohibió com-
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pletamente el comercio de negros dándoles la libertad con 

a6lo pis~r el suelo mexicano, así como imponiendo severos 

castigos de confiscaci6n y prisi6n a los traficantes. Adm1 
ti6 una excepci6n para los nuevos inmigrantes quienes podían 

traer sus esclavos con la condici6n de que los hijos de es-

tos serían libres al nacer. Cañedo en un ciiscurso que .im-
primiÓ íntegro en el Aguila Mexicana, se oponía al proyecto 
en vista de que una Cédula Real de 1815, todavía vigente en 

füéxico, como el resto de las leyes españolas no específica-

mente derogadas, llenaba el propuesto de la nueva ley. La 

razón que le llevó a oponerse al proyecto en consideraci6n -

tuvo raíz en su espíritu liberal. Pregunt6 "¿se desea que 

ésta ley tenga formas republicanas que certifiquen nuestra -

perpetua emancipaci6n de la Corte de Madrid?", y en respues

ta dijo "Convengo en semejantes reformas con tal se reprodu~ 
ca la ley en todas sus partes; pero si se alteran en lo más 
mínimo sus disposiciones restringiéndose de alguna manera 

la prohibici6n absoluta del tráfico, como aparece en el artí 

culo 4", es mi voto que se desheche el proyecto". (39) 

Arizpe contestó a Caríedo insistiendo en la necesidad de 
una ley propiamente mexicana en 1 a materia. El proyecto en 
toncas pasó a la discusi6n par partes y los primeros tres 

artículos pasaron sin dificultad, pero al llegar al articulo 
de excepci6n estallaron fuertes divergencias. En otro dis

curso impreso por el Aguila, advirtió que el articulo se-
ría repugnado por Inglaterra y ~os Estaáos Unidos como con-
trario a los tratados vigentes entre estos países "con quie
nes debemos unirnos para consolió.ar nuestra independencia". 
Dijo, que el artículo fomentaría el comercio clandestino de 
negros porque no faltarán traficantes listos para introduci~ 
los al país. "Lejos de nosotros el odioso proyecto de col.9.. 

nizar con esclavos. Este cálculo inmoral no es digno de 
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una lfaci6n que acaba de salir de la esclavi tud 11 • Y en cua.!! 
to a la previsión para los descendientes "Jamás convendré en 
una ley que proteja la esclavitud para que de ella nazca la 

libertad"• Además "es quimérico ••• puesto que los trafica_!! 
tes por su propio interés jamás conducirían a nuestro país -
el suficiente nwnero de esclavos que produjesen una genera-

ci6n del todo pérdida para ellos". "• •• Ho nos engañemos; 

nuestro territorio será poblado de hombres libres e incius--
triosos, si hallan asilo en los climas felices del Anahuac -
los innumerables perseguidos por los déspotas de Europa ••• y 
seguimos sobre todo el ejemplo de las sabias instituciones -
políticas de nuestros vecinos, pronto avanzarán la poblaci6n 

y la agricultura sin que haya necesidad de apelar a la escl~ 
vitud para lograr estas ventajas". Concluyó con la idea de 

que "es inmoral y degrada a nuestra naciente independencia -
••• tiznar con la esclavitud este rico y vasto territorio en 

que pretenciemos establecer la libertad". El artículo 42 de 

excepción fue reprobado por votación nominal de 71 contra 

5. ( 40) 

Los asuntos no iban muy bien en Yucatán y además de su 

apego al federalismo había mandado sus diputados al Congreso 

con poderes específicos sobre la forma de gobierno y Consti

tución que pudieran reconocer. En tal situación la comi--

sión de poderes presenté su dictámén en contra de reconocer 
a los poderes de loe yucatecos. Cañedo no estuvo de acuer

do y abogó para admitir a Rej6n, Tarrazo, sánchez, Zavala y 

Valle con facultades iguales a los demás diputados. Advir

ti6 que la cláusula a que se objetó no hizo nulo su nombra-
miento porque ella fue insertada en tiempo en que el Congre
so no se había instalado ni se había establecido la forma de 

gobierno. Recordó que el Congreso había hecho a un lado 

otras cláusulas más fuertes sobre los poderes de otros Esta-
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dos, Jalisco por ej érnplo, el cual gozaba de prerrogo.tivas, -

por lo que se podía hacer lo mismo con otros Estauos. 1as 

en la presente situación las noticias sobre el cornercio yuc~ 

teco con la Habana y el hecho de no haber contestado al de-
creta de guerra a Espaúa llevaron a los á.iputados a sancio--

nar a los yucatecos. Los admitían en el Congreso pero ~on 

la condici6n de "que no votasen los Sres. Diputados por Yuc~ 

tan". ( 41) 

El Poder Ejeputiyo-

En marzo de 1823 el Congreso fo :."'riil5 <:}J. c;obi(,:::no clr;~ 11 P,J

der Ejecutivo" siendo nombrados los generales Bravo, Victo-

ria y Negrete como propietarios. En vista de que Bravo y -

Victoria no estuvieron presentes eligieron dos suplentes, 

i\;ariano l::ichelena y José Iüguel Domínguez, con los cuales y 

Negrete se instal6 el gobierno. Al regresar Bravo de escol 

tara Iturbide hasta el barco en que salió al exilio, tomé -

su posici6n en el Ejecutivo, saliendo Domínguez. Cuando sa 

lieron Bravo y Negrete para calmar los espíritus en Guadal a

jara por primera vez, Victoria quedaba en Veracruz. para evi

tar una revolución de parte de Santa Anna. Sólo quedaban -

Iüchel ena y Domíne-uez en Ji.léxico hasta que el Congreso sal v6 

la ~ificult~d eligiendo a Vicente Guerrero el 2 de julio co-

mo tercer suplente. Bravo, al regresar de la expedición 

volvió a tomar su posici6n s6lo para salir poco después a Ce 

laya en enero de 1824 con el fin de castigar una rebelión en 

Quérétaro. Guerrero al tomar parte en la subyueaci6n de 

Echáverri en Puebla dejaba el Pode1' Ejecutivo, reducido aho

ra, en r.·~ichelena y Dominguez; cuando esta116 la revolución -

de Lobato en México. ( 42) Guerrero tom6 su lugar al Eiolu-

cionar esta tll.tima dificultad, constituyendo entonces el po

der Ejecutivo de él-, Dominguez y Michelena. Alamán y Zava

la estuvieron de acuerdo de que en esta época el que llevaba 
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el control fuera l,~chelena. Dominguez era un octogenario -
que no podía poner la atenci6n necesaria al despacho de los 
negocios y Guerrero, según Alamán por su falta de instruc--
ción y hábitos de suspicacia y disimulaci6n, o por "los dolo
res y hemorragia, efectos triEtes de la herida que recibi6 -
pocos meses antes" en la versi6n de Zavala no era el adecua
do para tomar parte en el gobierno. (43) 

Esta fue la si tuaci6n cuando se P,ropuso un dictárnen en 
el congreso para cambiar a los individuos del gobierno esta
bleciendo un Poder Ejecutivo definitivo sin esperar la publ,i 
caci6n de la Constituci6n. El cambio intentaba hacer pro--

pietarios a los tres suplentes que en el momento ocupaban 
las sillas ejecutivas. 

Uno de los más prontos en atacar a la proposici6n fue -

Cañedo. Expuso que él sería el primero en sostener la per-
1aanencia del actual gobierno si se le .1;.ia.nifestase que la 
opini6n pública estaba a su favor como se había alegado. 
Sigui6 para decir que la opinión pública, "justa o injusta-
mente formada, está contra el gobierno, o hablando con la 
franqueza que se desea y se debe ••• la opini6n pública se ha 
explicado contra Don ~~riano Michelena, y no contra los gell! 
ralee Guerrero, Victoria y Bravo". Apb~ su argumento re-
cordando lo que Guerrero le había dicho acerca de su última 
expedición al sur en que "había visto que el Sr. Michel ena -
tiene peró.ido el concepto en aquellos pueblos". En vez del 
proyecto que estaba a consideraci6n del cuerpo legislativo -
dijo que "los males que se temen de la renovación del gobie.!: 
no se evitarán haciendo venir a los generales Victoria y Br_! 
vo, y lo podrán desempefiar en consorcio con el general Gue-

rrero, con lo que todos quedarán contentos". El resultado 
fue que se declar6 que no hubo lugar a votar, volviendo el -
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proyecto a la comisi6n. (44) 

Para respaldar su sugerericia Cariedo someti6 una propos_! 

ci6n suscrita por Piedras y Covarrubias en que se oedía 

"que sean llamados inmediatamente el Sr. Victoria y el Sr. -

Bravo a desempeñar e;us funciones de propietarios en el Supre . -
rno Poder Ejecutivo"• ( 45) Declarado a momento, fue llamado 

a la comisión. Fue hasta abril cuando el Congreso di6 una 

6rden para que los propietarios se presentasen a desempenar 

RUS funciones. Efectivamente vino Bravo a principios de 

md.rzo haciena.o salir a I,'j.chelena, formándose entonces el Po

uer Ejecutivo con él, Dornínguez y Guerrero. 

Al mismo tiempo en que Juan de Dios pidi6 la retirada -

óe Idchelena fue propuesta o.l Congreso la í'ormaci6n de un 

cuerpo consultivo de Diputados p:.:tra intervenir con el J?oder 

Ejecutivo en "las providencias y resoluciones de gravedad"• 

Encontr6 bastr.nte oposición por parte a.e CaiJ.edo quien estuvo 

de acuerdo con la opinión de que la <livisi6n de poderes del 

sistema republicano no permitiría "los enlaces que los mez-

clan y confundan". Además de que tal consejo sería compue.!! 

to de diputados, inviolables y por lo tanto no responsables 

de sus operaciones, serviría como un chivp expiatorio para -

las decisiones equivocadas del Ejecutivo. Tom6 la oportuni 
. -

dad para sugerir aue "el gobierno podrá tener prestigio y 

vigor sin necesidad de cuerpo consultivo ••• con solo hacer 

en él la variaci6n de personas, indicada por la opini6n pú-

blica y encarg~ndola a las que ésta designa. t46) 

Zavala describe c6mo 0 1.achelena, aprovechándose del a-

bano.ono que todos habían hecho del supremo poder en sus ma-

nos, se hizo nombra.r general de brigude. y conferir el encar

go de n'íinistro Plenipotenciario en Londres, aún cuando no 
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había tratados existentes ni de consiguiente Júéxico estaba -

reconocido como naci6n independiente por aquel gobierno. " -
( 4 7) El dictámen que le propuso coi:,o Ministro Plenipoten--

ciario vino ·al Congreso el 3 de marzo de 1824. Otra vez 

Cafíedo se opuso a Michelena. Expuso que la excusa qe don -
1-'ablo de la Llave, quien había sido el primero nombrado para 

la posici6n s6lo disculpándose por raz6n del mal estauo de -

su salud, no estuvo calificada y propuso que se nombraran 

tres personas de las cuales se pudiera escoger. ?<.as Miche
lena sali6 con la aprobaci6n congresional. Las instruccio
nes que llev6 le permitían gastar el dinero del préstamo en 

lo que crey6 útil y conveniente. Estos también 'fueron o---
puestos por Juan de Dios al suscribir a una proposición pre

sentada más tarde pidiendo que "no expida libranza alguna so 
bre los fondos del empréstito contratado en Londres, sino en 

cambio de ciinero efectivo, entrado antes en la tesorería" 

( 48) 

Iturbide-
uno de los problemas que más apresuraba al gobierno de 

esta ápoca fue ¿como tratar a la cuestión del ex-emperador -
Agustín de Iturbide y a las dificultades que suscitaron sus 

partidarios esparcidos varias partes del país? En cuanto -
a Iturbide mismo, la noticia de su traslado de Italia a Lon-

dres pronto lleg6 a México donde caus6 perturbación en el -

Congreso. En sesión del 15 de marzo de 1824 el Cuerpo Le-
gislativo encargó al Poder Ejecutivo la tarea de "averiguar 

las causas y objeto que haya tenido D. Agustín de Iturbide -

para variar de residencia". Cafi.edo se opuso, alegando que 

la ley ya existió para cubrir el caso y que ~o había necesi

dad 11pues esas son diligencias propias de la parte que no 

dejará de hacerlas por el interés que en ello iiene". (49) 

Cañedo, a pesar de ser originario de Jalisco donde existía 
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un í"uerte partid.o que buscaba el regreso del ex-emperacior, -

no fue i turbidista. Há.bía discutido con éxito en contra de 

otorgar una pensión al padre de rturbide a me~iados de enero. 

tijo en ésa ocasión que "ningún individuo, de la f::i.milia oue 

se llamó imperial debi6 permanecer en el territorio de la í{sl 

ci6n, porque era ominosa a su tr~nquilid&d tener en su s~no 

alguna persona que pudiera pretender reedificar el trono ~e

rrocado, o servir de pretexto ••• a los particLrios del cue 

se dijo Emperador". Aunque el Congreso consintió que los -

padres de Iturbiéie quect.:J.run en el país, no se les perL.litía 

que vinieran a la capital "porque los facciosOE:'. por aüictos 

al imperio de Iturbide, se aprovecharían de su ~1resencia pa

ra :fomentar una conspiraci6n" y de ponerse en contacto con -

él. (50) Al considerar la proposición de P.~ier r>ara quitur 

las copias del Plan de Iguala del sal6n de sesiones dijo 

que "esa acta no recuerda cosa alguna gloriosa o di0na nara 

la :ración Mexicana, :>Ues la independencia que en ella se de

clarara, no es la que nos conviene, ni la que deseaba, que -

era la de no estEir sujeta a tirano alguno y menos a los Eor

bones". ( 51) 

Iturbide mismo comunicó al gobierno mexicano su llep0.da 

a Londres ofreciendo a la vez sus servicios a r\•!éxico para 

enfrentarse a los peligros que amenazaban a la Independencia. 

Pero antes de que su mensaje fuera pasaao a la cámara ésta -

le :1abía proscrito de entrar en el país. 

Aún antes le habían suspendido el oago de su pensi6n 

por haber c=:.mbiado de residencia. Cañedo, est:.:.ba en contra 

de est~ prec~uci6n, promoviendo que para evitar dificultades 

mejor sería continuarla, exigiendo una finanza del apoderado 

de Iturbide por lo respectivo al tiempo posterior a la sali

da del ex-emperacor de Italia, de devolver las sumas percibi 
. -
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das si las causas de la salida no se calificaran de bastante 

serias. Pero no era tiempo en que las voces de la modera--
0-j í; ci6n podían inrponerseypo-r-una -;~y-~rí~- de 'tres votos le 

V fue quitado la pensión. (52) 

füás serias medidas estaban a la vista. Los movimien--

toa iturbidiatas preocupaban a los ánimos y para cortarlos a 

raíz del 16 de marzo los diputados: Paz, Lombarüo y Barbabo

sa propusieron decl:.trar a Iturbide traidor si tratara de ata 

car al país. Iaeada a la comisi6n llegó el voto en una for 

ma más radical el 3 de abril. "Se declara traidor a D. A-

gustín de Iturbióe, siempre que se presente en cualquier pun 

to de nuestro territorio bajo cual quier título"• Inmediata 

mente fueron añadidas las palabras "Y fuera de la ley" des

pu~s de la palabr:_1 "traidor". (53) "Como muestra de lo que 

el e~píritu de partido extravía el juicio y la raz6n, dice -

Suárez y Navarro, voy a copiar los nombres de los que aprob~ 

ron ese decreto, entre los cuales se verán personas de jui-

cio y de integridad notoria". La firma de Juan de Dios Ca

ñe-do es el número veinte de los setenta y seis que lo aprob! 

ron. Sigue el historiador mencionando: "Militares, can6ni

g.os, obispos, licenciados y todas clases, estµ.vieron por esa 

bárbara ley: el v~rtigo era general"• ( 54) 

Cafiedo se opuso al segundo artículo del decreto que cie,:: 

claraba traidores también "ª cuantos cooperan directa o ind_! 

rectamente por escritos encomiásticos o de cualquier otro m~ 

do a favorecer su regreso", no s6lo por inútil en vista de -

1 as leyes ya existentes sino que ••menos en los ténriinos va-

gos con que se propone y que darían lugar a las calumnias y 

persecuciones por recuerdos o elogios indiferentes de D. A-

gustín de Iturbide "• ( 55) El dictámen fue aprobado en su -

forma reformada, que puso a los cooper2dores de Iturbide ba-
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jo la ley de 27 de septiembre de 1823, en 28 de abril de 1824 
y pasado al Ejecutivo el mismo día. Este no lo public6 has
ta el 7 de mayo, cuatro días antes que Agustín de Iturbide se 
embarcara en la isla de Wight rumbo a su destino con la muer

te. 

Algunos días despu,s de votar su proscripci6n el Congre
so considero otor~ar al gobierno el poder de suspender las~ 
mas debidas a Iturbide por el tiempo que viviera en Italia. -
Intervino en contra Cañedo, arguyendo que tal resoluci6n se-
ría dar al Ejecutivo poderes del Congreso y que aparte de es
ta consideraci6n "hay un verdadero contrato entre la nación y 
el Sr. Iturbide ••• por el tiempo en que cumpli6 la condici6nr 
Que los acreedores de Iturbide que confiaban en la promesa de 
la naci6n mexicana serían los que iban a sufrir si se la que
brantaban, y que las sumas que se alegan de haber extraído 
del país al ir al exilio, ni "sus buenas o malas intenciones 
en la empresa de la independencia" no conducen a la resolu--
ci6n en justicia del punto que se discute. (56) 

El, supremo Director-
Los que habían contribuído a 1~ caída de Iturbide veían 

una amenaza en los movimientos a favor del e~-Emperador, as! 
como en las noticias que sus partidarios alentaban su deseo -
de regresar. Al mismo tiempo en que se discutía la pros--
cripci6n de Iturbide, el diputado Ramos Arizpe propuso que 
se concentrara el gobierno en las manos de un s6lo hombre 
del actual Poder Ejecutivo, nombrado por loa mismos miembros 
del Poder citado con el título de "Supremo Director". Ala 
mán atribuye esta medida a loe movimientos de rebeldía que 
se esparcían por todo el paie. El gobierno tuvo que enfren -
taree con este problema en Puebla, M~xico, Querátaro, Guada--
lajara y la Costa Chica, discutiándose la situaci6n más .de -
una ocasi6n en estos cinco lugares. (57) Zavala --------
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atribuye más bien ,ste intento a los enemigos de Iturbide 
quienes buscaron una medida Npara neutralizar l.os esfuer1os -
de los que procuraban una restauracidnn. Dice que en e.ata -
ocasi6n obró eficazmente el partido eseoc4s acordándose en -
las logias que se hiciese en el Congreso la proposicidn que -
había efectuado Bamos Ari•P•• (58) 

cuando se discutía el ndmero de las personas que debían 
ocupar la silla ejecutiva ,· Juan de Dios Cafiedo estuvo a fa
vor del mando unitario, pero en la preeen~e situaci6n vi6 un 
atentado en contra, de la libertad en favor de la Dictadura. 
JH el mate furibundo opositor a este decreto que diera al -
elegido un control absoluto sobre la nacidn. Segó Tomel 
"lied!a sus fuerzas con TeÑn y Ala.m4n y los vencicS con apa-
riencias de una completa derrota, en la euestidn sobre dicta -
dura que deseaban hacer recaer en el general Bravo. Terán, 
tan grave de carácter y acostumbrado a ajustar sus ideas a 
la precisión matemaltica, no podía tolerar que Caf1edo con su 
favorito estilo volteriano, desbaratara en sus más serios -
discursos con una ·Chanzoneta o con una adhesi6n satírica. 
Alamán, me versado en el giro de los debates parlamentario• 
sacudía a Ca:fiedo rudos golpes, de que él se desembarazaba mo -
viendo sus labios con gesto sarddnico". (59) 

La discusión empezó el 6 de abril, los argumentos fue-
ron largos y acalorados especialmente en vista de que el no.! 
bramiento del dnico magistrado no fu& promovido por el Poder 
Ejecutivo sino que se opus& a ello. Ca.fiado esperaba para -
tomar la palabra por vez primera, hasta que se diacuti6 81 -
el decreto era claro. (60) 

Ya hab!a pasado una semana desde que la moción fué intm -
ducida y el Ministro de la Guerra, 11:1.er y Terán, halda dieho 



..... 

-so-

varias ve(.;,es que el p·obierno no pidi6 ni prop;.ico el proyecto. 

:i:Jnpezaba Juc.n de Dios su argumento co.n refere11cia a este :~e-

cho a.:iadiendo que la comisi6n por su propia adr:.isi6n después 

de someter el documento al gobierno para que lo examinara no 

i:mbía procedido de acuerdo con la opini6n negativa ele éste, -

lo que prueba "que las cosas no se n.allan en el estado en que 

se pintan". 

Al eg:6 que el dictá.men iba a suspender el ;i.Cta Consti tuti 

tiva, :1 la soberanía o.e los est1;.éios "sin que para esto se al~ 

r:;ue otra cosa que conspiraciones que se descubren, impresos -

que atacan al gobierno, y otras personas, e invasi6n de las -

atribuciones del gobierno por los estados". Tocios estos pu.!1 

tos ya ti~nen su oolu.ci6n en las le~res existentes y lof; exce

sos de la prensa no debe extraiiarse en un país en, que ha est~ 

do oprimido por tr-es siglos. Tales escri toree no pueden 

arrastrar la opinión pública contra el gobierno cuya fuerza -

eEtá en "el corazon del pueblo" cu.va afecci6.n se puede ganar 

con la observancia de las Leyes. _Si el r;obierno carecía de 

dinero, porque loE= Estados no contribuyen, y faltan leyes pa

ra contener los abusos de la ir.1prenta, debía decirse así con 

claridad, sin proponer una dictadura. ( 61) Hablaba así :r 

aún con más argumentos del mismo estilo con el conocimiento -

de que en Guadalajara, La Estrella Polar, uno de los periódi

cos que más atacaba al gobierno central y el ministro .iüarnán 

en particular fue editado por su sobrino .Anastasio Cañedo. 

h:i.er y Terán respondió que el origen del proyecto no vino 

del F:·obie1'no mismo pero "no son cuatro escri toree que hacen -

la -~uerra al gobierno, sino una facci6n que obra por un plan 

combinado, de que se tiene datos suficientes pura no dudarlo!' 

Le pareci6 muy bien la sugerencia de Ca::.edo que los B atados -

contribuyan con lo qtte les toque por los gastos generales. 
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También aprob6 otro comentario de Cañedo como muy propio y 
eficaz, uno que este iba a lamentar haberlo dic.ho en un futu
ro próximo, de que el gobierno se haga respetar con la fuerza 
contra los Estados que le invaden sus atribuc.iones. Pero di -jo Terán que estas dos atribuciones pertenecen al Congreso y 

que el gobierno se ha abstenido de usar la fuerza y espera 
que el Congreso arregle todo lo- conveniente a las-relaciones 
del gobierno supremo con los Estados. ( 62) Con lo que el 
proyecto en general fu~ aprobado y se pasó a discutirlo por -
partes. 

El meollo del proyecto se encontró en el primer artículo 
en donde fuá propuesto la concentración del poder en W1 sólo 
individuo elegido del Poder Ejecutivo por ellos mismos. Ca
ñedo objet6 a la unidad de mando siendo que el Congreso había 
devuelto esta medida dos veces a la comisión en otras ocasio
nes. También se objetó a que se eligiera .el Supremo Direc-
tor por los mismos miembros del Ejecutivo opinando que debe -
se~ escogido por los Estados"º a lo menos por el Congreso". 
(63) 

El Ministro de Guerra y el Diputado de la Comisión, Esp1 
nosa, respondieron a sus objeciones. El primero estuvo de -
acuerdo en_ que la elección se haga por el Congreso. El se-
gWldo, que más batía el asunto con Cañedo, señaló que el obj~ 
to del artículo "era el de proponer las providencias convenien 
tes para asegurar la tranquilidad pública" y que, como bien -
sabía Cafiedo, por el Acta Constitutiva ''el Supremo Poder Eje
cutivo se depositará por la nación en el individuo o indivi-
duos que esta seftal e". Aunque no pudo lograr la derrota del 
artículo Juan de Dios influyó para que el futuro supremo Dir!c 
tor fuera elegido por el congreso General. (64) 
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Las discusiones seguían hasta fines de abril tratando de 
otras atribucion~s del nuevo magistrado, como eustitu!rle en 
caso de necesidad, las facultades del SUpremo Director pa~ -
promover la federaci6n, la división del territorio nacional -
en departamentos militares, el aumento del ej~rcito, la su·s-
pensi6n de empleados, la expulsi6n de extranjeros sospechosos 
del territorio nacional, como solicitar suplementos de dine-
ro, la formaci6n de un Consejo para 11oir el presidente en los 
asuntos en que lo crea conveniente", limitar los asuntos que 
deben tratar el Congreso en las presentes sesiones y el poder 
del supremo Director para suspender "alguna ley que pueda em
barazar las providencias del presidente". (65) 

En todos estos casos Cafiedo estuvo de parte de la oposi
ción, generalmente con Rej6n y Zavala. No tuvo éxito en su 
lucha para derrotar el proyecto aunque utilizaba sus poderes 
orat6ricos para atrasar el asunto en cuanto pudo. Logro que 
fueran mandadas a la comisión para reformarse las mociones 8.2 
bre suspensicSn de empleados, la expulsi6n de los extranjeros, 
la solicitud de dinero suplementario reembolsable con los em
práetitos, y la suspensi&n de leyes por parte del ejecutivo. 
(66) 

Rebeli6n en Gµ44alajara-
El proyecto de Ramos Arizpe cayó como bomba en Guadalaj~ 

jara, Al enterarse de lo que se trataba en el Congreso se -
exaltaron de nuevo los ánimos. No habían recibido el gene-
ral Herrera, mandado como comandante militar despu,s de la 
rebelión de 1823. La situación no fue ayudada por la prese.!! 
cia del antiguo cura insurgente y ex-ministro de Iturbide, -
Jos6 Manuel. Herrera quien se hab!a retirado a la casa del ca
nónigo Toribio González. Aliment6 la exaltaci6n con escri-
tos sediciosos, especialmente en contra del general Negrete. 
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Todo el mundo hablaba del regreso del ex-emperador y Quinta-
nar y Bust~mante to:maro11: medidas para ocupar los puntos impor -tantee por el lado de Colima. Acord6se entonces el gobierno 
(en el mes de mayo), mandar a los generales Bravo y Negrete a 
Jalisco con una fuerte divisi6n. Las autoridades del Esta-
do, al enterarse mandaron las noticias a su diputaci6n en el 
Congreso general. 

El 28 de mayo Ca.fíedo pidió la palabra para leer, como 
portavoz de sus compañeros jaliscienses, una proposici6n en -
que adv~rtierón que habían recibido noticias de Guadalajara -
"por las que saben que el gobierno amaga invadirlo con tropas 
que -para el efecto ha preparado". La diputaci6n de Jalisco 
reclamó la observancia de la ley que prohibi6 la declaración 
de la guerra sin previa aprobaci6n del Congreso y pidieron la 
intervención del Congreso en el asunto. Florentino Martínez 
viendo a donde iba Cañedo hizo presente que como se trata de 
que el gobierno dé cuenta de unas providencias cuyo motivo y 
objeto no ha publicado se le debe pedir en s-esi6n privada. 
Sin embargo, Cañedo y otros sostuvieron, como el mejor modo -
para lograr su objeto, parar la expedici6n, que el asunto de
bía de tratarse en eesi6n pública, así como ha,bía comenzado. 
Como Juan de Dios había leído su proposici6n s:in presentarle 
antes a la mesa el presidente de las sesiones observ6 que no 
pudo disponer que se tratase en secreto. En vista de las 
objeciones de varios diputados decidi6 dejar el punto al voto 
de la mayoría con el resultado de que fue derrotada la acti-
tud de Cañedo al optar los diputados a tratar el asunto en 
sesidn secreta. (67) 

Mientras que el gobierno atrasaba el negocio piaiend~ 
tiempo para redactar la exposici6n de su punto de vista las -
tropas de Bravo y Negrete avanzaron sobre Guadalajara, llega-
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ron a la ~1acien<.ia del Cuatro en las a.:..ueras de léi ciuuad defl

de donde se intimó a Bustarnante que se pusiese a las 6rdenes 

del gobierno. Alamán al fin se presentó al sal6n de sesio-
nes para anunciar que manifestaría en sesi6n pública las ocu

rrencias de Jalisco en la sesi6n del 8 de junio. .\.1 hacerlo 

se di6 a conocer un plan descubierto en Jalisco para el r~to_!: 
no de Iturbide. El mismo gobernador Quintana.r estuvo inmie-

cuido en la conspiraci6n según los papeles y personas que f'u!:_ 
ron capturadas. Cafiedo buscancio el modo de sal vo.r lo que 

pudo en vista de esta declaraci6n propuso que el ConF,reso se 

encarara con el asunto nor.1brundo una comisión con el fin de -

proponer medidas "para detener la oombusti6n de la patria 

hecha a esta hora presa horrible de la anarqu.Ía". Quiso pr,2_ 
longar la sesión para seguir en el caso pero "no acceéii6 a 

ello el Congreso" y se levant6 la sesión. (68) 

Tres días más tarde las tropas de Bravo y Negrete entra
ron en Guadalajara sin encontrar resistencia. El general 
Herrera quedó en posesión del mando militar, Eustarna.nte y Qui~ 
tanar, confiados en el convenio que habían firmado con Bravo 
quedaron en la ciudad mientras éste mand6 al coronel Correa -
contra Tepic, que se había adherido a Jalisco. 1Ulá Correa 
aplast6 las ~ltimas muestras de la rebeldía. (69) 

El 12 de junio se ley6 por segunda vez la proposici6n de 
Cafiedo para poner 1 a resoluci6n del problema de Jalisco en 
manos del Congreso. E~te abog6 a favor de su proyecto que -
fue el papel de los representantes mirar por la felicidad de 
los ciudadanos y evit, ... r la anarquía. Al referirse al infor
me de Alamán dijo que el Congreso no debía desentenderse "ya 

porque son puntos de la mayor importancia y ya porque no se -

crea que el congreso aprueba tácitamente la conáucta del go--
bierno 11 • .Añadi6 que oportunc.mente exigiría ''la responsabili 
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dad a lo e que la tengan", haciendo una indirecta contra Ala-
nán, por haber movido c~ntra Jalisco "al benemérito patriota 
contra quien nada se ha dicho jamás en aquel Estado"• A pe
sar de un largo discurso de apoyo por parte de Juan Cayetano 
Portugal la proposici6n no fue admitida. (70) 

.Mientras tanto Bravo apres6 a Bustamante y a Quintanar -
y les puso en camino a Acapulco con el objeto de embarcarlos 
para América del sur. Alamán quita la responsabilidad de 
Bravo por este acto, por haber obrado bajo las órdenes expre
sas del Poder Ejecutivo. El resultado final de la conquista 
de Guadalajara fue que el "Decreto sobre la Tranquilidad Pd1:t
blioa II que "no s6lo no f'ue promovida por el Poder Ejecutivo, 
sino que se opuso a ella" qued6 sin efecto por las circunsta.!! 
cias variadas, abstuviendo el gobierno de publicarlo. (71) 

Tirantez con Alamán-
Otro incidente ocurri6 que pusieron más tirantes las re

laciones entre Juan de Dios y el Ninistro de Relaciones, Ala
rnán. "En Guadalajara, dice suarez y Navarro, no estaban de_!! 
truidos totalmente los elementos de subversi6n. La prensa -
continuaba sus at~ques y no se detenía. • •• ~n esta guerra -
de papeles, se 4istingu16 un joven exaltado contra quien se -
procedi6 atropellando todas las garantías constitucionales. -
El gobernador, D. Rafael Dávila, redujo a prisión a D. Anasta 
eio Cafiedo, y le desterró en seguida del Estado por sus escri 
tos sediciosos, en virtud de una 6rden del Ministro de Rela-
ciones". ( 72) Anastasia, el sobrino de Juan de Dios, junto 
con otros j6venes había fundado un peri6dico radical, La Es-
trella Polar, en que atac6 a la Iglesia y al Gobierno Central 
dando atenc16n especial al Ministro D. Lucas Alamán. La in
tervenc16n de este sal16 cuando la legislatura de Jalisco pi
di6 cuentas a Dávila con el resultado de que este dió a la 
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luz la 6rcien reservada que hatía recibic.o de Eéxico. El 2 de 

agosto Anastasia f'ue conducido al puerto de San ElaE rumbo a 

Quito nero la rápici.a intervención del Convreso o.el l!':stndo y -

la indignaci6n popular hizo de corta duración el exilio. .& 

joven podía re7resar a Guadalajara el afio E:it:uiente a tiempo 

de asistir a sus bodas. (73) 

El 19 de julio Agustín de Iturbide fue fusilado en Fadi-

llu da.nao término a los movimientos a su favor. Toc6 al Con -
greso disponer de la suerte de su esposa e hijof,. Casi to--

dos los diputados estaban de acuerdo que ellos no podían que

darse en el pa:ÍE, pero hubo diferencias de opini6n sobre si -

se cebía dejHr al gobierno sefia.lc.r el lur·i,,r e.el exilio. Ju.n 

to con zavala y l~angino, C;aüedo estuvo opuesto u otorg;:lr es

ta discreción al Ejecutivo. 9pin6 que no conducía a la tran 

quilidad pública ni tenía autoridad el Conr:reso en otro !Je1.Ís 

aunque fuera justo que saliera la familia de I·,'léxico. Con fe 

cha de 27 de julio el áecreto de éestierro fue aprobado en su 

forma original facul tanó.o al gobierno disponer el traüslac:o -

de la familia de Iturbide 11a donde lo estime conv-eniente 11 • 

( 74) 

En otros asuntos que tr~t6 el Congreso de 1824 Cafíedo i~ 

tervino en contra de la retroactividad de la ley al conside-

rar la pr6rroga de la ley del 27 de septiembre de 1823 en co~ 

tra de los salteadores de caminos; (75) en varios asuntos tr~ 

tando el ejército, la ley de desertores, el nombramiento ele -

oficiales, la su;jeción de la miliciti. civil a oficiales regul~ 

res en deter~inados oasos y los salarios de estos; (76) en lo 

económico sostuvo la tesis librecambista intentando casi siem 

pre salvar a los derechos de los ESt._tÓ.OE.1( 77 ); El mismo hom-

bre que había buscado un título para su familia en España 

E.ubscribió· el lo.de septiembre a una propoE..ición que dijo: 



-87-

"Siendo incompatible la existencia de los títulos de Castilla 
con el sistema de gobierno que felizmente ha adoptado la Na-
ci6n, pido al Congreso decrete la abolici6n de ellos". ( 78) -
Cuando la comisi6n de constitución, de que formaba parte Cañ! 
do, propuso la abolici6n de la Constitución española, apoy6 -
el proyecto diciendo que "aquella no debe regir, pues la se-
gunda debe contener todas las bases fundamentales que se nec! 
sitan, y sería una monstruosidad que hubiese una constituci6n 
para suplir a la que se ha formado .Utimamenten. (79) 

LA CO.i:~~TITUCIOl~ DE 1824-
El interás primordial del Congreso de 1824 y el fin para 

el que fue convocado radicó en elaborar para la naci6n wia 
Constitución. Hubo un partido antifederal que a pesar de no 
poder equilibrar sus votos con los de los federalistas procu
raba retardar la emisión de la Constit~ci6n. (80). El 12 de 
marzo Cafiedo subscribi6 a una proposición de Ramirez pidiendo 
que se imprimieran sin demora los proyectos de Constitución -
presentados por la comisi6n. Para evitar alguna objeci6n 
sobre ·el costo afíadieron en la misma proposici6n que el costo 
de imprenta "podría verificarse por los señores diputados que 
estan dispuestos a hacer este obsequio a la na.ci6n". ( 81) 
Al aprobarse la proposición se inició el debate del día lg de 
abril. At1n entonces los anticonstitucionalistas hicieron un 
movimiento para retrasar el asunto. Carlos María Bustamante 
arguy6 en contra de dar la C onstituci6n "hasta que fuese vie_g 
do el resultado de los ensayos de sistema federal por el acta 
constitutiva, para ver lo que hay que corregir, y evitar difl 
cultades, extravíos, y males que podrían ser de funesta tras-
cendenc ia". Cañedo, junto con Rejon, batió esta idea de Bu!! 
tamante diciendo que el Acta no era mas que el complemento de 
la Constitución siendo que aquel contenía "casi todo lo prin
cipal u de ésta y por eso no puede demorar el asunto. Además 
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la corrección de la Constituci6n no ser!a obra de una sola 
vez ni se pudiera hacer dentro de poco tiempo, iú.s bien se 
ir!a haciendo sucesivamente con los debates. (82) 

El Preámbulo: 
El diputado v,1ez objetó a las palabras "Nos el pueblo. ;l 

alegando que no habiendo el gobierno adoptado la democracia -
pura sino representativa debería afiadir alguna expresión que 
denotase que fue dada por los representantes y no por el pue
blo en si. Cafledo estaba en contra de la necesidad de afía-
dir lo propuesto por V,élez. Dijo: que los diputados deben -
honrarse de formar parte del pueblo sin distinciones alguna y 

que "no llevarán a mal que la obra que se les ha confiado se 
atribuya al pueblo, por cuyo encargo la hicieron". Rejón 
coment6: que las leyes vienen del Congreso y no de las comi-
siones. Siguiendo la discusi6n sobre la forma de usar aña-
di6 Juan de Dios: "no siendo la Constituci6n de cada pueblo -
mas que la expres16n de su voluntad, es cierto que la Consti
tuci6n es dada por el pueblo y que s.us representantes o proc.!:! 
radores no tienen que hacer otra cosa que ordenar y dar orga
nizaci6n conveniente a las bases que ha dado el pueblo; y así 
no se puede decir que este Congreso ha, constituido a la na--
ci6n en el sistema federal, pues que ella misma lo proclamó -
sobre la iniciativa de Jalisco, y el Congreso no pudo dejar -
de adoptarlo"· ( 8,3) 

El diputado Rej6n había apoyado la inclusión de una invo 
caQ16n a Dios refiriendose a la Constituci6n de Colombia que 
si lo tenía. Juan de Dios no estaba de acuerdo que los co-
lombianos debieron ponerla en su Constitución ''Porque en toda 
ella no se habla de religi6n, y asiles servía para manifes-
tar que eran cat6licos". En cuanto a.la Constitución mexic~ 
na, ya habían puesto un art:!culo en el A eta constitutiva so--
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bre religión y el mismo está en el proyecto que se discute 
así "lo demás se tendría por una afectaci6n, pues aunque Dios 
es el autor de todo lo bueno, no por eso se pone su invoca--
ci6n en todos los escritos y demás obras buenas." (84) Mas 
la mayoría vi6 bien empezar el documento: "En el nombre de 
Dios Todopoderoso y supremo legislador de la sociedad". ( 85) 

De la Nación 1:exicana, su Territorio y Religi6n-
Al considerar el artículo que calificó la religión como 

la de la nación mexicana "perpetuamente" objet6 Juan de Dios 
de igual manera como había hecho al tratar de semejante artí
culo en el A~ta constitutiva. Dijo que aunque no se puede -
variar la s~stancia del Acta si se puede hacer correcciones -
o alteraciones. Había aeshechado las palabras "Nos el pue-
blo ••• " del preámbulo as! en este caso se puede quitar las 
palabras "Y será perpetuamente". Agreg6 que la expresi6n es 
redundante porque pone al Congreso en la posición de pronostl 
car el futuro, Aunque "solo quieren dar a entender los de-
seos qwtodos justamente tenemos de que permanezca siempre la 
religi6n católica, no es lugar propio la constituci6n para 
consignarlos". Añadi6 que la protección que se promete a la 
religi6n también es redundante porque si se d~ce que la cat6-
lica es la religión exclusiva del Estado la protección que se 
desea se incluirá entre las leyes fundamentales sin que fuera 
necesario decirlo. Propuso, sin lograr que fuera aceptado, 
que se redactara el artículo así: "La religi6n del Estado, -
es la Cat6lica Apostólica, Romana con exclusión de cualquier 

otra". (86) 

Algunos como G6mez Far:!as pensaban que el articulo que -
delimitaba el territorio de la nueva nación debía mencionar -
los Estados actuales. Cañedo respondi6 que todo lo que eet~ 
ba sujeto a la dominaci6n española se conocía con el nombre -



de Uueva E~pF.Jia y que también se conocía en Europa por el Rei 

no de foéxico y que solo después se fueron cancio nombres a al

gunas provincia s. Como miembro de la comisi6n aclaró que no 

le pareci6 necesario mencionar mas que la Capitanía General de 
Yucatán, a las provincias internas y a las Californias. La 

dnica de sus sugerencias que fue adoptada fue la de poner las 

dos Californias en vez de "península de California".(87) 
Otra raz6n para la menci6n de las Californias fue de cort~r -

cualquier pretenci6n Europea a .ellas "aunque serían ridiculas" 
como expuso Crecencio Rej6n. Ca.fiedo aña.di6 que según los p~ 
peles pdblicos de Europa el rey de España había cedido al Zar 

de Rusia una de las Californias y a pesar de que las demás P,2 

tencias europeas no lo permitieron por razones del equilibrio 

del poder, sería conveniente como mayor precauci6n expresar -

que las Californias pertenecen a México. (88) 

Titulo III: Poder Legislativo 

Cámara de Diputados. 

Cuando se puso a discutir la reelecci6n total de la cá-
mara de Diputados G6mez Farías apoy6 la moci6n y también la -
idea de que "sean reelectos los que merezcan la confianza de 
las provincias". Juan de Dios era de la misma opinión en 
contra de algunos que quisieron la renovación parcial de la -
Cámara para que los novatos pudieran aprovecharse de la expe
riencia de los veteranos. Dijo que esto no convenía "porque· 

los veteranos solían aprovecharse de la falta de versaci6n de 
los nuevos, para sorprenderlos, y por otra p2rte lo quepo--
dian enseñar a éstos era cosa que por si solos podían apren-

der en tres días". (89) 

Se s1..1:ci t6 una discusi6n sobre si debería ser directa o -
indirectamente la manera de elegir los miembros del Congreso. 
Junto con otros feder~listas Cañedo sinti6 que esta disposi--
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ci6n era cosa que penetró a la administraci6n interior de 
los Estados, algo que no importaba al gobierno central que -
s6lo debía cuidar de que fuesen electos popularmente con tie~ 
popara asistir a la apertura de sesiones. Sin embargo, fa! 
t6 la confianza en la gran masa de los electores de escoger -
los mas aptos para servir en el Congreso y se incluy6 en el -
artículo 16 de la versi6n final la cláusula imponiendo la el~c 
ci6n indirecta de diputados por los Estados. (90) 

Tampoco tuvo Cañedo ~xito al oponerse a que cada Estado 
eligiera un suplente por cada tres propietarios. Quiso evi
tar que aquellos fueran de opinión opuesta a ~stos y que deb1 
do al honor que ya participarían no se afanaran en estar al -
tanto de sus deberes, "como lo harían, dijo, si la elección -
se reservase para cuando hubiese vacante como se hace en los 
Estados del Norte y en Inglaterra". Siguió con la idea de -
que si los pueblos sienten incomodidad por reunirse a tales -
elecciones, sería una incomodidad nru.y digna de ellos y que 
les convendría mucho. (91) 

A mediados de julio se suscitó un fuerte debate sobre -
la representación que deben gozar los Territor~os. (92) La 
comisión de constituci6n, de que form6 parte Cañedo, propuso 

el nombramiento de un delegado con voz pero no voto de cada -

territorio. El diputado de Baja California pidió igualdad -
en la Cámara para los territorios ~mpulsando de parte de Juan 
de Dios una larga defensa de la posición de la comisión. 
Plante6 Cañedo su actuación sobre el principio de la sobera-
nía, de la cual no gozan los territorios, como la base para -
elegir diputados, "ser:!a lo mismo que hacer comparaci6n entre 
un mayor y cincuenta menores de edad para deducir que era. in
justo que aquel tuviese los goces que estos no tienen". Las 
autoridades de la Federación deben gobernar sobre los territ~ 
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rios por el bien de la nación. Continuó con la proposición 
de que 111a igualdad establecida por nuestro sistema no es 

absoluta sino proporcional y así nada se puede deducir de ella 

contra el artículo." Si fueron seguidos los arguwentos de -

la igualdad y del derecho individual a su conclusión 16gica -

no había territorios porque cada uno gozaría de sus diputa--

dos, senadores y Congreso particular. 

Al continuar el debate por. varios días surgieron otras -
objeciones contra la restricción de la representación territo 

rial. Respondió Cañedo como portavoz de la comisión, prime

ro recordando que los Territorios no son parte de la unión 

federal según había declarado el Congreso, por eso tuvo el p~ 

der de admitir nuevos estado s. Ya había fijado para los 

Estados un diputado por cada ochenta mil habitantes o por la 
fracción que pasaba de cuarenta mil y Cañeó.o sostuvo que este 

artículo tendría que ser derrocado si fuera necesario repre-
sentar cualquier fracción con voz y voto. Después de dar la 

réplica a algunos otros argumentos a favor de la representa-

ci6n efectiva para los territorios, terminó con el argumento 
que "aunque no tenemos obligación de a,justarnos a los Estados 
Unidos del Norte, sería mucha presunci6n el meternos desde 

luego a compositores, cuando apenas sabemos los signos de la 

música". 

N'o obstante sus argurn~ntos el problema era dernaf'.iado com 
plicado para dejar sin voto a los territorios y el artículo -

fue mandado a la comisión para ser ref'orrnadoa Para finali-
zar el problema. se llegó a un acuerdo por el cual los territo 
rios con mas de cuarenta mil habitantes nombrarían un propie

tario y un suplente pero solo con voz y sin voto en el Congr~ 

so. (93) 
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¿QUien puede ser Diputado? Era otra de las preguntaa -
delicadas de que trataro_n los legisladores de 1824. ¿ Se de
be exigir de loe naturales del país requisitos de propiedad o 
de cierto ingreso econ6mico para ser diputado? Tal era el -
prop6sito del artículo re_fonnado que fue propuesto en la ee-
si6n del 26 de junio. Pidi6 que el candidato poseyera una -
propiedad de dos mil pesos o que tuviera un ingreso de 500 

(pesos anuales. El artículo eximi6 de estos cargos econ6mi-
cos, ¿por su supuesta brillantez o por el conocido mal pago -
que recibieron un elemento bien educado de la sociedad?, a él 
que tuvo el honor de "ser profesor de una ciencia"• 

Entre los que impugnaron estos requisitos se encontraron 
centralistas como Carlos .Maria Bustamante; federalistas como 
Rej6n, Vález y Cañedo. Este arguyó que convenía fomentar 
los talentos a entrar al congreso aunque les faltara el ingr~ 
so de 500 pesos. Contra los que opinaron que sin este ingr~ 
so mínimo el diputado sería fácil presa a la corrupci6n; adm1 
ti6 que fueran corruptibles los que falten del nivel econ6mi
co que quieren imponer, pero que tener cierta propiedad o in
greso no inmuniza al hombre de la corrupción porque "lepo--
drán ofrecer mayores cantidades que las que go,za "• Añadi6 -
con Vélez que los propietarios suelen ser perezosos para los 
asuntos públicos, y aun egoístas. La primera votaci6n term1 
n6 en un empate y al seguir la discusi6n Juan de Dios dijo 
que la comisi6n debi6 reducirse a exigir que ·1os diputados 
tuvieran alguna propiedad, renta, profesión o industria sin -
eefialar la cuoti de su valor, de esta manera lograría los fi
nes deseados sin excluir a los hombres que no pudieran ganar 
500 pesos. Otra vez el voto sali6 empatado pero después de 

una tercera discusión breve fue desaprobado. Cañedo ent-0n--

ces propuso un voto particular que exigía "ser dueño de una -
propiedad raíz o tener una renta o industria conocida para 
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subsistir". ( 94) Este fué aprobado pero no fué incluido en 

la versión final que no hizo ninguna exigencia económica de -
los naturales del país para ser diputados. 

En cuanto a las cualidades para los que no fueran mexica 

nos de nacimiento además de las exigencias económicas que les 
impusieron a los que optaron por ·presentarse como candidatos, 
G6mez Anaya, Arriaga y Barbabosa propusieron que fueran casa
dos con una mexicana para ser elegibles. Aún Ramos Arizpe -
elogió los vínculos poderosos del amor a la esposa y a los 
hijos como medida de hacer el esposo tomar un desinteresado -
interesen el país de su familia. Cañedo, algo lacónico en 
el asunto, opinaba que las cualidades prescritas para los di
putados de nacimiento extranjero bastaban sin exigir el matri 
monio. Estuvo de acuerdo la mayoría y fué deshechada lamo
ción de los tres promotores del matrimonio internacional. 

(95) 

Discutió tambi6n con 6xito una proposición prohibiendo -
la reelección de los diputados. Comentó que no se debería -
restringir la libertad de la Nación para escoger a los hom--
bres que consideraran mas aptos para el cargo, que ni los pu
blicistas impugnaban a este derecho y aun precisaban la nece
sidad de conservar en el cuerpo legislativo una parte de loe 
antiguos miembros. Insertó otra vez el ejemplo de Inglate-
rra y Estados Unidos del Norte donde "duran por muchos años -
los individuos de las cámaras en virtud de reelecciones"• 
Terminó diciendo que no se debía prohibir las reelecciones, no 
solo entre los miembros del Congreso sino que tampoco del Pr~ 
eidente de la Federaci6n. Afíadi6 que iba a publicar sus ob
servaciones sobre este punto que pas6 a la Constitución sin -
discusi6n de los delegados al Constituyente. (96) 
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EL SEl~ADO 

La formaci6n de una Cámara de Senadores, nos dice de Al
ba, "obedecía a la idea de que fuera un medio de equilibrio y 

de nivelaci6n entre los Poderes, porque se habían visto expe
rimentalmente loe peligros de una sola Cámara de caracter po
pular, propensa a las exageraciones exaltadas y a las medidas 
violentas, foco de agitaciones y revueltas". ( 97) Cañedo, -
que formaba parte del primer Senado mexicano, solo intervino 
dos veces en las consideraciones.de los artículos que iban 
a gobernar este cuerpo. La primera vez, junto con Rejón, 
Becerra y Carpio, presentó un voto particular sobre la forma
ción de un Senado provisional. Desafortunadamente ni Ma.teos 
ni los periódicos del tiempo nos da su tenor. (98). Unos 
meses mas tarde se mostró de acuerdo con un artículo incluido 
en la versi6n final que proveía para la renovaci6n del Senado 
por mitades cada dos años. Apoy6 al padre 11:ier en su idea -
de que el Senado no es un cuerpo que s6lo piensa y delibera, 
sino que debería obrar también en ciertos casos, y no bastan
do para esto los conocimientos te6ricos sino tambi,n los prá~ 
ticos conviene mucho que su renovación sea por mitad. (99) 
En esto evidentemente consideraba de más dificultad el traba
jo de la Cámara alta que el de la baja como h~mos visto al 
combatir semejante previsi6n expres6 la idea de que los nova
tos pudieran aprender su tarea en tres d:!as. 

pe las Funciones y Prerrogativas de los Miembros de ambas Qá-- . 

maras-
Estaban bajo consideraci6n los casos en que cual quier 

' Cámara podía formarse en gran jurado cuando se propuso él de 
los individuos del Poder Ejecutivo 11por delito de traición 
contra la independencia nacional o folllla de gobierno". Fue 
uno de los pocos puntos en que compartían Carlos }aria Busta
mante y Juan de Dios la misma opinión. Aquel se limit6 a d,! 
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cir que reduce a muy pocos los crimenes de que podían ser -
acusados los del Ejecutivo. Esencialmente esta fue también 
la opinión de Cañedo quien trajo a la vista otra vez el veci
no del Norte donde "puede ser acusado el presidente por trai
ción, cohecho, concusión y todos loe al tos delitos". Dijo -
además "Que era preciso tener en consideraci6n los malos háb,! 
tos que adquirimos durante el gobierno opresor, y que por ta.!! 
to conviene ponernos frenos bastantes a reprimirnos". (100) 

El articulo fue aprobado como qued6 pero en la versi6n final 
se tomaba en considerúc16n esta opinión al añadir la cláusula 
"Y cohecho o soborno, cometidos durante el tiempo de su em--
pl eo ". ( l 01 ) 

.U considerar mas adelante los crímenes por los cuales -
el presidente podría ser acusado durante su encargo siguí6 la 
misma opinión. Contra los que desearon limitar esta posibi
lidad a la traición opinaba que a lo menos debía comprender -
el articulo el delito de cohecho. Le llevó a esta conclu--
si6n la historia de la colonia: "conviene, dijo, perseguir -
(el cohecho) por la mala inclinación que pueden haber dejado 
entre nosotros muchos empleados aun de primer orden del tiem
po del gobierno Espafiol 11. El artículp fue mandado otra vez 
a la cámara donde fue reformado para incluir todos los deli-
tos mencionados. (102) 

Apoyó el artículo que declaró a los diputados y senado-
res inviolables por las opiniones que manifestasen en el de-
sempefio de sus encargos y que les di6 inmunidad perpetua de -
ser reconvenidos por ellas. SU argumento fue de que el art.!, 
culo no coart~ la libertad de los que quisieron aprovecharse 
de ello y a la vez servía para impedir los abusos_ que pudie-
sen cometer con perjuicio a la tranquilidad pública. No se 
necesita comentar que esta medida pas6 a la ley sin dificul--
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tad. (103) 

De las Facultades del Congreso General-
Por las facultades ecl~sivus que otorgaron al Congreso -

General es posible ver la fe que tuvieron los miembros del 
Congreso de 1824 en el poder que tuviera la forma de gobierno 
para mejorar el nivel intelectual del país. La primera fue 
promover la ilustraci6n, asegurando a loe autores derechos 
limitados sobre sus obras. Cafiedo expuso que en virtud de -
una base constitucional se podrá dar una ley fijando el tiem
po exacto y estaba de acuerdo con Ibarra que con esta base 
tan fi,..me se ha"tría mas fácil el establecimiento de institucio 
nea _que fomentarían la ilustraci6n que en el momento el esta
do encuentra imposible por si solo dar. (104) Propuso tam-
bién el mismo artículo la formación de "establecimientos en -
que se enseñan ••• las nobles artes y lenguas" por parte del -
gobierno central. A fines de septiembre la comisi6n presen
t6 un dictamen que pidi6 que no se admita una adici6n del di
putado Tirado cambiando las palabras "nobles artes" a "todas 
las ar.tes". su raz6n era incluir con mas precisi6n a las -
artes mécanicas, que, dijo T1rado, "la ignorancia y el orgu-
llo los calificaron en otro tiempo de viles". Pero Cafiedo -
sostuvo la terminologfa diciendo que el -artículo constitucio
nal al que se refiere "no trata de que sean viles las artes -
mecánicas, sino que se han llamado "nobles artes" y di6 como 
razón el hecho de que los Estados en la preeente situaci6n 
tienen menos arbitrios para protejerlas y "seguramente se de
dicarán con raz6n a fomentar de preferencia las otras artes". 
(105) 

Al considerar la facultad del Congreso de erigir nuevos 
Estados Juan de Dios se batió con su antiguo compañero de 
clase, Valentín G6mez Farías. Este quiso incluir como base 
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para formar un nuevo Estado, una pobla(;i6n mínima como en BEJ

t:~dos Unidos del Jorte donde un territorio cuando llee:ase a -

tener cierto número de habitantes pudiera ser Estado. Cañe

do, dejando a un lado su compañero liber::-,.1 e ignorado por el 

momento su e,iemplo favorito, contestó que en la Constituci6n 

LO había lugar mas que para aquellas bases de derecho pdblico 

que tienen el caracter de inmutab.les, mas estas b· ses que t.,:,n 
to extrnñab .n a G6n,e:!. Farías pudieran ser ob,iPto de ley. Tia 

fracci6n a lu eme objetaba fue .manda<ia a la corn.:i.Eü6n y r;reoo

nin6 en la versión final la opini6n de Ca::.':eóo. ( 106) 

Los Constituyentes de 1824 buscaban una Hepdblica en la 

que el poder Legislativo como representante de un promedio 

mayor de la población sería el cuerpo de mayor influencia • 

. \.sí siempre cuidaba de tener un control sobre el Ejecutivo en 

los asuntos de gran importancia. Cafieoo en esto estaba de -

acuerdo con sus compañeros o al1n a su cabeza como hemos visto 
al tratar el intento de nombrar un Supremo Director. Cuando 
se preeentó como facultad del Congreso la de "decle.rnr l!:1 ;;u!_ 

rrA. en vista de los actof! que le nreeente el Ejecutivo", la -
apoyó con el argumento de que para dejar al Ejecutivo e::it:_:,_ 

facultad, seria necesario dejarle también la de })rocur-r~8 

medios para aostenerla, y e~o pondría en eur manos la nedid2 

de levantar dinero sin la a~robaci6n del Concreso. No hubo 
mucha. discusi6n, y el artículo pas6 sin problema. ( 107) 

pe la Formaci6n de Leyes-
¿Quien tendrá el derecho de iniciar las leyes? Dejando 

a un lado la nauta de la Constituci6n :·rorteamericana los dipu - ·-
tados de 1824 decidieron que el Presidente del país debería -
gozar de este privilegio. Juan de Dios soport6 la medida 
porque en su punto de vista el Ejecutivo tiene no s6lo la teo 
ría sino el conocimiento práctico de las necesidades de la 
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naci6n. For eso n sus proposiciones se toman siempre en consl 
deraci6n sin calificarse antes como las de los diputados si son 
o no son dignas de ello. 11 Sin embargo insi sti6 con Rej&n que 
estas iniciativas del gobierno se dirijan a la cámara de Dipu
tado s. Al seguir el debate el día siguiente, algunos miembros 
objetaron la medida citando como ejemplo a los Norteamericanos. 
Recibieron la contestaci6n de Cafiedo que sí se deben fijar en -
las razones propuestas y no en hacer •tuna imitaci6n servil" P! 
ra fundar sus argumentos. (108) 

Logró derrotar una moci6n que obligaría a los diputados a 
solicitar las firmas de otros diputados antes que pudieran pr~ 
sentar un proyecto de ley. Arguyó Juan de Dios que además de 
ser una molestia había algunos diputados sin genio para esto -
dejando perjudicada la causa pública en vista de que éstos de
jarían de promover causas útiles. Además el hecho de que una 
proposici6n ha venido con mu.chas firmas o pocas, no ha tenido 
mucho efecto en el ánimo del Congreso porque se vé que aquellas 
han sido deshechadas bastantes veces, mientras que bastantes -
con una s6la firma han sido aprobadas. (109) 

La cuestión del veto, en que el Fresident.e tendría diez -
días hábiles para devolver una proposición aprobada para que -
el Congreso si quisiere pudiera pasarlo a ley por votación de 
dos terceras partes de sus individuos, l~vantó una leve discu-

,rsión entre Zavala y Cañedo. No hubo diecusí6n sobre el artí
culo mismo, pero Zavala pidió dentro de poco tiempo podría pr! 

(\ sentar un proyecto devuelto otra vez si no fu.é aprobado por -
,, las dos terceras partee de la primera consideraci6n después de 
1 ' ~u regreso. Juan de Dios le dijo algo ásperamente que "lo --

que echa de menos el sr. zavala pertenece al reglamento aµte-
rior del Congreso". El artículo fu, aprobado pero Zavala re
cibió una respuesta cuando fué insertado en el siguiente artí-
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culo la calif'icaci6ri de que éstos proyectos no podrían ser -

tratados s_ino hasta el siguiente afio. ( 110) 

Una moción interesante que muestra el interés que tuvie 

ron los constituyentes de ali.minar en cuanto fuera posible -

el mal uso de un puesto en el Congreso, fue una adici6n pro
puesta en octubre que prohibió que los senadores o diputados 

solicitaren o admitieren para sí o para otros, elllpleos o pe_!! 
eionee excepto los ascensos en. escala. La comisi6n la pre
sentó pidiendo que no fuera admitida. Caff:édo, en conjunto 

con Rejón y Vargas sostuvo esta opinión debido a que este 
punto fué ajeno a la Constitución y el dictamén fué aproba-
do. ( 111) 

Arguy6 con menos éxito al alegar la mis1J1a raz6n para un 

artículo que obligó la rreeencia del Presidente de la Repú--

blica a la ses16n de la apertura de sesiones. Busc6 una 
base firme para asegurar constitucionalmente la solemnidad -
de abrir las sesiones y que en este mor:iento el Presidente 
haga una demostración solemne de su "respeto y consideración 
a la representación nacional"· ( 112) 

SU.premo Poder Ejecutivo 
Reside en una persona 

Probablemente el punto más delicado era el que se refe
ría al SU.premo Poder Ejecutivo. Ya habían suscitado fuer-

tes debates sobre el tema y como refiere de Alba, muchos di
putados pensaban todavía en sistemas colegiales o querían 
establecer un triunvirato o aún dos c6nsules a la manera ro
mana. ( 11.3) 

Este punto, ¿tendrá M~xico un ejecutivo único o múlti-
ple? ya había sido debatido sin resultado al formar el Acta 
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Constitutiva, cuando decidieron los diputados aplazar la de
cisi9n hasta que fuera discutida la Const.itución. Ya había 
llegado el momento y parecía que las opiniones quedarían sin 
cambio. El proyecto presentado desde el principio de las -

} S disculiones sobre la Constituci6n propuso una pluralidad de 
personas en el Ejecutivo. El 28 de junio se present6 otro 
proyecto abogando por la unidad. Cuando lleg6 el momento -
de tratar en general la parte del proyecto de Constitución -
que trató del Poder Ejecutivo se suscit6 la duda de si se 
discutiría el pró:yecto presentado desde el principio o el 
que fue sometido el 28 de junio. Después de un corto deba
te se acord6 considerar el primero. 

/s Como en las otras ocasiones la discu+i6n fue bastante -
reñida. Cañedo tom6 la palabra después de un discurso de -
Godoy en el que áste dijo que te6ricamente se inclinaba a la 
unidad pero que pr!cticamente en México se encontraban las -
dificultades que le hicieron optar por la multiplicidad. 
El mismo dijo, que el movimiento peri6dico de la Naci6n para 
elegir al Presidente produciría en ella una fiebre capaz de 
destruirla. En la elección de tres personas empero "solo -
habría un calor suave que la vivificaría". :a;aciendo refe-
rencia a los Estados Unidos del Norte dijo que temió que el 
primero de éstos movimientos llegaría a destruirla y si has
ta el momento no se había verificado tan funesto pron6stico 
"esto se debe a otras circunstancias que pueden fal tar 11 • 

Arguy6 que la renovaci6n frecuente del Presidente causa "una 
fluctuacicSn perjudicial a los negocios pd.blicos". Alegó 
que muchos tienen influjo en el gobierno de uno y que pueden 
ser seducidos o :fasd.nados con mas facilidad que cuando go--
biernen tres quienes tendrán intereses opuestos de los cua-
les reeul taran la verdad, frustrando asf las intrigas y asp,! 
raciones de los quelD rodean. Concluy6 Godoy haciendo pre-
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sente que la Nación "ha sido desp:raciada cuando ha sido rer:i --
da por un s61o ind'ividuo "• ( 114) 

En su r~plica Juan de Dios contest6 primero a Godoy. 

Le hizo notar que no soportan su pron6sti·co sobre el ef'ecto 

de los movimientos del pueblo e11 el Vecino del iliorte al ele

gir al ~residente con ningwia ~rueba concreta. Tampoco di

jo Godoy cuáles er~n las circunstancias que impidieron el 

daño que temía. Continuó "que si esas circunstancias son -

las virtudes republicanas que tiene aquella naci6n y de que 

nosotros carecemos, éste no es motivo que abandonemos el go

bierno republicano". Entró entonces a las razones a f&.vor 

repitiendo en general lo que di;ío al tratar el asunto en el 

Acta Constitutiva. A.fiadi6 que la unidad se debe establecer 

sin consideración a las circunstancias, ni a las personas, -

sino a los principios en vista de que no se trata de una me

dida provisional sino permanente, "Y las circunstancias va--

rían y las personas no son eternas". En contra de los que 

se habían apoyado en el ejemplo romano para recomendar dos -

c6nsules respondi6: "No es aplicable a nosotros, porque hay 

un inmenco espacio del tiempo del de ellos a nosotros, y ad~ 

más eso::; romanos no fueron otra cosa que unos déspotas con-

quistadores con título de republicanos". At1n entonces el -

miedo al militarismo ambicioso había sido reconocido por al

gunos quienes esperaban con tres puestos dar lugar a satis-

facer mas ambiciones para evitar las reacciones violentas de 

los que no pensaban alcanzar sus deseos. Cañedo fue de la 

opinión de que el miedo de "nuestros Generales beneméritos" 

en caso de que a uno s6lo se encargase el Poder Bjecutivo no 

fue fundado. su razón, además de que la constitución no de 

bia contar con personalidades, se fundó en la creencia de 

que "dichos individuos tienen bast:inte dignidad para incu---

rrir en un deí'ecto tan vergonzoso". De todas maneras, dijo, 
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la patria tiene bastantes empleos· en que ocuparlos ''Y aún p~ 
drían todos turnar el cargo de Presidente como este no es 
perpetuo, si la naci6n tuviese a bien elegirlos". Termin6 
con la observaci6n de que casi todos los Estados han encarg~ 
do su gobierno a una sola persona. (115) 

Para afirmar su moción estaba la dura experiencia adq~! 
rida con la Constituci6n de Apatzingán provocando desastre--
sas consecuencia s. Al mismo tiempo que se. consideraba éste 
punto el Congreso Constituyente Nacional, se trat6 en el Co~ 
greso Constituyente Local del Estado de Néxico. El Dr. Mo
ra sostuvo la consecuencia de que el Poder Ejecutivo debería 
residir en una sola persona al que se denominara "Presidente 
de los Estados Unidos :Mexicanos". Tal fue, al terminar los 
debates, la decisi6n de los representantes nacionales al vo
tar sobre el proyecto. (116) 

El Yice-Preeidente-
una vez que decidi6 el Congreso poner en las manos de -

un sólo hombre el Ejecutivo optaron por nombrar tambi,n un -
Vice-Presidente para suplirle en caso de que no pudiera cum
plir con su oficio. En vista de que al Presi,dente se le 
prohibía reelegirse después de loe cuatro años conetitucion! 
les; al 'Vicepresidente se le permitía reemplazar al Ejecuti
vo sólo dos años continuos, en caso de no existir presidente 
se convocarían a elecciones para ocupar dicho cargo. 

Un miembro de la misma Comisi9n que se opuso a esta me
dida fue Cañedo. Opin6 que privaría al pueblo de la liber
tad de "reelegir a un individuo que la experiencia les haya 
acreditado ser apto"• Como siempre estuvo a favor de la 
reelecci6n de los diputados y del mismo Presidente, combati6 
éste artículo hasta que logr6 eliminarlo de la Constituci6n. 
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En adici6n coment6 que el ar~ículo que prohibía la reelec--

ci6n del Presidente 11debe llamar siempre la atenci6n del Con 

p:reso para su reforma, luego que sea posible". (117) 

Elecciones y Duraci6n del Presióente-

Lorenzo de Zavala veía algunos graves defectos en la 

Constituci6n de 1824, entre ellos la corta duración del pe-

ríodo de oficio, y la manera de elección de presidente y 
vice-presidente. La manera propuesta por ~l proyecto y 

aprobado por el Congreso de escoger a los pril,ieros mandata-

rios era por medio de las legislaturas de cada Estacio. Es

tos, según el proyecto, elegirfin "A la mayoría absoluta de 

votos, dos indivió.uos de los cuales, uno por lo menoE, no 

será vecino del Estr.do que elige"• De estos ho!i.bres elegi

dos por los Estudos el que reuniera la mayoría absoluta ci.e -

votos sería el presidente. Pero Zavala er~ de opini6n de 

que oe había hecho más popular en nombramiento y más difíci

les las intriGas y menos su.jet,-:.& a cont r[:1óicciones l!ls elec

ciones Ei "En vez de poner en manos de las lec;islatura.s que 

m:.ich,J.s veces sólo se gobiernan por facciones -esta elección 

se hubiese dado a una clase respetable de la sociedad, que -

son los propietarios de w1u c:=,.ntid<.::d asign::ida en bien.es raí

ces". La ni~yor!a estaba. convencid,l de la interve11ción de -

l·J e Estado s. Difirieron en el número de hcubres para ser -

escocidos por los Estados, proponiénó.ose tres por ca.da Esta

do. Cañedo intervino en este punto para decir que no sería 

difícil con dos reunir esta mayoría. Sería mucho más difí

cil hacer la elecci6n con mas candidatos. (118) 

Juan de Dios, soportó el artículo como ya estaba dispu!!s 

to, sólo que pidió una Comisión paro que delante de ella se 

contaran los votos. (119) 
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Continuó aferrado a su opinión sobre la separación de -
los poderes al llegar a la consideración de quien ocuparía a 
la presidencia en caso de que fueran impedidos en ocuparla -
el presidente y vice-presidente. Se apartó otra vez de Re
jón al proponer que estando prohibido que los poderes se re~ 
nieran en una o más personas no se podía admitir que cayera 
el poder Ejecutivo en el presidente de la Suprema Corte y en 
dos personas elegidas por el Consejo de Gobierno. En vista 
de que as! se encargó el Ejecutivo un miembro del judicial -
mantenía en contra de la mayoría que no se deb-Ía aprobar el 
artículo. (120) 

Atribuciones del Presidente-
Aunque creyó firmemente en los derechos de los Estados, 

Juan de Dios, se fijó primero hacia el establecimiento de un 
gobierno ferieral capaz de gobernar eficazmente. El diputa
do yucateco Rej6n había propuesto una adición a la fracción 
10 del articulo 110 para dar al Ejecutivo el derecho de dis
poner de las fuerzas armadas "para la seguridad interior y -
defensa exterior de la Federación". La adición del yucate
co sometería la facultad de disponer de las tropas en el in

terior del país a la aprobación del Congreso ~eneral. Tam
bién en esta ocasión Juan de Dios cruzó espadas ligeramente 
con su campa.fiero liberal. Acaso con la situación de su p~ 
pio Estado. en su mente, Cañedo dijo que si la medida propue.! 
ta puede ser necesaria por ahora, no lo será en lo sucesivo 
y la razón es "Porque no debe haber tropas en los Estados 
sino que el gobierno las situará en los puntos convenientes 
para la defensa exterior". Pero no estuvo tampoco de acuer -
do de dar al presidente un mando completamente libre en la -
materia. Fara él lo contrario de la situación que enunci6 
"Es incompatible con el sistema Federal, y los Estados ten-
drían ese obstáculo, y el gobierno facilidad de abusar". 
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Continu6 diciendo que si hasta el mor!lento todo se había con

ducido ordenadamente podría ser que en el futuro un preside!! 

te se atrevies,·· a intentar algo contra la forfoa de ;-:obierno. 

SU propia solución fué que el presidente solemnemente comuni 

cara al Congreso el movimiento de las tropas de uno a otro -

punto sin comunicar el objeto si conviniere. callarlo. Nin

guna de las restricciones fueron incorporo.c:ias a la constitu

ción. ( 121) 

El Ejecutivo fué investido con el derec110 de conceder -

el DO.Ee a documentos eclesiásticos con el deber de consultar 

al c.:,ngreso y a la Suprema Corte en casot específico:=. :&ué 

la o:pini6n ealicana de Cai;edo "Que los decretos y bulas fue

sen siempre revisados sucesivamente por el Supremo l'oc.er l::;j2_ 

cutivo, el congreso general y la Suprema Corte de Justicia 

para que cada uno viera si se oponían a sus respectivas atr! 

buciones; y también deberían pasarse cuando se dirigieran a 

negociaciones particulares de alguno 0 algunos Estados a las 

legislaturas particulares". Sin embargo no pudo poner m~s 

obstáculos a la entrada de loe documentos pontificios que 

los que la comisi6n ya había puesto. (122) 

Entre las restricciones sobre el poder del ejecutivo 

está la de no poder ocupar ni molestar a particulares ni co.r 

poraciones en la posesión de su propiedad. Por una adici6n 

la comisión le conceci.i6 el deree;i!O de hacerlo "En casos de -

necesidad o utilidad común, y precediendo indemnizaci6n debi 

ó.a a juicio de hombres buenos". En este asunto Cafíedo con

tinuó en la misma opini6n que tuvo en Es;:,af'ia al defender los 

derec~os de los señores. se opuso a la adición porque no -

asegur6 suficientemente el ó.erecho de propiedad alguna lo 

cual llamó 11tG.n sagrado como el ce la libert:id". "Hizo re

ferencia a las "Sociedades bien arregladas donde no permiten 
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que el gobierno tome propiedad alguna "sino que cuando la~ 
cesita la adquiere por ~os mismos medios que loe ciudadanos 
particulares". Arguy6 que la adici6n abríá la puerta a ar
bitrariedades porque "al gobierno nunca le faltarán pruebas 
de que tomar tal propiedad es de necesidad o utilidad coDÚnl' 
Más tarde al continuar el debate tom6 la palabra por segunda 
vez para objetar que la medida no fué para casos ordinarios 
"que son para los que dan las leyes". Logro que el artícu
lo fuese devuelto a la comisi6n pero regres6 pronto para re
cibir la aprobaci6n del Congreso con solo la revisión de que 
el propietario pudiera tomar parte en la elección de los 
"hombres •buenos" que fijarían la indemnizaci6n. (123) 

La suprema corte-
El tercer poder en el sistema republicano adoptado por 

los constituyentes de 1824, fué el Judicial. Antes de en-
trar en los atributos de éste ramo del gobierno surgi6 una -
discusión de como denominar el alto tribunal. El proyecto 
dijo: '!residirá en una Corte suprema de Just-icia". Se sus -
citáron objeciones a la palabra "Corten alegando que no era 
apto para un tribunal de justicia. Rejón y Cañedo se vie-
ron juntos otra vez. El primero leyó del diccionario de la 
lengua española para aprobar que la palabra "corte" se apli
caba entre otras cosas a ciertos tribunales de justicia. 
El segundo utilizó como su primer argumento el hecho de que: 
"Las repdblicas hermanas nuestras han usado dicha voz para -
el mismo objeto que ahora se propone y debemos imitarlas mas 
bien con tanta estrechez a un diccionario que permanece est! 
cionario por muchos años". Iba en contra del mismo diccio-
nario usado por Rejón para contradecir a un diputado que lo ( 
cit6 para notar que el primer significado de la palabra se -
refería a la residencia del soberano y tiene un matiz reali~ 
ta indebido en una república. Juan de Diós sostuvo que es-
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to no debe impedir el deseado uso de la palabra cuando los -

idiomas cada dí~ progresan y se enriquecen con nuevas pala--
bras y frases. llustr6 su argumento con el uso de otra pa-
labra, que el mismo diccionario dice que las cancillerías --
son las que 

dad suprema 
es el sello 

tienen el sello real, porque en Espafa la autor,! 

es el Rey; pero en una rep6blica lo que tienen -
nacional. Después de esta discusión gramat1cal 

el artículo fué aprobado y desde entonces 1i!éxico ha tenido -. 

su Corte suprema de Justicia corno el Tribunal máximo del 
país. (124) 

Analizaron los diputados la necesidad que tuviera esta
bilidad el Poder Judicial y por eso establecieron la perpe-
tuidad para los jueces de la Suprema Corte. Juan de Dios -
convino con Rej6n y Becerra que los jueces s6lo adquieren 
con la experiencia los conocimientos necesarios para la bue
na administraci6n de la justicia. En uni6n 11 C;on la perpe-
tuidad se evita que los jueces se prostituyan por hacer cau

dal durante el tiempo de ser ministro, o por granjearse el -
favor de las personas que pueden protegerlos". Otra debili 
dad que se evita con esto es que los jueces no se vuelvan 
parciales por miedo a sus autoridades superiores. Contras
té la estabilidad que debe regir en el Poder Judicial con el 
Legislativo y el Ejecutivo que deben reflejar el cambio en -
las opiniones contemporáneas. (125) 

Un "bete noir" para Cañedo fué la tendencia de la comi
si6n a exigir más la edad del individuo que la capacidad co

rno requisito para llegar a los altos puestos. Se opuso nu!. 
vamente al requisito de que fueran cuarenta años de edad pa
ra ser elegido a la suprema Corte. Insisti6 en que había -

poca razón para exigir más edad en el que s6lo t"uvo que apl,! 
car las leyes, que en el que las hubo de formar y por ~so 
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como no se exigi6 cuarenta años para pertenecer al cuerpo 
legislativo menos se debi6 exigir para'ésto de la Corte Su-
prema. Aunque él mismo fué abogado no vi6 la necesidad de 
exigir esto de los jueces. Explic6 que "Para cotejar los -
hechos con las leyes no se necesita más que saber discurrir 
y nadie dirá que solamente los abogados discurren, pues antes 
bien algunos acostumbrados a corromper.,su razón, ya no discu 

/~ rren con rectitud 11 • Tampoco ~-partidario de que se : 
necesitaran largos años de estudio y práctica para entender 
lo embrollado de la legislaci6n que regía. En su opini6n -
los asuntos correspondientes a la Corte suprema de Justicia 
serían pocos y de clara resolución en las leyes. Recibió -
el apoyo de varios otros diputados, entre ellos Covarrubias, 
con la consecuencia de que fueron eliminados del artículo 
los dos requisitos a que objetó. (126) 

En seguida presentó con Ramos Arizpe, Rej6n, Arguelles 
y Huerta un proyecto proponiendo la edad de treinta año.s 
para poder ser ministro de la suprema Corte. Sostuvo su 
opinión en que la ciencia y la rectitud no están ligadas a -
cierta edad, y que si los jóvenes propenden a ciertos vicios 
los de mayor edad propenden a los mismos o a otros tan peli
grosos como aquellos para la buena administraci6n de la jus
ticia. No estuvo insistiendo en la elecci6n de hombres de 
treinta años de edad sino dejando libre la posibilidad de 
que los Est-ados les escogieran si eran aptos. Además el -
Congreso ya había fijado treinta años como el mínimo para e~ 
trar al Senado. El debate siguió por casi toda una semana 
en la cual Juan de Dios defendió su posici6n en tres eesio-
nes, pero no pudo llevar la medida a votaci6n con el resulta 
do de que fu, devuelto a la comisión para salir con una re-
forma de compromiso que puso la edad a los ti!'einta y cinco -
afio s. (127) 
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El articulo que di6 a la Oorte el poder de conocer los 
crímenes cometidos en alta mar, después de enumerar una se-
rie de casos específicos, terminó con la frase "Y por otros 
casos que se señalan". Protestó debido a que era muy vago 
logrando se reformase para leer,. ny leyes generales, según 
se prevenga por la ley 11. (128) También, al considerar el -
modo de juzgar a los miembros del alto poder judicial, insi,! 
ti6 que era necesario fijar en la C0nstituci6n el tribunal-· 
que hubo de juzgarles y que era necesario un tribunal distin . -
to de las salas de la misma Corte. "De lo contrario, dijo, 
muchas veces no había la rectitud debida en la administra--
ci6n de justicia, pues el espíritu de cuerpo, ser tratados -
con indulgencia, y el deseo y esperanza, hará que los jue--
ces, que otra vez podrán ser juzgados por los mismos a quie
nes juzgan, inclinen injustamente la balanza en favor de 
estos". Añadi6 que el dejar a los individuos de la C0rte -
suprema el conocimiento de. las causas de sus individuos, era 
opuesto a los principios de justicia y a la recta razón. 
Esta opinión prevaleció cuando el Congreso formul6 un proce
dimiento de escoger un jurado neutral. (129) 

De los Estados de la Federaci6n-
Juan de Dios objet6 a dos de las obligaciones que la 

comisión de constitución les quiso imponer a los Estados. 
Su posición fu~ dictada escencialmente por el mismo deseo de 
eliminar en lo posible todo lo que c·onsider6 inátil. La 
Tercera obligación del proyecto era 11De proteger por leyes -
buenas y justas los derechos del hombre y del ciu_dadano "• 
Cañedo, en unión con Zavala y otros diputados, irupugn6 el 
artículo como inátil, supuesto que el objeto natural de las 
leyes es proteger los derechos de los hombres. Mostró su -
ideología legalista al afirmar que "los derechos del ciudada 

ño son los que establecen las mismas .leyes". LlanxS la ate.!! 
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ción que ya en el Acta Constitutiva hubo un artículo igual -
referente a toda la nación aunque entonces fuá igualmente -
impugnado. Insistió que no hubo necesidad de repetir el a,r 
t:!culo eon aplicación a cada uno de los Estados y recomendó 
lo mucho que convenía a la claridad y sencilléz de la Const_!
tuci6n y al decoro de la Nación, que no se pusiera en aquel
la "a artículos doctrinales, superfluos y vagos". La segll!! 
da obligacicSn que objet6 era de "sostener a toda costa esta 
consti tuci6n y acta consti tutiva 11 • Recordó al cuerpo legiá: -lativo sus argumentos en el caso de los derechos del hombre. 
y a la vez lo calificó de eup,rfluo, porque "Ya se supone -
que la constitución y '"el Acta se han hecho para que se obser -ven -Y sostengan". Ninguno de los dos halló un lugar en la 
carta básica de la nueva república. (130) 

La observancia. interpretación y reforma de la constituci6n. 
Cuando la constitución qued6 completamente~.redactada 

faltando tan sólo incluir Íos puntos de su observación y re
forma, el eongreso impuso como requisito para tomar un ofi
cio páblico, el juramento de la Constitución y el Acta Cons
titutiva. Dej6 al oongreeo el deber de dictar leyes para -
hacer efectiva su observancia y en vez de dej~r su interpre
taci6n a la suprema Corte de Justicia como en los Estados 
Unidos del Norte, los Constituyentes de 1824 enfatizaron la 
ascendencia del poder Legislativo al aprobar que sólo el Coa 
greso General pudiera resolver las dudas que·ocurriesen de -
ella y del Acta Constitutiva. 

En cuanto a su reforma la gran mayoría mayoritaria fu, -------~--- --
que era un documento perfecto pero a la misma vez &ijtuvieron 
convencidos todos de la necesidad de un período en ~µe pudi,! 
ra funcionar sin cambios. -El debate sob.re él .;a.rt:!~u.lo que 

1: 1 ¡ 

prohibi6 cualquier reforma en los cios documentos bástcos el,! 



-112-

borados por el Congreso de 1824, la Consti tuci6n y el .\.eta -

Constitutiva, hasta el año de 1830, fué largo y rendido. 

Cañedo apoy6 la medido. en un largo discurso en que dijo: "Bl! 

toy tan penetrado de la necesidad de que sea invariable la 

constituci6n por cierto término para que los pueblos se err.p~ 

paran de sus disposiciones y pudieran experimentarlas". 

Aún/ eEtuvo/ de la opini6n de que no debería emprenderse su r~ 

forhia hasta que se reconociese la Independencia; replic6· con 

un are:ur,ento en contra de que ],.os Estados Unid.os del lforte :-, 

no tomaran semejante medida "Porque la experiéncia que noso

tros necesitamos ya la habían tenido ellos, como que antes -

de dar su Constituci6n tuvieron por once años los que llnma

ron Artículos de Coní'eó.eraci6n. Sus refo n11as fueron regul~ 

ree: porque fu.eran el fruto de la medi taci6n y la experilncia!' 

¡\.de.rnás, insisti6, "conviene acostumbr<ir a los pueblos a la -

forma representativa en loe ténninos adoptados, ésto es que 

el Congreso General represente a la Nación en general y lo 0 

congresos particulares a sue respectivos Estados, y s6lo en 

lo oue toca a su adr.1inistraci6n interior, pueE", ele lo contra 
~ -

rio se entorpecería el régimen de la l.[ación, el órden se 

trastornaría y las revoluciones serán frecuentes, dando a 

los pueblos más influjo directo e inmediato clel que conviene 

en el idsterna representr:-).tivo 11 • (131) 

El artículo se aprob6 y las reformas que empezaron a 

proponerse desde 1826 se reservaron para 1830, pero ni estas 

ni las posteriores a 1830, llega.ron a ser notadas por el Co_!! 

greso. De tal modo la Constituci6n de 1824 permaneció sin 

alteraciones hasta su abrogaci6n en 1835. (132) 

Hubo algunos artículos que se consider,tron de tanta im

portancia que en la misma Constituci6n se prohibieron su re

forma. Estos fueron los artículos de la Constituci6n y del 

~( 
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Acta Constitutiva que establecieron la libertad e independen -cia de la Nación, su religi6n y forma de gobierno, la liber-
tad de imprenta y la división de los poderes supremos de la 
federaci6n y de los Estados. Junto con Ramos Arizpe y Rej6n 
Juan de Dios apoy6 el artículo prohibiendo la reforma de los 
artículos mencionados. Convino con los dos primeros en que 
no se debe entender la prohibici6n de reforma en todo el ri
gor de la palabra sino como una señal de la particularíeima 
adheei6n que el Congreso, de acuerdo con la naci6n tuvo a 
éstos principios mirándolos como escenciales para su felici
dad. Sin embargo en su ppini6n privada quedó con Becerra, 
Juan Guerra e !barra quienes habían impugnado la perpetuidad 
que se estableció en el artículo. Como el C·Jngreso había -
declarado permanentes las bases de religi6n e independencia 
y la nación quiso que fueran inalterables se consideró preci 
so ob~ar consecuentes a la voluntad de la nación. (133) 

Cinco meses antes, en mayo, había sostenido de igual m~ 
nera que no hubo lugar a variar lo sustancial del Acta por-
que lo que ella contiene son bases permanentes. .Añadi6 que 
si hubiese lugar a revocar el Acta, lo habría tambi~n que 
destruir el sistema de federación lo cual sería, en su opi-
ni6n un absurdo. (134) 

Terminado el trabajo sobre la Constitución Ramos Arizpe 
propuso el 3 de octubre "que se señal e el d.Ía de mañana para 
formarla y pasarla al supremo Poder Ejecutivo, a quien se c~ 
municará hoy esta re·soluci6n y se citará a todos los señores 
diputados que existan en la capital". El 4 de octubre de -
1824 "se procedió a la lectura de la const i tuci6n, y conclu_! 
da los señoree secretarios que los dos ejemplares que se han 
formar estaban iguales con su original sacado de las actas -
del congreso" los diputados entonces pasaron a poner sus fi~ 
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mas a la primera CJnstitución efectiva. Firmaron por Jali,!1 

co, José n•:aría Covarrubias, José de Jesús Huerta, Juan de 

Dios Cañedo, Rafael .Udrete y Juan Cayetano Portugal. El -
día siguiente hicieron 
dar y hacer guardar la 
r.iexi canos". ( 1.35 ) 

el juramento correspondiente "De guar -
Con.stituci6n de los EstadoE, Unidos 

Esta Constitución, tan criticada por Alanán y Zavala, no 

fu~ Dás, en la opini6n de Ola v~rr-!a y Ferrari "que un pacto 
de transación entre lo nuevo y lo antiguo, conceñiéndose la 
federación en cambio de los fueros y de los privilegios que 
habían gozado y seguían gozando el Clero y el Ejército, que 
con sus tribunales especiales, mantenían la desigualdad que 
ni en los Estados Unidos ni en Francia se toler8.ba". (1.36) -
En una cr-fica menos apasionada Pedro de .Uba recalca como el 
¿ocumento de 1824 estableci6 un sistema federnl 11mEfs comple
to que el que tenemos actualmente, porque no se restringíán 
las facultades de los Estados en todo lo que se refería a su 
régimen interior y en cambio se les dé;;ban prerrogativas". 
Una de éstas, la cual Zavala califica de "Uno de los grandes 
defectos que tiene la constituci6n mexicana", era la llave -
para la elecci6n de Presidente de la ~epública. (137) 

Se consignaron las garantías individuales evitando la -
privaci6n de libertad a los ciudadanos si no fuera por medio 
de tribunales previamente establecidos. Mostró la preocup~ 
ción intelectualista de la ~poca y la creencia de que podían 
conjurar muchos males con el fomento de la cultura y la edu
cación. Se habl6 del fomento de la riqueza pdblica, las 
vías de comunicac16n, de las relaciones internacionales. 
En cuanto a su mecanismo tuvo mucha semejanza a ¡a Constitu
ci6n de los Estados Unidos del Norte. 
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~~~ Las bases te6rico-filos6ficas de la C onsti tuci6n se -
/ pueden encontrar en el Contrato Social de )PJ.sseau, la Decla

raci6n de los Derechos del Hombre y la constituci6n de Cádiz 
de 1812. Las ideas de los constituyentes del 24 giraban a! 
rededor del individualismo liberal con la consiguiente creeB 
cia en la eficacia de la igualdad ante la ley y en la ident! 
dad de derechos y oportunidades en la vida pública. Pensa
ron que destruir los privilegios escritos en los libros fué 
suficiente, sin tener en cuenta la necesidad de destruir los 
privilegios econ~micos establecidos en la práctica en la COBB 
tituc16n d.e 1824. "Lo mismo que en las juntas de Chilpan-
cingo que en el Decreto Constitucional de Apatzingán, se ol
vidaron de las aspiraciones de reivindicación socio-econ6mi
ca, enunciadas por el caudillo suriano Don José María More--

c1. los". (138) En este fueron hombres de su tiempo y eer:!a un) 
/ cu fal tf de realismo exigirles la irnplantaci6n de un programa -

social que s6lo hoy en día se está empezando a llevar a prá~ 
tica. Los pueblos son lentos en cambiar su modo de pensar 
y de actuar. Los cambios y aún los avances. básicos cuestan 
tiempo· y una serie de pasos lentos como podemos ver por el -
transcurso de la Historia. Las mentes que pueden saltar a 
los pasos intermedios, como un Leonardo con su visión de su~ 
marinos y la posibilidad del hombre a volar por el aire o de 
un M:>relos con su realización de la necesidad de una igualdad 
de oportunidades, son las excepciones a la regla general. 
Los constituyentes de 1824 representaron a 1o·s conciudadanos 
de su época y aunque fueron a la cabeza, acaso un paso o dos 

\ \ ms adelante no pudieron aunque quisieron, avanzar demasiado 
,j ·· ~os sin perder aquel, apoyo moral qué cualquier gobierno n~ 

ita para hacer efectivo su mando. 
; 

Creo que una crítica de Alamán tiene algo de valor. 
Con la experiencia de los amargos y cambios de régimen que -
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su país había Eufrido coment6 en el dltiJ~ ton-0 de GU Histo

ria de kéxico: "Esta ( refiriéndose a el teta Constitutiva) 

óebi6 haber sido le constituci6n de la Rep~blica, pues conte 

n:!a las bases funda.mentales del Gobierno, cleja.ndo todo lo 

concerniente a su ejecución para establecerlo por las leyes, 

cuya vari::tci6n no hubiese estac:o sujet::i a las mismas forr.1a.s 

requeridas parn modificar aquella, la que 11ubrÍ& sido de eE,

ta manera más subsistente, facilitándose su observancia por 

las mejoras que sin tocar en sµs partes eGce.nciales, poc:fo.n 

haberEe introducido en las accesorias 11. (139) 

1suntos varios- Relaciones Exteriores-

A fines de mayo lleg6 al puerto ó.e Vera.cruz un represen - -
tante Francés, 1U ejandro I~~artin, quien después de lleg1:;r -

intent6 entra. r a la capital para entablar relaciones comer--

ciales con el Gobierno. Pero el General Victoria rehusó 

óarle un pasaporte pura proceder más lejos y le mandó a la -

isla de Sacrificios debido a que sus documentos no /.:.uepo3/en 

Órden, siendo firl!lc':l.dos por oficiales de segw1ó.o rango del go 

bierno f'r .ncés. Estr~ si tuaci6n suscitó un debate en la Cá-

1:-;ara en que se desvi6 del caso particular al considerar las 

rel.:iciones con otros países, en general, especialn:ente los -

de América.. 

En este espíritu Ramos Arizpe recomend6 al gobierno, por 

medio del Secret[rio de Relaciones quien presentab& la se--

si6n, el pronto despacho de enviados a las repúblicas del 

continente americano para estrechar las relaciones y "procu

rar que se realice la gran Confederaci6n de la.s Naciones Am~ 

ricanas, en que ha entrado ya México"• Después de la res-

puesta de Alamán, el t1nistro de Relaciones, en que observ6 

que no le había parecido necesario enviar n~s enviados que -

los que ya estuvieron. "Y más, dijo, cuando no necesitarnos 
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agencias al reconocimiento de nuestra independencia con las 
potencias europeas, quienes para hacerlo sólo esperan que 
nos conduzcamos con juicio". A ésto Cafiedo respondió con 
un tinte de sarcasmo que no debía esperarse a que el Gobier-
no calificara si tenía o no juicio, para entrar en relaciones 
que tampoco tenían juicio, y aún tenían menos que nosotros. 
En cuanto al deseo de Ramos Arizpe, este debía reducirlo a 
proposición formal para que el Congreso lo resolviera. 
(140) 

Reconocimiento de la Deuda Ptlblica-
La necesidad de poner algunas bases para el reconocimien 

to de las reclamaciones válidas contra la República di6 lugar 
a discusiones acaloradas. No fueron los puntos econ6micos -
del proyecto sino sus efectos político5 que atrajeron la opo
sici6~ de Cañedo. El artículo que motiv6 su ira quiso reco
nocer como válidos los préstamos hechos por mexicanos a las -
fuerzas realistas. Reclam6 que los préstamos, aún los for
zados, hechos a los insurgentes nunca recibieron un pago del 
gobierno real e insisti6 que desde el pronunciamiento de -
1810 "los secuaces de los partidos beligerc.ntes se expusie-
ron a correr la suerte de éstos, y así como si hubiera venci
do el español, nada hubiera pagado a los prestamistas de los 
patriotas mexicanos, as! estos tampoco deben pagar a los de -
aquel, sea cual fuere el modo que les exigieron los présta--
mos". Fu.nd6 su posición en el derecho de las represalias -
tan justo en el caso cuanto lo fuera la causa de la indepen-
dencia que muchos de· éstos prestamistas contrariaron abierta
mente por miedo de perder sus monopolios. 

Utilizó como ejemplar a Francia y Espafia en donde los 
afrancesados en este país perdieron sus bienes que no les 
fueron devueltos y los emigrados en aquel a quienes no se 
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les han devuelto sus bienes sin emb,:.rgo de que el 6rden ac-

tual de cosas es enteramente favorable. ,:~rcuy6 que si el -

artículo se aprobaba "se verificaría lo que el consulado c1e 

Léxico di.jo a las Cortes de España en el a:Go de diez u once, 

a saber que los americanos no .merecían tener :10rte· en la. re

presento.ci6n nacional por su absoluta f'al t::.:. de conocimientos 

en política y en tod<B los esfuerzos que hicieron para mante

nernos en la exclavitud". Cuando J~;angino respondi6 que fué· 

una cuesti6n pap:ar a los mexiqanos forzados a i1ncer présta-

mos Cafiedo replicó que la oblige.ci6n de hacer lor, prést:i.CJOEJ 

no se comprueba porque los ciecretaran loE. virre;¡es y rúenos -

puede este ser bastante pruebr~ respecto a los ,iercaderes 

españoles que no podían querer la independencia porque des-

truía su monopolio. (141) 

Elecciones-

El 12 de julio fué aprobada la convocatoria para la 

elección de los diputados y el decreto para las elecciones -

de presidente y vice-presidente el 21 de julio. Para el &ies 

ae agosto di6 el C.:>.ngreso G ,-mer,;.;.l el decreto co,nstitucional 

que organizaba los magistr2.dos de la suprema Corte. Antici 

paron la Constituci6n porque "no habiénciose terminado y ur-

giendo la organizaci6n de los supremos po<ieres se creyó con-

veniente hacerlo de aquel modo"· Por estc::.s leyes el 1 2 de 

septiembre las legislaturas procederían a la elecci6n dejan

do al C :.)ngreso General el ~erecho de escoger de entre los 

con más sufragios si ningún candidato había recibido la may,2 

ría absoluta en la elecci6n general. Se fij6 el 16 de sep

tiembre como la fecha final para entregar a lo menos tres 

cuartas partes de los votos con lo cual sería válida la elec 

ci6n. (142) 

En la sesi6n del 27 cuatro diputados pidiet'on "que maña 
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na mediapte estar aquí el voto de más de las tres cuartas 
partes de las legislatur~s se abran los pliegos de las elec
ciones de presidente y vice-presidente y se califican sus 
elecciones ••• " Cafl.edo la sostuvo fundado en que el Congre
so debe aproximarse cuanto sea posible a lo dispuesto en la 
Constituci6n, conforme a lo cual basta para abrir las actas 
que en el día señalado se hayan recibido las tres cuartas 
partes de los votos. Y como estas condiciones fueron cum--
plidas "se debe proceder a la apertura sin que el Estado o -
Estados, cuyos votos no se han recibido puedan quejarse de -
que no se les aguarda". La falta de uno o dos votos no de
bería retardar la publicaci6n de las elecciones. Después -
de mucha discusi6n ésta fué la opini6n que prevaleci6. (143) 

Con la decisi6n del congreso se abrieron los pliegos el 
28 de septiembre dando por resultado la elecci6n del general 
Guadalupe Victoria. 
las varias fuentes. 

Hay algunas discrepancia~ menores en -
Alarnán dice "el congreso declaró presi 

dente al general Victoria, que reunió la mayoría de los dieci 
siete Estados que votaron, y habiéndose repartido los votos 
para vice-presidente entre Bravo y Guerrero, él mismo congr~ 

so nombró al primero de éstos". zavala expon.e como fué no!!! 
brado Don Guadalupe Victoria presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos; Don Nicolás Bravo que no reunió la mayoría a~ 
soluta pue.s s6lo obtuvo nueve votos, fué electo vice-presi-
dente por el Congreso en concurren~ia con Dori Vicente Guerr~ 
ro, que reunió cinco". (144) El Decreto del 2 de octubre -
de 1824 declaró la elecci6n de Victoria y Bravo nombra quin
ce Estados de entre los veinte que formaban la república en 
el momento como los electores. Igualmente se nombré quince 
en el Aguila Mexicana al dar el resultado de la abertura de 
los pliegos el JO de septiembre del mismo afio. En ambas -
listas faltan los Estados de Yucatán, Interno de Occidente, 
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Tlaxcala y Chiapas; éste t11 timo aunque forr.:1c~ parte del terr_i 

torio mexicano por las actas de la ;)unta de Ghiapas del 12 y 

14 de sept ien:bre no fué incorporado forrnal~,e11te hasta la 

Lonstituci6n. El decreto lista a PLlebl-a cof!io uno é.e los 

tetados electo::: y no menciona a Cohauila mientras que en el 

AP.'uila l,¡exicana, de la fecha, no encontrar1·,os a Puebla; pero 

Coahuila está en el sexto lu['.:ar de la lista presentando al -

General Victoria y Antonio de Iíedina corno los elecidos nor -· 

su legislatura. (145) 

Segt1n la ir:iforrnaci6n publicada en el Ar·uila J(exicana el 

30 de septiembre loE que recibieron votos fueron: Gua.cialupe 

Victoria-12, :Nicolás Bravo-7, Vicente Guerrero-3, l'.:.anuel G6-
mez Pedraza -2, y Pablo de la Llave, Valentín G6mez farías, 

Antonio de Medina, l.iguel :uomínguez, J. J. Eerrer1.~ y I1ic:uel -

Barragán un voto cada uno. (146) 

El caso de Gómez Pedraza-
El 12 de octubre el Congreso entr6 a la discusi6n del -

dictamen de la comi si6n uncargaó.a de exam1nar las actas de -

las elecciones. El primer artículo calificando a Victoria 

como }'residente fué aprobaóo sin probler!1a pero no ocurrió lo 

mismo con el se0 unco. Este nul ific6 la el ecci6n o.el ¿:ene-

ral Peúra~:a "por haber ectacio procesac.c al tie.rr::po que se ve

rificó"• 

La E raíces de e Eta si tuaci6n van hasta lo n ririncipio 1.3 -

de 1824 cuando en Puebla ce quiso facelerar el establecimien

to de las autorid,::.der: del Estado sin eE::í"Je:c: .. r el oecreto del 

gobierno ce!"!tral. Las auto1,idi:icles del Estado nombraron un 

Ejecutivo de t·res personas e impusieron aranceles sobre el -

e..lgod6n. El generul Echeverría, comandante rr:ili tar del 

área, respald6 a los de Puebla. Cuando el ·poder Ejecutivo 
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se enter6 del caso dispuso por medio del Ministro de Relacio 
nes, Lucas Alamán, que ~e reuniera el mando político y mili
tar en el Estado de Puebla en la persona de Manuel G6mez Pe
draza. Cuando el oficio de esta disposición llegó al cong.!e 
so varios miembros objetaron, entre ellos Cafledo. Insisti6 
que se oyera una comisi6n en la materia "porque la división 
de los mandos ea muy importante para conservar la libertad, 
y no se deben reunir sin un motivo muy calificado, de que d! 
be tener conocimiento el Congreso, lo cual no puede ser sino 
para aprobar o desaprobar la reunión hecha por el gobierno"• 
Logró qúe fuera mandado a una comisi6n especial para ser es
tudiado pero mientras tanto Echeverria se puso en la defensa 
y el- gobierno unió las fuerzas de Guerrero y Gómez Pedraza -
con el reelil tado de que Echeverr:!a se rindi6 sin dar oposi.;.
ción. (147) 

Una vez en el mando, GÓmez Pedraza que tenía miras en la 
presidencia cayó en algunos supuestos errores de los cuales 
sus enemigos pol<Íticos aprovecharon. Hizo salir de Puebla 
al.general Gregorio Arana, un español más tarde fusilado por 
su supuesta intervención en la conspiraci6n del Padre Arenas. 
Tambit§n durante su período de oficio ocurrió ~ "accidente" 
en la terminología de Alamán, al comandante de la fragata -
Inglesa "Valerosa", fu~ robado y mal tratado por ladrones en 
el camino de Puebla a Perote y por supuesto se quejó amarga
mente al gobierno por medio del representante· inglés. El -
gobierno buscó un chivo expiatorio encontrándolo en la pera~ 
na de ~mez Pedraza a quien removi6 del mando de Puebla, 
reemplazándole por Filisola y mandándole ser procesado.(148) 

Este juicio, que al tiempo de las elecciones todavía no 
había terminado, fu~ la raz6n utilizada para pedir su exclu
sión de la lista de los elegidos. Cañedo, siempre un part1 
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dario de G6mez Pedraza, intentó disuadir al Congreso de apr.2, 
bar la medida. Después de hacer leer el decreto que pres-
cribi6 las cualidades para ser presidente, hiz6 notar que la 
dnica regla que se debe seguir es la "de ser ciudadano Mexi
cano" porque el decreto lo exige pero no exige la de hallar
se en el ejercicio de los derechos del ciudadano. Arguy6 -
que no se puede seguir en el caso,la regla,de la Constitu--
ci6n española "porque nunca pene6 en dar reglas para la eleE_· 
ci6n de Presidente de una República Federal"• Reclam6: nea 
injusto que a un hombre antes de ser declarado legalmente -
criminal solo porque no está averiguando si lo es, y esto 
acaso por una equivocación o por una calumnia, se le aplique 
una pena tan grave, como la de excluirlo de loe puestos más 
honoríficos de la repdblica, tal vez con grave perjuicio de 
esta y sin embargo de los méritos que aquel haya contraído"• 
Además el Congreso debe atender a las "muy buenas cualida--
des" del general G6mez Pedraza y al hecho de que el pro ce so 
ya concluido le ha absuelto completamente. Por eso pidi6 -
que el C:ongreeo tenga por legítiruos los votos que le han da
do por tres legislaturas. Terll!in6 apelando a la evidencia, 
a la justicia y a la equidad para que desechasen el art:!cu.lo. 
Sin embargo fué aprobado y el Congres~ procedi6 a escoger p~ 
ra Vice-presidente entre los generales Bravo y Guerrero qui~ 
nea resultaron con mayor n~mero de votos. Resultó electo -
Bravo por quince votos contra los dos que tuvo Vicente Gue--· 
rrero. Coment6 Zavala sobre el resill tado que "Ninguno po-
drá negar que aquella fu, la expresión del voto público en -
la época en que se verific6." (149) 

Desde mediados de octubre Juan de Dios ya había dejado 
el Congreso y el 13 de noviembre a petición de R~j6n se com
plet6 la comisi6n de constituci6n con los diputados Romero y 

A~rquez por ausencia de Cañedo y GordQn. (150) 
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ci6n oficial, Imurenta del Comercio de Dublán y Chá 

. -
vez (Diversos Editores), 45 v., 1G76-191C, I-693. 

lb- Carlos füa1··1.a Bustamante, Continuación del Cuz.dro Hist6-

rico de la Revoluci6n Mexicana, Introducci6n de Jo,! 

ge Guería Lacroix, 4 v., :Fublicaclones de la Biblia 
.. -
teca Racional, 1953-1964, II-180. Ap;uila kexicana 

10 de diciembre de 1823, p. 4. 

17- ~euila kexicana, 12 de enero de 1824, sesi6n del 10 de -

enero de 1824, p. 1-2. 27 éi.e enero de 1824, sesión 

del 26 de enero de 1824, p. 1. Dublln y Lozano, -

oU,cit., I-693-697. 
18- Cuevas, op,cit., p. 175. 

19- AD""uila l.7exicana, 11 de diciembre de 182;,, sEH.i6n del 10 

de diciembre de 1823, p. 3-4. JesÚB Re:/es IIeroler:., 

El Liberalismo Iúexicano, 3 V., 11.éxico, U¡u.1", :F·acul

tad de Derecho, 1957, I-415. 
20- Aguila rieexicana, 13 de diciembre de 1823, sesi6n del 12 

de diciembre de 182.3, p. 2. 15 cie diciembre de 

1823, sesi6n del 13 de dicienbre de 1823, !1• 2. 

21- j bidern, 17 de diciembre de 1823, sesi6n del 16 o.e cicie,E2 

bre de 1823, p. 2. 18 de diciembre de 1823, p. l. 

22- ibídem, 19 de diciembre cie 1823, sesi6n del 18 cte diciern 

bre de 1823, p. 2. 
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ibidem, 22 de diciembre de 182.3, eeei6n del 20 de diciem -
bre de 1823, p. 1-2. 25 de diciembre de 1823, se-
sión del 23 de diciembre de 182.3, p. 1-2. 30 de -
diciembre de 182.3, sesi6n del 29 de diciembre de 
1823, p. l; sesi6n 
bre de 1823, p.2. 

extraordinaria del 

ibidem, 1 de febrero de 
1824, p. 1-4. 

extraordinaria del 29 de diciem-
31 de diciembre de 1823, sesión 

29 de diciembre de 1823, p. 2. 

1824, sesi6n del 30 de enero de 

25- ibidem, 30 de diciembre de 1823, sesi6n del 2 de diciem
bre de 182.3, p. l. 31 de diciembre de 1823, sesión 
del 30 de diciembre de 1823, p. 4. Lg de enero de 
1824, sesión del 31 de diciembre de 1823, p. 3. 2 

de enero de 1824; sesión del 31 de diciembre de 1823 

p. l. .3 de enero de 1824, seei6n del 1 de enero -

de 1824, P• 1-3. 
26- ibidem, 4 de en~ro de 1824, sesión extraordinaria del 2 

de enero de 1824, p. l. 6 de enero de 1824, seei6n 
del 3 de enero de 1824, p. l; sesión del 4 de enero 
de 1824, p. 3. 9 de enero de 1824, sesión del 7 de 
enero de 1824, p. 1-2. 10 de enero de 1824, sesión 
del 8 de enero de 18 24, pl 1~2. 22 ,de enero de 

1824, sesión del 20 de enero de 1824, p. 2. 3 de 
febrero de 1824, sesión del 2 de febrero de 1824, p. 
l .• 

27- ibidem, 11 de enero de 1824; s~ei6n delio de enero de -
de 1824, p. 2. Dublán y Lozano, op,cit., I-697. 

28- Aguila Mexicana, 3 de febrero de 1824, sesi6n del 31 de 
enero de 1824, p. l. 4 de enero de 1824, p. 4. 

29- ibidem, 17 de febrero de 1824, sesión del 14 de febrero 
de 1824, p. 1¡ sesión del 16 de febrero de 1824, p. 
2-J. 20 de febrero de 1824, sesión del 19 de fe-
brero de 1824, p. J. 



-126-

30- Genaro Estrada, Las Relaciones entre México y Perú; La -
r~;isi6n de corpancho, rv~éxico, s.R.E., 1923, XIII-

227-(lO)p., (ii.iil.Jlh, la serie, 4), p. I. 

31- Bolívar Ulloa, "Apuntes de un Historiador Peruano", en: 

Excelsi6r, 17 de octubre de 1940, p.4. 

32- aguila if+exicana, 30 de diciembre de 1823, se~i6n del 29 

de diciembre de 1823, p. 4. 

33- Francisco Cuevas Cancino, El Pacto de Familia; Historia 

de un episodio de la diplomacia mexicana en pro de ¡ 

la anfictionía, Iviáxico, s.R.E., 1962, 357-(B)p. 

(AHD1', 2a. Eerie, 14, ), p. 48-49. :\rchivo General 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México 

( citado en lo sucesivo como AGSRE1'u), 5-16-8623. 

34- Aguila Mexicana, 25 de diciembre de 1823, sesión del 24 

de diciembre de 1823, p. 4. 29 de diciembre de 

1823, seE:i6n del 27 de diciembre de 1823, p. l. 1 

de enero de 1824, sesión estr:1.ordinaria del 30 de -

diciembre de 1823, p. 2. 8 de enero de 1824, se-

si6n extraordinaria del 5 de enero de 1824, p. 2. -

18 de enero de 1824, sesión del 17 de enero de 1824, 

p. 2-3. 

35- ibidem, 14 de febrero de 1824, sesi6n del 11 de febrero 

de 1824, p. 1-2. 

36- ibidem, 1 de abril de 1824, sesi6n del 30 de marz.o de 

1824, p. l. 

37- ibidem, 5 de febrero de 1824, sesi6n del 4 de febrero de 

1824, p. 1-3. 13 de febrero de 1824, sesión del 11 

de febrero de 1824, p. 2. 

38- ibidem, 23 de enero de 1824, sesión del 22 de enero de -

1824, p. l. 17 de enero de 1824, sesión del 16 de 

enero de 1824, p. 3. 19 de enero de 1824, sesi6n 

del 18 de enero de 1824, p. l. 
39- ibidem, 10 de febrero de 1824, p •. 2. 
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40- ibidem, 1·0 de febrero de 1824, p. 2-3. 17 de enero de 
1824, sesi6n del 15 de enero de 1824, p. l. 

41- Aguila k~xicana, 7 de febrero de 1824, sesi6n del 6 de -
febrero de 1824, p. 1-3. 24 de enero de 1824, se
si6n del 23 de enero de 1824, p. l. 

42- .Uamán, Óp.cit., V-690, 703, 708-709, 713, 720-721. 
43- ibidem, V-709. Zavala, Alboree,,·., p. 31. 
44- AF,uila W~xicana, 18 de febrero de 1824, sesión del 16 de 

febrero de 1824, p. 2. 19 de febrero de 1824, se
sión del 18 de febrero de 1824, p. 2. 

45- ibidem, 20 de febrero de 1824, sesión del 18 de ·f'ebrero 
de 1824, p. 2. 

46- ibidem, 21 de febrero de 1824, sesi6n del 20 de febrero 

dé 1824, p. 3. 22 de febrero de 1824, sesi6n del 

21 de febrero de 1824, p. 2. 

47- Zavala, Albores,,,, p. 31. 
48- Aguila Mexicana, 16 de junio de 1824, sesi6n del 14 de -

junio de 1824, p. 2. 

49- ibídem, 16 de marzo de 1824, Sesi6n del 15 de marzo de -

1824, p. 4. 
50- ibidem, 17 de enero de 1824, sesión del 16 de enero de -

1824, p. 3. 18 de enero de 1824, se.si6n del 17 de 
enero de 1824, p. l. 

51- ibidem, 13 de enero de 1824, sesión del 12 de enero de -

1824, p. 2. 
52- ibidem, 19 de marzo de 1824, sesi6n del 17 de marzo de -

1824, p. l. 
53- Zamacois, op, cit.xr(apéndice)-71-73. Mateos, op,cit., 

II-738. 
54- Juan SUárez y Navarro, Hie:toria da México y del Gene;cal 

Antonio ¡Q~ez de santa Anna, comprende los acon--
tecimientos políticos gue han tenido lugar en la -
Naci6n, desde el año de 1821 hasta 1848, T. I, M6xi 
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co, ImprentE.t de Ienacio Cumplido, 1850, 457 p., p. 

59. 
55- _\p;uila 1'Ee:dcana, 5 de abril o.e 1824, resi6n c"iel 3 óe 

abril de 1824, p. 1-2. 

56- ibidem, 11 de abril de 1824, sesi6n o.el 9 áe abril de 

1824, p. 1-3. 
57- :Uar.ián, op. cit., V-719-728. 

58- Zavala, Albores,.,, p. 36-37. 

59- Tornel y :Mendivil,op.cit.,. p. 269. 

60- Aguila 1,·iexicana, 18 de abril de 1824, sesi6n del 14 a.e -

1824, 

61- ;i.:bigern. 

62- ibidem. 

63- ibidern, 22 

1824, 

64- ibidem, 22 

1824, 

abril 

65- ibídem, del 

greso, 

66- ibídem. 

67- ibigem, 29 
1824, 

p. 2-3. 

de abril de 1824, sesi6n del 20 de abril de -

p. 1. 

de abril de 1824, sesi6n del 20 de abril óe -

p. 1-2. 23 de abril de 1824, sesi6n del 21 de 

de 1824, p. 1-2. 

23 al 30 de abril de 1824, sesiones del Con

passim. 

de mayo de 1824, sesión del 28 de mayo de 

p. 2-3. 
68- ibídem, 10 de junio de 1824, sesión del 8 de junio de 

1824, p. 2-4. 

69- ~u amán, op. cit., V-726-727. 

70- aguila 1-:exicana, 15 de junio de 1824, ses.i.6n del 12 de -

junio de 1824, p. 2. 

71- .Uamán, op,cit., V-726-728. 
7-2- suárez y Navarro, on. cit., p. 66. 

73- Palomino y Car1edo, op. cit., I-135-136. 

74- Aguila li~exicana, 29 de julio óe 1824, sesi6n de 27 de 

julio d.e 1824, p. 1-2. 
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75- ibidem, 7 de abril de 1824, sesi6n del 6 de abril de 
1824, p. 1-2. 

76- ibidem, 7 de marzo de 1824, sesión del 6 de marzo de --
1824, p. 1-2. 25 de marzo de 1824, sesión del 24 
de marzo de 1824, p. 4. 26 de marzo de 1824, se-
sión del 24 de marzo de 1824, p. l. 16 de febrero 
de 1824, sesión del 14 de febrero de 1824, p. 2. 

77- ibidem, 11 de junio de 1824, sesicSn del 9 de junio de 
1824, p. 2. 13 de junio de 1824, sesión del 12 de 
junio de 1824, p. 1-2. 14 de junio de 1824, sesión 
del 13 de junio de 1824, p. l. 18 de junio de 1824 
sesión del 16 de junio de 1824, p. 1-2. 4 de ago~ 
to de 1824, sesión del 2 de agosto de 1824, p. 1-2. 
17 de septiembre de 1824, sesión del 15 de septiem

bre de 1824, p. 1-2. 14 de septiembre de 1824, s~ 
si6n del 11 de septiembre de 1824, p. l. 27 de 

septiembre de 1824, sesión del 24 de septiembre de 
1824, p. 1-2. 

78- ibidem, 3 de septiembre de 1824, sesión ·del 1 de eeptie,!!! 

bre de 1824, p. 2. 
79- ibidem, 3 de octubre de 1824, sesión del 1 de octubre de 

1824, p. 2. 

80- Zavala, Alboree, .. , P• 64. 
81- ~ateos, op,cit., II-715. 
82- Aguila Mexicana, 3 de abril de 1824, sesión del 1 de 

abril de 1824, p. l. 
83- ibídem, 3 de abril de 1824, sesión del 2 de abril de 1824 

p •. 1-2. 4 de abril de 1824, sesión del 3 de abril 

de 1824, p. 1-2. 
84- ibidem, 4 de abril de 1824, sesión del 3 de abril de 

1824, p. 1-2. 
85- Du.blán y Lozano, op, cit., I-719. 

86- Aguila Mexicana, 10 de abril de 1824, sesión del 8 de 
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abril de 1824, p. 1-2. 

87- ibidem, 4 de abril ae 1824, sesi6n del 2 de r.bril de 

1824, p. 2. 

''"''"' e,,_:.- ibidem, 8 de abril de 1824, 
. , 

sesion del 6 de abril de 1824 

p. l. 

89- ibidem, 17 ¿_e mayo de 1824, se~i6n del 15 de mayo de 

1824, p. 1. 

90- ibidem, 24 de junio ;de 1824, sesi6n del 22 de junio de -

1824, p. 3. Dublán y Lozano, O\).cit., I-721. 

91- .\r.;uila Mexicana 20 de mayo de 1824, sesi6n a.el 18 de ma

yo de 1824, p. 2. 

92- ibidem, 9 eie ,julio de 1824, sesi6n del 7 de julio de 

1824, p. 2-3. 12 de julio de 1824, sesión del 9 de 
julio de 1824, p. l. 

93- Dublán y Lozano, op.cit., I-721. 

94- Aguila mexicana, 28 de junio cie 1824, i=esi6n del 26 de -

junio de 1824, p. 1-2. 

95- ibió.em, 9 de julio cie 1824, sesión del 7 de julio de 

1824, p. 1-2. 

96- ibidem, 3 de ar·osto de 1824, sesión del 31 de jt.üio de -

1824, p. 2. 

97- Pedro de Alba y Nicolás Raneel (Eds.), Primer Centenario 

de la Constituci6n de 1824. Obra Conmemorativa 

publicada por la H. cámara de Senadores de los Es-
tao.os Unidos Mexicanos, M~xico, Talleres Gráficos -

"Soria", 1924, VII-394 p., p. 79-80. 

98- Mateos, op,cit., II-720. Aguila Mexicana, 14 de marzo 

de 182·4, sesión del 17 de marzo de 1824, p. l. 

99- Aguila Iviexicana, 25 de mayo de 1824, sesi6n del 22 de ma 

yo de 1824, p. l. 

100. ibidem, 24 de junio de 1824, sesi6n del 21 de mayo de 

1824, p. 1. 

101. Dublán y Lozano, op. cit., I-722. 
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102- Aguila Mexicana, 31 de julio de 1824, sesi6n del 29 de 
julio de 1824, p. l. 

103-ibidem, 22 de junio de 1824, sesi6n del 19 de jwiio de 
1824, p. l. 

104-ibidern, 13 de junio de 1824, sesión del 11 de junio de -
1824, p. l. 

105-ibidern, 2 de octubre de 1824, sesión del 30 de septiem-

bre de 1824, p. l. 

106-ibidern, 8 de mayo de 1824, sesión del 7 de mayo de 1824, 
p. J. 

107-ibidern, 10 de mayo de 1824, sesi6n del 8 de mayo de 1824 
p. 1-2. 

108-ibidem, 1 de mayo de 1824, sesi6n del 29 de abril de 

1824, p. 2. 2 de mayo de 1824, sesi&n del 30 de -

abril de 1824, p. 1. 

109-ibidem, 7 de junio de 1824, sesi6n del 5 de junio de 
1824, pl. 

110-ibidem, 2 de mayo de 1824, sesi6n del JO de abril de 

1824, p. l. Dublán y Lozano, op.cit., I-725. 

111-Aguila ~rexicana, 5 de octubre de 1824, seLJi6n del 3 de -
octubre de 1824, p. J. 

112-ibidern, 15 de septiembre de 1824, sesi6n del 13 de sep-
tiembre de 1824, p. 2. 

113-Alba y Rangel, op,cit., p. 79. 

114-Aguila Mexicana, 6 de julio de 1824, sesión del 3 de ju

lio de 1824, p. l. 

115-ibidem. 

116-ilba y Rangel, op.cit., p. 79. Dublán y Lozano, op,cit. 

I-721. 
117-Aguila Jexicana, 18 de septiembre de 1824, sesi6n del 16 

de septiembre de 1824, p. l. 

118-ibidem, 17 de julio de 1824, seei6n del 15 -de julio de -

1824, p. 2. Zavala, Alboree,,,, p. 60. 
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119- Aguila I1:exicana, lf; de septieiubre de 1824, ~-ei:üón ciel -

18 óe Reptiembre de 1824, n. l. 

1?0- ibidem, 18 de septiembre de 1824, sesi6n del 17 rie sep

tiembre de 1824, p. l. 

121- ibidem, 9 de aposto de 1824, sesi6n del 7 <le aeosto de 

1824, p. 2. ( Vid. ibiciem, 11 de ap:or:to de 1824, 

p. 2. ) 

122- ibídem, 29 de julio de 1824, sesi6n del 27 de julio de 

18.24, !'. 1. 

123- ibidern, 28 ce eeptiembre de 1824, sesión del 2:- de een

tiembre de 1824, p. l. 

124- ibidem, 10 de aro~to de 1824, sesión del 9 de a~oeto de 

1824, p. 1-2. 

125- ibid.em, 11 de a.~osto de 1824, sesión del 10 de agocto -

126-

127-

ó.e 1824, p. 1-2. 

ibioem, 17 de a,r,·osto de 1624, sesión del 14 6e aeosto -

de 1824, p. 2. 

ibiéiera, 18 de ap;osto d.e 1824, . ' . 1 16 d t sesion ce_ e a~os·o -

de 1824, p. 1. 20 ae agosto de 1824, eesi6n del 

18 de agosto üe 1824, p.l. 

cit., I-732. 

Dublán y Lozano, QD..a..: 

120- ¿euila Eexicana, 22 de agosto de 1824, sesión del 21 óe 

agosto de 1824, p. l. 
129- ibidem, 9 c.ie septiembre de 1824, sesión oel 7 de sep--

ticrnbre de 1824, p. 2. 

130- ibidem, .30 de agosto óe 1824, sesión a.el 28 de ar.:,of:-to -

de 1824, p. 1. 2 óe septiembre Ce 1B24, sesión -

ci.el 31 de agosto de 1824, p. 2. Dublán y Lozano, 

op,cit., I-735-736. 
131- .¡\guila Mexicana, 5 de septiembre de 1B24, sesión ci.el 3 

de septiembre de 1824, p. 1-2. 
132- Tena Rarnirez, op.cit., p. 153-154. 

133- Aguila Mexicana, 8 de septiembre de 1824, sesión del 6 
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de septiembre de 1824, p. l. 9 de septiembre de 
1824, sesión del 7 de septiembre de 1824, p. l. 

134- ibidem, 8 de mayo de 1824, seei6n dei 6 de mayo de 1824 
p. 3-4. 

135- ibidem, 5 al 7 de octubre de 1824. Ma.teos, op,cit., -

II-1095. 
136- Olavarría, op,cit., p. 115. 
137- Alba y Rangel, op,cit., p. 81. 

58. 
138- Alba y Rangel,op,cit,, p. 81-82. 
139- Alamán, op, cit., V-719. 

Zavala, Albores,,,, p. 

140- Aguila Mexicana, 3 de junio de 1824, sesi6n del l de j~ 

nio de 1824, p. 1-2. 

141- ibidem, 14 de mayo de 1824, sesión del 12 de mayo de 
1824, p. 1-2. 15 de mayo de 1824, sesi6n del 13 
de mayo de 1824, p. 1-2. 

142- ibídem, 15 de julio de 1824, seai6n del 12 de julio de 
1824, p. 2. Dlblán y Lozano, op.cit., I-719. Za 

vala, Alboreq, •• , p. 57. 
143- Aguila ~exicana, 29 de septiembre de 1824, sesi6n del -

27 de septiembre de 1824, p. l. 

144- Alamán, op,cit., V-749. zavala, Albores,,., p. 57. 
145- Dublán y Lozano, op,cit., I-719. Aguila Mexicana, 30 

de septiembre de 1824, sesi6n del 28 de 1824, p. 2. 
Fara la división política de México durante esta -

época ve: Edmundo 0' Gorman, Historia de las divi

siones territoriales de México, 3a. ed., México, -
Editorial Forrua, S.A., 1966, XVII-326 p. (Colec-

ci6n "Sepan Cuantos ••• ", 45 ), p. 53-62. 
146- Aguila f&xicana, 30 de septiembre de 1824, sesi6n del -

28 de septiembre de 1824, p. 2. 

147- Alamán, op,cit., V-720-721. Aguila Mexicana, 12 de 
enero de 1824, eeei6n del 10 de enero de 1824,p.Ji 
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148- ,\.!amán, op,cit., V-725. 

149- Aguila I;~exicana, 3 de octubre de 1824, sesi6n del 1 de 

octubre de 1824, p. 1-2. Zavala, Albores, •• , p. 

58. 
150- El sol, 15 de noviembre de 1824, sesi6n del 13 de no-----viembre de 1824, p. 649. 



t;A}Ii1ULú IV 

Z.·j l:;1 .:jBJ.·~a.iAJ: 1825-1828 

El decreto que señalaba los requisitos para las eleccio 

nes de dipt1tados v r.enadores del 13 de julio ci.e 1824 fué pu

blicado el 30 del miemo mes en la Gaceta de Gundalajara, fi

jando las elecciones de los senadores para el 12 de septiern--

bre de 1824. En el d:!a previsto la leriiüatura de Jalisco 

nombré a Juan de Dios Cafiedo senador al Con,~:reso General con 

un salario de 11tres mil pesos anuales por razón de dietas y 

el vidtico hasta aqu! 11 • (1) 

Ca~,edo present6 sus credenciales por primera vez al Se

nado el 10 de enero de 1825. El Co;,.greso de 1825, dividido 

en ci.os Cár:w.ras, fué un suceso de mucha -importancia para el -

futuro desarrollo de 11'.iéxico. "kás que !)Or l~. novedad y el 

;,oüer que les daba la Constitución, como dijo Luis G. Cue--

vas; por las dificultades con que iba a luchar el gobierno, 

no s6lo para ganar la mayoría, sino para poner de acuerdo 

aquellos cuerpos que, no conociendo el espíritu del sistema 

constitucional, se proponían obrar con absoluta independen-

cia uno del otro y aumentaban así la confusi6n y la anar---

quía "• ( 2) 

Juan de Dios estuvo en el Senado, sin interrupción, de~ 

de el lg de enero de 1825 hasta el 6 de marzo de 182S, fe--

cha en que recibió permiso para entrar en el gobierno del 

Presidente Victoria como l1~inistro de Relaciones •. Sus bi6--

grafos Santo scoy, Sosa, Castillo .i'iegrete, Tablada y Palomino 

y Caiiedo, le colocan en la Cámara de Diputados ourrmte el 

año de 1827; pero por la evidencia documental su presencia -

en el Senado es innegable. l-Jo se encuentra su 11ombre el1tre 

los diput~dos de aquel arto, (3) aunque consta que su parien-
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te Manuel Antonio Cañedo sí fue elegido al Congreso como di
putado, el lg de octubre de 1826 para servir en 1827. (4) 
El Sol del 4 de enero menciona al Sr. Cañedo como miembro de 
la comisi6n de libertad de imprenta y de la sección del gran 
jurado del Senado. (5) Y en dos ocasiones que presenta la 
lista de senadores que habían cobrado sus dietas menciona el 
nombre de Juan de Dios Cañedo. (6) Como los biógrafos arr! 
ba referidos no citaron sus fuentes, un comentario de Zavala 
parece ser 1~ base más 16gica de donde sacaron su informa--
ci6n, sobre todo por la referencia a su actuaci6n en la cues -·ti6n de la expul si6n de español e e promulgada en 1827. Zav.! 
la dice: "Contra la e:xpul si6n de españoles se pronunciaron 
con -energía y calor en la Cámara de representantes Don An--
dráe .y Don·i~t!ae Quintana, Don :tvanuel c. Rej6n, Don Cayeta
no Portugal, Don Fernando del Valle, Don Jos, Ignacio Espin~ 
sa, Don Juan,.de Dios Cañedo ••• " ( 7) De este modo podemos -
concluir que el Cafiedo de la cámara de Diputados fue Manuel 
Antonio y el Cañedo del Senado, Juan de Dios. 

'-~~ 1},.Jo>-1 Algunos de los muchos y variados/asientQ__s/en que Cafiedo 
t tom6 parte durante su estancia en el Senado fueron: la dimi

sión de Lucas Alamn como Ministro de Relacion,es, las facul
tades extraordinarias del Gobierno¡ el destierro de los ex-
tranjeros, en particular el caso de Sant Angelo; la neceei-
dad de pasaport.es de parte de los extranjeros, las condicio
nes en que ellos podían adquirir b:1:enes raíce·s, la natural1-
zaci6n de los extranjeros y la tolerancia religiosa. 

En lo económico se trat6 la Memoria de Hacienda de 1825, 
el estanco de tabaco, el control de los ingresos del pr6sta
mo del mismo año; los aranceles, lo cual involucr6 una lucha 
entre el proteccionismo y el librecambismo; la protección que 
se debía a la iniciativa privada, los inventores en particu-
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lar; el pr6stamo de Rocafuerte a Colombia, la compra inauto 
rizada de buques de guerra y necesidad de un pr~stamo de 
cuatro millones de pesos en 1827. 

En la cuestión de la formaci6n del Distrito Federal se 
consider6 su forma de gobierno, los derecho.e de sus habitan -
tea, de su representaci6n en el Senado y del nombramiento -
del Gobernador del Distrito. 

Tambi,n fueron tratados la supresi6n del Tribunal de -
Minería, la duraci6n de loe jueces de circuito, la ley de -
ladrones y de vagos; el problema de la deserción del ej,rci
to, el control de la milicia local, los indultos, la guerra 

-'!'. 

yaqui de 1827, la manumisuSn de los esclavos, el estableci~-
miento de relaciones formales internacionales y las dificul
tades en nombrar ministros. 

Además Cafl.edo tom6 parte en dos de los más debatidos 
asuntos de la época, el intento de suprimir a la masonema y 

la expulsión de los espaflolee. 

rurante el tiempo en que ocupd su curul sirvió en die-
tintos cargos y comisiones. una vez, en 5 de abril de 1825, 
fu6 elegido Presidente del Senado para el mes ·de mayo y en -
ese mismo año sirvi6 en las comisiones para examinar las me
morias del Secretario de Relaciones y de Hacienda. En el -

/ 

mismo año fue nombrado .Para la sección del gran jurado en 
lugar del senador Joolinos, s6lo para dimitir casi inmediata
mente en vista de que el asunto de que iba a trata~, el pro
ceso de AlSllllÍn, había sido propuesto por ~l mismo porque en 
el mee de mayo fuá elegido miembro del Consejo de Gobierno. 
Por el a.fío de 1826 servia en la comisi6n de Relaciones y jlJ!! 

to con Candoya fuf elegido en las sesiones preparatorias co-
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mo uno de los dos secretarios. Tomó parte tambi~n en las -
comisiones de puntos constitucionales y libertad de imprenta, 
ade~s de formar parte de la secci6n del gran jurado durante 
las seeiones de 1827. En la sesión del 4 de enero de 1828 
entro como miembro de la comisi6n revisora de las leyes y 
decretos de los Estados en la cual eirvi6 hasta su dimisión. 
(8) 

De este pe~íodo, Tomel, quien debemos recordar fué un 

enemigo de Cafiedo, nos dice: "Estuvo colocado en las filas 
ministeriales, menos cuand·o lo arrebataba su constante pru-

rito de ganar celebridad, o de entregarlo todo al ridículo.
Por el primero de estos motivos promov16 en el afio de 1826 

la extinci6n de las sociedades ma.scSnicas; y por el segundo, 
de vez en cuando enojaba al sefior Ramos Arizpe, o se mofaba 
de los compasados racioc·inios del señor Espinosa de los :Mon
teros". (9) 

Qo,utra ·Lucás Alamán--El verdadero poder dentro del Poder Ejecutivo era Lucas 
Al amán. Durante su permanencia en ~ Secretaría de Relaci,2 
nea "La primera secretaría estuvo servida con el acierto y -

dignidad que requerían, -dice Cuevas-, sostenido el orden -
legal, respetada y observada la Constituci6n en el D~parta-
mento que le pertenecía y buscando siempre el apoyo y armo-
nía con las c4mar~s, sus enemigos·nada tenian con que repro
charlo en el terreno permitido, ni el Presidente podía que--, 
jarse, cualesquiera que fuesen sus antipatías personales, ni 
del DellJ)acho, ni mucho menos de la fidelidad de BU ministro 
de Estado. n (10) Cafiedo participaba de esta ant~patía con':" 

~tra Alam4n a quien deseaba de alguna manera quitar del poder. 

Fu.é nombrado Juan de Dios con M:>l ino s y Couto para una 
co.mis16n ... especial que había de examinar la memoria presenta-
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da por .\.lamán a principiot-~ ele 1825. La comisi6n resulili6 en 

el dictamen seis puntos, por los cuales pidieron varias re-

formas en el gobierno de los Territorios, en el ejército, en 

la educaci6n y aún en unificar los pesi.,S y ;;.eciidas en el 

país. El tEnor óel reporte, er1pero, fué una crítica a .:\.la

mán y a toda su actuaci6n, particularrnente en el tratamiento 

de la cuestión de pasaportes y por su net1 igencia en la. sup1:e 

si6r: de los bandido~. ( 11) 

Sin embe.r:::-o, est,:: crítica no for7-6 a ,llmr,án a de,jar s11 

todavía, H pesar de 1 as contrariedace s qne 1 e cerca 

han, pudo rnantenerE:e en el poó.er hasta scptier.ibre. Carlor: 

.... ::1ría Bu.starn;;,.nte ve en su salida la rr.r.:.no de Joel I)oinsett 

quien después de ser echaé..o una vez de }~ue1h)S Aires y Chile, 

encontr6 11un enei1ii[:O a.igno" en Al amán. Lo. antipatía de Vic 

toria hacü: su l,dni stro, mencionucia pc1~ Cuevns, encuentra. un 

respal clo en :Bt1 stame;.nte, quien testj f'ica. 0ue ,..Victoria d0sco

noci6 ::u néri to y narf.! alejc.rle de sí coriP-nz6 a enl:uu:ti;~.rlc 

hasta llefar el c.iía en que despechado al ver fJU rnanejo inci-

vil se retir6 y abancion6 la secretaría ae su cargo"· Es 

opini6n de Bustamante que 111a mP..no artera de roineett rr1ovía 

e. su placer los hilos óe esta trama" y el rr.ir:'íliO autor, 0es-

pllés de unA arenen atribuyendo todos los ITi<'1 les coutemporá--

neos ele Buenos Aires y Chile al mi.niftro nortearrericano, 

af.irma que suscit6 contra Alamán por meC:.io de José Alpuche -

"la e.cusaci6n más fuerte, que no ha.bía nu.eeto Cicerón contra 

Verref.. por medio del Senador Cañedo". (12) 

Si foinsett anduvo tan inrdscuído en el asunto o no, la 

verdad es, co!.io admiti6 Cuevas, que Alarnán, 11-eombatido por -

todas partes, ilasta acusado por el diputado Don Juan de 

Dios Cañedo ••• hizo al fin dimisi6n del ministerio"• La 

oportunidad que había esperado Juan de Dios llee;6 el 22 de -· 
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septiembre cuando ley6 una proposici6n pióiendo que Alamán -
ee presentase al Senado "a informar sobre varios reglamentos, 
contribuciones sobre pasaportes y creaci6n de vice-cónsules 
que ha hecho el encargado de neg9cioe cerca de la república 
de los Estados Unidos del Norte". 

AJ.amán se presentó el 23 para escuchar un ataque en su 
contra por parte de Cafiedo. Después de admitir que él ha-
b:!a autorizado los actos de Pablo Obreg6n, el Plenipotencia
rio mexicano en loe Estados Unidos, que objetaba Juan de 
Dios, éste le acus6 de haber violado la Constitución. Pi-
di6 a continuación que AJ.amán se sirviera in·afruirle "En vi_r 
tud de qué facultades o autoridad había comunicado el gobie~ 
no estas instrucciones sin noticia ni aprobación del Congre
so" y expuso que competía exclusivamente al Congreso establ!, 
cer contribuciones, arreglar el comercio y crear o suprimir 
empleos pliblicos seglÚl las facultades del artículo 50. En 

virtud del tenor claro y terminante de estas leyes de cuya -
ignorancia le parecía "paradoja en un gobierno que sólo exis 
te para estÜdiarlas y cwnplirlas", dijo que estaba persuadi
do que la creación de vice-cónsules o que un vice-cónsul au
torizara cualquier documento "eran unos abusos, escandalosos 
que atacaban directamente la divisi6n de poderes". Afl.adi6 
como ejemplo que en Estados Unidos el nombramiento de vice-
c6nsules s~ hacía por el Presidente con autorización del Se
nado, dando una fuerte fianza desde loe dos hasta diez mil -
pesos para caucionar los bienes que entren en su poder pert!, 
nacientes a personas que mueren en sus distritos sin parien
tes ni hereáeros. Llamó la atención al respecto de que 
"en aquel país hab:!a causado escándalo el derecho de dos pe
sos por cada pasaporte, porque allí no hay pasaportes". (13) 

Alamn, empero, fué bien preparado a resp.onder a las 
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acusaciones que le habla hec~~o el Jalieco. Ad--

virti6 que las instrucciones dadas a Obrer:6n se eri:itieron 

antes fe que fuera otorgata la Constituci6n y acen~s, la Co~s 

ti tuci6n no prohibí a al gobierno el nor;branüento e.le vice-c6n 

sules, que en otras nacio.t;.es se ;mcía por les rnis1:ios c6nsu.--

les. Y ec>a.nóo a Caí'.edo sur: propios ejei::plot" en su carc. 

r.:1.r,u16: "Cor:io lo hizo hace poco tiempo el c6nsul particular 

de los Estados Unidos del Norte residente en Alvarado, que -

nombr6 un vice-c6nt,ul, de lo q!J,e resulta que en aquella repú 

hlica no se practica lo que dice el sef:.or Cañe<.10 11 • Loe de

rechos que estableci6 C:bree;6n son ie;uales a loE que "es uso 

cobrar en los Estados Unic.os", s6lo que en las credenciales 

óe los EEtadcs Unidoe no se hace constar que den fianza. 

Sigui6 para decirt "Bllos son tan celosos óe su facultad 6e 

recojer los bienes ó.e intestacios, que poco tiempo ha quería 

uno hacerlo con los de D. Juan Rubio, ciudadano r:.exicano que 

naufr2g6 en la Barra del Refucio; y se fundaba en que el bar 

co en que este venía era de los Est2.aos Uni6os", y sólo c.e-

sisti6 por orden del Plenipotenciario norteamericano. En -

cne.nto a la existencia de pasaportes dijo que más ó.e 50 exis 

tían en la Secret.ar:!a de Relaciones a.,.idos en Estados Unidos. 

(14) 

Cafí.edo entonces respald6 su informaci6n dicienóo que 

las noticias respectivas a los vice-c6nsules fueron dadas 

por el señor Poinsett quien lo había autorizado para. que lo 

citara como el autor de ellas. Carnbi6 la dirección del de

bate para recordar a Alamán que en agosto del año anterior -

sí existía el Acta Constitutiva, la cual, coincidía con la -

Constituci6n en los puntos que le acusaba de violar. Al re 

plicar Alamán, se opuso al ataque diciendo que ningún repre

sentante extranjero puede autorizar a un Senador mexicano 
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para hacer sus reclamos; que Poinsett sabía del nombramiento 

del vice-cónsul de .Alvarado y que en cuanto a el Acta, los 
puntos no eetában desarrollados en ella como en la Constitu--. 
ci6n; a más de que ni en una ni en otra se prohibía al gobie_I 
no el nombramiento de vice-cónsules. A lo cual respondió 
Cañedo que no fué autorizado para hacer ningt1n reclamo "sino 
para producir su testimonio como amigo respecto a los c6nsu-
les y vice-cónsules de los Estados del Norte". (15) 

Al terminar la réplica de Cafiedo, Alamán se retiró de la 
Cámara consciente de haber derrotado a su contrincante en 
cuanto a las comparaciones sobre las prácticas consulares de 
los _Estados Unidos, pero al mismo tiempo disgustado de haber 
sido llamado a presentarse frente al Senado por cosas de tan 

poca importancia. Cuando no recibió el respaldo debido por 
parte de Victoria y comprendiendo que Ramos Arizpe y Esteva, 

los 11nistros de Justicia y Hacienda y Guerra reepectivamen-
te, de acuerdo con Gómez Pedraza habían tramado su salida y -

sabiéndose imposibilitado a cumplir eficazmente con su encar
go, dimitió el 27 de septiembre de 1825, cuatro días después 
del ataque del fiel partidario de G6mez Pedraza, Juan de Dios 
Cañedo. (16) 

Así terminó la primera acusación de Cañedo, de la cual -
comentaba Bustamante: "Aunque desnuda de justicia, siquiera 

se presenta con el carácter de decencia de que su autor no p~ 
do desentenderse en fuerza de sus principios y que tal vez la 
intentó desconociend-o la mano mafiosa que lo impulsaba". (17) 
Sin embargo el Senador de Jalisco todavía no había llegado al 
término de sus planes en contra de Don Lucae. 

En se si6n secreta del 29 de septiembre Cañ-edo pidi6 que 

fuera procesado Alamán por sus delitos en contra de la Const1 
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tución. Concentró sus arguJ..entos en el ~1ecl10 ce que ho.bían 

e.xi stio.o en el .\et¡., Constituyente lt1e rnismaE . ,.c:1.il t:::..c;e r:· (llte -

fueron violadas con el consentirüel.i.to del ex-r:1ini Etro. li--

ció aue el .Senaóo r.,e convencierE-. Cie l;:;, violnc.i.6n "esca.na.alosa." 

de lnc bases de la Constitución. Acusó a A.lamán de haber 

m~ntenido el Con;~reso en "absoluta ignortu1cia 11 : 1 de cE.·t . ...:r en 

continua luche; con el sistema republicano y "arr:,strs.do óe u

:31 ;,_echo ce ver-

lo"humilladn en la opinión pdblica, y sin in1·1uencia en el 
l . lf f' L " • • t T , <~o ,:1-erno no lk sur 1c1en e par.:·. uU3n ae l.iios. 

j"ect,:1 satiEí'acci6n ele Gl.lf, extruYÍ(,e 11 :?ería for'wso c-ar:ti ·".'lo 

.iuclici::ümente ''rc.1ra que aprené=~n en eE-te ejenpln.r sue enC'eE'c-

l >p (~" ..... ..... . Termi.n6 con pc:.labr8t: "Ya ··ie desernpeñac~o mi deber: 

Cumplid R!1orc1 con el vneE=tro". (18) 

Tal hizo el Sena~o. Sin embr,r:·,·o, su. concepto clel deber 

en el cuso difiri6 de la idea de C~~ecio. El dictamen de 1~ 

sesi6n del Gran Jurado cor.1paesto de Solórzano, (Ltintero y 

Vea, con Espinosa como eecretnrio, present;_,.do el l 2 de enero 

de 1826 í'Lté tocia una crítica a lTuEm de Dios. "En vano lt!. 

secci6n procuró encontrar lu ley que -prohibía al gobierno el 

.nombramiento de los agentes denornin:i.dos vice-cónsules". Di

jo que no pociría exicir responsabili&ad por leyes ~ue no exis 

ten positivamente, 11ni por meras inducciones, o vagas inter-

pretaciones que ocasionen el rran riesgo de cari;büi.r la índole· 

de nuestras fundamental es insti tuciones 11 • Ca.J ific6 a los 

vice-c6nsules como empleados secunóarios y su nombramiento un 

medio urgente para regularizar el comercio y ordenar el uso -

de los pasaportes, "providencias que no se pueden disrutr~r al 

ejecutivo n. Juzg6 las reglas dadas a los agentes consulares 

no como para establecer contribuciones ni nara iniringir el -

derecho del Congreso a arreglar el comercio, sino como reglas 

eco1"1Ómicas e;ubernativas. Aún encontr6 que las reglab forma-
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das por Obreg6n fueron objetadas y suspendidas por Alamán 

"con las notables expres_iones de:"luego que se examine por el 

señor Ministro de Haciend:.:;, el reglamento provisional, se comu 
. -

nicarán a V.E. las observaciones ••• para que con vista de 

ellas verifique las variaciones o adiciones que crea conve--

nientes1'. 

Tampoco fueron los derechos para pasaportes infracciones 

de la Constituci6n sino una retribuci6n del trabajo personal 

de los vice-cónsules quienes no recibían ningún sueldo del t~ 

soro público. En el concepto de la sección: 11No debe exi-

girse al gobierno sino por la infracci6n de leyes expresas y 

terminantes". Mirando más bien hacia el buen funcionamiento 

del gobierno que al honor del Congreso, dijeron los de la co

misión que de otro modo cada acto del Ejecutivo en las cir--

cunstuncias de incompleta legislación podría ser considerado 

arbitrario a cada paso. Con eso, vendrían los mismos males 

que Ca.fiedo profetiz6, en caso de no ver respaldada la autori-

dad del poder 1 egislativo. El prestigio del gobierno ser:!a 

debilitado y perdería la buena opinión "de una manera bien 

perjudicial a los grandes intereses de la causa pública"· 

ror todo lo cual concluy6 con la proposici6n: "No ha lugar 

a le formación de causa al ex-ministro de Relaciones D. Lucas 

_u anán ". ( 19 ) 

Terminada la lectura de la proposición, el diputado Her-

nandes Chico tomó la palabra pG.ra oponerse. Coment6 la aus~n 

cia de U.amán diciendo; "Y no falta quien crea que es por de~ 

precio a la acusaci6n y a los que lo han de juzgar". Como -

con este caso "van tres o cuatro acusaciones contra r~:inistros 

que se han absuelto 11Pidi6 la condena de Al amán parú evitar 

que la malevoláncia ponga en mal la circunspecci6n y ene~gía 

de los representantes. 1:art:!nez le contest6 en apoyo ---
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Y (.,:,fiedo ?'epi t:i.( lo e Hrcur:iento f; con que ü!'·O/Ó r,u. c1cu.sación. -

Y en Vif,ta ele que ü;•mán, 1;;.u·u respe.lc_,r c ... :r é:Ccioneo, ,1:1bín 

o.Iielado al e ;j ernpl o de Fj_umon te afü:di6 que r:i c:uisc irr.i tnr 

lo de otras naciones debla haber imitado .8Eté.:.<kf.' Unü:cs, en 

los cuales hubo leyee sobre c6nsules vice-c6nsules, y en cu 

~·a virtud el I' inistro ele a.quella naci6n en I.:éxicr. "ni exi.s;irá 

cantidad alguna por loE: pasape:rtes ni hc~r:ía otra cosa pe..ra lo 

que no autorice la Constitllci6n de su pa!s 11 • i-.rartínez dijo 

en contra que el ,~obierno no había estnblecioo ninr-:una contri 
-· -

buci6n "sino un derecho de arancel recibic:o en todas laE? na-

cienes", y además fué hecho en ist~Los Unióoe donde la Consti 

tución no rice y coI:;o el Presidente de aquel nr-:.Ís di6 el 
11exequatur 11 no hay de que quejarse. Cm,eoo replicó q_L1e los 

cofferciantes pasn.rían el gro.vamen a los mexicano e !)Or n1ec.io -

de precioE más altos. Espinosa y rart:!ne7, nec:aron esta con-

clusi6n porquP. los comerciantes "nor extraen las ca:utidncies -

que quieren ••• y a eso no se puede llamar contribuci6n como 

lo es en la opini6n del Sr. Cafiedo "• ( 20) 

Con este Último cambio de arcumentos se 1:-~cordnron votar 

el dictamen !)or 14 contr::!. 10. En ln votaci6n nominal ningu-

na de las fuentes coneul tadas dieron W1a lista de c6H:o vota-

ron los Sena.dores; el dictamen í'u.é a:9rob.:-:·.áo por 15 contra 9 • 
. Uar.-.án qued6 librado de est.l humillación aó.icional que le 

qui so imponer Juan de Dio s. Al present .. ,r Cafiedo su acusa--

ci6n, el A.P.'u:ila l;;exicana., h3:bía exigido "Que esta acusaci6n -

eea tornada en consideración por los trámites ri~urosos eme -
- ·- J 

marca la Constituci6n 11 • El Sol, en contraste, coment6 des-

pués de la votnción qu.e el dictamen fu.é "desde lue~o II aprob~ 

do dando término a "este asunto que algunos se figurarían 

mortificar por mucho tiempo al sr. Al amán, sin duda olvidc:ci.os 

de la justificación del Senado"• ( 21) 
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Cafiedo y los demás enemigos de don Lucas habían logrado 
su primer objetivo al qu,itarle del gobierno. G6mez Pedraza 

ocup6 interinamente el puesto de Relaciones y pudo aprove--
char la ausencia de Alaruán para consolidar su posición de 
m1mero uno en el Gabin·ete. lv~s no se logro mandar al ex-lcl! 
nietro a un juicio criminal para eliminarle, si fuera posi-
ble, permanentemente de la escena política. 

Poco después de la salida de Alamán, en el mismo día 
que Ca:fíedo presentó su acusación contra él, apareci6 en .ll..:: 
~ la noticia del nombramiento de Manuel Goroztiza como vi
ce-c6nsul en los Países Bajos por el ianistro mexicano en 
Ingl-aterra, Michelena. Cañedo, en un dictamen suscrito por 
Hernández Chico y Zavala, pidi6 la presencia de Gómez Pedra-
za para dar una explicación. Al presentarse, éste explicó -
que 1achelena tenía en sus poderes el derecho de nombrar cón
sules. Sin embargo añadió que Goro·ztiza no fuá un verdadero 
cónsul sino que sólo estaba ~utorizado para expedir pasapor-
tes y otros documentos necesarios y que no recibía ningtin 
sueldo·. A una pregunta de Cafíedo respondi6 que las instruc
ciones fueron firmadas por Alarnán pero que no supo si Goroztl 
ge. percibía derechos por su comiei6n aunque "e,s regular que -
lleve los que se acostumbran en Fl'ancia y otras naciones". 
(22) Con esto G6mez Pedraza fu& permitido salir y el asunto 
no llegó a. ser mencionado otra vez hasta que fu~ insertado al 
debate sobre la acusaci6n de Cafted~ ~n contra de Alamán. 

Amnistías y Facultades Extrao¡:dinarias-
En vista de la eituaci6n crítica en gran parte del país 

y el peligro que se esperaba de Espafia, el Congreso otorg6 -
una serie de facultades extraordinarias al gobierno a fines -
de diciembre de 1824. Al comenzar 1825 fu~ presentada una -
proposici6n permitiendo al gobierno dar amnistía al general -
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I.uiE= .')dntarwr, tonLclo !lri.eioncro rcef--:-¡)aéf."l de l i!l tirn'.1 euhle

vr:-ción en Jalif:,co. Unos seif:: Senaó.orer:, entre ellos Zavalt.t, 

hablnron en contr1:; c.el dictainen. Zntre los ~ue lo nortuvo -

f;e encontró Ca::1.edo, quien alet:6 que Quinio.rn~r fue hecho nreco 

en virtud de las f'acul tade ~ extraordinarias del r::--obierno v nor 
·~. ,J ... • 

e1:10 el minno PObierno debía. ponerle en libertad. :\.ñodi6 rme 

e8te f'ué el único meclio ele reEol ver el asunto y auno,ue no na

recía conforrne a las leyes, tampoco lo había Eic.o la prisi6n 

del reneral. ( 23) quintr:1.nar r~cibi6 su 8-Dnir:tfo., pero la ba 

tallt~ en contrc:. de las :facul tañes extrnordinorinfi apen:c:s hR-

bía enmezaC:to. LoB enemicos ó.e la le;y del 2.3 de. lÜcieubre de 

1B24 emnezaron su luch:;1 en la Cámarn de Diput·•cinR. il 7 de 

erlero úe 182Ó una comisión Ee 1_)resent6 ante el Benado para r.~. 
el.ir la a~,ro'bnci6n de un acuerdo ele la C:árr:o.ra. de Linut1::dos abo 

liendo las facultades extraordinarias. 

cuerdo :riaeae:o a lfa cor:1isi6n de gobernc.ci6n, inmediatan:ente r~ 

cornend6 su pronto óesp::i.cho. Sin emb'-1rr:o, un r.1es más tarde -

tuvo que recl ar en sesión p6blic~ contra la con1e16n ~cr no 

\1!,ber uctuuo.o sobre el expediente. 5Uf~ reclaJiioe en J.;::.8 Fe--

EÍ0;1es sec1·ct:::.i.s no locr::iron 11e.d:0. y pc•r· ef.;O qu.if;.o terminar con 

el silencio en vistE de la. convenienci,• de 11Hanifeet;:r n la -

na.ci6n lo que !1aya en pro y en co.ntr,º de eqe r..egocio ". ( 24) 

El presidente del Senaoo le ~1abía re1:.:nonc:ié:o que 1:-,. comi. 

si6n le conteet:Jríu en r,rivc.co pero le:. publi.cidno tuvo en e-

fecto y por el 15 de febrero el asunto ya. i1:::1.bía pasado a e;er 

ciiscutido en sesi6n pública. El óicttU:ien i:-iresentado no res

pondi6 a le..s esper01.nzas del elemento liberal. En ve~: ele car 

un f'in terminante a las fncul te.des extrs.orcíinarias solo li!ni

t6 su ejercicio al Distrito Fecier.:ü y ·a L1 zono. litor:-:ü ó.e 

diez le~·uas r:obre las costas. 

la d.ificusi6n ~n·esent6 un voto particulur ciicienóo: "Cesen -

las facu.l t~,.des extraordinarias concedi¿a.s al gobierno por de-
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creto 4el 23 de diciembre de 1824 "· Tambi~n presentaron 
otros sena.dores proyectos, en forma de voto privado, para li
mitar las facultades extraordinarias más de los que quiso ha
cer la comisión. (25) 

Las facultades fueron atacadas, entre otras cosas por -
ser confusas. En la opini6n de Juan de Dios, la confusi6n -
se debía a que el proyecto 11ee formó en las tinieblas sin di~ 
cutirse en público". El gobierno, al apoyar las facultades, 
aleg6 que hubo razones que no pudo revelar y que el Congreso 
no podía por eso actuar sobre ellas por no conocerlas. Tal 
razón no convenci6 a Juan de Dios ni el alegado peligroso de 
una invasi6n española. Replicó que el gobierno ya gozaba de 

facultades constitucionales para evitar los peligros conoci-
dos y no conocidos. No se debía demorar la abrogaci6n de 

las f~cultades extraordinarias hasta la emisi6n de las leyes 
sobre imprenta y justicia como quería el Ejecutivo porque: 

"si se espera unas leyes perfectas, jamás cesarán las facul t~ 
des extraordinarias". El descontento con el dictamen fué 
general aunque no bastante para derrotarlo. El resultado de 
la sesi6n, tan larga que El Sol ocup6 dos ndmeros para repro
ducir los argumentos, fu~ de no haber lugar a ~otar y de de-
volver el dictamen a la comisi6n. (26) 

La situación qued6 estancada por más de un mes, cuando -
el 30 de marzo se preeent6 el Mini~tro de Relaciones para pe
dir el expediente y por eso, según anunció el presidente de -
la sesi6n, no se lo iba a poner a discus16n. El intento de 
demorar aún IMs el debate fracas6 contra la voluntad que opu
so el Senado. El primero en objetar fu4 Cafiedo al notar que 
la discusión sobre el asunto había sido sefialada para ese día 
y la petici6n era una arbitrariedad del gobierno para demora.r 
lo. Hizo en seguida una proposic16n pidiendo que no se difi 
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riera po.ra otra sesi6n la conE=iderc:•.ci6n C:el <....ictb.:1ien. Con -

éeto, se entabló otro debate en el cue.l Ju::, de Dios 2.nuntó -

qu.e el 111 timo óictarnen "que es lo Único nuevo" lw.bía Lioo 

discutido largan:ent e y como el gobierno, ol vicLndo el re;::la-

niento, ao lo pidió hasta el último mor11ento f'e lo debe discu-

tir p!=-lra evitar 11que se eoEpecüara que este !)aso era p[lra de-

norar el asunto"· su proposición fué acroin-1.du ch.r;.r,o entradn 

otr8 vez o fuertes diPCUEiones. (27) 

EJ. debate sobre el nuevo dictumei: j_ :..,é m~n m., .. :s ac~üora.6.o 

~ue él nue fu~ devuelto a la comiei6n. fü1bl.-,ron A. favor, 

Cevrt.llos, R.i.ectro y otros. 

r:·obi.erno junto con Zavalo., Hernánóe'.' Clüe0 algunos liberalee 

n:{s. _fo f'ué .!'2r:~sta el vi de abril cur,Héc Cn:, edo pudo tom:i r -

L1 ::,cünbrl?. y en su neror:-;ci6n noc~ e.a a conocer la raz6n de la 

subida temperatura que r:e encuentr::: er! lo i:1 c'.i.scursos. "iotó 

que cu.a.nao fué mnnó e.o el prüi1er dicter:;P.n a 1.::-~ cor.lisi6n pnrri. 

ser ref'orr:,:..1c.o, se esperEtba que se aprob r:·1 el 9cuerdo ele la -

cárr:ara de DiputadoG, Dero la comisión _ya no quiso limit::::r lec 

fe.cul t:-ide s ext rnor<'!inarie. s e.l Distrito Fec, er, .1 y a la zona 

litoral, como ante'3, si.no que propusü que permG.necier-:1n en to 

do su vigor, Alegó a favor le. comiei6n razones aue Ce5edo -

coneider6 como ya contest:1cias o sin f'uerz,a ale:una., Cürno la 

elecci6n de hombres soE.:pecr.•.or:-oe como regidores y varios albo

rotos ocurridos en Durango, Coahuila,y Texas los c~lificó de 

"vi tales, leeítirr;as reclamaqioneF de los derechos negRdoe por 

sus a.utoridades 11 • Llam6 la atenci6n a la dureza de le.s pe-

nas, como la de traslad::;..r arbitrariamente a un ciufü.dano de -

un punto del país a otro sin considerar ni su familia ni sns 

intereses. Repiti6 que la falta de leyes no era razón para 

la continuación de las f&cul tndes extraordinarias "porque se-
, . ~ 

ria preciso que durasen hasta que se lograra perfeccionar la 

legislaci6~, lo que es inasequible". No ve::!a, por eso, cómo 
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se pudiera aprobar el dictamen si no fueran presentadas otras 
razones de mayor fuerza. Tampoco pudo aceptar como raz6n la 
confianza que .merece el gobiemo del pueblo porque esta no d~ 
be ~er ciega sino racional. Abolir las facultades no sería 
un desaire a Victoria porque no se trataba de otra cosa que -
11de reducirle a la orden señalada en la Constituci6n.'' ( 28) 

Ramos Arizpe, por este tiempo Ministro de Justicia, tom6 
la palabra por el gobierno. Mencionó que había sido su in--
tento responder a tres o cuatro puntos "del brillante, pero -
poco s6lido discurso" de Espinoza. Mas, como le había prec~ 
dido en la palabra Cañedo, dijo: "Me haré cargo de uno u otro 
punto de los mil y mil que en su difuso discurso ha indicado!' 
( ••• ) "Mi amigo y antiguo compañero el señor Ca:fiedo puede -
gloriarse de ser el ~nico que ha tenido la felicidad de ata-
car bajo su verdadero y más firme punto de vista al dictamen 
de la comisión, puesto que se ha hecho cargo de examinar si -
hoy existen las razones y fines porque se sancion6 la ley". -
Después de comentar que estaba seguro que las razones no dee
truir:!an el 11e6lido convenciinienton producido por el discurso 
de Camacho se puso en la ofensiva. Critic6 con ironía elª.!: 
gumento de Juan de 'nios sobre el tipo de confianza que el 
pueblo debe tener en su gobierno. Enfatizó lo fatigoso del 
trabajo presidencial y ministerial para cumplir con sus obli
gaciones y neg6 que se debiera tener desconfianza en ello. 
Atribuy6 los problemas en Coahuila a la tim~dez del goberna-
dor González y convino con Cafiedo que la reacción del pueblo 
fué justa. Sin embarJo, neg& eu aplicaci6n como una raz6n -
para abolir las facultades extraordinarias en vis1;a de que el . 
gobierno nacional •está en manos de un patriota que ni conse~ 
tirá insultos a la autoridad ni atropellará hombres honr-e.dos 
porque hayan opinado erradamente". Dedic6 -la mayor parte de 
su discurso a contestar a las opiniones de Cafíedo. (29) 
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do el c.ictarnen en lo cerierul. B .. 1 la rdsm·., c1::·si.6n, dc~ruée -
oe un:i. co::.•ta új.ccuE.:i6n de loe elen,entoc en lo r•;1~·ticulr1r, el 

dictarr,en a favor de la:: facultades e;.:t""':1orC:.iü:..,.:r-ütn faé nprob.f:: 

do pcr 19 coritra 15. Entre los que votaron e.11 contra estu.-

vicron: Ce..fiedo, aüpuc' e, /;av2.l9, Eerrit.nde?. Chico y G6r.;ez l:'2.

rÍ:ic:; toó.os nrrtenecientes al· eleneüto liberr.l federaliEltrt 

(3C) 

El asunto pareci6 terL1inado, pero EmtrE:t.:into el eob:ierno 

n-provech6 la victoria pnra deport.,,r óel D&ÍE al extranjero 

01:::_rte y pereer.uir y vejar a un escritor populr~r, ]?"ablo Vill~ 

vicencio, conocido como el :Payo del H.oes•.rio, por sur:; opinio-- ;, 
--------· ---------- --

nes anti-gubernamentales. Esto ai6 lurar a. que el 8 de G 

mayo Espinoza pidiera que fuera prolong;.:td~i la sesión "Pal'a 

tratar del asunto de las f'~.;_cul tades extraor(in:;1·ius". ~~l es -
tar de acuerdo el Senaóo, el aEunto fué reduciúo a ln propo s,! 

ción que Hernández C!üco ht,,bía ofreció.o r:n voto pürticuL,r al 

empezar el óebate sobre el primer dictamen para cesar comple

tamente a las facult~ces extraordinari~s. Ctra vez se batie -
ron Ramos Arizpe y Cafiedo, el primero d.anci.o +e. opinión éiel 

cobierno y este resumiendo los argumentos a favor de suprimir 

a las facultades. Esta vez fué la opini6n de Cañedo la que 

prevaleció siendo el nuevo dictamen "anrobe.do por unanir:-iidad 

de miembros presentes". ( 31) 

¡L caso de Sant-Angelo-

Hacia fines ele 1825 llef.Ó a México sl• O. de Sant 11.ngelo, 

un escritor liberal napolitano forzado a salir de su país na

tal por sus opiniones republicanas. Antes cie venir a .Améri

ca había viajado por Europa donde presenció en Piamonte y Es

paña las operaciones de la Santa Alianza. Vi6 la posibili-

dad de una intervención europea y se le ocurri6 escribir un -

• 
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libro titulado: Las cuatro primeras discusiones del Congreso 
de Panamá tales como deberían eer, en vista del primer Con
greso panamericano tomando lugar en Panamá en ese momento. 
El libro examin6 la política de los gabinetes europeos. "Su 
obra, dice zavala, no hubiera tenido ninguna consecuencia so -
bre la política del país, ni le habría sido a ~l mismo perju -dicial, si no hubiese hablado contra los abusos que come----
tió la administración." sant Angelo y su traductor zavala 
cargaron fuertemente al gobierno acerca de la "política mis
teriosa" que seguía y de la falta de noticias acerca de los 
sucesos importantes de Europa. 

Cuántas de las acusaciones se debían a Sant Angelo, no 
lo sabemos, pero los artículos salieron bajo su nombre y en 
vista de que zavala como Senador no pwlo ser castigado direc -tamente, aquel sufrió la suerte del chivo expiatorio. Zava -
la nombra a Ramos AriJpe como el que influyó para que el Mi-
nistro de Relaciones Camacho diera 6rden al gobernador del -
Distrito Federal Molinos del campo para que condurJera a 
Sant Angelo hasta Veracruz y embarcarle fuera de la Replibli
ca. Al mismo tiempo, aparecieron artículos en la Gaceta 
del Gobierno en contra del Napolitano. sus amigos hicieron 
todo lo posible para salvarle. El 10 de julio el jurado de -
clar6 que hubo lugar a la formación de causa contra los arti 
culos del 1 y 4 de julio en la Gaceta calific~ndolos de inj_B 
riosos y calumniadores a su _persona. Todo fu, en vano. 

f 

El d!a 12 apareció en Bl Sol la noticia: "El señor sant An-

gelo sale el día de hoy para el destierro a que lo ha conmi
nado el supremo gobierno, según él mismo lo acaba de asegu
rar y sobre el que ha dicho tanto en estos días en los pape
les pl1blicos en favor del paciente" ( sic). l\lJientras él y -
su hijo esperaban un barco, ,&ate, un joven de l.8 años, con -
trajo la fiebre amarilla y murió en el buque que les condu--
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e :1'.1:1 a Nueva York. ( 32) 

Smt Aneelo 11,::.bía saliüo, pero f:Ll. caso dió lucar a fnrio-

E:as polémicas sobre los poderes del Ejecutivo. José i,ilría -

Tornel, Andrés Quint:?..na Roo y los edi toref· 0e Bl Sol niantení~.1:i 

una interpretación amplia de le ConFJti tuci6n por J ;¿; cu~;l el -

r:obier-no poci_rÍa hacer tocio lo que no se l P. Tiroid.l'i 6. Ahori:an ... __ -
do p~ra una interpretacidn reEtrictivA de lo~ 9oóerec del Ej~ 

cutivo est: ban .;\.lpuci1e, Valdés, Fablo Villc1v:l.cencic1 , Hrnn6n 

Ceruti y otros, quienes escribieron fuertemente en contra del 

destierro úe Sant Ane;elo como un acto arbitro.río. Al frente 

de estos ÚJ.tirnos estuvo Juan cie Dioe Cañedo, quien convino 

con r:·u enemi(!O político Zavala en este caso. ( 33) 

.En .$U ,&xarnen de las facul t;_cies del Gobierno sobr·e el ci.e~ 

tierra <ie extranjeros, Cru;edo resumía la política gubernamen-

tal en cunnto a los extranjeros. Roccrd .. b·~ cómo en 1822 el 

Convreso é;ecret6 que los extranjeroE fueran bienvenlóor; 

traz6 el crecimiento del poder del p~obier110 ·:,:_¡1'·~·, aeE:terrarloE 

cur::,nc1o quisiera. E:x!'licaba c6mo logro el Ej ec!1.t i vo ad~ui ri r 

"las atribuciones dictr~torieles, opredv2s cie L.1r1 libert.?.des 

pdblicas" en scsi6n secrete. Despu,s óe qnl~car estas facul 

tadeE a al;3un2.s !1erso.nas consiners.c.. s "non gratai;:" por el ?:O

bicrno se levant6 el grito que logr6 abolir óic:1as e:xcencio-

nes a lo le~r e·eneral. EntonceEi cu:.:.néio e1 bierno expuls6 o. 

Sant .\.nr;elo, E::uc poderes extraordin'.lrioe ye.: h::..bían Cef3ado. 

Citaba varL.s leyes y artículos de la Constituci6n para pro-

bar que el Ejecutivo "por sus f'acul tnde s ,:n'Ó.inaria.s corrnt i tu-

cional es no puede expulsar a loE: extranjeros". A ... ege.ba que 

el extran,iero gozabr:: de los rnismoe privilegios y penas que el 

ciudadano cit6 ei" apoyo uno cíe rus principiof: Íavoritos: 

"La ley es la única norma del Ejecutivo 11 • lJes!)ués de consi-

derar las b2.ses cit2das por el Gobierno; l.:i coctrin~:. V8.ttel, 
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las costumbres griec;ar: y el "Alien Bill" de Inglaterra, entre 

otros; dijo con algo de sarcasmo: "Es extrafio que no se hayan 

a.compafiado estas citas con la revocaci6n del Edicto de H'antee 

ciue caus6 la desgracia de un r.Jillon de almas, la expul si6n de 

los r;1oros de Espaiía y el odio implacable de los judíos a todo 

lo que no era de su país". (.34) 

Continuaba su ata~ue con un comentario despectivo sobre 

el peligro que el gobierno aleg6 para fundar la necesidad de 

acción: "No noo olvidemos, dijo, de que la rfüÍscara con 

que e.e cubre siempre el despotismo, es el texto :favorito de -

le tranquilidad pdblica. Esta y la salud de la patria son -

laE divisas mús frecuentes con que los gobiernos pretenden d,! 

simular sus iniquidades". Condenó en se0 uida el modo secre

to usado en éste y en otros casos por el Ejecutivo para cona!!, 

guir sus fines. Insistió en que "este impreso no se publica 

par·a alarmar al pdblico" ni estaba en contra del Presidente -

sino en contra del Il'inistro de Relaciones Sebastián Camacho. 

Pidi6 un pronto desenlace del caso por mee:io de un fallo en -

contra del A1nistro de Relaciones y se quej6 que los resulta

dos del juicio de responsabilidad iban a paralizarse a causa 

del pr6ximo viaje de Camacho a la Gran Bretaña. Si el EjeC,!:! 

tivo continuaba con las mismas medidas se podría aplicar a 

sus miembros el dicho aplicado a los emigrados franceses: 

"nada han aprendido, nada han olvidado"• ( 35) 

I 

En octubre del mismo afio, Alpuche al leer una acusaci6n 

contra Camacho pidi6 que el expediente del caso Salii A.ngelo 

fuera pasado al Gran Jurado. Esto di6 oportunidad a Cañedo 

de not.ar que el napolitano fu, expulsado en contra de las 0]2, 

servaciones del Consejo de Gobierno y a repetir sus acusacio 

nea en contra de Camacho. Sin emba;~o al fin del debate -

que se suscit6, Alpuche retiro su acusación. El asunto re-
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surgi6 en 1827 a causa de un largo articulo pub~icado en Nue-

va York por Sant Angelo con el seud6nimo de Jordan. Su ama.!: 
go ataque en contra de Victoria di6 lugar a otra serie de co

mentarios sobre lo E, poderes ejecutivos. ( 36) 

Pasaportes y Propiedad de E.¡tranjeros-
Junto con el deseo de recibir inmigrantes, existía en la 

época una natural desconfianza hacia los extranjeros. Los -

casos de La ?ootte y Schmaltz en 1823, Prisset y St. Clair en 

1825, Olarte y Sant Angelo en 1826, todos deportados por sos
pecha de espionaje o por haber expresado opiniones considera
das contrarias al bien común, apoyaron esta desconfianza. 

Desde 1825 se ernpez6 a discutir la ley que regularía la intz:2 
ducción de los extranjeros, su libre tránsito y su estableci

miento en el país. Los dos puntos más delicados trataron de 
la necesidad de pasaportes y qui~n los pudiera emitir, y la -

adquisici6n de propiedad raíz por parte de los no naturaliza

dos. En la discusi6n, Cañedo, aunque opuesto al uso de pas~ 
portes por principio, adrniti6 su necesidad por no estar reco
nocida todavía la independencia por parte de las potencias 
monárquicas. Objet6 el primer artículo de la ley como conf~ 
so por no calificar quién tendría el d~recho de otorgar a los 
pasaportes. Además exigir este documento para el tránsito -
del país infringiría el gobierno interior de los estf:do s. 
El segundo artículo di6 al gobierno el derecho de dar las re
glas para la emisión de los pasaportes y designar los emplea

dos que deberían darlos. Cañedo abogó para que se diera es
te derecho a los gobernadores mismos de los estaa.os. Estuvo 
opuesto a todo el dictamen en general, pero objetó en parti

cular el artículo siete que prohibía a los extranjeros adqui
rir propiedad raíz en M~xico especialmente en vis~a de que se 
citaba la soberanía del rey de España corno parte del argumen

to en favor de la restricci6n. 
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El dictamen permiti6 a los extranjeros adquirir propie-
dad raíz por un tiempo limitado y puso algunas bases para que 
los Congresos estatales pudieran otorgar tal gracia. Cañedo 
conden6 las atribuciones del Congreso General de dar leyes 
sobre la adquisici6n de propiedad privada en los estados "po_r 

que en la Constituci6n y la teta Constitutiva no se halla esa 
facultad, ni alguna de que pueda derivarse". El Congreso h!: 
bía negado una iniciativa del Congreso del Estado de México -
advirtiendo el misno punto, pero Cafiedo ahora impugn6 las ra
zones alegadas para negarla porque "Quienes luego que entran 
a los· estados quedan sujetos a las leyes de ellos". Su pun
to principal fu~ que la conservaci6n del sistema federal de-

pendía de la observancia de la Constitución "que no se puede 
interpretar, reformar o adicionar, y que ha señalado sus lím1 
tes a los poderes de la federaci6n, los cuales no se deben 

ampliar ni restringir". A pesar de estas y otras objeci6nee 
el dictamen fué aprobado por el Senado casi como fué presenta 

do. ( 37) 

Este proyecto, discutido por el Senado en los últimos m~ 
ses de 1825, no lleg6 a ser ley hasta el 12 de mayo de 1828 -

cuando fué decretado con todas las restricciones y en casi 
los mismos términos con que sali6 del Senado tres años antes. 
( 38) 

Naturalizaci6n de Extranjeros-
La ley sobre la naturali.zaciéSn de los extranjeros salida 

del Senado a fines de marzo de 1826 corri6 semejante retraso. 
El 18 de enero de 1826 se propuso otoirgar al gobierno la fac~l 
tad de expedir una carta de naturalizaci6n al veneciano, An-
drés Comaro. Cañedo se opuso a causa de que todavía no se -
había emitido una regla general de naturalización y por eso -
sería inútil expedir tales cartas. Como· la regla indicada -
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debería salir en nuy pocos días no resultaría un perjuicio 

aguardar tan poco tiempo. El senado sólo tom6 dos meses pa

ra aprobar el dictamen, pero fut§ hasta el 14 de abril de 1828 

cuando llegó a ser promulgado como ley. ( 39) 

La ley citada exhibe otra vez la doble tendencia hacia -

los futuros inmigrantes, la comprensi6n de su necesid:·:1d y una 

desconfianza hacia ellos. El primer punto a ser trcttndo fué ( 

el c"i.e igua.lr~r la naturalización con la ciud· d::.nía. Cafíedo se 

apart6 de GÓmez Farias quien quiso limitar el proyecto a re---

glas eenerales de naturalizaci6n. Con Zavalr:., Juan de Dios 

dijo que no podían ser distintos la ciudafü.mía y la naturali

zaci6n "corno no lo son en los países cultos y libres incluso 

los Estados Unidos del Norte" de cuya Constituci6n fué tomado 

el articulo sobre n~.tturalizaci6n que se encuentra en la nexi

cana. La separación de estaEJ dof;; calidades en la Constitu-

ci6n española "es bien sabido que se hizo con el objeto de 

excluir de la ciudaoania a una eran parte de la poblaci6n de 

la Am~rica "· El proyecto fué devuelto a la comisión, de don 

de sa.li6 más tarde al tenor de las ideas de Gómez Farías, eli 

minando toda referencia a la ciudadanía. (40) 

Las intervenciones de Juan de Dios en este asunto, en su 

mayor :9:~.rte de tenor negativo, casi nunca consiguieron cam--

biar los puntos con que no estuvo de acuerdo. (41) Por eje~ 

plo, no vi6 la necesidad de obligar al naturalizado a jurar -

a la Constituci6n por añadir el perjuro al delito legal si 

acaso no cumpliera con sus obligaciones. Objet6 también que 

un ciudadano de un país en guerra con M~xico pudiera conse--

guir una carta de naturalizaci6n mediante una calificaci6n 

del Gobierno General pues la puerta quedaría abierta para la 

entrada de españoles. Estos, aunque enemigos de la indepen-

dencia vendrían a gozar de casi todos .los derechos de los na-
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turales, tal vez para atentar contra la nación o nada más se 
quedarían mientras España tomara el aspecto que a ellos dese~ 
ran, s6lo para abandonar México entonces. 

La secci6n del proyecto que mis objetaba era que el can
didato a naturalizaci6n tendría que presentar informaci6n le
gal, primero de que fuera cat6lico apostólico romano, o la 
fé de bautismo que así lo acreditara. Notó que cuando la 
comisi6n trató del caso de Comaro se entendi6 que el requisi
to indispensable para naturalizarse era el profesar la reli-
gi6n católica lo cual en sus palabras "no está prevenido por 
ley alguna"• ( 42) 

Este artículo suscit6 una larga y acalorada discusión. -
Cañedo llev6 el peso del argumento en contra. Fué su único 
respaldo en el debate su compafiero ideol6gico y enemigo poli
tico·Lorenzo de-zavala. Paredes y So16rzano sostuvieron el 
artículo con el primero deseando no s6lo una declaraci6n le-
gal sino también la presentaci6n de la Fé de bautismo. Juan 
de Dios empezó su discurso al impugnar como inválidos los 
ejemplos de España y de Inglaterra como países que exigfa.pru~ 
bas religiosas para la naturalizaci6n. No se les debe se~~-
guir "porque en uno y otro país tuvo este origen del fanatis
mo, que hacía ver con odio y como animales venenosos a cuan-
tos no profesaban la religión del pa:!s 11 • Neg6 la va~idez de 
que as:! se cumpliera con el art·:Ículo tercero de la Consti tu-
ción, ~l cual estableció la intolerancia religiosa, porqué 
previno que cada uno de los individuos de la nación profesara 
la religi6n católica. Lo interpretó más bien de haber esta
blecido el cato.licismo 11como religicSn de la nac16n, 'esto es -
de esta persona moral''• La 6.nica cos~ que podía exigir es -
que no se practicara otro culto y que se respetara la reli-
gi6n de la naci&n como exigen las leyes civiles. Si se exi-
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giera más la calificación, excluiría a"los norteamericanos, a 
loe ingleses y a otros muchos europeos que profesan la reli-
gi6n que se llama reformada". Cañedo pediría de ellos "co_§
tumbres puras" como las hay "principalmente en los Estados -
Unidos, mejores que en nuestro país, no por su religi6n sino 
porque la mayor ilustración y otras causas han mejorado la 
moral pública". Si esta condición no se eliminara del pro-
yecto, causaría graves perjuicios a la nación por la pérdida 
de muchos ciudadanos honrados, que de otra manera harían pro
gresar la industria con sus conocimientos. (43) 

Vea y Vargas c.ontrariaron a Juan de Dios, el primero pi
diendo que se diera a los prospectivos ciudadanos un examén -
sobre la doctrina católica, además de las pruebas legales exi -gidas, y el segundo sugiriendo que los naturalizados se port~ 
sen como católicos también. 

Zavala fué el único en convenir sustancialmente en lo 
que dijo Cañedo, añadiendo que el artículo haría hip6cr:Has -
que finjirían ser católicos solo por sus intereses. Citó a 
un caso ocurrido en Yucatán y hubiera podido decir igual de -

'1 

muchos de los colonos llevados a Texas por Esteban Austin. v\. '11 

Al terminar Zavala, Cafiedo tom6 la palabra otra vez para 
sostener que se podría omitir el requisito de catolicismo sin 
quebrantar el artículo tercero de la Constitución. En con-
tra de Vea citó la existencia de templos protestantes y ju--
d!os en Roma y en Francia, donde la religión católica también 
era oficial. Pu' su opini6n que la tarea del legislador era 
de calificar la buena conducta de los naturalizados y no de -
averiguar si procediera de la sólida virtud o de la mera con
veniencia. 
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Sin embargo tal no fué la opini6n de Paredes, Sol6rzano 

y Espinoza quienes arguyeron en contra de la tesis de Juan de 

Dios. El !ltimo nee6 la validez de los ejemplos de Roma y -

Francia por ser prohibida constitucionalmente la toler,mcia -

en I1~éxico "Y no estamos en el caso de imitarlas, corno no est.§. 

mos en el de imitar a la primera en la permisi6n depúblicos -

lupanares". (44) 

Las ideas sobre la tolerancia religiosa apoyadas por Ca

ñedo y un pequeño grupo del mismo parecer no tuvieron ninguna 

posibilidaó de prevalecer dado el ambiente cultural del momen 

to. El artículo pas6 sin dificul tt~d. 

-- El apoyo de Cañedo a la toler.::mcia relie;iosa no signifi-

) cabri una indiferencia hacia los problemas estad.o-iglesia. 

11 u .. ,'.á8 bien fu6 un aspecto de su liberalisrr.o~i Abo

[Eha por la tolerancia a.e otros cultos :pero al r!Jisn~o tiempo -

qaizo ver la iclcsL:i. b::::jo t.m control efectivo del esta.do. 

Objet6 que existieré.n d:!c~s de oraciones pÚblic:.H:. parB. el acicr 

to t~el Contreco, CL!anco eeto empez6 en 1825, y junto con Cas

tillo fue el Jnico en votur en contra del dict~men. (4~) 
.\r0 nyó en contra de agrec;ar l& fiest·i de San Felipe de JeEÚs 

a la liste de J.as fiestas n: ciomdes reli['.;iOB2.s por el p0r;j1.ti 

cio a lof.7 nc0 ocioc públicos causado por la er1bria0 uez y holga 

zanería promovicle.s por la multiplicaci6n de fiestas. ..\.unque 

los sostenedores ar0uyeron que ~o sería día libre, la opinión 

de Cafiedo prevaleci6. (46) Abog6 para un control más rísióo 

de las tierras del Fondo Piadoso de California. (47) Así c.2, 

r.10 defendi6 el derecho del estc;do al po.tronato que había [:.OZ!! . 
do la corona eepañola, tambi~n apoy6 a las legislaturas de --

. Guanajuato y Jalisco en sus intentos de controlar los asuntos 

~con6micos de la iglesia dentro de su territorio. (48) 
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Asuntos Económicos-
Aparte de la instalaci6n de la rep~blica feóeral como el 

sistema político de la nación y las divisiones que este apoy6 
y engendró, el problema econ6mico fué de los más apremiantes 
que buscaban solución. Durante loe afí.os de 1825 y 1826 Cañ! 
do fué miembro de la comisión de Hacie.nda 
medidas propuestas por el Ejecutivo y los 
siempre estuvieron de acuerdo, lo que di6 
cia a polémicas acaloradas. 

del Senado. Las -
del Legislativo no 
lugar con frecuen--

La primera de éstas ocurrió en 1825 cuando la comisi6n -
de Hacienda public6 una crítica acerba en contra del informe 
del Ministro de aquel ramo, José Ignacio Esteva. Para pro-
veer fondos al gobierno loe miembros del Congreso de 1824 ha
bían dejado el estanco de tabaco "según se hallaba antes de -
nuestra feliz emancipación". Por la ley del 9 de febrero de 
aquel año el gobierno deb:!a recoger lo más pronto posible el 
tabaco conveniendo los detalles antes con los cosecheros. 
El gobierno entonces vendería el tabaco a los estados, en PI'2, 
porci6n a su consumo, a ocho reales la libra neta. Los est!! 
dos entonces podrían venderlo a once reales quedando la dife
rencia en sus propias tesorerías. Esteva en 1825 di6 a cono 
cerque el gobiemo no tuvo los fondos necesarios para com--
prar la cosecha de tabaco de aquel año. ( 49) 

Juan de Dios había aprobado el estanco por no ver otra -
posibilidad en el momento de asegurar al gobierno otro ingre
so seguro. El análisis de la comisión, después de notar que 
tres años de discusi6n no habían podido poner el problema en 
su verdadero punto de vista, cit6 
que se habían tomado en prueba. 
tos para hacer más eficaz la obra 

a las distintas providencias 
SU.giri6 varios procedimien
de la Secretaría: serian~-

cesario un aumento en el presupuesto para comprar el tabaco, 
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se tendría que forzar a los estados a tomar sus cuotas de ta

baco y dijo, en un ataque a Esteva, que era de absoluta nece

sidad comprar las cosechas a tiempo para que los cosecheros -
no lo vendieran a otros en perjuicio del Gobierno. 

Antes de que el análisis llegara a ser discutido en el -
Senado apareci6 un folleto titulado Carta sobre el cripol de 

la memoria de Hacienda en el examén de los análisis de ella, 
firmado con las iniciales M. P. El Aguila Mexicana pronto -
di6 á conocer en halagadores términos que su autor fué el mi~ 
rno Ministro de Hacienda. Insisti6 en lo complicado del ramo 
a cargo de Esteba y en lo ~ropio de laclaridad en los papeles 
r.1inisteriales. Coment6: "El Crisol de la memoria de Hacien -~, que extractamos está vertido del modo sencillo que reco--

mendamos11. El papel ministerial a que atribuy6 "la franque

za, claridad y cierto espíritu de honradez" no fu~ mas que un 

ataque al informe de la comisi6n de Hacienda del Senado. (50) 

Los miembros de la comisi6n guardaron silencio por el mo 

mento esperando la terminaci6n del debate sobre el análisis -

hasta dar su respuesta. Esteva objet6 el artículo quinto 
que no permiti6 a los estados renunciar la renta de tabaco. 

Cafí.edo lo sostuvo como una aclaraci6n de la ley de estanco de 
tabaco que evitaría que los estados pudieran comprar tabaco a 

nadie sino del gobierno, ni venderlo sino al precio debido, -

como la consecuencia forzosa del estanco. Siempre fué uno -
de los federalistas más listos en defender los derechos de 

los estados. De todas maneras, en este caso recomend6 la 

importancia de no extender la libertad de .los estados a cosas 

que perjudicarían a la comunidad de ellos. Acus6 a Esteva -
de permitir a los estados rehusar el tabaco stcon el objeto 

quizá de que esta renta quedase del todo a la federaci6n°. 

SU tesis fu, que los estados, al estar obligados a mantener -
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el estanco y a pagar forzosamente cierta cantidad de tabaco -
"se empefiarán en .extinguir el contrabando"· Sin embargo se 
opuso a poner toda la administraci6n de la venta de tabaco -en 
manos del gobierno central, a causa del influjo mayor que le 
daría en la administraci6n interior de los estados. (51) 

Esteva habl6 en contra de la tesis de que la administra
ci6n de la venta de tabaco significaría más influencia del go -
bierno central en los estados. Cañedo empero insisti6 en su 
opini6n y el artículo fué aprobado en los t~rminos que él qu! 
so. 

Al considerar el uso del préstamo de aquel afio, la comi
si6n lo puso en manos del poder legislativo. La cláusula 
objetada por Esteva fu,: "El Congreso, previo informe del go
bierno, haría la distribuci6n o aplicaci6n de sus productos". 
El Ministro reclam6 que ofendi6 la delicadeza del gobierno 
"porque parece que se duda de su celo en la buena inversión -
del préstamo 11. No fué as:! el caso para Juan de Dios sino --=1 
que en el gobierno Constitucional no se logra la probidad de 

!,_' i? los gobernantes aunque se fiara de ellos"~i no les _pone cuan- . 
tas barreras sea posible para que no tPaspasen en sus debe--
res11. En fin, con el apoyo de G<Smez Far:!as y Zavala entr.:-=J 
otros el artículo fué aprobado. (52) 

Después de ver sus críticas de la memoria de Hacienda 
aprobadas, los mien1bros de la comisión imprimieron su respue~ 
ta al ataque de Esteva, diemintiéndolo con el respaldo que 
habían encontrado en el Senado. (53) 

Librecambista; Aranceles-
El primer arancel de las aduanas .r.iar:!timas fué expedido 

en menos de un mes después de la Ind_ependencia. Sin embargo 
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las necesidades del pa:í'.s, junto con los cambios econ6rnicos 
pidieron una reducci6n en la relativa libert;_.d de la orden de 

1821. Los librecambistas mexicanos lograron, por el dicta-
men del 26 de enero de 1824, hacer valer su opini6n que fué, 
en las palabras de Reyes Heroles, "quizás la declaraci6n más 
extremista sobre libre cambio ocurrida en el Congreso"• ( 54) 

Esta tendencia ~ur6 poco tiempo como se puede ver por 
el decreto proteccionista aprobado en mayo del mismo año. 
Los problemas de los productores y los recuerdos mercántilis
tas se enfrentaron con el librecambio doctrinal y lo vencie-
ron. Los legisladores optaron por el arancel como un expe-
diente protector para impedir el abuso en los precios y esti
mular la producci6n nacional. Los librecambistas, de cuyo -
partido fué Cañedo uno de los pocos adeptos, no se dieron por 
vencidos y con la necesidad de refonnar el arancel que se 
planteó en 1826 tuvieron esperanzas de mitigar la dureza del 
segundo decreto de 1824. 

Todo el mundo estuvo convencido de la necesid&d de una -
reforma, pero cuando lleg6 el acuerdo de la Cámara de Diputa-. 
dos al Senado el 2 de octubre de 1826, el Secretario de Haci!.D 
da objet6 que había necesidad de corregirlo. Juan de Dios -
estuvo de acuerdo en la necesidad de imponer un arancel jus-

to, pero en vista de la falta de información propuso que se -
hiciera la reforma "que hoy se puede hacer, esto es, la de r~ 
bajar los derechos reduciéndolos a un treinta por ciento"• 
En su opin16n esto no perjudicaría a la Hacienda Pdblica Pº! 
que la rebaja sería compensada sobreabundantemente con lama
yor afiuéncia de productos al país, con la disminución del 

contra.1:Jendo y con el aumento que recibiría el erario Gon el -
fomento de comercio. (55) Cuando el Ministro expusó quepo• 

día proporcionar algunos de los datos necesarios para refor--
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Cuantlo el arancel ref'orfüac.o salió de la co1doi6n de Ha-

cienda, los que espercl.ron un docu.!ilento al tFmor ciel cie el 112 

ele en~ro de 1824 fueron de silusion .. ,tios. Zavala y Solórzano 

objetaron que no eran razonables los derechos. Cai.ieCLo estu-

vo de acuerdo con ellos y procedió a pintar las ventajar; que 

traería a la naci6n la be.ju de clerechos. La def,nudez de mu

chOEi mexicanos sest1n él, provenía de la miseria causada por -

"la falta de libertad en el comercio, porque los cortos pro-

duetos de su industrie. no les alcanzaba r,:-·ra e:or1:prai: Jn ro!')a 

necesaria, ctiyo precio es exceeivo". La solución venciría, -

en e::u opinión, "si se proteJe la libert::td del couerci0, p1ies 

ª!1nque un hombre sen vicioEo no óejará o.e vestirse, si la b;:i

ratura de los efectos se lo proporciona"• ( 56) .i pesar óe -

f'Uf1 raciocinios y e,jen:plos, el Senado tuvo u bieu aprob,~r en 

lo r,eneral el cJict"'tmen. 

Los senadores de la comisión admitieron exenciones de de 

rechos narA. alp:unos productos, pe.ro el n6.nero de los prohibi-

cJo s fué nmcho mayor. Juen de Dios llev6 la batalla en con--

tra del rroteccionismo impusn11.ndo varias de la.s !)rolübicioneE 

con:o a ciertos tipos ce al;:;oóón y sedn. BEtos fuero11 1::·~s 

bien una rlr;_taforma desde le. cunl pudo atacar el proteccioni.! 

mo como sistema econ6mico. Arguy6 que 6ste redundaba en pe_! 

juicio de los consumidores al privarles de lu posibilidad de 

adquirir cie·rtos r,rociuctos a precios econ6mico s. ,\f adi6 que 

no s6lo eré.:,.n FJnti-econ6micas las ~-,rohibiciones absolutnc, si

no que er~ imposible sostenerlas, porque los productos extra_!! 

jeros por su ba1•atura tendrían preferencia y se intro<lucirían 

de contrabn.nc1o "porque no podemos impedirlo ei no rodeamos a 

nuestro pE .. Ís de una muralla bien defendida". Como razón ale 

gó: 11Iifo b.ay en ~l (1'iéxico) brazof:'. sobrantes, ni tampoco en la 
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agricultura para que se puedan dedicar a otros ramos de la i~ 

dustria "· El verdadero camino a la prosperidad la veía en -
aumentar los derechos sobre los productos extranjeros dando -
lugar a los nacionales a competir, pero no en prohibir absol~ 
tamente aquéllos. No pudo ver la raz6n de loe argumentos a 
favor del proteccionismo, fué más bien su opini6n que 11convi! 
ne inculcar la doctrina que condena justamente las prohibici~ 
nes". ( 57) 

Las ideas apoyadas por Juan de Dios no dieron fruto en -
las discusiones sobre el asunto, aunque duraron más de un año 
entero. :81 luch6 sin éxito para hacer prevalecer sus opini~ 
nes en favor del consumidor privado. (58) Y a pesar de su -
desafecto al proteccionismo, fué:· él quien propuso, a mediados 

de noviembre de 1827, que se pospusieran varias adiciones al 
proyecto, porque "importa mucho a la naci6n que se publique -
el arancel"• ( 59) Se termin6 el debate y el arancel salió -
con fecha de 16 de noviembre de 1827. 

La iniciativa privada-
El librecambio doctrinario de Cañedo le llevó a luchar -

en contra del proteccionismo absoluto del monopolismo comer-
cial, por considerarlos dañosos al bien conn1n. Al mismo ti~il 
po, busc6 la protección de la propiedad privada y un protec-
cionisrno mitigado que favoreciera el desarrollo del país. 
La gran proliferaci6n de rifas y loter!as y el hecho de que -

no siempre fueron conducidas eon la debida honradez, llev6 al 
gobierno a formar un reglamento para controlarlas y si fuera 
conveniente 11tomar dichas rifas bajo su protecci6n". Cafíedo 
sostuvo que si esto fuera necesario debiera ser con el consen 
timiento de los interesados "por el respeto al derecho de Pr.2 
piedad que concurriese al consentimieLto de los interesados -
de rifas, para que estas pudiesen dejarse a la direcci6n del 
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gobierno general". (60) Apoy6 también el privilegio de ex--

clusividad para inventores y nerfeccionadores por tener un de 

recho de propied:id que la ley lee protege "como nroter:e a to

dos los pror-1.1.etsrios bajo de ciertas condiciones convenientes 

al bien de la sociedad"• ( 61) Optó por Ull períocio .:1Ínimo de 
diez aüo~ de exclusividHd oara ellos, e iF!p,1fn6 un1 condici6n 
qlle ler-: hubier:J. forzado a establecer r::u invento e,~ toda la 

república dentro de un tiempo determinncio.,62) 

El dictamen sobre los privileeios de loro inventores tnr
dab:.: en salir ae la comi ~i6n el 24 de febr.·ero de L: 26 Cafie
óo se ~uej6 en sesi6n p6blica de la demora. Cuando el preEi 
dente de las sesiones, Paredes, le censuró por no seeuir el -

reclamento, Juan de ""ios respondió que había hecho su moción 

en público por el mucho tiempo que había -rasado y porque 11110 

han sido suficientes las excitaciones que he hecho". (63) 
.:\1 considerar el dictamen hizo lo posible para no reBtringuir 
el tiempo que un inventor pudiera usar su patente (64) y de -
no exi,r.·irles la naturalizaci6n. El rnismo apoy6 una residen

cia de dos años en el país para poder otorgar al inventor el 
uso exclusivo del invento en Kéxico, según el ejemplo de los 
Estados Unidos, porque se trataba de inventores, "que son muy 
raros, merecen mucho aprecio y no se les deben poner obstácu
los". ( 65) Al mismo tiempo defendi6 corno facultad exclusiva 
del Congreso general emitir las patentes y neg6 que un inven-· 
tor pudiera acudir a las autoridades de un estado para tener 
la exclusividad para· su invento dentro de él. ( 66) 

En cuanto fuera posible, quiso evitJr la presencia del -
gobierno en el comercio directo, at1n cuanóo s6lo fuera en la 
compra de mulas para .el ejército. Asert6 que estos ramos 
administrados por el gobierno u otros funcionarios públicos, 
no estarían bien servidos y el gasto sería mayor. Para Juan 
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de Dios, era preferible el sistema de contratos que ahorra--
rían dinero y tiempo. El Secretario de Guerra empero, info_! 
m6 que el objeto principal de la ley era el de evitar las ex
torsiones sufridas por el pdblico con el m~todo de quitar las 
mulas de carga a los particulares para el servicio militar. -
Cañedo estuvo de acuerdo con el fin pero no con los medios. -
Insisti6 que los abusos prevalentee durante la colonia debían 
ser evitados bajo la repdblica. liía mayoría no lo vi6 así 
y el gobierno entr6 en el negocio mulero. (67) 

El ca·so de Vicente Rocafuerte-
En 1826 el Encargado de Negocios de Máxico en LondFes, -

Vicente Rocafuerte, a instancias del Ministro Colombiano en -
la misma capital, quien se encontraba en apuros para apoyar -
los dividendos de la deuda colombiana, sobrepasé sus faculta
des para proporcionarle el dinero necesario. Di6 una orden 
a la Casa Barclay, Herring y Compañia de poner la cantidad de 
63 mil libraa esterilinas a la disposici6n del Ministro colom-
biano sin r,dito ni interás alguno. Tal acto por parte de -
un extranjero, (Rocafuerte era nativo de Guayaquil) no cay6 -
bien en el pdblico mexicano ni en el Congreso. La Cámara de 
Diputados mand6 un acuerdo al Senado ordenando al gobierno 
que hiciera efectiva la responsabilidad criminal de Rocafuer
te por el pr~stamo 'IUª hizo sin autorizaci6n. 

Cafiedo se opuso, con el argumento de que el Congreso no 
debía decretar que se exi/iera la responsabilidad a un agen-
te subalterno sino al Secretario del D.espacho por no haberlo 
hecho. Si no, se confundirían los poderes legislativo y --
ejecutivo. Se quejó de lo indecoroso del dictamen por exi-
gir la ·responsabilidad a Rocafuer,e con la condición de no -
perder de vista las consideraciones de alta pol!tica. Esta.e 

razones de "al ta política" fueron insinuadas en las e:xposici~ 
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nes que aí6 el e;obierno sobre el caso en 29 de diciembre de -
1826, y el 2 de mayo de 1827. Tal medida dejaría el asunto 

al arbitrio del gobierno autorizando indefinidamente el velo 

con que lo había cubierto. Si quedara. aeí, cualquier minis

tro que quisier:~'. ocul tt1r de mala fe sus operaciones en el fu

turo podría valerse de "las consideraciones de al ta pol :!tica" 

pa.rn no 6.s.r cuenta de ellas. Continuó Juan de Dios con la -

tesis de que "la al ta política que debería seguir la nación -

mexicana es la Constituci6n, castigando con la ley a los res

ponsables. El hecho de haber sido concedido un préstar-10 sin 

el consiguiente castigo demanda que se debe exigir la respon

sabilidad al Secretario o Secretarios del despacho respecti-

vo 11. (68) 

Lo que busc6 Cañedo era sacar a la luz todo el asunto y 

acaso fastidiar a LucaE Alamán como responsable por haber no~ 

brado a Michelena quien a su vez había dejado como Encarcado 

a Rocafuerte. Para matar en la cuna las razones de alta po

lítica como base para f'utur':)S abusos no quiso que el Congreso 

se contentara con las respuestas dadas por el gobierno. 

Unos meses despu~s, al considerar la responsabilidad pa

ra el :fracaso del pr~stamo de Barclay y Compañia se qt1iso im

poner al gobierno el deber de tomar las providencias conve--

nient es para que fuera indemnizada la hacienda pública por 

los causantes del gasto. Objet6 Cañedo citando el caso Roe~ 

fuerte en cuyo asunto se propuso una resoluci6n igual, la 

cual después de ser discutida y revisada dos veces en las Cá

maras fué desechada. Repiti6 que hubo personas culpables en 

el t1nico gasto que la nación tuvo que hacer por los suplemen-

tos que hizo la Casa Barring. El gobierno debería demande._!' 

les conforme a las leyes o exigir la responsabilidad donde se 

encontrara, pero no tocaba al Congreso mando.rle que cumpliera 
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su E obligaciones. ( 69) 

n Bergantín Guerrero-
Michelena y Rocafuerte fueron involucradoE en otros gas

tos desautorizados. El primero había invertido $250,000.00 
/ en construir una corbeta y $50.000.00 en un bergantín. La -

o 
corbeta "Tepeyac" nunca lleg6 porque el gobierno no pudo sa--

tisfacer una demanda por $50.000.00 adicionales. El bergan
tín "Guerrero" o "Torpedo", como se llam6 al principio, según 
Kichélena estuvo en el río Támesis y Rocafuerte había sido 
encs.rgé:do de enviar! e a Veracruz. De hecho nunca se supo 
más de su paradero ni del dinero que se había gastado. (70) 

Alpuche promovió el caso en el Senado en octubre de 1826 

exigiendo la responsabilidad de los culpables, pero la comi-
si6n especial opt6 por demorar el asunto hasta que saliera la 

ley fijando el procedimiento al notar infracciones en los ex
pedientes pasados a las comisiones. Cañedo fué de la opinión 

de que se debería exigir la responsabilidad a quien correspo~ 
ci.iera sin dernorr:.r el asunto norque pasado más t.iernpo podría -

dificultarse la investigaci6n por la falta de los responsa--

bles, por el extravío de los documentos o por otros inconve-

nientes que pudieran surgir. Zavala y Alpuche hicieron no-

tar las infracciones cometidas por Michelena. Alpuche le 

atacó en un largo discurso exigiendo que fuera derrotado el -
proyecto para proceder inmediatamente al proceso de ?ticl'~elena. 

De esta manera se evi tarín la injusta complicidad del Prerü-
dente Victoria y se su.1 varía de los "inconvenientes de quie-
bra o párdid8. que pueden resultar si muere el seficr J!:ichele-

na ". El gobierno había admitido las grandes sumas que gastó 
füichelena y Juan de DioE convino en que lo más sencillo sería 
desaprobar la demora para hacer entonces las proposiciones 

convenientes en contra del culpable. (71) 
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La proposici6n fu~ aprobada, Sin embargo al día 

siguiente Alpuche y Espinosa hicieron una acusaci6n formal 

contra Alamán por haber firmado las instrucciones de .Michele

na en contra de la Constitución. En vista de esto, la comi
sión retiró su dictamen pero la acusaci6n de Alpuche no tuvo 

más éxito que la propuesta por Cañedo en 1825. (72) 

Pr6stamo de cuatro millones-
La quiebra de la cáea de Goldsmidt y la misma suerte que 

sufrió la de Barclay, Herring, Richardson y Compañía seis me

ses más tarde fueron 4os golpes fuertes para la economía de -
la nueva repdblica. Las compañías habíari vendido los bonos 
de la deuda al pdblico. Con su fracaso dejaron a ~áxico res 

ponsable para su amortizaci&n, a pesar de que el país no ha-

bía recibido el dinero. Los ingresos normales no bastaron -
para cubrir éstos y otros gastos necesarios, por lo cual el -
gobierno pidió la autorización de hacer un pr6stamo de cuatro 

millones de pesos. 

La c,mara de Diputados otorgó el permiso pero el asunto 

se demoró en llegar a ser discutido en el Senado. El 17 de 
octubre de 1827 el Secretario de Hacienda pidi6 el expediente 
por dos días. Cañedo se opuso a otro retraso porque ya se-
ria la tercera vez que fuera diferido. La primera votación 
sali6 empatada y después de más discusión se decidió entregar 
el expediente y comenzar el debate el día siguiente. 

El dictamen de la comisión fué en contra del acuerdo de 
la Cámara que aprobó el prástamo. Cañedo estuvo en contra -
del dictamen e hizo todo lo posible para derrothrlo. Insis
tió en la realidad de la falta de fondos y la necesidad de P!! 
gar el interes de los bonos mexicanos en el extranjero. (73) 
Sin embargo el senado no pudo llegc,r a una decisi6n. Lavo-
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tación se emp2t6 cuatro veces, dejando estancada la situaci6n. 

Cafleci.o entonces ó.ecidi6 sacrifict..r su opini6n personal para -

ter,· in[,r una demora que consiéi.er6 perjudicial a la nación. 

Concider-6 que, aprob::~00 el é.icto.men las dos Cámax·:·,E: noci.rían -

sal v1::.r sus diferencias sobre las condiciones- del !)rést~.mo. 

Así, cambi6 su voto con lo cual el dictamen fué ª:'robe.do y en 

tonces por una !iioci6n de Juan de Dios el expecliente fué lleva 

do inmediatamente e. la Cámara de Diputados. (74) 

Fué hasta casi un mes más tarde cuando el nuevo acuerdo 

de la Cámara óe Diputaóos lleg6 al Senado. Esta vez la comi 

si6n convino en la necesidb.d del nréstii.mo oor la fe.Ita de di-.. -
nero en el erario pdblico y los diputados habían admitido la 

legitimidad de los créditos de los prestamists.s. Como el 

buque inglés que iba a llevar la decisi6n a Europa toóav:!a es 

peraba, se redujo el dictamen a aprobar el acuerdo de los di-

putudos. El Senado estuvo de acuerdo y el 21 de noviembre la 

ley del préstamo fué promulgada formalmente. ( 75) 

El Distrito Federal-

El 18 de noviembre de 1824, después de algunas discusi~ 

nes acaloradas, la Ciudad de México fué declarada Distrito 

Federal y residencia de los supremos Poderes de la Federaci6n. 

La propo sici6n hecha y promovida por Lorenzo de Zaval.a de j6 -

para más tarde el arreglo de los límites exactos, y los deta

lles del gobierno político y económico y de la administración 

de justicia. ( 87) Juan de Dios ya h~bía salido de r¿~xico 

cuando tuyo lugar el debate pero no estuvo de acuerdo con "la 

marcada mayoría'' que compartió la opinión de Zavala. En la 

sesión senatorial del 5 de abril de 1825 reclam6 por quinta. -

vez que la comisión encargada debería presentar su dictamen -

sobre el Distrito Federal "a la. mayor brevedad". 
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Al considerar el dictamen en lo gcner·.l, objet6 que no -

arreglaba debidal!,lente el gobierno del Distrito Federal y lo·s 

derecLos de sus habitantes. Dijo que si había de existir el 

Distrito Federal, sería preciso organizarlo completamente sin 

aera.var a sus habitantes, arreglando al miErno tier.1po la inde,!!! 

nizaci6n que se debiera al Esta.do de Eéxico. Pero sus comp.!!, 

ñeros no lo vieron así y pasaron a diecutir el dictamen en lo 

particular. ( 77) 

Cañedo concentró su oposici6n en los primeros tres de 

los ocho artículos. Era inútil decir que ''el gobierno econ6 

mico y político del Distrito Federal será uniforme con él de 

de loE: territorios de la federaci6n 11 sln fijar los detalles. 

lfo quiso ver que las rentas ciel Di etri to pertenecieran a las 

generales de la federación. Conforrne con su creencia en la 

int·erpretaci6n literal de la Constituci6n elijo: que ésta al -

hablar Qe la residencia de los Poderes supremos nada habló de 

sus rentas. Tampoco estuvo de acuerdo en que el estado de -

r.:éxico "por ahora" no pagase su porcent;-;1.je ele irq.,uectos, ( :~97 
5.000.00, según la ley del 4 de agosto de 1824). Quiso re-

partir entre los demás estados el exceso de los $975.000.00.

que debía haber pac;o.do l'i:éxico, para re}?ajar los irnpuestos 

proporcionalmente durante el "por ahore." del artículo tercero. 

No prosper6 en ninguno de sus prop6eitos aunque tuvo el apoyo 

de otros fe1_ eralistas como Espino za y Eolinos. ( 78) 

El Distrito Federal recibió un contingente de diput-2,dos 

conforme a los artículos de la Constitución que arreglaron 

las diputaciones de los esti:,_dos. surgi6 téWJ.bién la cuestión 

sobre si debería o no el Distrito tener Senadores. No fué -

solamente un problema de teoría política sino de lo práctico 

en vista de la agitación en la ciudad cuyos habit.antes no es

tuvieron conformes en perder su representación en la Cámara -
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Alta. Cañedo vot6 a favor, no por pensar que la mediáa fue-
ra conforme con la Consti tuci6n, sino "por el de seo de caln:o.r 
los ánimos irritados por la dltirna resoluci6n del Congreso 
llevando adelante la formaci6n del Distrito Federal"• Varias 
veces ht1b!a hablado en contra del dictamen por no ser consti
tucional. Los argumentos a favor no se sacaron de la natura 
leza del Distrito Federal sino de lo que fué México. Los 
sostenedores del dictamen no se apoyaron en bases firmes sino 
en la circunstancia casual -de que la residencia de los Pode-
res supremos fué una gran poblaci6n y todas sus inducciones y 
analocías cesarían si fuera en un lugar de tres o cuatro mil 
vecinos. Ellos no pudieron fundar sus argumentos en la le-
tra de la Constitución, "porque es terminante en contra". 
Cuando se pregunt6 si se pasaría a la discusi6n en lo partic~ 
lar los senadores resolvieron que no. La dnica esperanza de 
salvar el dictamen durante aquel año y conseguir senadores P! 

ra el Distrito qued6 en devolverlo a la comisi6n para que pu
diera discutirlo en otra ocasi6n, La votaci6n sobre el pun
to sali6 empatada con lo cual se declar6 que esto bastaba pa
ra desechar el proyecto debido a que no tuvo a su favor las -
dos terceras partes de los votos, el porcentaje necesario pa
ra devolver un asunto a la comisión. (79) 

Antes de que se decidiera la cuesti6n de los senadores, 
Cañedo había contrariado a Zavala tambi~n en el nombramiento 

del gob-ernador del Distrito. El gobierno propuso a Franci! 
co ltolinos del Campo, originario de Colombia y enemigo polit,! 
co de zavala. Los partidarios de ,ate tuvieron bastante 

influencia para que la comis16n negara a Molinos, en ese roo-
mento senador, la debida licencia. Cafl.edo impugn6 el dicta
men diciendo que el caso era grave y que Molinos era el hom-

bre más apto para encargarse. Molinos ya Be había probado -
id6neo por el prestigio adquirido con su "celo, actividad Y -
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rectitud siendo jefe político de la provincia üe ~~xico. 

Al1n si habría ot:ros hombree iz.ualmente o már: idóneos, si no -

son conocióoo como tales, el e:obierno no puede ocup:-trlOE·, tH\~. 
r1{;.~ de tener ii:Dlinof• el prestigio ya mencion::1.00 11 • Zavalo. in 

tent6 mostrr..r qu.e el caso no era tan grave pero el Sen::i.c.10 

oecech6 el óictamen y otorg6 la licencia. El 13 de octubre 

de 1825 ee notific6 formalmente al Sen¡:¡óo ~uc i .. olinor hu.bía -

entrado en sus funciones de gobernador del Distrito :Pederc.ü. 

(80) 

Tribunales y Justicia-

El tribunal de !{inería ce s6 por decrP-to del 20 de mayo -

de 1826. Hacía más óe un afio que la medido hai:,Ía p:J.Erido por 

el Senado óonde Cafiedo estuvo a favor de la cupresi6n por ser 

deeconociao tal tribunal por la Constituci6n y opuesto al sis 

tema í'e¿er·ü. En consonancia con sus opiniones sobre la nro - -
piedad privada, l1abl6 en pro de dar poder a los mineros 03.ra 

nnnbr:.;r a Ell propio apoder:ido generrü que distribuyera la. su

Diél restante del fondo de l,J.ner:!a. :~bo· ·ó er:,pcro para la c.on

tinuución ii.el Col ecio de I1:i.ner:!a como mu:,,, 6til para el fomen

to ae la minería y en consecuencia para el bien de la nación. 

(81) 

Se tarde.ron también las bases, el :reclr!f.:cnto -¡:w.i-·2. lA Su

prellia Corte, óipcutido en el Senado decle vrincipios de mnrzo· 

de 1825 fue.ron pr.oclamador el 14 de febrero el 13 de 1,,é:12;0 -

de 1626. (82) Hubo· discusi6n si deberían Eer perpetuos los 

jnece::::, y el rniE;mo problcrra se suscit6 al trat, .. r del prd•íodo 

de oficio ele los jueces de circuito. La cor.;if.ü6n propuco u.r~ 

::ieríooo e.e seiEJ a~·"ios con la pocibilidad de reelección. JL'e.n 

cie tíos apeló a la base que di6 la Constitución al hacer per

petuos los miembros de la Suprema Corte para opinar que los -

jueces de circuito también deberían ser per_r1etu.os. Aunque -
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el teme republicano pide que sean Rmovihlee loe funciona--

rion pdblicos para que se modelen por la opinión p6blica, 10 

cv~i no es coustante, se deba basar en el ejemplo de la Cons-
tituci6n. Corno ésta hizo perpetuoE' a los de la alta corte, 

lo cual riunr.!11e fuera un error era error resr,etable, ser:t.1n Cr~

l e6o, :.ior lo cual E"e cieb.fa aplicar a los juecer; de d.istri to. 

~1 lictamen te la comisi6n fu~ aprobado a pesar de la npo~i

ci6n de Juan de Dio s. ( 88) 

También intent6 consee;uir que estos juecee: fueran ::para-

~os, no todoE i1u~les con~ propueo la cornisi6n, sino eeg~n 

lor lup.ares y el ru:i.;yor o menor trabajo que ce.da uno tenóría. 

De estn maner.::: la esce1a ae sueldos serviría oe nremio y exci 

tRrÍo la emulaci6n de los mejores. Se quej6 ci.e nue el --·obier - . -
no no había proporcion::i.do las noticias para hacer una serie -

de afirmaciones en torno a su plan. Tampoco pudo convencer 

a ::me compafieros de curul de su opini6n. ( 84) 

Cafiedo fué uno de los más convencido e so steneaores ciel -

siEtema de jurados en la administraci6n de justicia. En su 

opini6n, este "benéfico sistema" hab:!'.a sido descubierto "no -

p,6r la ilustraci6n sino por la sana ra?,6n 11 • Entre sus venta. 

jas contaba la e;arantía del orden social y de la libertad, el 

salvar al inocente de pEóecimientos lar; os e injustos y de 

proveer el pronto castigo de los criminales. En la cuesti6n . 
no quiso admitir excepciones a J,.a regla. El c.lictar.1en er;;pero, 

su;jet6 unos poco~ casoE- al conocimiento de los jurados 21 ¿e~jó 

el juicio de los demás a "loe defe.ctos que la lee;islaci6n es

tableci6 "• Calií'ic6 las excepciones como 11un privilecio o-

dio so y perjudicial"• Por rnoci6n suya, el artículo fu~ de-

vuelto a la comiei6n para hacer el sistema de jurados extensi 

vo a toó.es los delitos en que no fuera contra las 1 eyes hace! 

lo. Estuvo a favor de poner las listas de los posibles miem 
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bros de los jurados en los peri6dicos para alcanzar la mayor 
publicidad posibl.e para el sistema. Ayud6 en eliminar de los 
jurados a loe eclesiásticos, loe miembros del ejército y mari -
na, los funcionarios pd.blicos y a los hombres con más de 70 -
afíos cumplidos. (85) 

En septiembre de 18-2.3 el Congreso, enfrentado con las 
conspiraciones de los iturbidistas y la inseguridad general, 
e inspirado por los numerosos b~ndidos, dict6 una ley severí
sima para juzgar a los conspiradores y ladrones. La nueva -
ley mand6 juzgar a los capturados por consejos de guerra y la 
sentencia sería cumplida inmediatamente una vez confirmada 
por el comandante general. Hab!a sido prorrogada en cuanto 
a los ladrones en 1824, y un año más tarde lleg6 al Senado un 
dictamen extendilndola hasta que :fueran dadas las leye_s que -
arreglaran definitivamente la admin1straci6n de justicia. 
Como había hecho en 1824t tambi,n en esta ocasi6n Juan de 
Dios fu, uno de los más fogosos impugnadores de la ley. pu..; 
so mucho énfasiE, en que las f6rmulas -de· los juicios deb:!an 
ser las mismas para todos y que si las militares eran mejores 
que las demás, ésas debían adoptarse para todos. Sin embar
go, la situaci6n en los caminos pareci6. tan mala a la mayoría 
que la ley pas6 sin difil.cultad. (86) 

Las libertades otorgadas por la formación de la nueva 
repáblica no llegaron a los vagos en vista de la ley dictada 
sobre el asunto en marso de 1828. (87) La proliferaci6n de 
hom~res sin conocido t~abajo lícito ni renta de que vivir, ya 
había atraído la atencidn del Congreso desde principios de 
1826·. A pesar de e~tar de acuerdo con el proyecto en sus 
fines, no lo estuvo Cañedo en algunas de las. defin.iciones de 
"Vagos y viciosos". Do-s categorías int·ere·santes incluidas -
en la ley fueron: el que teniendo algdn patrimonio o siendo -
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hijo de farülia "no le conoce otro empleo que el de las casas 

de juego, compa.r1ías mal opinadas, frecuencias de parajes 

sospechosos y ninguna demostraci6n de emprender destino en su 

esfera"• Y el hijo de familia que 11no sirve en casa y en el 

pueblo de otra cosa que de escandalizar con la poca reveren-

cia y obediencia a sus padree, sin propensi6n o aplicaci6n a 

la carrera que le ponen". Ambos artículos acaso encontrarían 

el respaldo de algunos modernos padres de familia como un ál

timo resorte c.on que influir sobre sus vástagos. 

El intento de cambiar las costumbres por medio de la ley 

tuvo menos ~xito en otras clasificaciones que la comisi6n qui 
so incluir en el decreto. La definición contra la cual obj~ 

taba más Juan de Dios era; "el que anduviera distraído por 

amancebamiento, juego o embriaguez". No es que aprobacia es

tas ocupaciones, sino que el dictamen en su opini6n debía tr! 

tar s6lo de los vagos, es decir "lo e que vi ven sin ganar su -
;: 

subsistenc_ia por medios lícitos y honestos" y los que no se -

hallaren en aquel caso, aunque tuvieran otros vicios, no de-

hieran ser castigados como vagos. Tampoco quiso incluir en 

la ley a los que no respetaban como debíart a la justicia, por 

la misma raz6n de que pudieran ser personas que ganaban honr~ 

damente su subsistencia. Ambas de sus objeciones encentra-

ron apoyo por la mayoría, eliminando de esta manera un peligro 

\adicional que pudieran sufrir los viciosos citados. 

Asuntos 1filitare,s-
La necesidad de controlar el bandolerismo y la posibili

dad de 1 una invaei6n por parte de España, hizo necesario mant~ 

ner la fuerza del ejército. La deserción seguía siendo un -

problema tan grave como fuá durante la colonia. Los legisl~ 

dores de la 6poca, vieron la soluci6n al problema en leyes 

draconianas en contra de los desertores. Juan de Dios no 
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vi6 la utilid::1c de ests.s leyes de excepci6n propuestas, y pe1: 

ticularmente estuvo en contra de 1nandar a los desertores a 

las costas sin un juicio formal. {88) 

Arc;U:!.a con fuerza· en contra de la leva como un modo ine

quitativo de levantar tropas, y contra los derecl'os de los es 

tacos a ~reponer sus propios sistemas de llenar sus continsen 

tes para el ej~rcito. (89) Como defensor de la autoridc:d ci 

vil, vi6 en la disminuci6n de los contingentes militares una 

me¿ida urgente. Abogaba constantemente para el control esta 

tal de la milicia local en todos sus aspectos, pnrticularrnen-

te en el nombramiento de lqs oficiales. (90) Quiso limitar 

al gobierno en el uso de la milicia, a los C2EOP a-;jrob.··-¿:or, -

por el ConE,reco. su sugerencia a este eíecto fu~ discutida 

en las sesiones de 1826 y 1827 y llegó a ser promulgada como 
ley en 24 de marzo de 1828. ( 91) 

FJ, Indulto-

Era costumbre en aquellos tien,pos conceder un inóul to a 

muchos prisioneros con oc&si6n de algi.1n acontecimie1Jto de al~ 

ería nacional. Una de estas ocasiones fué la toine óel casti 

llo de San Juan de Ulua, el 15 de septiembre de 1825. La 

Cámara de Diputados aprob6 un indulto general para llonra~· es-

te hecho feliz. Cañedo empero, no vi6 en la liberaci6n ae -
prisioneros algo para prestar dignidad a la ocasi6n. En su 

comentario sobre el asunto, dijo que los indultos generales, 

principalmente si fueran repetidos como lo habían sido en t:é
xico en otros tiempos, solo servirían para fomente.r los críme 

nes con la esperanza de la impunidad. El inconveniente para 

él era más considerable en el momento, porque el gobierno, 

para sostener las facultades extraordinarias de que toduvía -

gozaba, había alegado la relajaci6n en la administraci6n de -

la justicia, por la falta de leyes, de tribunales y también -
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por la fal t,, de int ee:ridad en algunos funcionario e. La fa-

cul tad de indultar, en su opini6n, sólo- debía ejercerse cuan

do según la ley se debiera aplicar una pena rigurosa a un ho~ 

bre cuyos servicios y cuyas cualidades exigieran en beneficio 
de la patria que se le perdonase o conmutase la pena. De 
otra r,·,anera, los perver1::os se animarían a cometer crímenes 

con la esperanza o.e ser perdonados en cualquier ocasi6n de re 
gocijo p6blico. Si las leyes fueran malas se las debiera 
corregir, pero entretanto había que observ1rlas con exactitud 
para aue todos los que las quebrantasen sufriesen el peso de 
su pena. (92) 

En los años de 1825 y 1826 los indios yaquis y mayos hi

cieron una guerra desvastudora a los habitantes de los presi

dios -y misiones del territorio de Occidente. Enemir.os en 

otro tiempo del gobierno espafiol, no variaron en su actitud -

al ~obierno después de la independencia. En esta ocasi6n, -

se levanturon en contr~ de la dureza del coronel Urrea, por -

lo cu.al f'ué mandado el general Figueroa a terminar con el pro 
. -

blema por medios suaves. Tanbién en el Congreso se discuti6 
un indulto para los sublevados para hacer su rendici6n más fá 
cil. Ca.fiedo, junto con G6mez Farías y Zavala, not6 una con

tradicci6n en el dictamen. Por una parte, concedía un indul 
to a los indios como si fueran ciudadanos y de otra pi::;rte 

hablaba de ajust,-~r la paz con ellos, con lo cual se entendía 

que eran indepenüientes. El gobierno español solía darles -
regalos, y el proyecto continu6 la costumbre, al ordenar que 

se liberaran los presos regalándoles un vestido. Objetó 
Juan de Dios, que ést;.:: era una medida para tratsr con gente -

que no cayera bajo la dominaci6n del pa!s. El punto esen--

cial de su8 objeciones fué que el expediente no tuvo la infoE 
maci6n de si los yaquis y mayos eran o no s6bditos de la na--

ci6n mexicana. El asunto pasó a tratarse en lo particular, 
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pero Cañedo insisti~ en la duda, con el resultado que la dis
cusi6n fu, suspendida hasta que el punto fuera aclarado. (93) 

Tampoco estuvo de acuerdo con varios otros puntos del i.!! 
dul to, no por no quere·r otorgarlo sino para insistir que fue
ra concedido en los t,rminos que cayeran dentro de los pode-
res del Congreso. No estuvo claro ei loe delitos eran de 
los que se podía perdonar segwi el art.:!culo 25 de la Constit~ 
ci6n. Bien podría ser que no cayera la sublevaci6n bajo los 
tribunales nacionales por no pasar acaso de un movimiento di
rigido a .robar, cuyo castigo tocaba a las autoridades del es
tado en que se cometi6 el delito. En su opini6n, los cabec! 
llas de la sublevaci6n no fueron comparables con Atila, Ale-
jandro, Napoleón y otros conquistadores célebres, bárbaros o -
ilustrados. No hubo peligro de que conquistaran todo el 
país porque pudieron hacer el avance que hicieron solo por la 
falta de una fuerza militar suficiente y a propósito para la 
guerra en su contra. Not6 que en el rLomento, el gobierno e~ 
taba tomando las providencias para remediar la situaci6n. 
Con eso, Vea y ~lpuche y la mayoría de la comisión retiraron 
el dictamen para exaJ!iinarlo de nuevo. (94) 

Despu,e de dos semanas de discusi6n, con el gobierno re
clamando la urgencia del ne~ocio, la comisión adoptó la prop.2, 
sici&n de Cafíedo, que hizo clara la divisi6n de jurisdiccio-
nes, concediendo el indulto por los delitos que pertenecían a 
los tribunales de la federacicSn. El dictamen, que además 
facult6 al gobierno a ga~~~ una suma fuerte para el reetable 
cimiento de la tranquilidad, fu, aprobado. (95) . 

Por desgracia, todo el debate sobre el indulto sali6 al
go acad6m:Lco en vista de los estragos hechos por loe indios -
sublevados y Figueroa se vid en la necesidad de llevarles una 
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guerra terrible. (96) Resultaron mucho más importantes las 
fuerzas y los $20.000.00 otorgados por el mismo dictamen. 

Libertad de Esclavoe-
El comercio y tráfico de esclavos fueron prohibidos por 

el decreto del 13 de julio de 1824, pero nada se arreg16 para 
la manumisi6n de los esclavos ya existentes en el país. En 

el año de 1825 se preparo una "Gran solemnidad para celebrar 
el aniversario del Glorioso grito de la independencia mexica-
nan. Una comisi6n fué elegida para atender al arreglo de la 
celebración que debería sostenerse "por todos los mexicanos 
que quisiesen contribuir". Loe miembros de la comisión, "me
recedores de la mayor confianza y facultados para la colección 
de las ofrendas voluntarias" fueron: de la clase militar, Ana!. 
tasio Bustamante, de la Cámara de Senadores, Cafíedo y Molinos 
del Campo, y loe diputados Manuel Sosaya y Francisco Lombardo, 
Juan de Dios también fué nombrado para la comisi6n del proyec
to. e.e la funci6n. ( 97) 

La comisi6n considero como una de las mejores maneras de 

celebrar la independencia dar la libertad a cuantos esclavos -
se pudiera con el dinero disponible. Comentando las demostr~ 

ciones generosas del patriotismo, el Aguila Mexicana del 10 de 
septiembre, alabó al senador Martínez de Vea, quien por conduf 
to del sefior Cañedo di6 la libertad a dos esclavos para que -
fueran emancipados a nombre de la patria el 16 de septiembre. 
En el mismo n~mero se coment6 que hasta el momento se habían -
presentado doce exclavos para ser emancipados con loe fondos -
colectados, pero la comisión sólo habia podido señalar dos mil 

pesos por e.ate efecto. Las dem!e necesidades de la eolemni-
dad, de "regocijo p~blico ", de dar a loe militares inválidos -
alguna peguefía gratificaci6n en mano y rancho doble a la guar
nición; impidieron que fuera posible por el momento manumitar 
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a m~s esclavo s. 

Un entredicho interesante de la celebraci6n, se contiene 

en una carta anónima en el Aguila Mexicana del 14 de septiem--

bre de aquel año. El autor comenta c6n.o había oí'recj_do (!Ui--

nientos peso-s a Juan de Dios Cañedo cuando éste le ley6 el pr,2 

yecto de las solemnidades. La oferta parn librar a esclavos, 

fué re cha en presencia "de varios comrañeros", pero el escri--

tor no oy6 más de Cañedo. Dijo entonces 11me di6 a entender 

que la había calificado de fanfarronada por 11angonería, o que 

no había encontraci.o esclavos". Entonces, al buscar esclavos 

él mismo, varios amos habían dado la libertad a EUO esclavos -

sin querer dinero., pero, en fin, ~ Conseguir OOE: esclavos r·"-tV-1 

para liberar por cuatrocientos cincuenta pesof.:·. Corno toó.a.vía. 

sobraron cincuenta ele los quinientos prometidos picii6 que Cafi~ 

do Jasara a colectarlos. (98) ¿Será "El amieo de la liber--

tad de los esclavos" fl•artínez de Vea? 

Unos dos años más te.rde, la Legislatura. de Chihuahua de-

clar6 libres a los esclavos en aquel est,:.do sin indemnizar a -

los amos sino por los esclavos de cierta edn.ó, con la cantic1ad 

de veinte pesos por cada uno. El dictamen del Senado procla

m6 esta ley contraria a los principios del Acta Constitutiva y 

a la Constituci6n. Cafiedo lo apoyó, basándose en el derecho 

que la ley concedi6 a los duefios, quienes se fundaron en la 

ley y en la posesi6n no i~terrumpi_da ni reclamada de sus escl~ 

vos como propiedad. Juan de Dios ~ostuvo que estos títulos~ 

debieron respetarse por el bien de la sociedad 11para evitor -

los trastornos oue había en un país de conquista como el nues

tro si se hiciesen despojos a pretexto de haber sido injustus 

las adquisiciones en su origen". No objet6 la manurnisi6n de 

los esclavos, sino que consider6 más importante adherirse a la 

letra de la ley que concedía e·sclavos en propiedad. Not6 el 
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pequeño número de esclavos en I1'.éxico y sugiri6 que se podían -

tomar providencias para su emancipaci6n que no ofendiesen al -

interés de los dueños ni al bien público por el posible abuso 

de la libertad de parte de "hombres nacidos y criados en la 

barbarie o en la esclavitud"• ( 99) 

En 1824, Cañedo cal if'ic6 de "oóio so" el tráfico de escla

vos y el hecho de que se permitiera a una nación libre coloni-

zar por ri:edio de la esclavitud. Sin embargo, su espíritu de 

liberal no lleg6 hasta el punto de permitirle .preferir la lib_!:r 

tad de los esclavos sobre su interpretaci6n de la ley. Argu-

y6 que la propiedad es obra de la ley, que concedi6 aquel der~ 

cho a los seüores sobre sus esclavos, y si no lo acatara el 

Congreso se faltaría a la protección que en el artículo 30 del 

Acta ConE:titutiva se había ofrecido a los propietarios. El -

artículo citado obligaba a la naci6n a proteger "por leyes sa

bias y justas los derechos del hombre y del ciuó.adano "· Los 

senadores que desearon desechar el dictamen se habían apoyado 

en el mismo artículo alegando que la libertad del hombre fué 

un derecho que el artículo mand6 proteger. En contra, Cañedo 

di,10 que el 11ornbre del que allí se habl6 fué el civilizado, el 

mie1;·;bro de la sociedad y que el derec! ._o natural que se alets6 -

en favor de la libertad de los esclavos fu~ imaginario. 

La misma libertad, hizo notar, eoti1 sujeta a las restric-

01 n ¡r:iones que exige la sociedad, por cuyo bien no se debía dar la 
\j ,./ 

libert:1.d a los esclavos sin indemnizar a sus dueños. .\demás 

la ley de Chihuahua fué retroactiva, lo cual b:3.stub,_ para de-

clararla· anticonstitucional.(100) El dic:tamen pasó. Juan -= 

de Dios, tan liberal en loe asuntos políticos y relig_iosos, 

fué el que buscó, !_)~~mero _q~-~-- nada, ·1a protecci6n del esta-do -
·--·------·"----·- ., 

para conservar el _g_~recho de la propiedad pri vadéi.. En apoyo 
----..... _ ··-- --.. __________ , __ ...... --·---·----- , 

~e su ideología vino su espíritu de clase, como cuando abogo a 
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favor c.e lor derec~we de los sefcres en lns Cortes españole.e. 

Relaciones Exteriores-
Con el reconocimiento de la Independencia Ii.exicana por 

parte de los países americanos y europeos trajo la necesid~d 

de entf~blar relaciones formales con elloB. La necesid2.d tam-

bién, abri6 le. puerta al gobierno para despeoirse de alcuno 

que otro elemento que considerara un peligro a su polític? .• 

Un':..Anastasio Eustamante, G6mez Pedraza o Caiiedo no puó.i~ron 

tener la misma influencia sobre la política interna, así cono 

con el exterior. 

El gobierno pensó noi:,brar como !-.inistro Plenipotenciario 

en Colombia a }1rancisco Molinos del Campo en 1825. Aunque ha 

bía nacido en Colombia I1iolinos fué ciudadano 1nexicano mier:1-

bro activo en la política mexicana, siendo en el momento Sena

dor. El escogióo intent6 exonerarse del cargo alegando que -

no pudiera salir a tiempo para desempeñar su misi6n. El Eje

cutivo acudió a su r>etici6n pero hubo aleunos en el Senac.o que 

no quisieron dejar el gobierno presionando hasta qu12 Lolinos -

mismo renunciara o probara que fuera impo eibili tado en m(",rchr: . .!: 
se a tiempo. Cañedo apoy6 al Ejecutivo arguyendo que ·,.olinos 

fué Senador, lo cual le impediría de ir sin obtener previa li-

cencia del Senado. Molinos no quiso pedir licencia y Cañedo 

le apoy6 mostrando por medio de ejemplos y discusiones del Co,n 

greso que la intenci6n de esto fuera "que el cargo de senador 

o diputado prefiriese al de enviado"· Lleg6 al meollo del 

asunto al argtlir que estuvo en las facultades del Ejecutivo 

remover a los enviados diplomáticos libremente sin consultar -

al Poder Legislativo ni a la persona afectada. Para salir 

del problema empero Molinos tuvo que presentar su dir.1isi6n f'or 

mal del puesto dipl6mático. (101) 
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Al exonerar a Molinos, el Gobierno nombr6 en su lugar a 
,\nastasio Eustamante quien tampoco quiso salir del país. No 
tuvo más éxito en que el Senado aceptara el nombramiento que 
tuvo en exonerar a Molinos sin su dimisi6n formal. (102) 

Cañedo apoyó al Gobierno algunos meses más tarde cuando 
quiso mandar un Enviado a Centroamérica. La comisión de rela 
ciones propuso un dictamen autorizando al Gobierno a hacerlo. 
Juan de Dios logró que se suspendiera la discusi6n hasta que 
viniera Alamán a dar su opinión. Entonces se sostuvo Alamán 
en contra de Gómez Farías y otros, en que el Gobierno ya tuvo 
esta facultad y no necesitó la intervención del Senado. Sin 
embargo vot6 a favor del dictamen por la razón de Gómez Far:!as 
de que no fué lo mismo dirigir que crear a las relaciones i~ 
ternacionales como fuá el caso en la presente situación.(103) 

El 7 de diciembre de 1824 Simón Bolivar expidi6 en Lima 
su invitación a los países hispanoaméricanoe a participar en 
el Congreso de Panamá. r,,.;~xico!. aceptó, nombrando a Mariano 
1fichelena y José Domínguez como sus representantes. En la 
discusión que se suscitó a razón de las instrucciones de los 
enviados G6mez Farías objetó que el Congreso debería darlas 
como en el caso del Enviado a Roma. Fué contestado por Cañ! 
do quien insistió que fuera de la incumbencia del Gobierno -
darlas a todos sus agentes diplómaticos salvo en el caso de 
Roma, lo cual el Congreso se había reservado para sí. Al a
poyar la aprobaci6n del nombramiento hizo notar que de cual
quier forma el tratado que saliera del Congreso de Panamá ven 
dría al Congreso Mexicano para ser o no aprobado. ( 104) 

A principios de 1825 Gran Bretafia anunció su determina-
ci6n de entrar en tratados con ~:éxico, Colombia y Buenos Aires 
El Enviado inglás 1!:orier, no logró que fuera aceptado el trat,! 
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do propuesto por Inglaterra pero consiguió que fuera ajusta

do en Londres. Victoria quiso mandar para este efecto a ~n -
nuel Kier y Terán que se encontraba acusado por haber quita-

do dos cañones a Zacatecas al ser Ministro de Guerra antes -
de Peo.raza. Para acortar los trámites Cañedo quiso tratar 
del nombramiento aprobando o desaprobando a Terán seglin se -

decidiera si fueran o no las acusaciones un impedimento. 
El Senado decidió tratar de la acusación exicienüo a Terárt -
la responsabilidad de haber quitado su artillería de zacate
ca s. Era obvio que los cargos fueron la excusa para una 
venganza política. Temiendo una invasi6n espaiiola el Go--
bierno sac6 dos ca.fiones que estaban inutiliz~ndose en Zacat! 
cas, los hizo componer y los traslad6 a San Luis Potosí, en 
donde se pene6 poner un cant6n. Además garantiz6 a zacate

cas pagarle su valor si el -Congreso decidía que los cañones 
pertenecieron al Estado y no al Gobierno Central. Cafiedo -
llam6 la atenci6n de todo esto a los senadores para apoyar -
el dictamen, absolviendo l\'.:ier y Terán. Zavala y Alpuche, -
alegando que viol6 los derechos de un Estado soberano hacie~ 
do todo lo posible para encontrarle culpable. Sin embargo 
el Senado, en vista de ló obvio del caso, absolvi6 a Mier y 
Terán. ( 105) 

El haber ayudado a salvar a Mier y Terán de una vengan
za política no significó que Juan de Dios estuviera de acuer 
do en nombrarle Ministro a Londres. Fué él quien más hizo 
para que el Senado desaprobara el dictamen a favor del nom--
bramiento. Us6 en su contra el hecho de que ?;-:ier y Teran 
había disuelto el Congreso de Tehuacán y los comentarios que 
hizo sobre el acontecimiento. Ale.o.:ó QUe esta ocurrencia tu 

- ¿ ---- - -- ~-------
V~ Terán vacilante enJ:~ _9_~in_~6n pt11:J!ca~ En vi stn 
de le. actitud mostrada hacia el gobierno representante sería 
repu¿;n::1.nte manc'!arlc corno represent,:.nte de tal forma de go---

/ 
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lo"• Recordó que tarnbi~n Iturbide, 

EO a prcte:x:to de que así convino al 

~1c-.a-

de. lo hveno y ele lo ma-

h~b!a disuelto un Con~re 
. - -

pien público. Las. con-

tef:'.t~!C.:ionos de Zavala de que los ce.reos fueron anteriores a 

la independencia no tuvieron efecto ya que el partic1o de G6-

ri:e z Fedrazn tuvo los votos para desechar a 1'.•Iier y Terán. 

(106) Con er,to el PreE:idente Victoria se vi6 en la necesi

c1ad de ·encontrar ot'.ra persona !)ara terminar el tratac.o con -

Incl<!terra. 

Entonces le vinó la idea de quitar al mismo G6mez Pedra 

za ele su poderosa posici6n política cor;¡o 1'iinistro de G!.lerra 

mandándole a Inglaterra en lugar de .Mier y Terán. Con fe-

cha e.el 11 de febrero de 1826, Victoria comunicó el nombra-

miento de Pedraza para ir a Londres con el objeto de con---

cluir los tratados pendientes. 

El Seriado dej6 sin respuesta la petición .hasta que el 

Pres'ic.1ente vol vi6 a presentarla otra vez el 3 de marzo insi~ 

tiendo en la. necesidad de la presencia de G6mez Pedraza en -

Londres para el asunto de los tratados ,y también "para adqu,! 

rir del rnocio más reservado y conveniente a la libertad e in

dependencia de la república las observaciones que pide el e~ 

ta.o.o· actual de Roma"• ( 107) Ai1n este oficio en el cual se 

vi6 el inter~s de Victoria en despedirse pronto de Pedraza -

no logré que el Senado tratara el asunto inmediatamente. 

El Presidente quiso aprovechar de la salida del buque de 

guerra ingl~e que esperaba a Vorier en Veracruz. De esta -

manera pidi6 que el Ministro mexicano pudiera hacer el viaje 

en SLl compañía para allanar algunas de las. dificultades en -

el tratado durante el tiempo que pasarían juntos sobre el 

mar. 
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La urgenci2 de Victoria no fué comparticia por el Senado 

(!Lle primero se encarg6 ·de una acusación en contra del 1.,.inis

tro de Guerra por r,arte clel estae;o de CoahuiJ.a y Texas. La 

1 ec:i Elct tura éce eE'te fü.:tado ha.hía r:ieaico óinero de :Pec'i ra~'.a P!: 

ra corr:rrar armas en los Estados Unio.os. El rinistro rehus6 
por tales necocios ser ajenos a las legislaturas este.tales -
y propios del Gobierno como el responsable del caudal públi

co. Cañeóo al defender a Pedraza trajo ésto a la atenci6n 

de sus coinpafieros del Senado. Además el Gobierno no tuvo -
crécUtos en los Estados Untdos sino en Inelaterra por lo 
cual fué más ±ácil adquirir los fusiles en este país a pesar 
de su relativo bajo coE?to en la vecina rept1blica. (108) 

Zavala y los yorkinos fueron frustrados en el intento de ha

llar lugar a formar causa contra Pedraza, quien fué absuelto 

por el Senado. Toóavía se les qued6 la posibilidad de rem2 
verle del país si pudieran conseguir la aorohaci6n de su nom 

bramiento como l.::i.nistro a Inr;laterra. 

El 10 de marzo la Cámara Alta tom6 en consideraci6n la 
petici6n urgente de Victoria. Se opusieron al dictamen fa
vorable emitido por la comisión Cafiedo, Espinosa y Couto, to 

. -

r 

dos ióentificados con el T)nrtido escof~s y apoyfmdolo Zava-- } t----

la, la cabeza visible de los yorkinos. Cruiedo aludi6 a dos 
puntos de responsabilidad que tenía G6mez Pedraza pendientes 
en la sesión del Gran Juraao de la Cámara de Diputaóos e hi-
z6 leer uno de ellos, por la expulsión del Rventurero fran--
cés Saint Clair. Espinosa le apoyó y Couto Lizo referencia 
a la enfermedad que sufría Pedraza y a su carácter abierto, 

lo cual impediría de practicar el disimulo tan necesario en 
la diplomacia. 

Zavala respondió a estas consideraciones que la aproba
ci6n no debería depender de las acusaciones pendientes en el 
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Gran Jurado: "Forque se daría lucar a que -para impedir la 0.2,u 

pe.ci6n de un indivici.uo en tin destino público de esta claE;e -

se le exigiera la responsabilidad P.or cualquier friolere. 11 • -

Al cr6 que de tod8S r.1aneras la estancia de Góme z Pedraza en -

Londres no sería lar,~:a y así pudiera tratar de las acusacio

nes en su contra al ree;resar. Nec:6 la enfermedad cor.¡o ra-

z6n para reprobar al dictamen y llee6 a decir que el carác-

ter franco de Pedraza le favoreciera para el encargo, porque 

"Yª no se necesitan en la diplomacia los engafios y artifi--~ 

cios de otros tiempos, y antes en el día se aprecian la fran 

queza y honradez en los diplomáticos". (109) 

Con gran contrariedad para los yorkinoe el Senado se ne 

gó a sancionar el nombramiento de G6mez Pedraza. (110) Así 

pudo se~:uir con sus planes para ganar las· próximas eleccio-

nes presidenciales desde la seguridad de su posición de I,Ii-

nistro de Estado. 

La situación quedó algo difícil. El gobierno no pudo 

mand.::·r a cualquier persona sin asegurarse de su lealtad y -

habilidad para negociar. Casi un mes más tarde Victoria 

mand6 el nombre de su amigo y I~..:inistro de Relaciones Sebas--

tián Camacho al Senado. El dictamen favorable encontró la 

oposición de Cañedo quien no vi6 la necesidad de mandar a un 

ministro tan importante para negociar un tratado. 1·artínez 

le contest6 que Camacho pudiera ahora ser Ministro y mañana 

_:\gente Diplomático sin ser esto indecoroso para la Naci6n. -

Por añadidura el país pudiera perder su buen nombre porque -

"el Senado está reprobando todos los nombramientos de envia

dos a Inglaterra." (111) 

Este argumento movió al Senado a aprobar el nombramien-

to a pesar de wia fuerte razón de Ca.fiedo en contra. Llamó 
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la atenci6n al oficio de Victori:-1 en el cur.l "no conEota que 

Camacho ::iaya dejado de ser Secret; __ rio de Relaciones y pc·r 

eso ])O.rece r;ne quiere que conservnncJo este f!Uer:·to ve.~'ª ele 

enviado a Londres". (112) 

Tal era el caso, Vict(lri a de j6 enea r::.'.:n.do a Ju::;_n Jo Eé 
Espinosa de los r,!onteros por cumplir con le. amist d que pro

fesó a Carnach.o. Espinosa fu~ un abogado mu.y disti115uido 

"por su r,robicn.d, il ustral.iÓn y amabilir,2,d" pero al rd smo 

tiempo "nimiamente t!1ddo y escrupuloso para obr,::r, lo que -

hacía muy lento el despacho de los negocios". (113) l,:~xico 

perdi6 por dos caminos con este nombramiento. Espinosa con 

toch. c11 timidez y lentitud iba a ocupar la Secret ría de Re

laciones hnst::::. el nornbr. miento de Cafí edo en I~íarzo de 1828. 

Caria.cho por toe:-.'. su amiE"t .ci con Victoria no tuvo las cu::i.lic1.a 

des necesarias para 

pars l!éxico. Como 
1 

eacar de Inglat_err::· un trc,.tac"io ventajoso 

convienen Alamán y zavala ( 114) el trat,:: 

do estt,l;:>leci6 la reciproció.Hd y la perpetui, ad, ambns nef:-,.s-

tas para México a causa de su efecto sobre el desarrollo del 

comercio y de una. marina nacional. 

Masones: La epidemia de la estaci6n. ( 115 )-

En septiembre de 1825 se form6 la 16eia mas6nica del 

rito de York en contrn del rito escocés. Este, formado a -

principios de la Independencia, se haoia dividido con la caí 

da de Iturbide y muchos de sus antisuos miembros se alista--

ban en la nueva sociedad. Casi todos los altos personajes 

de la política de la ~poca pertenecieron a uno u otro de los 

ritos o a lo menos a los pe.rtidos formados por ellor:~. En -

le.e palabras de zavala: "Las dos asociaciones parecían dos -

ejércitos lanzados el uno contra el otro en toda la exten--

ci6n de la república". (116) .Ambos partidos actuaron con -

imprudencia y en mL1chos casos solamente para promover las 
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ambiciones cisfrazadae de sus directores. 

La intervención de las sociee:ades secretas en la ool:!ti 
... -

ca hicieron que muchos recl;:1.ran su supresi6n. "Cañedo se 

declar6 des<le el afio de 1826, siendo senador contra las so-

ciedades secret~s y hacía cuanto podía por conseguir una ley 

que laE prescribiese con pen~s graves. En el fondo, [ijo -

zavala, tenía raz6n y muchos iniC;j_e.dos en 101:, clubes pensa-

ban coi1.o él, pero temían que se abusase de la credulidad de 

los unos para hacer triunfür a los otro s. ( ••• ) Un hombre 

óe su j_natrucci6n y talento no nece si tabri pr.:re. brillar en la 

sociec1L.d é:e esos adminículoe que se sirven por lo rer;ulé.:r a 

ln8 gentes sin m~ri to. ( ••• ) Pero mucho e~ hiJbÍan subido por 

aquello E escalones y otros querían derrib2.rse a sus prec:ece-

sores. Era la epidemia de la estaci6n. 11 (117) 

La actuación de Cafiedo, empero, no .fu~ tan sencilla co

rno lo retrat6 Zavala. Es verdad que suscribió a W1a ley -

pidiendo la investigación de los masones, como hizo el mismo 

Zavala en más de una ocasi6n, pero su actuación en el asunto 

fué más bien ambivalente. 

El 21 de abril de 18?.6 el sen:::tdor Cevallc :::, , r¡1'l.ien since 

ramente quiso la extinci6n de la masonería, present6 un pro

yecto de ley para la extinci6n de las -sociedades se.cretas. -

La petición fué suscrita por Alpuche y Zavala, los dos jefes 

importantes de los yorkinos. El 24 del mismo mes se enta-

bl6 el debate sobre si se le admitiera a discusión con Zava

la hablando a favor y Ca.f'í.edo en contra. (-118) 

Cafiedo llam6 la atención E:obre la cuesti<$n de "juntas -

secretas" se vers6 de hecho "sobre el punto traqueado y con-

sabido" de la me.sonería. Para él sus ceremoniaev-:.:y ritos 



-19 .3-

n·.1e1r, t•xvicron de e:-:traño 11pé,ra. e:uio:ne2 ccnocen un -poco las -

c:e···ilidFdeE de los hombres". Jo influyó la maso.nerín de un 

modo einiestro "contra la relifi~n y el estaClo 0 • Entretan-

to que loE' nmEonee:~ no fijaran SL1E treb,,,jos r,obre lae open.>.-

ciones del 3:obierno no obran en contra del 6rclen público. 

Salvó su ne;3r.1ci6n oe la cot10ci¿a influencia rn2.s6nica con une. 

llamadA. a la intervención e.le "la socieciad" c:6lo ·si el E:ecre

to amenazara al gobierno. .Admitió ln existencia de algunos 

eobcrnentes en las lÓgias y que a veces usaron las 1oeias 

para su nrotecci6n o para esconderee de la justicia. SU 

sugerencia en el caE:o fu~ que Ceve.llos denunciara "al tribu

nal de la opini6n tan miserables funcionarios~•. Para que -

la opini6n pr1blica condenara al desprecio 11a los que artifi-

cialmente quisieron sostenerse en puestos que no merecen"• 

(119) 

"Por lo demás, dijo, entienda el señor Cevallos y el pJ 
blico que los masones temibles no existen ya ••• y que extin

p:uida la inquisici6n nada hay que temer de los masones de 

Féxico que son iguales a los otros de las mismas sectas tole 

radas en los países libres". Por el hecho de que la Igle-

sia había declarado herejes a los masones"acaso I·1a creído 

el sefí.or Cevallos ••• debe el Senado tomar ahora la suya pa- / 

ra -perseguirlos como sediciososll. (120) ~ 

La ley de Cevallos sería en la opini6n de Juan de Di-os 

"muy mal vista en una ~poca en que hemos profesa do los verci.§: 

deroE: principios de la libertad". El tiempo de extinf_:uir -

la masonería vendrá "si 1.a opini6n, linica reguladora de cua_!! 

to llama la atenci6n de la repiiblica, condena estas 16eias -

como perjudiciales a la. libertad de las elecciones, como en

cubrió.ores del falso mérito, o como protectores de intricas 

funest,-•s y contrarias a nuestras instituciones". {121) 

K 
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Zavala cínicamente relat6 en contra los males de la maso 

ner!a en la misma sesión pero la votaci6n no dependi6 de 

:estos discursos sino de la decisión de las mismas 16e:ias ba

jo ataque y el proyecto no fu~ admitido a discuBi6n. (122) 

Los tres Lales citados por Cañedo coino razones de extin 

r·uir a la masonería salieron aún más a la luz con las elec-

ciones de septiembre de 1826, ganaá.as en mayor pe.rte por los 

;yorkino E·. El 1'.ü.nistro Esteva, antiguo escocés vuelto yorki 

no, tcm6 un papel importante en lo.s fraudes electorales dan

do lu2·._~r a sever~ls cr!ticr e, no solo a su actuaci6n política 

sino a cur.; operaciones fin2.ncieras. Si esto no fuera bas-

tante preEentó al Consejo de Gobierno el 21 de septier:1bre, -

un proyecto de ley de pr:.rte r;e Victoria otoreanco ~l Presi-

dent e exclusiva.r.iente el poder ele iniciar leyes o providen---

ci:-:-.n rcl,;.tiv:~s a ln tranquilid.::,.d públic8.. Tal audacia 

"cuanto más en él que la acababa de turbar escandalosamente 

en las elecciones recienteinente pasadas" fu~ desechad:.:::, La 

rebat5 6 Cafí.edo al decir "que el r;obierno era un nifio, que ne 

ce si t :1b (1e c;ndadere:E p1_".:l'.'ü li.~1rchar y que el proponerselas 

co1·rcspondíe:. al Conereso". (12J) 

31 clt:nor ceneral que incluía ataques contra Esteva y -

lo:s r.1auo.nes en los periódico1::: tuvo algún efecto en mu.choEJ 

yo1~J:inos quienes temieron los posibles resul tucios en su con

tra. Para quedar bien con el público que los tenía por mal 

v aclo s, e.e unieron algunos de ellos con algunos hombres sine e 

ros en BU deseo de extinguir a la. masonería par,:c presentar -

en el Senado el 22 de septiembre una proposición pidiendo 

uno. e11cuest:1 sobre las 16gias. En tres puntos pidi6 un in

forme de ptirte del Gobierno sobre el ndmero de las 16e;ias, -

suc cenominaciones, su influencia en los empleos públicos y 

si se las debería prohibir. (124) 
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En un comentnrio a.,~uc\O Carlos F.Iaría Ru stc!r,lante dijo que 

Zava.la ~r Cnfiedo, quien e e succribicron 1.:1 noci6n de Ceva--

llo s, puc.icron hn.ber omitido sus firmas. "El p.rir:1cro sabía 

lo que le preeuntu.br. rne jor que el !"··obierno a quien afectaba 

(irir_::irle etta duda.: J .. l segundo poco fal tab,::.. para saber en 

re~6n de ella, puee BUE ra~onami~ntor acerca de lar 16cias -

en el Sen·:>.6.o y a Ü!vor ele las societ é:er; secret s, hc~bían si 

do tan decisivas". (125) A consecuencia del discurso de 

Cañedo en contra del primer ataque de Cevallos contra lama

sonería se publicaron en eu contra unos ver~oe satíricos ti

tulados i La verdad? Es un enredo el discurso de Cañedo. 

Aparecieron en la imprenta del Aguila en I1·iéxico, pronto fue- ¡, ; 
ron reimpresos en Puebla y Guadalajara. (126) P, sátira t,2. .t. ~ 
m6 el discurso punto por punto hacienc.o burlA. de todos sLlS -

are;umento s. En vi st:i de quienes firmaron el proyecto ele 

Cevallos pidiendo la investigaci6n no tardaron en aparecer -

otros folletos de burla como: Tron6 en el Senado un Cohete~ 
' sali6 un domingo siete,y El senado ya se burla del nliblico y 

del ~obierno. (127) 

Al sostener este Último p·royecto de Cevallos la primera 

cosa que hizo Juen de Dios fué de notar que había impugnado 

la anterior proposición de aquél en contra de los masones 

porque en aquél momento no habían salido ttde la 6rbi ta de 

fraternidad y beneficencia". Despu~s de presentar EUS excu 

sas opin6 que ya era tieliipo de pensar en suprimir a las 16-

gias "porque de público y de notorio se dice que dos socied~ 

des masónicas con las denominaciones de yorkinos y escoceses 

se han disputado con calor el triunfo de las elecciones". 

Ahora se supone <!Ue habían trastornado la ley fundamental de 

la :Nación y por eso se pedía del gobierno un informe sobre -

sus acciones. En cuanto a la posibili¿ad de hacer las ave

riguaciones dijo: "aunque los masones se reu.nen en secreto, 



·-196-

no por eso se ignora quienes lo son y donde se jünte.n y si -

esto y otras cosas llegan a saberse en el público, mas bien 

poará e1 z.obier.no averie:u.ar a lo menos aproximadamente el 

nJmero de las 16gias. (128) 

zavala pidi6 entonces, la palabré~ para hablar en contra 

del micmo proyecto a que había firnJado antes con Cañedo. 

Intent6 igu.ala.r a los m::i.sones con otras sociedaoes benéficas 

co;.10 ln 11óel pete.te" cuyoe mienibroi:: cuidaron de auxiliar a -

loe f;ju.r:ticiacíos y sepultar a c;us caóávereE. CaLedo des--

pL1és de llamarle ia atenci6n de que la- proposici6n s6lo ha-

bl6 de las 16giae mae6nicas "porque s61o de ée:to s se sabe 

que se mezclan en asuntos políticos" poniendo en er ridículo 

a sus analogías. (129) El proyecto fué aprobado y el gobier -
no se puso a la tarea de investigación. 

El d!a siguiente·El Sol, el 6rgano escocés, publicó un 

conient ario sobre lo ocurrió.o. ( 130) -filHa sido generalmente 

aplaudida lu proposici6n que en la sesi6n del 22 del corrien 

te hizo el señor Cañedo y otros Senadores sobre sociedades -

mas6nicas". El peri6dico enf'atiz6 la importancia de la in-

veE:ti~o.ci6n como 11asu;·-:.to muy Üiportante para verse con indi

fercrcir, por los que aman a su patria" y not6 que Cafi.edo la 

f'und6 11con la elocuencia 9ue acostumbra". Entonces coment6 

que alr·u.no s espectadores se habían "hecho al to" por el dis-

curco de za.vala en contra después de haber subscrito al pro

:recto, "lo que prueba que tendría para ello sus razones". 

De todas maneras 1ll sol tom6 una posici6n optimista al espe

rar que la investigaci6n daría a luz "las intrigas y manejos 

interiores como las pretenciones que tiene cierto agente di

plomático en la fundaci6n y sostenimiento de alguna de esta - . 

clnse de socieda~es secretas dependiente de su naci6n 11 • 
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El 28 de septiembre :~l Secretario de Relacioner: di6 cuen 

td de que había pedido de los r:obernadores de loE" Estados el 

informe sobre las 16Bias en sus res~ectivos territorioe. 

El oficio, fechado el 27 del n:iE:r:,o rner-, nidi6 que se inf'orr;1a 
- -

ra al cobierno sobre los tres puntos de la ley del Senado 

Eobre el asunto y en otro oficio de la misma fecl1a les encar 

c6 "la mayor breveó.ad 11 • (131) Sin embarc:o un mes más tarde 

cuando toDavía no se oía palabra sobre el negocio, Cevallos 

pidi6 que sin eeper:·,.r la entrega de tocos, el gobierno remi

tiera al Senado lof que hubiera recibido hastf. el morJento. 

El Senado no tuvo tanta prisa y no admiti6 a resoluci6n inm,!:_ 

óiata la proposici6n. ( 132) Fué hasta el 13 de noviembre ;.. 

cuando Cañecio como Secretario del Senado uantl6 lln oficio al 

Ejecutivo pidiendo los informes que habían lleguao hasta el 

mor::ento. ( 133) 

Los informes vinieron de los Estoó.oe y Ter•ritorios des

de el 27 .de octubre y con más o r:lenos fervor car•i toó.os opi

naron en contra de los maE,ones. Algunos neG. ror.:. la existe~ 

cia de 16e;ias en suE territorios pe:;-'o solamente un eoberna-

dor admiti6 su existencia y hablando a favor de ellas. 

"Por lo que se anuncia en pi1blico, dijo Priciliano sánchez, 

eobernador de Jalisco, parece que se hallan comprendidas en 
esta~ asociaciones personas de mucha sensatez". Los yorki

nos no presentnron a sus ojos la menor E:ospeclia contra lae -

instituciones ni contra la tranquilicc::1.d pública y loe escoc!::_ 

ses se habían desaparecido el año anterior. Juze6 que el -

objeto de la masonería fué. "propagar las luces en las masas 

del pueblo" para sacarlo ~-e la ignorancia. en que lo tuvo "la 

tiranía, la opreE:i6n y el fanatismo". Termin6 su defensa -

diciendo que ignor6 "colilplete.mente" las pretenciones políti

cas de los yorkinos. (134) 
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Olavarría relata que el eobic1°no realiz6 al discutir su 

propio inforr.1e que una ley que no pudiera cur.:plirse no aebe

ría ór rec y que si se dict,::ra una pena. contra los mo.sones 

E:6lo serviría para expeler de las 16gias al vulgo con un CO,!! 

secuentc robustecimiento de su poder y conso·lid!'.ici6n. El -

gobierno entonces decicl.ió "extender un iní'orFie coLcebioo en 

estilo bello ci t::in00 texto E. e.e Jo;:ontesquieu y I!1ilo.n¿;ieri, y -

e,r,c-ir J. cuer:·tj_0n". (1.35) 

Esrino er. de los Vonteros, al presentar el informe del -

gobierno, recopil6 las opiniones de los gobernadoree sobre -

lós trefl puntos ele la encuesta, ;1;encion6 a Sánc:1ez ccr:,o el -

tÍnico (ej er::.sor de lac lÓ[;Ü~s, dijo ql1e. la ma;yrorÍ(. Gl :rn·inci

rio r.o vi6 en la nc?.soner:L1 :::ino la que expuso el e;oberrw.éior 

cJ.e Jr1lisco. Sin embargo se¡;6.n los in·fo!t'nes toco eEJto hLJ.bía 

cambiu\o. Terminó no con una evn.i-;,i6n como dice ülavnrría -

r:::tno c1iciendo: "El gobieino opina por su extinci6n en vista 

de on pelic:ro para la libertad y la tranquilidad". (136) 

El Senac:.o nombro una corlisión especial para encargarse 

del necocio. Una sen,ana después del informe de Espinosa y 

antes de que la comisi6n pudiera poner mano a la obra el se

n:.1dor Cevallos present6 otro proyecto contra los masones. 

En cinco puntos pidi6 su prohibición bajo graves penas aun-

que estuvo de acuerdo de que la comisión reformara .su proye~ 

to "como 1 e pareciera conveniente"• Esperaba as! apur~~.r el 

negocio pero ni con esto tuvo éxito. Cafíedo se le opuso, -

extra:?iándose de la fal tu de fundEtmentos para las penas y de 

lo duro y desproporcionado de ellas. Habl6 del peligro de 

est(0.blecer un sistema de espionaje que pudiera coartar a los 

ciudadanos en su libertad de formar asociaciones que no per

judicarían a la sociedad. Después de un debate acalorado -

se decidi6 no admitir a discusión el proyecto de Cevallos. -
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(137) 

Las elecciones de 1826 para Goberr1aC:·ores ~, la renovación 

del Cone;reso general fueron ganaéios en mayor pnrte por los -

yorkinos. jJo fueron de las más limpias pueeto que ambos 

partidos acudieron a la violencia para hacer salir a suE ca_!! 

d idnto s. El p :;1.rtido escocés, que hasta el momento conserv6 

el poder en el Estado de I\'~éxico, no se él.i6 por vencido y to

m6 varias medidas para conservar los seis diput01;{os que ha-

bía perdido en las elecciones. El Con{''reso del estaéio emi

ti6 una ley anulando el resultado de las elecciones, (138) -

y el gobernador di6 6rdenes para impedir la circulación de -

los escritos que trataron de las elecciones. Cafiedo se op~ 

so a que el SemJ.<.;o se ocupara del caso del oficio del eober

nador por no pertenecer a E:us 

advertirle sus obligaciones. 

fuerte discusión y a pesar de 
1 

facultades como legislatura 

Después de una corta pero 

la objeci6n de Jüan de Dios se 

decidió pasar el ca.so al gobierno para que obrara "según sus 

atribuciones" (139) 

La anulaci6n de las elecciones fué un caso mucho más se 

rio y reclam6 una decisi6n de parte del Congreso general. 

Algunos senadores apoyaron a los escoceses alegando de no 

pertenecer a las sesiones extraordinarias el dec-reto de la -

legislatura de México. Cafiedo contest6 que las razones en 

pro y en contra del dictamen de la comisi6n que anulaba la -

acci6n de la legislatura del estado de México debieron ser -

calificadas por el Senado. .Arguy6 que "la prudencia acense 

jaba precaver un incendio, porque sea cual fuera la probabi

lidad de que se verifique, lo cierto es, que hay dos parti-

dos opuestos y que el vencido hace esfuerzos por sobreponer

se al vencedor, y este por conservar el triunfo de que podrá 

resultar un rompimiento funesto ei la autoridad del Congreso 
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no decide la cuesti6n." (140) La proposici6n de i~rtínez a 
favor de los escoceses fué desechada y con Cafiedo hablando a 
favor el Senado declaró sin efecto el decreto del Congreso -
del Estado de r1~éxico acerca de las elecciones. ( 141) 

""· La comisi6n nombrada para investigar el asunto de la ma 
1 sonería presentó su dictamen el 3 de abril de 1827. Sin en 

trar en las razones en contra de los masones por estar bien 
conocidas not6 que los deseos y objetos de los actuales maso 
nes "serán sin duda muy puros y laudables" pero de que la 
cuesti6n se trat6 de instituciones, de las cuales hombres 
malos pudieron aprovechar. Como prueba de su peligro para 
la sociedad "si esto necesitara de prueba podría sacarse de 
lo que pasa entre las dos sociedades secretas conocidas en-
tre nosotros. Se acusan mutuamente de enemigos de la Pa--
tria". Se atribuyó la demora en sacar el dictamen a pesar 
de la evidencia en contra de las 16gias a "lo difícil de la 
oportunidad y del acierto en las medidas que debe proponer". 
La comisión notó la existencia de leyes vigentes en contra -
de los masones pero explic6 que la diversidad del tiempo y -
las circunstancias exigían nuevas disposiciones. Presentó 
entonces su dictamen prohibiendo a las sociedades secretas -
eón penas casi tan severas que las presentadas por cevallos 

},_~n diciembre. ( 142) 

Sobre el segundo articulo del dictamen que priv6 a loe 
masones de los derechos de ciudadanía por varios períodos im 
puso la expatriaci6n en el caso de una cuarta reincidencia, 
Juan de Dios opinó que fueron "las proporcionadas para corre 
gir el mal que se trata de remediar". En apoyo de su opi-
ni6n tan contradictoria a la que hab!a adoptado frente a la 
proposición de Cevallos citó a la necesidad de tener la igu~l 
dad an.te la ley "pues de nada serviría haber sacudido el yu-
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co do la tiranía, si Hl fin había de rer·j_r el cnpricho de 

alt;U!1os particulares no las leyes que ee en lo que consis-

te la libP.rtad". (143) 

DespuéE c1e muchos di:;~cttrsos 1111 eno s CJe fuer.o, eruo ici6n 

y raspoe hiet6ricos escuchados aferrac3amente nor el grnn con . - .. -
curso de eEpectadores ~ue apenas cabían en las ealerías" el 

Senado aprob6 el úictamen. (144) Pué pas2.éi.o a la Clmara de 

Diputados donde desapareci6 por más de nn afio hasta. que Cafí!:, 

ao, entonces Secretario de Relaciones Exteriores e Interio-

res, insisti6 cm un oficio fechado en 20 de septiembre de 

1828 que los diputados se ocuparan del ncuerdo ya aprobado -

ror ~l Senado. (145) Fué hasta después de las elecciones -

presidenciales de aquel año cuando sali6 la ley, con penas -

más fuertes que las aprobadas en 1827 por el Senado. ( 146) 

~ diciembre de 1827 los escoceses se l.eventaron en ar-

mas proclamando el plan de ~ontaño. Contra el general Bra-

vo, el jefe de los levantados, el Presidente Victoria rrendó 

a. Vicente Guerrero, el eran maestro de los yorkinos. Este-

aprovech6 de una tregua para capturar a Br8.vo en Tulancin::;o 

el 6 de enero de 1828. Los capturados fueron llevados a --

1 .. ~éxico para ser juzgados por los tribunales, pero los gener!: 

les Barragán y Bravo deb!an ser juzgados previamente ante la 

cámara de Diputados. Victoria tuvo mucho interés en que 

hubiera lugar a la formaci6n de causa en contra de Bravo y -

trabaj6 como pudo para influir en los diputados. Para ga-

nar su benevolencia "Victoria aumentó el número de los voca

les de su consejo con el senador Cañedo, y los diputados 

Tarnés y Romero de Jalisco". (147) Hubo lugar a formaci6n -

de causa pero se optó para exilar Barragán y Bravo a Guaya-

qui!. 
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Españoles-
Desde que España rechaz6 los tratados de Córdoba exis-

ti6 un estado de guerra entre las dos naciones. Este am--

biente favoreci6 la tirantez y resentimiento de los mexica-

no~ en contra de los espar1oles que quedaron en el país. La 

lucha entre los partió.os hizo peor la situación al tomar los 

españoles el lado de los escoceses. 

Desde principios de 1826 se empez6 a tomar me.cidas para 

limi ter el número de españoles que pudieron entrar en Il".'éxico. 

Se present6 un dictamen el 4 de febrero de este afí.o prohibi~n 

ao al gobierno permitir entrar a los españoles mientras dur~ 

rala guerra con Espafia, Se le reformó con un voto partic~ 

lar de Idartínez y Vargas que permiti6 a los españoles entrar 

"con pasaportes del gobierno adquirido por solicitu~ hecha -

desde el lugar de su residencia". De tal manera se abrie--

ron las puertas a los que residían en países con relaciones 

diplomáticas con M~xico. Juan de Dios estuvo de acuerdo 

con la aéiici6n "porque así como es justo .Y prudente cerrar -

la puerta a los enemigos, lo es tambi~n hacer las excepcio-

nes que dicte la prudencia y la conveniencia pública"· Sin 

embargo propuso otra adici6n incluyendo todos los s6.bditos -

del rey de España en la prohibici6n de entrar. .'\sí nl ser 

ap;robe.c1 ~ la adición excluy6 del país a los españoles que vi

vían "en nuestros países sin hcberse naturalizado en ellos". 

(148) Y cbjet6 un poco más tarde el permitir un plazo de -

tres meses después de publicar la ley hasta que comenzara a 

oblicar, por no haber raz6n para limitar a una ley "dictada 

con el fin de poner la rept1blica a cubierta de los enemigosl' 

(149) .Tres meses más tarde vot6 a favor de una ley prohi-

biendo cualquier trato con_Espafia si no er~ fundado en el re 

conocimiento de la Independencia. (150) 
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Ln consriraci6n del Pudre Aren;:; ü, l·:llJ j_lr.,eüt e aprovecha

ua :por loE yorkinos, la irnrrudente tern!:Lnolot;ía de la prote!i 

tr, éie la esposa del eeneral Ne[I,rete al quejaree ce la pri--

ei6n de su esposo y la uni6n de los espafioleE a los eEcoce-

r·es contribuyeron al coLplicado enredo del movimiento anti-

español. Además los movimientos armados en contra ele los -

eepañoles y la propaganda hecha en varios Estaóos para LU 

expulsi6n ayudaron a sus enemigos a llevar la causa al Con-

greso nacional. Hu.bo algunos senadores, como Paz Florenti

no, M:1.rtínez y Franco Coronel, quienes desearon salvar a Ne

grete, imprisionado por su supuesta parte en la conspiraci6n 

de Arenas. Hicieron suya la acusaci6n de r...:aría Josefa Ola

varrieta de Negrete en contra del JE:i.nistro de Guerra para -

peó.ir 1a forrnaci6n de causa en contra de G6mez Pedraza. 

Cañedo en uni.6n con G6mez Farías apoy6 el dictamen desfavor~ 

ble a esta intenci6n y aún cuando fué aprobado el dictamen, 

la movida solo sirvi6 para exacerbar los ánir.,os por la im--
~ 

prudente terminología de la acusaci6n. (151) 

El 21 de abril óe 1827 la CárJara de Diputados mand6 un 

acuerdo al Senado separanó.o a los españoles de f;Us empleos en 

las aduanas marítimas, los correos y el ejército. El sena-

dor 1blinos logro reformar el dictamen para incluir a todos 

los peninsulares "cualquiera que sea,.la clase de empleos 

que obtengan". Cariedo alabado por Cuevas y Zavala por ha--

berse opuesto a las duras medidas en contra de los españoles, 

(152) tuvo más bien, como en el caso de los masones, una ac-

tuaci6n ambivalente. Cuando el voto particular de ff'.olinos 

fué aprobado en lo general con la ayuda de Cañedo El Sol co

mentaba: "Parece estarán comprendidos los individuos de am-

bos cleros, incluso los reverendos obispos de Oaxaca y Méri

da que son peninsulares ¿y será expulsado de la Cámara de 

representantee el ibero señor Blanco diputado por Yucatán? -

¿Y la voluntad áe sus constituyentes?" (15.3) 

; 
o 
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El dictamen reformado lle[6 el 27 de abril al Senado y 

Juan dé Dios después de hablar y votar a favor del dictamen 

en lo general logr6 que el primer artículo fuera considerado 
en clos partes. La primera trat6 de eliminar a toe.os los na 
cidos en Espafia de los empleos de nombramiento del Gobierno 

general. Florentino Iv'.ia.rtínez se opuso alegando que el Go-

bierno debería separar solamente a los peligrosos. Juan de 
Dios, a.l apoyar la separación universal, no quiso dejar una 

facultad discrecionaria en ~anos del Ejecutivo '~orque sien
do el Presidente de la Rep~blica un patriota que luch6 con-
tra los españoles desde la guerra de independencia, no po--
dría usar de dicha facultad sin que le importase a parciali

dad o venganza". ( ••• ) "El remover unos y conservar otros 
daría lugar a murmuraciones y resentimientos, que desminui-
rían el prestigio del gobierno y perjudicarían por lo mismo 

a la naci6nn. Estuvo convencido que las razones alee;adas -
a favor del proyecto "convencen la necesidad de una medida -

legif;lativa general". (154) 

Irnpugn6 empero a la see;t1nda parte porque daría al Go--

bierno general el derecho de tomar parte en la administra--

ci6n interior de los Estados al darle el poder de mandar a -

los cobernadores que separasen a los españoles de los em---
pleoE estatales. En la opinión de Cañedo sería doblemente 
objeccionable porque también daría al Gobierno la autoridad 
de disponer de la hacienda pública de los Estados. Sugiri6 
que los estados dictaran providencias semejantes a la del 

Congreso eeneral "si lo creen necesario al bien público". 

(155) La comisi6n retir6 esta parte y en la versi6n final 

se liMit6 la separaci6n de los empleados a la discresi6n de 

loe poderes generales~ 

El segundo artículo extendi6 las proviEiones del prime-
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ro al clero secular y regular en cuanto al ejercicio de sus 

11atri-buciones econ6micas, guberna1rentativns y judiciales", -

exceptuando solamente a loe obispos de la medida. El terc_! 

ro permiti6 al Gobierno separar de su.s destinos a loe curas, 

los misioneros y doctrinarios, "cuando lo juzgara convenien

te". En ambos casos Juan de Dios tom6 la linea dura. Qui 

so quitar todos los encargos eclesiásticos de los penins.ula

res y aún si por esto se disolviera algún cabildo "se supli

ría como si hubieran muerto o estuvieran il'iipO sibili tado e to-

dos sus individuos". Mi siquiera estuvo de acuerdo con la 

excepción de la ley otorgada a los obispos. En el caso 

G6mez Farías sostuvo la excepci6n en vista de que dos de los 

6.nicos tres obispos to0avía en t•:éxico fueron españoles. 

Por esta raz6n Cafiedo opin6 en contra que había más raz6n oa --
ra separarlos de sus diócesis en vista de que 11tienen más in 

flujo y recursos que los em:n:Leadoe que se han de separar". 

Tampoco favoreció dejar al Gobierno la facultad de permitir 

a los curas, misioneros y doctrinarios seeuir en sus puestos. 

Quiso ver el Senado qui társeles de sus destinos como había -

hecho con los empleados civiles y i::iilitares. No le hizo -

la menor impresi6n la f'al ta de Clero alegada por los que SO.§ 

tuvieron el artículo. Dijo que no sería difícil encontrar 

eclesiásticos para reemplazarlos "habiendo tantos seculares 

y regulares desocupados que no se negarían al desempefio de -

su ministerio. " ( 156) 

La ley salió aprobada como fué oresentada con las revi

siones de l!olinos. S6lo los obispos, curas, misioneros y -

doctrinarios se salvaron de dejar a sus posiciones. A pe-

sarde que los separados iban a seguir gozando de sus euel-

dos el Gobierno tom6 medidas esneciales nara evitar demostra 
A A -

ciones violentas. 1 la una de la tarcle del 14 de mayo de 

1827 se public6 el bané.o y el piquete cie infantería que lo -
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acompaf!.ó "se present6 a la horc. E•.costumbrada; pero antes Ee 

tli :::puco que sal ie~can COídO SC efectuudo, varias patrullas 

del núm.l de caballería para conDervar el orden y tranquili

dad pdblic3". (157) 

El pr6ximo paso en la campaña antiespaflola fu~ c1e ex---

pul oarles de la República. El movimiento empezó en los 

Est2.cos, con Jalisco, r.~éxico, l.'orelia y Guanajuato tomando -

la delantera.. El 17 de septiembre de 1827, la comisi6n cie -

r;ober11ación present6 un dictamen en el cual pronunció anti-

constitucional el decreto del estado de Jalisco del 5 de seí 
tiembre el cual expulsó a los españoles de su territorio. 

(158) 

Cañedo so atuvo el dictárnen porque "era justo" y la na./.4-

ción ya se había declarado obligada s. proteger a los dere- -

chos del hombre y del ciudadano, entre los cuales se encuen

tra 11inconcusamente" el de vivir donde uno quiere. Neg6 -

que el pretexto de la tranquilidad páblica fuera bastante mo -
tivo para destruir este derecho. Significaría más bien la 

destrucci6n de las leyes fundamentales y el establecimiento 

de la arbitrariedad. Juan de Dios fu~ un fuerte defensor -

de loa derechos de los estados, pero en defender los dere- -

chos del hombre y del ciudadano sostuvo que "ninguna persona 

ninguna autoridad puede traspasarlos: el poder legi.slativo -

no está exento de observar 1a Constituci6n;sus facultades 

no son ilimitadas". cuando obra fuera de los limites de la 

Constitución el Poder Legislativo Estatal 11abraza el despó

tismo con perjuicio de la soci.edad." Co·mparcS el supuesto 

peligro a la tranquilidad páblica por "l.os individuos llama

dos vulgarmente gachupines" a H,rcules ame~azado por un ra

tón. Dejó al lado su acostumbrada reverencia de la volun

tad nacional para recordar al sen.ado que "las opiniones pri-
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vadas de algunos o muchos individuos" no podían prevalecer -
en contra de lo ~ue la misma opinión páblica explicada legí

timamente estableció como ley fundamental invariable". Ar 

guy6 que sería preferible sufrir algunos inconvenientes con-

tra la opinión pública que los daños mayores que causaría el 

faltar a los pactos. Calific6 la ley de Jalisco como contra . -
ria a la retroactividad de las leyes la cual fué prohibida -

por la Constitución. Si fueron delincuentes los españoles 

debieren ser procesados conforme a las leyes ya existentes. 
(159) 

G6mez Farías y Acosta hablaron en contra del dictamen. 
El primero alegó la necesidad de expulsar a los españoles pa -
ra conservar la tranquilidad pública y "evitar desastres a -

los espafioles y a toda la naci6n 11 • (160) 

A,l discutir el dictamen por partes Cañedo apoy6 a las -
sesiones que negaron a Jalisco el derecho de expulsar a 11to
dos los españoles dentro de veinte d:!as" y a los capitulados 
del tiempo del tratado de C6rdoba. Considero ambos artícu
los del decreto de Jalisco como anticonstitucionales y defe~ 
di6 con fervor a la ciudadanía de los capitulados quienes j~ 

raron la Constitución de aquel Estado cuando se publicó. 
Repitió sus argumentos sobre los derechos del ciudadano, loe 
utilizó en el caso de Sant Angelo y sostuvo. que la verdadera 
opinión pública conEist!a en "las resoluciones de los 6rga-
nos leeales de la soberanía nacional"· Nee;6 también el de
recho de Jalisco de embargar la propiedad de los expulsados 
por ser un acto propio de la naci6n y no del estado de Jalis 
co. (161) 

En algunos de los artículos sostuvo la acción del esta
do. Defendió su derecho a negar la vecindad a 11los indivi-
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duos que le 9arezca" si no fueron ciuo.adanos D naturalizados. 
También apoyó su facultad de hacer excepciones de ciertas cla 

ses de españoles, aunque no a los individuos, en sut leyes -

de expulsi6n. (162) Pareci6 que su intenci6n fuera trazar 

la linea definitiva entre las facultades estatales y naciona 

les tanto que salvar a los españoles de ser expulsados de su 
estado ne.tal. 

El 27 de septiembre de 1827 Alpuche present6 al Senado 
w1 proyecto para la expulsi6n de 11todos los españoles" dentro 
de los dos meses de la publicación de su proyecto corno ley. 

Dos días más tarde retir6 su proyecto a favor de el de Bar-
duzco presentado en la misma fecha. Esto concedió setenta 

días para que saliesen e hizo algunas excepciones a la expul -
si6n universal que present6 Alpuche. Berduzco incluy6 a t~ 

dos los espa!ioles entrados en el país despu~s de 1821, todos 

los capitulados "sea cual fuese su capi tulaci6n 11 , los reli-

gioso s españoles, los solteros y viudos sin hijos, los eclé
siásticos seculares y los españoles casados que rehusaron· ju 

rar independencia o forma de gobierno. Garantiz6 la prote~ 

ci6n de la ley a los exceptuados "del mismo modo que a los -
ciudadanos mexicanos" y di6 una amnistía a todos los que ha

bían tornado las armas "con el objeto de expeler a los españ~ 

les". (163) 

Lorenzo de zavala, Luis G. Cuevas, Castillo Negrete y -

Olavarría, entre otros, le incluyen en el grupo de Ignacio -

Paz, Florentino Martínez, Francisco Tarrazo y otros quienes 

impugnaron la expulsi6n. (164) El mismo· Cá.ñedo al objetar 

a la expulsi6n de los espafíoles de Jalisco había dicho: "La 
obligaci6n de hacer guardar la Constituci6~ no da autoridad 
para abrogarse facultades que ella no concede y por eso los 

senadores aunque juran hacer guardar la Constituci6n no pue-
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den ciar Órdenes de expulsi6n de extranjeros". (165) Sin ern 

bareo la actuación de Juan de Dios en este caso no siguió la 

1 in ea que hab :ía tornado en el ca so de 1 a exp ul r,i6n de 1 os es

pañol es de Jalisco. 

Cuando el Senado vot6 sobre ~dmitir a discusión el pro

yecto de Derduzco, Cañeóo votó a favor. :2:ntretanto se pre

sent6 al Senado el acuerdo de la Cámara de I;iputac.¡os sobre -

el mie::mo asunto. Contenía los propósitos de Perduzco e in

cluyó un artículo nerniitiendo al Gobierno e1:cer,tuc.r ta.rr¡bién 

"a los que hayan prestado servicios distin1::;uüos a ln iKtde-

r,endencia, a los profesores 0e alguna ciencia, arte o indus

tria titiles que no fueron sospechosos al Gobierno"• Exten

dió el período para la expulsión a no más de ceis rner.:;es. 

El dictamen de la comisión del Senado aprobando el acu~r 

do convino de oue acu.cJi6 "al rerie0.io que con tanto em:peño so 
1 .. 

licitan los pueblos para la conservación de sus más caros de 

rcchos, así como para el e;oce de su mayor trs~n.qnilidad". 

Dijo que sin vulnerar en nada ni la Constituci6n ni las le-

yes generales "se encuentra en él observada relie;iosamente -

la carta federal con las medidas de precauci6n que se propo

nen"· ( ••• ) "· •• se garantizan de un modo especial los der~ 

chós de los españoles que por nuestras instituciones y leyes 

vigentes pueden residir entre nosotros, al paso que con los 

que no gozan de las mismas prerrogativas, se toman las prov! 

dencias menos molestas y más suaves como más análogas a la -

bondad del coraz6n de los legisladores que las dictan". 

Fué firmado el 14 de dicienbre de 1827 por Berduzco, Casti-

llo y Juan de Dios Cañedo. (166) 

El debate, como era de esperar, fué acalorado y empeña

do no logrando los senadores salir hasta las cinco de la tar 
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de el clía 16. Uno de los senadores que más llam6 la aten-

ci6n ser;ún el Attuila I,·:exicana fué "el afluente Ca:fiedo, que -

pnno el nc:·ocio bajo un punto de vista sumamente claro, de-

mostrano.o as:! la importancia de que se de una ley sobre el -

a0u.nto como el bien combinada que se halla para ello su tot~ 

lide..d la que haya acordado la cámara de Representantes".(167) 

Con Cefiedo hablando y votando a favor el dictamen fué aprob~ 

do en lo eeneral. 

El 20 de diciembre ae 1827 fué firmado por Victoria y -

el 22 se public6 la ley de expulsi6n. Tuvieron que salir -

los capitulaélo-s por el tratado de C6rdoba, los que se habían 

entrado al país después de 1821, el clero secular español y 

la ley ói6 facultades al Gobierno para expeler taMbién a los 

demás que consideraría sospechosos. (168) El Aguila I<exi--

~ corn0nt6: "• •• con haber puesto fin a la cuesti6n sobre -

espa.fí.oles basta para conocer la utilidad de estas reuniones 

de las Cámaras para objetos determinados". (169) 

En esta época Cañedo también intervino para apoyar el -

derecho del eobiernador de Valladolid a expulsar de su terr! 

torio a los españoles. (170) Sostuvo el derecho de Tabasco 

de limitar a los españoles expulsados del Estado a llevar 

s6lo la tercera parte de sus bienes alegando que no fué una 

confiscaci6n sino una multa, lo cual no estaba prohibido en 

la Constituci6n. (171) En ambos casos tornó una posición 

opuesta a su opinión en el caso de Jalisco. 

Segdn la ley de expulsión el Gobierno debería dar un in 

forme mensual sobre el cumplimiento de la ley. Cañedo en -

la sesión del 17 de enero de 1828 pidi6 que el Senado acord~ 

ra al Gobierno que informara por escrito sobre el asunto. 

Además quiso ver su proposici6n dispensada del intervalo- en-
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tre la prir:1era y la segunda lectura exigida '!)Or el reglamen

to pero la mayoría no acudi6 a su deseo. (172) 

Parece ser que .más tarde al ver el efecto de la ley, Ca -
fiedo, como Tornel y otros cambi6 su opinión. ( 1 73) Cuevas 

relata que Juan de Dios crey6 que la ley de expulsión fL1é 

"inicua" y que como 1:inistro de Relaciones Cañedo no tuvo 

reparo en autorizar cuant:~s excepciones se le pidieron sin -

restricción de ninglllla clase. (174) Sin embargo en el mo-

rnento de discutir la ley actu6 al lado de Castillo, Berduzco 

y Alpuche para obtener el éxito de la expulsión. 

);;) l ~, 
l 
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ibídem, 19 de agosto de 1825, sesi6n del 1 7 de agosto -
de 1825, p. 2-3. 

El Sol, 22 de febrero de 1826, sesión del 20 de febrero 
de 1826, p. 1014. 1 de marzo de 1826, eesi6n del 
24 de febrero de 1826, p. 1042. 

ibidem, 22 de marzo de 1826, sesi6n del 14 de marzo de 
1826, p. 1126. 

ibidem, 25 de marzo de 1826, sesi6n del 15 de marzo de 
1826, p. 1139. 

ibidem, 27 de marzo de 1826, sesi6n del 16 de marzo de 
1826, p. 1147. 

ibídem, 12 de octubre de 1826, sesi6n del 10 de octubre 
de 1826, p. 1940. 15 de noviembre de 1826, sesi6n 
del 11 de noviembre de 1826, p. 2075-2076. 

ibidem, 27 de mayo de 1827, sesi6n del 11 de mayo de --
1827, p. 2946. 

Aguila Mexicana,· 30 de septiembre ce 1827, s~si6n del -
24 de septiembre de 1827, p. l. 

Olavarría,on,cit., p. 147. 
El Sol, 29 de noviembre de 1826, sesi6n del 22 de no--

viembre de 1826. p. 2131-2132. 
ibidem, 30 de noviembre de 1826, eesi6n del 23 de no--

viembre de 1826, p. 2137 • 
• \guila. rexican.:.-'c, 23 de octubre de 1827, cesi6n 

de octubre de 1827, p. l. 29 de octubre 
sesi6n del 19 de octubre de 1827, p. 1-4. 
octubre de 1827, sesi6n del 20 de octubre 
p. 1. 

del 17 -
de 1827, 

30 de 
de 1827, 

ibiQem, 30 de octubre de 1827, scsi6n ciel 20 de octubre 
de 1827, p. l. 1 9 de noviembre de 1827, sesi6n -
del 22 de octubre de 1827, p. l. 

ibidem, 15 de diciembre de 1827, seei6n del 19 de no---
viembre de 1827, p. 1-2. Dublán ~' Lozano,op,cit. 
II-46. 

zavala, Albores,.,, p. 68-69. Illblán y Lozano, ori.cit 
I-743-744. Vea tambi~n a los peri6dicos de no--
viembre de 1824, especialmente El Sol y el Aguila 
Mexicana. 

77. - FJ, Sol, 8 de abril de 1825, seeión del 5 de abril de 
1825, p. 1227. 16 de abril de 1825, sesión del 5 
de abril de 1825, p. 1221. 

78.- ibídem, 17 á 19 de abril de 1825, sesiones del 6 al 8 -
de abril de 1825, passini. Dublán y Lozano, op, ci t 
I-710-712. 

79.- ibídem, 14 de novienfure de 1826, sesi6n del 9 de noviero 
bre de 1826, p. 2071-2072. 

80.- Aguila Mexicana, 13 de octubre de 1825, sesión del 11 -
de octubre de 1825, p. 2. 15 de octubre de 1825, 
sesi6n del 13 de octubre de 1825, p. 2. 
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81.- El Sol, 4 de marzo de 182:· a 112 de abril, sesiones del 
Sen:i.do, passim. Dublán y Lozano, on.cit. I-795, 
796. 

82.- El 9ol, 10 de marzo de 1825, sesi6n del 9 de mar~.o ce -
1825, p. 1109. 

83. - ibio.em, 28 de abril de 1825, sesi6n del 25 de abril de 
1825, p. 1305. Dublán y Lozano, op.cit., I-797. 

84. - El Sol, 8 de mayo de 1825, sesi6n del 4 de mayo de 1825 
p. 1345. Dublán y Lozano, op.cit., I-796. 

85.- ibió.ern, 5 de noviembre de 1825, seei6n del 3 de noviem
bre de 1825, p. 2-3. 

86.- Olavarría, op,cit., p. 100. Aguila Mexicana, 3 de octu 
bre de 1825, sesi6n del 112 de octubre de 1825, p.-
l. Dublán y Lozano, op,cit., I-771. 

87. - F,1 Sol, 28 de febrero de 1826, sesi6n del 23 de febrero 
de 1826, p. 1038. 112 de marzo de 1826, sesi6n 
del 24 de febrero de 1826, p. 1041. Dublán y Lo
zano, op,cit., II-61-62. 

88.- ibidem, 30 de noviembre de 1825, sesi6n del 28 de no---
viembre de 1825, p. 1-2. 4 de diciembre de 1825, 
sesi6n del 112 de diciembre de 1825, p. l. 

89.- FJ, SOl, 18 de mayo de 1826, sesi6n del lg de mayo de 
1826, p. 1354-1355. 16 de marzo de 1826, sesi6n 
del 10 de már.zo de 1826, p. 1102. 

90.- El 301, 8 de junio de 1826, sesi6n del 22 de ~~yo de 
1826, p. 1435. 112 de febrero de 1827, sesi6n del 
27 de enero áe 1827, p. 2388. Dublán y Lo~·.ano, -
op,cit" II-7. 

91. - El SAJ , 9 de febrero de 1826, sesi6n del 7 de febrero -
ele 1826, p. 961-962. A¡uila Iv7exicana, 27 de no-
viembre de 1827, sesiones del 6 y 7 de noviembre -
de 1827, p. 2. 

92.- El Sal, 29 de abril de 1826, sesi6n del 18 de abril de 
1826, p. 1278. 

93.- Zavala, Albores,,,, p. 128-129. El Sol, 23 de octubre 
de 1826, sesi6n del 19 y 20 de octubre de 1826, p. 
1983. 

94.- El Sol, 6 de noviembre de 1826, sesi6n del 3 de noviem
bre de 1826, p. 2039-2040. 

95.- ibidem, 17 y 18 de noviembre de 1826, sesiones del 13 y 
14 de noviembre de 1826, passim. 

96.- Zavala, Albores, •• , p. 129. 
97.- \guila Mexicana, 25 de agosto de 1825, p. 4. 29 de 

ago~to de 1825, p. 2. 
98.- ibidem, 14 de septiembre de 1825, p. l. La carta dice: 

"Luego que el sr. Cañedo como comisionado de esa -
asamblea patriotica me ley6 el prospecto de las 
solemnidades y r&sgos de liberalidad con que debía 
solemnizarse el 16 del corriente el aniversario de 
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nttestra 6loriosa independencia, le oí"recí en pre-
sencia de varios compafieros 500 pesos para manumi
tir esclavas, y ver si de este modo exitados por -
mi otros inéividuos, lograbamos arr:ortizar la escla 
vi tud; se ecept6 mi ofertt-., ofrecien(,ose a but,car:.
laf' 1.mr:.-1. conprr:rlas a su.s due~,oé, pero el no i~,abe_;: 
r,1e hablado más sobre el particular, me cti6 a enten 
der oue o la había calificado de fanfr.:rronad::t nor 
mangÓnería, o que no .tmbríu encontrn.do er clava;, y 
r:ie tir~ pcr enos rimndos a bur:carlas; r;¡ucho trab&jé 
en conse.cuirlas, p1.tes vurius que pror,alé, suE -amos 
y amas con generoso desprendimiento les ~ieron en 
mi presencia su libert~d, Ein querer recibir dine
r·o y al fin logré des de una seíloru en 450 pesos -
que por su pobreza no pudo h::.cer lo r::j.8r.:o, o sea -
porque su r,,arido muri6 en las Crucec en la be.talla 
contra loE americanos, pero é!e cualquiera manera -
yo debo cumplirle la palabra de dar de las dos ni
ñas, la primera de 15 a.Los, y la sef;unda de 8 que 
se hallen convaleciendo d~ la actual epidemie; y -
as:! ee:;timaré a V. ocurra por loe 50 pesos reEtan-... 
tes, que ofrecí para ie;ual fin y que mande a eu 
apasionado. -El amigo de la libert~d tle los escla 
VOS"!""• 

99.- :iµ, Sol, 22 de enero de 1827, sesión (.el 17 ce enero de 
1827, p. 2347. 

100- ibidem, 22,27 y 28 de enero de 1827, seeiones del 17,19 
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102- ibidem. 
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viembre de 1825, sesi6n del 5 de noviembre de 1825 
p. 1-2. 
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viembre de 1825, p. 2-3. 

107- Jorge Flores D., Lorenzo ae Zayala Y su misi6n diplomá
tica en Francia (1834-1835), México, s.R.E., 1951, 
275 p. (AHDl~l, 2a. serie, 8) p. 81-82, ül!S: AG~REll'., 
esp. 5-9-8144 H-131. "826 "• El Sol, 10 de mar
zo de 1826, sesi6n del 3 de marzo de 1826, p. 1077. 

108.-El Sol, 14 de marzo de 1826, sesi6n del 7 de marzo de -
1826, p. 1093-1095. 
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109- ibiclem, 19 de marzo de 1826, sesi6n del 10 de marzo de 
1826, p. 1114. Aguila Mexicana, 11 de abril de -
1826, sesi6n del 10 de marzo de 1826, p. 1-2. 
Plores, Lorenzo de Zavala,,,, p. 83. 

110- ibidem. ( El Sol not6 erroneamente que el nombramiento -
fu~ aprobado y nunca corrigi6 su equivocaci6n). 

111- El Sol, 1 7 de abril de 1826, sesi6n del 7 de abril de -
1826, p. 1230. 

112- ibidem. 
113- Zavala, Albores,,,, p. 105, 90-91. Al amán, op, cite' 

V-755. 
114- zavala, Albores,,,, p. 105. Alamán, op,cit., V-755. 
115- Zavala, Albores,,,, p. 94-201 y passim. Alamán, op,--

~' V-761-781 y passim, 
116- Zavala, Albores,.,, p. 99. 
117- ibidem, p. 200; 
118- El sol, 2 de mayo de 1826, p. 1290-1291. 7 de mayo de 

1826, sesi6n del 24 de abril de 1826, p. 1310. 
119- ibidem, 7 de mayo de 1826, sesi6n del 24 de abril de 

1826, p. 1310. Juan de Dios Cañedo, Discurso pro 
nunciado en el SenaQO por el ciudadano Cañedo, enw 
la sesi6n del 24 de abril, contra el proyecto de-=. 
w: gµe present6 el Ciudadano Qevallos, para la 
extinci6n dé las ~untas secretas, Mlxico, En la 
Imprenta del Aguila, 1826, 8 p. p. 1-6. 

120- Cañedo, Dir;curso,,.contra Cevallo,,s.,..L.!..l,,..P• 6-7. 
121- ibidem, p. 7~8. 
122- Zavala, Albores,,,, p. 153. M;~s de la mitad del Cong!_e 

so pertenecía al partido yorkino y uno8 pocoe a 
los escoceses. 

123- Bust ~-11nant e, Continuaci6n,,., III-70-71. 
124- ibidem, III-72-73• 
125- ibidem, III-73. 
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discurso de Qafiedo, Puebla, (s.p.i.), 1826, reimpre 
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127 ... Bustamante, Continuaci6n,,,, III-73-74. 
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129- ibidem, p. 1883-1884. 
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de 1826, p. 1991. 
133- AGN, Ramo Gobernaci6n, Legajo 1586. 
134- ib,dém, Jalisco, 5 de·octubre de 1826. 
135- Olavarr!a, op,cit., p. 146. 
136- AGN, Ramo Gobernaci6n, Legajo 1586, 18 de noviembre de 
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1826. El Sol, 4 de ciiciembre de 1826, se si6n del 
30 de noviembre de 1826, p. 2153. Para el texto 
de los varios informes vea El sol el 22 de diciem
bre de 1826 en adelante. 

137- El Sol, 9 de dicie·mbre á.e 1826, eesi6n óel 5 de diciem
bre de 18 26 , p. 21 71-2172. 

138- zavala, Albores,,,, p. 153-154. 
139- El Sol, 15 de noviembre de 1H26, sesi6n del 11 de no--

viembre de 1826, p. 2075. 9 de diciembre de 1826 
sesi6n del 5 de diciembre de 1826, p. 2172. 

140- ibídem, 2 de enero de 1827, sesi6n del 23 de diciembre 
de 1826, p. l. 

141- ibidem, 6 de enero de 1827, sesi6n del 24 de diciembre 
de 1826, p. 4. 

142- ibidem, 4 de abril de 1827, p. 2697. 
143- ibidem, 18 de abril de 1827, sesi6n del 5 de abril de -

1827, p. 27 49. 20 de abril de 1827, sesi6n del 6 
de abril de 1827, p. 2758. 

144- ibídem, 5 de abril de 1827, p. 2704. 8 de abril de 
1827, p. 2716. 

145- AGN, Ramo Gobernaci6n, Legajo 1586, 20 de septiembre de 
1828. 

146- Dublán y Lozano, op.cit., II-86. 
147- Bustamante, Continuaci6n ••• , III-150 
148- p. Sol, 7 de febrero de 1826, sesi6n del 4 de febrero -

1826, p. 953-954. 
149- ibidem, 23 de febrero de 1826, sesi6n del 21 de febrero 
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1826, p. 1373. 
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1827, p. 2993.-2994. 
152- Cuevas, op,cit,, p. 284. Zavala, Albores,,,, p. 169. 
153- FJ, sol, 26 de abril de 1827, p. 2814. 5 de mayo de 

1827, sesi6n del 25 de abril de 1827, p. 2846-2847 
154- ibidern, 7 de mayo de 1827, sesi6n del 27 de abril de 
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155- ibídem. 
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157- ibidem, 14 de mayo de 1827, p. 2897. 
158- Aguila li:exicana, 23 de septiembre de 1827, sesi6n del -
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159- ibidem. 
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ibidec1, 29 c1e novie:r-ibre de 1C127, p. 3. 30 c1e novier:1-
h re de 18 27, ri • 3. 

Z.:tv::i.lr.·,, Albores ••• , p. 169. Cuevas, op.cit., p. 284. 
Elililio ?el Castillo y Necrete, México en el siclo 
XIX, o sea historia desde 1800 hasta la época pre
sente, 26 V., Léxico, E. Neve. (diversos editores) 
1875-1892, XVIII-15-16. Olavarría, op.cit., p.172 

¡··lgLtila Mexicana, 5 de octubre ó.e 18'27, sesi6n o.el 29 de 
septiembre de 1827, p. 1-2. 

ibicein, 16 de diciembre de 1827, p. 4. 
ibidem, 18 de diciembre de 1827, p. 4. 
ibidem, 23 de diciembre de 1827, p. 4. 24 de diciem-

bre óe 1827, p. 1-2. 
ibidem, 25 de diciembre óe 1827, p. 4. 
ibidern, 10 a 13 de diciembre de 1827, sesiones del Sen~ 

do, ~assim. 
El Sol, 2 de enero d.e 1828, sesi6n del 16 de enero de 

1828, p. l. 
ibídem, 28 de enero de 1828, sesi6n del 17 de enero de 

1828, p. l. 
Olavarría, op.cit., p. 171. 
Cuevas, op.cit., p. 284. 



CAPITULO V 

kinistro de Relacione,,,s Exteriores; 1828-~-
El Prf!sidente Victoria mantuvo a Espinosa de los Monte

ros como oficial r.ayor encargado de la Secretaría de Relaci.2, 

nes desde julio de 1826 al partir Sebastián Camacho a Ingla
terra para arreglar un tratado con aquel país. Siendo toda 

vía Secretario de Relaciones se qued6 en Europa para arre--

glar varios asuntos en loe Países Bajos y F·rancia y no regr,! 
s<f a México hasta julio de 1827. Al volver tom6 parte en -

los negocios del Ministerio pero no se instal6 formalmente -

según las listas de los oficiales encargados de la Secreta-
ría de Relaciones. (1) 

La eituaci6n que prevaleci6~idespués de la revoluci6n de 

Tulancingo exigi6 un nuevo arreglo en la Secretaría de Esta

do. La divisi6n entre los yorkinos di6 lugar a la lucha 

para colocar en el ministerio partidarios de lo·s dos candida 

tos principales, Pedraza y Guerrero, y no hubo lugar para 
Camacho quien era neutral. 

füinistro Pedracista-
Nacieron en estas circunstancias unas nuevas sociedades 

secretas llamadas "Novenarios", 11Guadalupanos" e "Imparcia-

lesr•. Loe Novenarios se habían formado po.r los escoceses -

para contraponerlos a los yorkinos y ganar nuevos prosélitos 

pa.ra su causa. Los yorkinos replicaron con la sociedad de 

los Guadalupanos. Los imparciales tuvieron origen en Zaca

tecas con la fundación del per6dico El Imparcial, por Fran-

cisco García y l~rcos Esparza. su programa consistió en 

sostener loe principios federales "en toda su pureza" y la -

reprobaci6n de toda reuni6n secteta o combinaci6n política -

que traspasara a las leyes o la Constituci6n. En México su 
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agente f'11é G6mez ]'arías pero el nuevo partido pronto ac'lqui-

riÓ más adeptos y un nuevo rur:,bo. Tomaron en él narte acti 
.L -

va: Juan G6mez Havarrete, dueño del 1.c·uila Mexicana y Ramos 

.1,rizpe, éste por el :r;;.ornento excluido de los yorkinos tanto -

corno ae los escoceses, qt1ien busc6 la manera de abrirse lu-

gar y vengarse de Lorenzo de Zavala por sus ataques-= en el 

Qorreo_g_e la Federaci6n. Juan de Dios Cañedo tarnbi~n acu-

di6 al nuevo partido que tomó como su objeto principal apo-

y:J.r la candidatura presidencial de G6mez Pedra'.3a. ( 2) 

zavala, Alpuche, Gondra y José rra. Tomel sostuvieron -

la ce.ndidatura de Guerrero. Ya desde principios de 1828 la 

lucha estuvo bien encaminada en la prensa para controlar al 

miniEterio. A fines de abril los yorkinos por medio de im-

presos cueltos amenazaban al Senado apuñalar a sus miembros 

para en caso de que se atreviera a dar una amnistía. Los SE: 

nadores entonces pidieron que el gobierno informara sobre 

las med.ides que había tomado para proteger la libertad del -

Senado. Corno el gobierno había impulsado la opini6n pt1bli

ca en contra del senado por tener,.,inter~s en hacer fracasar 

el intento de amnistía a Bravo, esta proposici6n fué embara-

zosa. Cañedo, que ya contaba con su entrada al llinisterio 

como pedracista, hizo lo posibl:.e para desviar el ataque. 

Calificó como inútil el proyecto porque "en el caso remoto -

de que se maquinase algo contra el Senado el gobierno emple! 

ría todos los recursos que tuviese a su disposici6n para con 

Eervar el orden y la libertad y respeto a la autoridad". 

Martínez le hizo callar al decir que si fuera tan claro, que 

manifestara el gobierno su opini6n. Con la aprobación del 

dictamen perdi6 Juan de Dios su última batalla en el Senado 

antes de entrar al n~nisterio de Relaciones. (3) 

Seeún Zavala, Victoria pareci6 imparcial en la lucha y 
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"aislado en este oceáno de pasiones encontradas". (4) El -

hecho es que el c;abinete pronto f'ué llenado por peúracistas. 

Esteva entr6 en vez de Pav6n en Hacienda, Espinosa de los 

Monteros tomó el lugar de Ramos ~\rizpe en Justicia y Cañedo 

entr6 a Relaciones. No hubo discusión en el Senado sobre -

el nombramiento de Juan de Dios. ( 5) Cuevas dice que 11mer~ 

ci6 entonces, no obstante sus doctrinas avanzad.as, mucha CO,!! 

fianza de las personas de orden no solamente por aquel sent.!, 

miento de integridad y de justicia", sino tambi~n por sus 

discursos en contra de las sociedades secretas. (6) El mis 

mo día que fu~ aprobado su nombramiento tom6 posesión 6e la 

Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. (7) 

Préstamos-
Los puntos que más interesaron a Europa en cuanto a E~

xico durante esta época fueron la estabilidad económica y P.2. 
Lítica. Lo n;ás importante a los ojos ingleses fué la econo 

1 

mía y la segunda en. cuanto que afectaba a la primera. Miro ... ,_ 
ni y Rocaí'uerte Ee dieron cuenta del efecto ca.ueado en Inr-la 

_, -
terra por loe: acontecur.ientos americanos. En IJJarzo foigoni 

inform6 que Lord strangford, 11vivan:ente conectado con el :;o

bierno", había presuntado en la Cámara de 1oz Pares sobre la 

::uerra entre Brasil y Buenos Aires y cor,entado sobre el he-

cho de .que los gobiernos americanos habían dejado de pagar -

sus dividendos de los préstamos. Francisco de Borja lo in

terpret6 como inicia.do por el mior,10 gobierno inzl~s en vista 

de la relaci6n de Strangford con él. Cañedo colamente di6 

las gracias al Agente mexicano por las noticias, sin mandar

le más instrucciones sobre el negocio. {8) 

Vicente Rocafuerte, el del préstamo a Colombia, Franci~ 

co de Borja A~ie;oni el ex-ae;ente de Negocios, y los ministros 

Esteva y Cañed.o se vieron inodados en una serie de quejas. -
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Er.:t evo. pidi6 a Mieoni que investigara el pr~starno al Enviado 

colo.r:fr· ü:.no Hurtado. Este lo hizo y reclam6 a Rocafuerte el 

dinero. Este se sinti6 ofendido debido a que l·!ieoni en el 
mornento no gozaba de nin2:t1na posici6n diplomática. Además 

aler:ó que por su acción las 63,000 libras esterlinas f1.1eron 
salvadas de la quiebra de Barclay y Cía. "realizando con tan 
generosa acción el crédito a que 
opulenta naci6n de J;¡¡~xico". (9) , 
ques contra Rocafuerte y este se 
í'echado en septiembre de 1828 en 

tenía y tiene derecho la 

Eeteva continuó sus ata--
quej6 a Cafi.edo de un oficio 

el cual Esteva le insulta--
ba. Rocafuerte reclam6 del Ministro el respeto que se le 

debía como representante mexicano frente a la Corte británi
ca y pidió pasase su protest~: a Esteva. (10) 

A fines de 1827 el Congreso aprob6 un préstamo de cua-
tro millones de pesos,- parte del cual iba a ser mandado a 
Inglaterra en pago de los bonos de los préstamos anteriores. 
El dinero fu~ mandado a Veracruz donde debía haber sido em-

barcado en el buque de guerra inglás "Plyades". Rocafuerte 

se quejó a fines de 1828 que en ese momento estaba sufriendo 

toda clase de insultos de parte de los periódicos y de que -

el pedo había bajado de 38 1/2 a 33 y 34 a causa de que no -

lle~6 el dinero corno él había anunciado. Al llegar a Vera

cruz, la Aduana se apodero del dinero de los dividendos p~ra 

pagar a la tropa y los marinos. Todos culparon a Rocafuer

te cuando el "Plyades" apareció sin los fondos pro'metidos. -

Terminó su informe al decir que al respecto no volvería a 
M~xico hasta que pudiera restablecer su cr~dito y pidi6 que 

se mands.ran los dividendos a tiempo. (11)· Antes, en mayo -
Juan de Dios había recibido una queja del mismo tenor de AbE 
phy jr. en Francia sobre el decreto del 23 de mayo señalando 

árbitroe para el pago de dividendos. Cañedo le reepondi6 -

que Esteva había negado que se habían suspendido los efectos 
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de esta ley y que el dinero lletaría. (12) 

Francia-

El Agente Encargado de réxico en Franciu mantuvo a Cañ.,! 
do al corriente de SU$ esfuerzos para obtener el reconoci-~

miento de la independencia por parte de Francia. Sie;ui6 la 

pur;na entre el rey; quien deseaba aplazar un acto que le re

pugn6 "Y' ha repugnado siempre, esto es, el reconocimiento de 

nuestra inó.ependencia"; (13) y los comerciantes franceses 

quienes buscaron el reconocimiento por ser necesario par~ 

los negocios. Después c:iel silencio ae Carlos X en su. ciis-

curso del 5 de febrero de 1828 sobre los países alliericanos -, 
r,:urphJ j1". se entrevistó con La Ferronays pasandole un ofi -
cio que en efecto dijo que ya era tiempo de reconocer la In-
dependencia de l'Iéxico. El ministro francés le devol vi6 el 

tan poco diplomático oficio, pero unos d!ae desnués .en la Cá 
~ -

mara de los Pares torn6 la palabra para e ecir que la política 
1 

francesa sobre .Améric& fué zuiada por la circunepecci6n "en 

vist,l de lae convul sienes que defraudan a las nuevas repd.bl.!

caE el carácter de estabilioad y solidez necesarias". Aña

dió que una vez quitados los compromisos con España, ··Francia 

••verá su comercio relevado de los perjuicios que sufre por -

el retardo de convenios". (14) 

La ansiedad de los comerciantes franceses de entrar en 

el mercado mexicano fué una poderosa palanca en estas nego-

ciaciones. En un memorial al Secretario de Comercio, 52 -
miembros de la cámara de Diputador, "todos banqueros, nav:i,.e~ 

ros y fabricantes", pintaron un cuadro triste d.el comercio ... 

exterior francés pidiendo el reconocimiento üe la independen ..,.. 
cia de las antiguas colonias españolas "Y muy especialmente 

con M~xico "· ( 15) 
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E1 ob ;eto de las negociaciones mexicanas en ]!'rancia fué 

el reconocimiento de la Independencia. Durante su estancia 

en Europa Carnacho había concertado un tratado comercial con 

ei Pri.ser Eini stro francés Vill el e, en el que por meo.10 de -

una cláuEula secreta Francia debería influir sobre Espar1a P! 

ra evitar la salida de más tropas a América. Francia no 

cúr1pli6 con su compromiso por verlo inútil en vista de la 

actitud española. El ranistro norteamericano Joel Poinsett 

comunic6 al entonces Secretario de Estado, Henry Clay, que -

el tratado entre Francia y M~xico "no será llevado A. efecto¡• 

( 16) "El actual Secreturio de Estado no lo sometería si--

quiera al Congreso... La polit"ica de no entrar en acuerdos 

comerciales, con Fr~cia. o con cualquiera otra naci6n, qlle -

no ir,,pJiquen un reconocimiento de la independencia de los 

miEmos, es tan manifiesta, que creo que el señor Cañedo ha-

bría procedido de la misma manera aún cuando el gobierno 

franc~s no hubiera dejado de cumplir la estipulaci6n secreta 

hecha por };I. Villele". 

Cuando el tratado fracasó ante el Congreso por las raz.2, 

nes e:-..'})resadas Victoria pensaba en rnandur un Enviado especial 

para explicar la causa al gobierno francás "Y para proponer 

que trate con esa corte en términos de una naci6n indepen--

diente con otran. (17) A pesar de la presi6n de los comer

ciantes franceses y de :l'Urphy jr. todos los intento-a de obt~ 

ner el reconocimiento oficial fracasaron frente a la obstin! 

ci6n de Garlo s X y no se "ia co:nsigui6 hasta después ele la re 

voluci6n francesa de julio de 1830. (18) 

Un incidente que ocasion6 reclamaciones mutuas ocurri6 

cuando el capitán del buqu~ de guerra francés ••Jeanne d 'Are" 

hizo comentHrios en contr:'t de la forma del gobierno de Méxi

co al Comim_,,.rio <le Veracruz. E~te informó inmediatamente a 
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EE<tevn <:Uien pas6 la noticia Cañedo. El Secretario de Re 

lacionce cor,1·mic6 al Encargaci.o francés L:.artín pidie'nciole que 

f:.wra seri:::,rado el ca.pi tán del territorio exicG.no ~ac6 el 

informe a Mur~)hy jr. en París. Martín respondi6 que el Co-

misario probableme1.te entendi6 mal al capitán, .:i de toclas 

maneras, tal opini6n fué privada clel oficial y no del ¿;obie_!: 

:10 francés. El capitán calific6 a la acu8ación del Comisa

rio "tan infar:ie cofiio f'al so"• Cafíedo respondi6 a r..11rtín que 

si sentía lastimHdo su honor el capitán podía reclamar al 

Comisario por Iiledio de los tribunales. I'i'.b.rtín entonces, ol 

viclánclose de que lo dicho por el capitán fué su opini6n pri

vada reclan-.ó que el gobierno del rey había sido insultado en 

la persona del capitán y pidi6 una reparaci6n. El rechi:tzo 

de ~sta demanda por parte d.e Juan de Dios fué terr.1inante, 

defendi6 ai Comisario como "persona honrada y prob:.~." y repi

ti6 como opini6n del Presidente Victoria que el capitán pu-

diera 1proceder ante los tribunales si quisiera. Pas6 ento~ 

ces el expediente al Ministro de JuEticia para que lo pasara 

al juez correspondiente. (19) 

N'.d.entras tanto en Francia ?rurphy jr. se encarg6 de pasar 

la reclamación de Cañedo al bltnistro de Negocios Extranjeros. 

Este le inform6 que el capitán 11se había conducido con la 

mayor imprudencia" y no habl6 en nombre de su gobierno. 

Prometi6 a liu.rphy jr. qµe haría la reconvenci6n necesaria al 

capitán. (20) 

Rumores de intervención-
Los manejos de los emigrados españoles salidos de México 

y los rumores de maquinaciones monárquicas siempre fueron 

una causa de inquietud para el gobierno. Murphy jr.. mantu

vo al tanto a Cañedo sobre los movimientos en contra de la -

independencia; la tárquesa de San Román por ejemplo visitó -
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r.,:ac'irid doncie recibió variac condecoraciones para entreear a 

individnos que ayud. rían al proyecto de proclamar la domina

ci6n de Fernando VII o uno de sus hermanos en m~xico. ( 21) 

También le informó que las tentativas de José de Ruffignac, 

el cx-corre[:idor de Hueva Orleans no presentaban ningún pel_! 

e;ro pero sí los proyectos de "Americanos Célebres" corno el

general San li}1rtín quien seg6.n las noticias estuvo trabaja,!! 

do en conjunto con aleunos gabinetes europeos para la restau 

raci6n óe la monarquía en América. (22) Comunic6 a Juan de 

Dios la noticia del periódico establecido en Burdeos para 

combatir la Independencia por Miñano y Lista. Pidió Murphy 

jr. la autorizaci6n para emplear a alguien exclusivamente 

para contrarestar la propaganda hecha en Europa en contra de 

la América independiente. ( 23) 

España no se habfa dado por vencida en sus esperanzas -

de recuperar a eus antiguas colonias. Uno de los deberes -

importantes de los agentes mexicanos en Europa fué la de in

formar acerca de los proyectos de expedic_iones españolas 

contre. ~\mérica y de la salida de barcos hacia el Nuevo Mu.neo 

En mayo de 1828 Murphy jr. informó a Cañedo de la prepara--

ción de .~:randes armamentos en Inglaterra y Francia para blo

quear a los puertos americanoE. España se ocupaba seriamen 

te de organi:zar una expedici6n "Y pr&ximamente sal~rá para -

la Habana tres mil hombres con :-el Coronel Barr#:ldas, con el -

ulterior prop6sito de bloquear nuestras costas". ( 24) 

j_ mediados del mismo año llegaron al gobierno notici-as 

sobre un plan de los refueiados en Nueva Orleans para coope

r;:;r con las at1toridades de Cuba a fin de efectuar una expedi 

di6n en la costa de Texas. El Presidente Victoria entonces 

ordenó retirar a los españoles residentes en la regi6n unas 

treinta leguas hacia el interior en caso de un disturbio. 
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El C6nsul mexicano en Hueva Orleans reportó en septie-ntbre 

CJ.Ue había b2.bic:o o.lr;ún peliero durc=mte fehrer0 y marzo, pero 

que ~'8. Le h~.bía c1esve.neci.c1o, que el je:fe, Jo::~ I.,ara, iba a -

Cuba pnra ser }')rerr1iw:o cuando eu plan pc'.rn ats.cfir o. 'l'exas 

fu.~ acent· do por el -P:ohernac;or e.e lo. Isln. Po.·c noviembre -.. ~ 

un ex-oficial español expulse.do ii1t entó or¿:anizar una expedi 

ci6n 6e unos 150 a 200 hombres T)ar0 ir a Texas aondc "se nro - .. -
cla.r.iara el diablo si qui si eran, sorprender n alcr.mo $ pLieblo s 

y escapar con lo que pudieran llevar". ( 25) Los incidentes, 

aunque no serios en sí, sirvieron para alarmar a las autori

d -des mexicanas en cuanto al peli,e;ro de 1012 espc:.i.fioles refLt-

,:'.'iado s y tr;rnbi~n aumento.ron la de sconf'io.nza haci.'.:1 el país 

que les di6 alberr;ue y la posibilidad de hacer daño a Ji:Téxi-

co. 

que de 

A fines de junio o a principio~ de julio de 1828 un bu

guerra riexicana interceptó a otro espe.ñol viniendo de 

Rico a la Habana. Entre los efectos capturados ifue--f'5 /ºL"',(,. 
l 

Puerto 

!"011" algunos pliegos de correspondencia que "por la importan

cia de su contenido" Victoria mand6 a Cañedo a entregar co-

pias a Pedro Gual, el representante colombiano, para que los 

mandara a su gobierno. El 7 de julio Gual di6 gracias des

de Tacubaya, informando a Juan de Dios que: "Su extraordina

ria impori'ancia me indujo a ponerlas inmediatamente en manos 

del coronel Meyer que ha salido de la capital hoy a las seis 

de la mañana"• Los documentos fueron de "Don Juan Bautista 

Rola, comisionado fiscal en los asuntos de Venezuela, de Don 

José Indalecio Martínez, encargado de las comunicaciones en

tre varios jefes de los partidos realistas, y de Don Gabriel 

de Segura cooperador muy principal en ello"• Trataron de -

las revoluciones realistas en Venezuela y Colombia y una de 

las cartas di6 un resd.men de "los inicuos tratados existen-

tes entre Simon Bolívar y el bien conocido Boyer, Presidente 
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clel Gobierno llarnaao de !-Iaiti 11 • ( 26) 

Bn una carta fechada a 13 de abril de 1828 r..:artínez co

municó que había llegado el momento crítico para la reconquis 

ta ecpañola "pues Bolivar lleva sus miras ambiciosas hasta -

el punto de coronarse, para lo cual tira sus lineas y por 

momentos se espera en Caracas a proclamarse Presidente vita

licio"· Ofreci6 su opini6n de que esto traería la destmi6n 

inevitable la cual unida al "exhorbitante m1mero de buenos -

realist~s que existen allí no pueden menos de poner en manos 

del Rey u. s. estas hermosas provincias a muy poca costa". 

( 27) 

Tales noticias sobre Bolivar recibieron apoyo de Vicen

te Rocafuorte qttien escribi6 desde Londres en septiembre: 

"Por una casualidad rara. he sEbido que los ac:entes del Gral. 

Eolivar en Europa están, redoblando sus esfuerzos pera enta-

blur sur· necociaciones con la corte de MadrL.l 11. ( 28) La 

cu.c.l le llcv6 a "soE"pechar" que Bolivar aspiraba a corona.rEe 

ano;;-' neo CllE: :::mbiciones para cyucl-.r a Espafí.a a co11quista1'_. a 

!"éxico . ..:i aquella "lo dejaran de Rey o de jefe o.bsoluto vit_~ 

J i~io de Color:bia, como los Santos Aliados dejaron a Bernado 

te en el legítimo trono de Sui~,a (sic)". 

Desde ?,1éxico Poineett, escribió en octubre a Clay sobre 

doE noticias reci~n recibidas en México; la primeru de que -

I~spa.5.2. ~l~;.bía recibic~o un er.:pr~ sti to de cinco millonoc de li

b1•as lC1. mi to.d de la cual iba destinada a lu reconquictc. d_e· -

I··t..v~ C • 
--~~ • ..l. o' ~' otra de que España impulso.da po·r las noticias pro-

venientee de los expulsados de México había resuelto ma.ndnr 

una expedici6n en contru de Mé~ico. ·1os expulsados pinta-

ban un cu.e.dro trirJte del r~gimen, de la si tuaci6n econ6mica 

del país y del pueblo. Recornend~ron una expedici6n de qui~ 
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ce mil ho.mbres, con una reserva de cinco mil en la costa y -

otros cinco mil en la Habana para. obrr..:.r en conjunto con un -

bloqueo de los puertos. Dijeron si se lir.litara España a 

asegurar a los Estados del centro y sur ~r tratar con respeto 

a la nobleza, al clero y a los habitantes de l:éxico, pudie-

ran asee;urar "a la Corona de España la posesi6n permanente -

del pa:Ía". ( 29) 

La opini6n personal de Poinsett, trasmitida en clave, -

apoy6 el cuadro, pintado por lo~ expulsados: "creo que seme

jante expedici6n tendría una favorable oportunidad de éxito. 

Los invasores ED.a:ritrarían un partido numeroso y fuerte en 

el coraz6n del país. Veinte mil hombres bien mandados, bien 

pacados y bien provistos de provisiones y de dinero pueden -

marchar a México". En contraste con la conclusi6n de los -

expulsados empero opin6: "Espafia no podría conservar la po

sesi6n de este país por ningdn espacio de tiempo11 • (JO) 
1 

Enfrentado con tales noticias Ca.ñed.o no pudo hacer más 

que acusar recibo y animar a los diplomáticos mexicanos a ha 

cer todo lo posible con los resortes que tenían a mano. 

Hasta que una crisis estuviera a la vista no habría ni ,,el d,! 
nero ni la energía para disminuirlo. La nueva nac16n goza

ba de una sobreabundancia de problemas. 

suicidio de Qbreg6n-
un efecto triste de la falta de recursos fu, el suici-

dio del Ministro mexicano en Washington, Pablo Obregón. J~ 
s~ ?iaría Montoya descubri6 el cadáver ahorcado despu,e de 

forzar la puerta de la Embajada. Desde el 14 de agosto al 

9 de septiembre Obreg6n hab~a esperado dinero de Máxico para 

poder mantenerse en su puesto. Ya se habían vendido los 

muebles de la Legaci6n y se había despedido del gobierno 
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ncrtr-o:Ji·:ericano cuaneto llee6 el bergantín de Veracruz sin fon 

clos. .Bl 9 ex~resaba su intención a ll'i.Ontoya de que "ya no -

iba a 1.éxico sino que quedaría en Estados Unidos". kontoya 

no puco encentrar ninguna nota ni explicación dejada por 

úbre.z6n pero see;ún el tenor de su iní'orme fué el hecho de 

que Obrec;ón tuvo que vender los muebles y despedirse lo que 

ocasionó la de SEracia. Montoya pudo evitar la intromisión 

de lae autoridades estadunidenses en el caso y reportó que -

"se cree 0 eneralmente que el desaire que recibió de la sefi.o

rita ha sido la causa de todo". Obreg6n había sido infeliz 

en las atenciones que prest& a una norteamericana poco antes, 

lo cual di6 lugar a éste rumor. Al ponerse en contacto más 

tarde con la hermana de Obregón quien vivía en Nueva York, -
lVontoya de1::cubri6 que "algún tiempo antes trat6 de suicidar

se por meaio de cortar su cuello con una navaja". Tal suce 

so no sali6 a la luz pública ni tampoco el conjunto de cau-

scis c:ue obligaron al Ministro de despedirse de Estados Uni-

dos, con lo cual se salvó el decoro de México. (31) Sin em -
bargo Kontoya se siguió quejando en su correspondencia del -

mismo problema, promesas de dinero que pocas veces fueron 

cumplidas. 

Esto.do E; Unidos-

Lns relaciones con los Estados Unidos fueron de lo más 

del icr.i..das; aunque este país había reconocido la Independen-

cia y aparentemente gozaba de los sentimientos m~s amistosos 

con I:'exico; hubo demasiados puntos de conflicto para el esti!; .. , 

blecimiento de una atm6 sfera de confianza.- El problema de 

los linderos fronterizos con las tribus bárbaras que pasaron 

de un pa:!s a otro, la lucha de Estados Unidos con Inglaterra 

para dominar el comercio del nuevo país y el talento de Poin 

sett para mezclarse en la política interna, todo di6 ocasi6n 

para quejas. 
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aumerosas notas pasaron entre Poinsett y el c:obierno me 

xicano sobre los asuntos econ6micos. Varioc c:ie ellos se re 

fif'ieron a las dificul taces que surgieron de la operaci6n de 

nna ley dada. en 1823 que :i;,ermiti6 el paso de mercancía desti 

nada a 'l'exas sin pagar impuestos por el período ele siete 

años. El Ministro norteamericano se quejaba de que los ofi 

ciales no dejaban operar el privilegio. En su respuesta 
Cañedo le di6 poco consuelo. Declar6 que se había dado una 

interpretaci6n err6nea a la ley, que se habían practicado -
muchos fraudes y para evitar ~stos se había ordenado que 

cualquier mercancía debía pagar los impuestos, pero que des

pués se harían.los reembolsos para la mercancía que se puai! 
se comprobar había sido adquirida en Texas. Quejéibase ade

más que se abusaba de ese privilegio. Poinsett pidi6 tiem

po para notificar a.los comerciantes de los Estados Unidos -

para que no sufrieran por la abrupta terminaci6n del privil~ 

gio. Más en abril de 1828 se mand6 tratar como contraban-

distas a todos aquellos que intentasen introducir mercancías 

según esta ley. ( 32) 

Los escasos fondos del gobierno lo llevaron para aumen
tar sus ingresos a irr..poner tarifas considerad:1s excesivas 
por los comerciantes extranjeros. Aún después de ingresado 

no siempre estuvieron exentos de confiscaci6n por aleuna pe
queña irregularidad. En un caso Poinsett se quej6 de que -

algunos comerciantes forzados a salirse de la ruta señalada 

entre Tampico y San Luis Potosí, por falta de agua, vieron -
sus efectos confiscados cuando fueron encontrados· por un co!! 
tingente del ej~rcito mexicano. Cañedo cedi6 mandando la -

entreea de la mercancía. (33) 

Por una disposición del gobierno los c6nsules mexicanos 
debían expedir un certificado de origen para cada cargamento 
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de st :i.nac:o a Il'~éxico. Para d::,r fuerza a la orden se impuso -

un castir:;o drástico: cualquier merc~ncía encontradé:! en un 

pnerto riexicano de entrada sin la debida. c·ertific:;i.Ci6n E·ería 

confisca<hl como si fuera contrabando. dor:o era de esnerctr 

la oré.en di6 lugELr a reclamaciones de todos lados. Poinsett 

cambi6 notas fuertes con Cafiedo sobre el asunto casi desde -

su lle0a~a y no fué el único en protestar. El gobierno ce

dió a la :iresi6n diplomátic& y orden6 la devoluci6n de la 

mercancía confiscadR. (34) 

Las causas de reclamaciones no s6lo se dieron por Eéxi-

co. Según el mismo Poinsett el sistema organizado de con--

trabando explicaba la disposici6n de examinar a todos los 

bureos que entraban en :puertos mexicanos. ( 35) La corresnon . -
ciencia en la cual se ofrecían quejas acerca de es-tas prácti-

cas f'ué frecuente, particularmente en lo referente a la vio

lación de las 1-e;yes mexicanas por ciudadanos norteamericanos. 

Por c~da queja de Poinsett había una contraqueja mexicana. 

Cañ.edo hizó reclamaciones tE1mbién sobre varias invasio

nes deede Est;,:;dos Unidos de territorio mexicano por uarte de 

norteamericanos e indiof.; bárbaros. Un grupo de "cinco ca-

rros de ciudadanos norteameric,:u1os armados" se habían insta

lado detrás del lago Timpanagos y salieron con un botín de -

cien cr.ir;allos y pieles de marta. Además el capitán de la 

e:-:pedici6n había hecho tratados con los indios yuta-timpana-

gos y con los conanchee-sosones. Otro grupo había ido a 

California para busc,'.ir botín. En abril se quej6 de una 

nueva entrec1: de aventureros bajo el mando del doctor Dayton 

por Hacogc.oc.i1es. Capturados, confesaron que fueron la ava,!2 

7,ad·· de ttn ej~rcito republic:rno de doscientos hombres que 

iba a atacar a Bejar y luego a Guada+upe Victoria. En g.u-

lio llam6 la atenci6n c1e Poinsett üna partida de indios pan~ 
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11 i}eoenc1ic!.r'ltc del r·obierno t10rtear:1ericcno" ,c~bía -n.nrnmio - . 
Ecto ~ifi6 la ayuda 

{:el "Obien10 exicano pcJ.ra perseguir a los saqueadoreó, "r•e

ro Gn vif:·t; de que se tení1-:i. respecto a Je-:: fro···tcre Lortear:,e
·1~,1~ {:,. r,e ria· o n -- ·' - ·' ... . -· . 

-,:;or J.o[ Ert· lOr Unióoc v eme "aatiella fü1ci,5n .>üc..ierr::.. toé:o lo ., .. .. 
})OEd.ble nn.r::.:. cmrnerv: /"1a pt;.z en la fronter~·· "· ( 36) 

Lac resr,uest aE' de f:a.l ent c1c,rar las recl20aciones no 

te rci;.,ron en 11 ec r. Despu~s de nrometer que loe Eet•.:dos 
T' • • h í dllloor:· ·:>r an toclo. lo nosible par~·- evJ.t2.r fqt11ror casoP, 

}',,in8ett nec;6 que el la o Timpana.~'O e8tuvier:! 1:ob~!'.'e la fron-

ter2: po:::· ello ln reclam.,:.ci6n qued6 li.rnit·::-.ci·, a la expedi---

ci611 eme snl i6 ~mcia California en vii::t r, oe r:ue los cler:·,á s 

pucesos tor;-1aron lue r dentro del territorio ce loE Eflt·,.c:oe -

Unido E. ( 37) ca.redo también había ordenad.o al Encc:-tr:~:ado 

r,1e:::d.cano en Vfastiw· ton reclamar contrP. las incursiones de 
l , ... · 

los indioE.· panarna y (1e la incursi6n de Srnith a Calif'or.nii:.1 

1Dntoya escribid el 14 de novieffibre que el Secreterio de Be

ta.do Clay le hRbÍe, informaóo que los indios no erw ciuo.:·0 da

nos norteamericanos, por lo ct1al no tenían culpa alcuna los 

Er,t,,dos Unidos. Clay manifestó a l'/ontoya que "sentía sine~ 

ramente las incursiones ar:resivas de ci·Uci:.:.d:?1:ior· nortearneric.a - -
noe en un país arnie:o". ( ••• ) "Pero que al e;obierno mexicano 

toc1:.ba hacer respétar en ál sus propias leyes castigando a - , 

los delincuentes sin que el de los Estaños Unidos pudiera - ) 

to11;ar ninguna c,eciifü1 a este efecto"· ( 38) ___--1 

I(éxico, oficial1;:ente en guerra con Espe., a, go7,aba de 

alg6.n éxito en el rr.a.r Caribe atacando a los b:.trco E ael ener,ii 

ro. La conducta de loe b~rcos ¿e guerra mexicanos y de los 

corsarios con uc.tentes mexicanas, en atac;:.r al comercio de -

España, y el uso de los puertos norteameric,,nos para dispo--

'/ 1 
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ner de las presas, llevaron a complicaciones diplomáticas. 

Una de las circunstancias más complicadas fu~ la presencia -

del capitán David Porter, un ciudt:~dano norteamericano que 

11abía aceptado una COf!iisi6n como comandante de la armada me-

xicana. Seg6.n el comandante estadunidense de Key West, Po~ 

ter había publicado una oferta de comis16n a cualquiera que 

lo aceptara para buscar efectos españoles. Poinsett en su 

nota de protesta dijo que Porter iba más lejos que nunca al 

violar el principio de "las banderas neutrales cubren la mer 

cancia enemiga"• Cañedo al contestar explic6 las reglas 

del gobierno mexicano tocante a los corsos y el trato de los 

efectos tomados como presa, pero ni desconoci6 ni prometi6 -

poner término a la actuaci6n de Porter. ( 39) Manning no lo 

menciona, pero la razón para no referir a Porter ni a sus 

6rdenes fué por la muerte de éste en combate con la fragata 

española "Libertad" el 11 de febrero. (40) Tampoco quiso -

el Secretario de Relaciones poner obstáculos a las futuras -

actuaciones de la pequeña armada mexicana en su desigu5.l lu

cha contra los barcos españoles. 

Obreg6n reclamó a Clay que el co1*ind~:.nte de Key :West 

Iwbía rehusado permiso a un barco mexicano para entrar al 

puerto con su presa espafiola. La raz6n que se di6 fué la -

supuesta violaci6n de las leyes de neutralidad por parte del 

me::;dcano. Tampoco di6 permiso al comand::~nte nexicano para 

rep::- rr:r los d;;Jíos a su bürco. Se neg6 permitir salir al -

b .reo rne:x.icano, torr.6 posesi6n ae su presa y se le quit6 la -

bandera mexicana. Se pid16 por ello aati·sfacci6n e indemn_! 

zación par[;, el suceso. En 11:fxico se cru-zaron algunas notas 

fu.ertes :;;obre el asunto entre Caf:.edo y Poinsett con mutuas -

acusaciones de ilegalidades y mala f'e. 1~ dnica concesi6n 

que hi~.:o ;Foinsett fué la de prometer satisf'acci6n si J.~~xico 

pudier· .. mostrar que el comundt·'.nte Ridgeley había actuado 
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imnroni 0;.ment e. . ... En correspondencia con é.ete Poinsett le 0i-

jo c;ue la evidencia a favor de EiU acto fué inE:uficiei1t e le 
pidi6 du.tos adicionales. A su gobierno Poinsett sugiri6 

usar la mano dura con:tra los corso~ mexicanoE~. Cit6 le or-

den del comanc ,:.nte irigl~s en el Caribe de capturru· a cual--.:. 

quier buqlJ.e mexicano que intentase quit.:r mercancía es~añola 

de un b.:::.rco i.nel.lés. Cor,:ent6 que eE:to cans6 gr·m rnoleütü:. 

avis6 que los Estados Unidos deberían tomar el miu;;o naso. 

( 41) Lontoya tampoco tuvo me¡jor Euerte que Obrec6n en pre

sionar la reclamáci6n. Cl ay le informó que ~1 no podía in

terveni:p y que el caso tendría que dilucidarse en lo~ tribu

nales. ( 42) 

Tratcdos-
I)~ más importancia para Cafiedo fué la ratif'icaci6n c3.e -

dos trG.to.dos con los Estaóos Unidos pendientes en el Congre-

so mexicano. .Ambos, ele Límites y de Co::-ercio y de And.r3t.,-.cJ, 

recibieron mal acogida de parte de loe diputados y senadores. 

Lo::: EstadoE Unidos dese~ban incluir la compra de Te::imE 

en el tr;:.tado de Límites. Poinsett recibió 6rci.enes <ie of're 

cer unas sumas mezquinas para el cambio de l:!mites entre los 

dos países; medio millon de riólares por el r:Í·o Colorado en -

vez del Sabina y ún millon por el río Bravo como linea de 

frontera. Hizo algunos intentos en este sentioo pero pron-

to vi6 la imposibilidad de conseguir su prop6sito aunque la 

suma que pudiera ofrecer fuera mucho mayor, y así inform6 a 

su bobierno. El 22 de febrero el mensajero de Poinsett sa

lió con copias oficiales de los dos tratados y el 28 de i.J

abril fué ratificado el trataGo de Límites por el Senado ttor 

tearnericano. El JO Clay notificó a Obreg6n que estaba. ... pre-

parado para canjear las ratificaciones. Como Ob reg611r::;1.1~e -

no babia recibido la rati±'icaci6n de México, no pudo ·=>piro:•:é
;-1}_~~-, 
.,. .. -it"~·;:¡,:_. 
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der. La demora se debi6, según Poinsett, a "la extrema in

dolencia" de Espinosa de los I•:'bnteros quien a pesar de las -

instancias de Poinsett había guardado el tratado por dos me-

ses sin presentarlo al Congreso. El período para el can,je 

f<-1é muy corto, s6lo cuatro meses, y cuando fué ratificado -

por el Senado norteamericano s6lo quedaron 11 días antes del 

cierre de sesiones. Cafiedo notificó a Poinsett el 10 de 

mayo que téxico había ratificado el tratado pero en vista 

de que turd6 unos cios meses un mensajero en viajar de PFéxico 

a Washington y no fué posible que llegara a tiempo. A _pe-

sarde esto se comunicó a Obreg6n qui,n inform6 a Clay el 2 

de a(~·osto que podía hacer el canje. (43) Mas el límite 

para ~l había terminado y Clay inform6 habría que esperar 

hasta las 9r6ximas sesiones para que este cuerpo lo aprobara 

y se pudiera efectuar el canje. (41) Gtra raz6n fué la es

peranza de demorar el .canje hasta ver si otra ofert~ para 

Texas sería aceptada. Aunque no cedi6 México en su posi--

ci6n, Estados Unidos demor6 el canje y la oomisi6n de lími-

tes dej6 en suspenso el tratado hasta la víspera de la derro 

ta de Santa Anna en San Jacinto. ( 45) 

Las ambiciones territoriales de Estados Unió.os fueron -

conocifü1s en Europa y ai1n el rumor de que México había cedi

do Texas a Estados Unidos por veinticinco millones de pesos, 

por meóio e.e las "intrigas escandalosas" de Poinsett. En -

cuanto Caiíedo supo esto por Rocafuerte le ordenó desmintiera 

la noticia pues carecía de fundarr;ento. A fines del año lle 

g6 una ~uriosa petici6n de Londres para la: cesión de Texas. 

El proponente f ué el filántropo ut6pico Roberto Owen quien -

pidi6 por mec.io de Rocaf'uerte que el gobierno mexicano lec~ 

diera el estado de Coahuila y Texas para "El beneficio y el 

bren de la humanidad"• La independencia del nuevo estad.o -

sería carantizado por Jir.éxico, Estados Unidos y la Gran Breta 
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fía. .:;,u prirr:er arcurnentó a favor ~e lE"; r)etición nrcfGtizal,a.: 

""Es unr.:.. nrovincia fronter¡:, en"tre las recúblic,::'.e mexicanas v 
~ ~ y 

riort eanerican:.:e.s qt1e ahora se está coloni~:ando ba;_'o tales 

circunstancias las cu&leE son nrobables a cren.r envüUaE e -

irritaciones entre los ciuóadanos de estoe estados y que muy 

probabler.1ente en un tie!,.po futuro terniw.1rá con una r_:::uerra -

entre las dos repúblicas". (46) 

El tratado de Comercio y Amistad en el cual Poinsett 

logr6 asent&.r el principio de "perfecta reci:9roci~c:d II tan 

ventajosa para loE' Estados Unidos fué rutificaúo en \/aslüng

ton por el Senado tres días después de que Cle.y acus6 el re

cibo. En I~~éxico las cosas iban de distinta mane1°a. A ins 

tancias de Poinsett se comenz6 a discutirlo el 16 de mayo. 

Hasta el artículo 32 "todo iba en boga" cuando la Cámara ob-

jetó a dos artículos. El primero referente a la entrega 

de esplavos fugitivos, y la otra al deber de cada naci6n c!e 

controlar el movimiento de indios adentro de su propia fron

tera. El artículo ;,2 tocante a los inc.ioe, fué atacado Dor 

Tagle 1iy mostr6 a toda luz que bajo la apariencia de bienes, 

contenía para esta .América indecibles males". (47) Al ce-
mentar sobre el asunto a Clay, Poinsett dijo que "el Secreta 

rio de Relaciones Extranjeras había defenóidb hábil y celos~ 

mente los artículos deshechados 11 • Pero Rej6n, como nos di-

ce Bustamante "lo bati6 vigorosamente" y se cerraron las se

siones sin ratificar el tratado. ( 48) 

Poinsett no se desalentó a escribir a Cluy sobre el fr~ 

caso en la Cámara de Diputados. Comunic6 que Cañedo "pien

sa que tendremos áxito en pasar (los artículos.rechazados) -

por el Senado de .tal manera que se asegurara su pasaje en la 

Cámara en una cuesti6n de reconsideraci6n". (49) El Senado 

empero ignoró el tratado hasta que Poinsett piái6 e:>.."})licaciE_ 
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nes a Cañedo en una nota vi~orosa de principios de octubre. 

su manifestaci6n de impaciencia fu, seguida unos pocos días 

más tarde por un resu.l t1-:~ao inesperado. Cuando el Senado 

ói6 su veredicto, en vez de dos, fueron rechazados catorce -

artículos. Los W1icos insuperables segán Poinsett fueron -

el 32 y el 33, los n.1ismos rechazados por la Cámara. El más 

severa5ente atacado fu~ el que pidi6 la entrega de los escl~ 

vos fugitivoE y ni por ineclio de proveer arcurnentos a un dip!l 

tado para usar en contra óe los enemigcs del tratado en el -

Senado !)llda alcanzar su ratificnci6n. Otro tr~1.tado fL1é ge~ 

tionc,o y canjeado en 1832. Contenía ca~i todoa loE elemen 

to13 por loE: que había luché.do :Poinsett con la diferencia ~y.e 

ce or,·,iti6 el a.rt:ículo que exiríc la devoluci6n de loe eEcla

vos esca.pe.dos. El acuerdo sobre los indios qtted.6 caci como 

lo e!::c;:·iJ·-i6 Poinsett. (50) 

M.~cr:tr que Foinsett se qu.ejnLa, Cmiedo hal; ía lo.:;rado 

concert __ r tratado t, con Hanover, Dinan·.arca y los Países Ba..1 o s. 

Fué ':,ot :i.vo p:tra la explo EJi6n de que jae: oel J\.~iniE1tro rwrt ea.n-~ 

ric::u10 e;l !1E:cho de que estos tratados fueron aprobudoc pc,r -

el Concreso me:d.cano r1lie;1tras el suyo queó.6 estancaé;o en la 

COT'1Ít:~i6n. ( 51) 

Pué c_eseo clel gobierno de enviar un Ple11ipot·enciario a 

Roma !)ar~~ obtener una soluci6n a la escasez de obiepos en el 

pc.:!.s, pues habían quedado solamente dos o tres aespu~s de la 

indepcndericia lo que hac!a pensar que los que había.n abando

nado a su grey eran más españoles que pastores. El obispo 

electo de I1c~1oacán Abad y Queipo regrescS· a España para ser 

consagrado y el rnisnio Arzobispo de I:,:éxico había huido del 

país para no regresar como tambi~n el obispo de Oaxaca. En 

abril Poinsett había notificado a Clay de la disposición del 

gobierno mexicano de "nombrar otro enviado a Roma el cual 
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será Bocanegra". ( 52) Cafieóo no era Co.t61 ico pr::--1.cticant e -

cor;10 se ve en una anécdota de él relatade por Prieto: "Le -

cuenta que como :Ministro de Victoria, se le oclir:6 a asistir 

eí Jueves Santo a la comunión, que era en~onc:es uno de los -

deberes oficiales; Cañedo se acerc6 al comulgatorio y al -

brindarle el sacerdote la hostia y el vino, le dijo con toda 

formalidad: "No lo acostumbro, pasa usted adelante". (53) 

Por razones políticas empero, entre ellas el reconocimiento 

tácito de la Independencia por la Santa Sede al nombrar obi~ 

pos titulares, f'ué de la misma opihi6n de Poinsett de que li·~ 

xico tuvo que eetar "bien representado en la Corte y no por 

un cl~rigo "• 

Victoria, en su mensaje al Congreso el lQ de enero de -

1829, después de recordar la necesidad de nombrar un nuevo -

enviado tuvo que admitir la imposibilidad de hacerlo por la 

misma raz6n que afligió tanto a Obregón: "porque debiendo --
l 

auxiliarse con recursos pecuniarios, se esrera que el erario 
de la Federación se desahogue de las cuantiosas erogaciones 

que ha tenido que reportar para dar este importante paso". -

(54) 

Españoles-
Cañedo como hemos visto actuó ambieuamente sobre la ex

pulsión de los espafioles. Protest6 en contra de la autori

dad de Jalisco para expulsarlos de su territorio cuando la -

cuestión se ventil6 por primera vez en el Congreso y más ta~ 

de apoyó esta misma facultad arguyendo a favor dt3· las medi--

das en contra de los españoles. De todas maneras Cuevas y 

Zavala le nombran como uno de los que no aprobaron estas me

didas. Como Ministro de Estado mandó a füurphy jr. una car

ta justificando la expulsión frente a las protestas que se -

hicieron en Europa. (55) Cuevas de otra manera nos dice 
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que Juan de Dios erey6 que la ley era "inicua" y "era nota-

ble el empeño que ha}Jía en disminuir los males de la ley de 

expulsión ••• tt Como Secretario de Relaciones "no tuvo repa

ro en autorizar cuantas excepciones se le pidieron sin res-

tricci6n ve ninguna clase. Esta conducta no podía ser tam

poco friotivo de responsabilidad variadas las circunstr-,,ncia.s". 

( 56) 

El ecc; o.nes-
·\.l anro:ximarse las eleccionef! para Presidente, la luci1a 

se enardeció, Los partidoe tornaron todas las ventajas posi 

bles de sue posiciones para asegurar la elecci6n de sus res-

pectivos candiaatos. See;uiré en lo eenerEü el relato cJ.e 

Zavalr., r~nien se.c::L!n lae palabras de Alamán, "ha referido con 

mucha verdad e imparcialidad los sucesos posteriores, en que 

tuvo tanta parte". l57) 

La rivalidad entre los candidatos, G6mez Pedraza. y Gue
'.i.:-rero, provoc6 una franca esci1d6n eil el _partido yorkino. 

La lucha sirvi& para levantar al partldo escoces, que unido 

a los yorkinos pedracistas formaron una tercera entidad en -

la política partidaria. Pedraza sali6 como el candidato de 

los elementos moderados mientras Guerrero encabez6 al parti

do p6pular. "Una vez iniciada la lucha electoral los partí 

o.arios de é8te Último utilizaron las armas ordinarias en ~P.2. 

ca C:e facciones. Imputaciones falsas y calumnias contra 

Pedraza, maniobras fraudulentas en las elecciones, distribu

ci6n de dinero, violencias e insurrecciones realizadas con -

los el 0r1ento e rnár: impuros de la sociedad. Todo fué utiliza 

co !)nra afegurar el triunfo a Guerrero". (58) 

Sin emb'3.r50 no fueron únicamente los del partici.o de Gue 

rrero quienes utilizaron las medidas a su alcance. Uno de 



-243-

loE Er:tndor:: cl[tVe fué el de réxico c~once I,orenzo ñe Zavala, 

el cobernador, fué el alrnl de loE vorldno(.' y veró.adera cabe-

7,a del P.}ovimie1,to A.trás de Guerrero. Derrotarle en su pro

pio Estado sería un gol ye éÜ cora7Ón del enemi.e;o. Zavala -

tuvo lo~ votos necesarios para ele~ir a Guerrero aunque el -

partido del miniEterio había procursclo diez votos en contra 

ae loe once que control6 el pobernador del est~to. 

La noche del 23 de agosto un nutrido crupo de hombres 

de Tlalpam, la cap1.t ,:,.1 del Estado vi tore6 enconce s a Vicente 

G1..1errero. Al considerar este movimiento corr,o una "v-erdade

ras armadas" el presidente de la legislatura de l:iéxico, Vi-

cente Barquera, acudi6 al e;obierno central pidiendo tropas -

para protecer la libertad cie este cuerpo en la votaci6n del 

pr6xir:10 11:1 de septiembre. • Corno Barquera fué }')artidario 

su~ro Pedraza mand6 al comand:c.nte del distrito Vicente Filis.2, 

la que mandara una compañía de tropas baje las órdenes de 
1 

Albino P~rez, otro de sus adictoe, a Tlalpar,. Los treinta 

dragones llegaron la n,afiane. del 30 de agosto, dos días antes 

de las elecciones. Zavala <iiscerni6 inmediatar;':ente el pro

n6 si to ulterior óe la fuerza, reconvino con calor a Filisola 

y .rr:and6 una carta a Victoria protest:::indo por ese rnovimiento 

de tropas. El Presidente pas6 la comunicaci6n a Pedraza y 

orden6 que fueran retiradas las tropas. .Pedraza di6 ia pr.2, 

testa de Zavala a Cañedo para que le diera la contestación -

debida. 

Cañedo negó en su contestación que su objeto ·fuera pri

v:.1r a la legislatura de 1\1:éxico "de la justa libertad que de

be tener en el acto augusto d.e ejercer su facultad electoral!' 

_·\leg6 corno su objeto "asegurar la tranquilidad de aquel est_!! 

do y la libertad de su honorable legislatura". Inf'orm6 a -

Zavala del retiro de las tropas a Coyoacán a donde Zavala 
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las pudiera pedir. Sin emburgo como fueron rr.andado s a 11:!)r.2, 

tec;er la libertad de la honorable lee;islatura" se había vis

t_o bien fre.nquear a estz. también la autoridad de pedir tro-

pas d.el miEmo comandc~nte p2.re "el auxilio que necesit6 11 • 

auturalmente la disposición no fu~ del agrado de Zavala 

quien protestó a Cafledo en una carta confidencial "para rnani, 

fest, r a usted y al Presidente que no soy caviloso". Le e.! 

trafiaba que Cañedo pusiera tropas a disposici6n de la legis

latura y le preguntó "¿Ha olvid.:tdO usted los principios J se 

ha trasportado al afio de 9.3 en los dí.as del terror?" Ade--

füás oe advertirle "Cuiclaao con las revoluciones" asentaba 

había creído oportuno ponerse en contacto con Juan de Dios -

para que "no nos desviemos quizá uno del otro más de lo nece 

surio "• 

En su respuesta Cañedo negaba la presencia del "miste--

rio" a que refería Za val a al hablar de dicha cue sti6n. El 

gobierno mostraba su "desinterés" al retirar la tropa a Co-

yoacán pero crey6 necesario "para protejer la liberte.a de la 

ler;iElatura en caso urgente, poner a su disposición la fuer-

za armada". Pregunt6'a Zavala "¿Que tiene ~sto de extraño 

o.migo r.úo? "· Presentaba varios argumentos a favor de. su 

acci6n y más adelante con un fino sentido de ironía le dijo: 

"Usted en mi lug;::;.r habría hecho lo mismo sin aí'ectar las es

cenas de los franceses en 1793°. Protestaba Juan de Dios -

la imparcialidad de eus acciones y se present6 como gustoso 

e.e que ~l y Zavala "nos entendemos confidencialmente ( ••• ) -

pero siempre sobre la buena fe· de deeempeñ.ar nuestros respe~ 

tivos deberes ••• " (67) 

La linea de batalla f'ué claramente trazada entre los 

dos ~, en la primera escaramuza Zavala sali6 victorioso. A 
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Larq_uera se lo di;jo en respuesta a su quejR. por el retiro de 

los dra8ones, que en caso de necesidaci podía llamarlos. 

AEÍ las eleccio11es del Estado de I.;éxico tuvieron lup:r·.r sin -

la asi:::,tencia de tropas aóictaE a Pee: raza con lo cual el re

sultado e.ali6 coLo había Eió.o previr·to. Guerrero y Zavala 

obtuvieron la r:ieyoría de suf'rc.eioe p13ra la Fresiciencia y la 

Vice-presic~e:,ncia re Epecti va mente. 

La fecha oficial par<'' abrir los pliezos se fij6 el 2 

ce enero de 1629 pero el resultado se conoci6 pocos d:!as des 

pués de realizacas las elecciones. G6mez Pedraza derrot6 a 

GLlerrero por once votos cor.trc. nueve quedando cor.lo nos dice 

{on Lorenzo 11nombr~:1tlo legítimamente Precdder:te ce los Esta-

dos Unic,of:'. Lexicanoe". Más el juego toc1~vía no r1ah:ía term_! 

na.do pues cbn:o dijo clara.1,crnte Zavala: "Cuenco los partidos 

degeneran en facciones, el vencido no reconoce los derechos 
del vencedor, y este abusa ó.e su triunfo". (60) 

( 

Santa j,nna s,e nronuncia-

Una vez asegurada sµ. elección :Peciraza f.ie empez6 a .mover 

en contra ae sus enen~ic:oe. Se ir.tent6 una causa ante la le 

gielaturn de Veracruz contra Santa Anna y el ayuntamiento de 

Jalapa y ambos fueron suspendidos en EUS funciones. El 7 -

de septiembre apareci6 en r,~éxico un 9apel anunciando "lo que 

dentro de tres días h:.,brá de acontecer a s~tente. lec;nas", es 

decir un pronunciamiento por parte de Santa Anna. "Lo cual 

indica, dice zavala., que los que en México diri,::ían los neg,2 

cios a favor de Guerrero tenían correspondencia con Santa 

Anna y lo estimularon a obrar". ( 61) Efectivamente Santa -

Anna m:::1.rch6 a Perote donc\e se pronunci6 el 11 de se-ptien:bre 

en contra de la elecci6n de Petlraza. La noticia lleg6 a 

I1·:éxico el 14 t. el gobierno se apresur6 a respo"nd.er con medi

das c.raconie.nas. 
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El rii sr,:o día en que se tupo la noticia Cañeóo apareci6 

ante el Concreso para pedir i'uera puesto "fuera ae la ley 11 -

Santa .\J.ma, mientras atribuy6 el alzamiento a los "atentados 

y alarme.s c:ue se cometieron desde octubre del af;_o anterior -

:/ guedqron impunes". (62) El Presidente a!'rob6 la petición 

debitlo a que Santa Anna había t<:>mado diez y ocho mil pesos -

en Tepeyahualco para pagar a las tropas en Perote. Ad.ernás 

parecía que las tropas del gobierno mar!dadas· por el General 

Rincón no habían logrado someter rápidamente a los rebeldes. 

(63) El 17 se expidi6 el decreto contra Santa A?J'la aunque 

otor?ané.o en él un perdón basb;.nte amplio a los que abandona 

sen EU f."' tilas. 

La medida se consideró mu.y oportuna por loe enemieos de 

la revoluci6n quienes esperaron que Santa Anna tuviera un fin 

semejante al de Iturbide. Además en la opinión de Cuevas, 

se }.1.sbía percic.o la confian7R. en los meaiofl de atte podía die - . -
poEer el PreBióente conforme a la Constitución, a las leyes 

a lu justicia. Cañee.o "que figuraba entre los liberales 

r:ár~ anti:"uos y más acreditaóoe:" (64) no tuvo ninr;ún reparo -

en fir1i:ur el c.:ecreto. 

lo E partidErio E de Guerrero estüiaron el decreto con;o -

un pc.Eo instigado por la vengarrnu. Sin embr,rco f:e aprove-

chHron .hábilmente d.e él par~ robue:tecer el car_ci;o de c:ue Pe-

draz.a no se parara en legalidades, y que una vez coloco.do en 

el gobierno, sus ~nemigos no po6rían esperar sino una perce

cuci6n como la que sufrieron los escoceses. (65) Parte de 

su ataque se vola6 en una serie de folletos que ridiculiza-

han la ley de proscripción. En un bando publicado el 23 de 

septiembre, atribuído a Tornel, se cornpar6 a Victoria con 

Calleja a Cañedo con Patricio Humana, Oficial Mayor y des-

pués secietario del Virrey Apodaca. ( 66) 
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En la rnisr.~a sesi6n del Conc-reso en que h~.1bía l:.nblf-u:lo en 

contr.:. de Santa _:\nno., Cafiedo atac6 a lo r!ue consieter6 1~ fuer 

za ii:1pulsora del levantamiento. DeLpU~f=i el.e deplor,:~r el las 

tif·,o::o cr.t c:o ele lr.>. naci6n cli o c:;ue en cllu :·,,,hía ooe: cobie_;: 

1:oc, uno núblico y otro E:ecreto y que el fo:cmr:,.co _por luc 16-

.. j_ne: c.iq)OnÍ. c:c toc10, "por lo c1ne era 1).recL o feE,tru.irlac". 

(67) ti6 ~rn:i v11r:ltu conplo~- p::r· ::;ec'i:r. lr:. c-,¡::isión de la -

mir:.r::. J c~.r en contrR de la masonería a la que el mismo había 

hecho todo lo posible para estorbar como senador. El pro-

J1octo toa vía qLteGÓ estancacl.o en 1 a c:!maru ~, lr.. evidencia dé 

:!.a infl,1encj_ c:-;•,1;6 c1-,r·0 r·r.,1+c C0"1 l·-·· r,,·,cuec,tn l.·.1.e--..... u . .L. •_;. "···.J ..... ~-"' J ......... _¿.. ..... .... ~ 

cha el aLo unterior. Juan ae Diof' a;·,orL co::..vencié.o ¿e SLt 

1wce::::iú,::.c1 utilizó cuant r,¡·esi6n que pudo. pr:.ra l1~1cerl"~ apro-

Su discurso no lo.:_:r6 el efecto esper::do, as! el 20 de -

:.cpt i enbre na11d6 una conu1íicaci6n .s. la Cárn?.rE :0:1.ra e:xci tfarlP. 
1 

a ocu~rrse "con la posible preferencia" Ce la ley pasada en 

el Senado. Estt. üi6 coi~ ra?ones que loL informes Ce los -

n:obernaGores y 1::-~ oiccuf.,i6n sobre el ternH en el Senado fiOE-

traban tan clara1.:ente el poéier ele la mai::oner:!a "que por aho

ra es in6.til fundar el concepto de la perjuiciosa influencia 

que tienen en la fOCieóad". i36lo quiso afiadir a eEtas raz.2. 

neo "sus funestos efectos en la república que desde aquella 

énoca se tenían 11 , particularmente la revolución de Perote. -
(68) 

La Cámara no tuvo tanta prisa como el minif·terio en tr~ 

tar el asunto y no fué hasta que la si tuaci6n se había empe.2, 

rado, que deciói6 ocuparse del proyecto. La ley en contra 

de las sociedades secretas sali6 el 25 de octubre (69) y pa
ra estas fechas el partido pedraciE:ta ya había empezado a 

moverse por otros caminos en contra de los jefes del partido 

.,. 
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opuesto. 

La ":\coro.a da"-
La revolución "concebida en la gran lÓgia de réxico" 

sc.:t1n Buetamante y dirizida :por ella, tuvo ramificc.ciones 

por t·od:=.e: pe.rtes donde existían 16giae yorkinas. ( 70) Por 

esta raz6n y acaso por enemistad personal entre Cañedo y Za

val a. ( 79) 'j' tambi~n :ror el poco aprecio que hubo entre el 

Einistro de Relaciones y el Gobernador del Distrito Federal 

Tornel, ee dicidi6 obrar contra los dos por medio de acusa-

ciones lee;ales .• 

El lg de octubre, el senador ]'ranco Coronel acus6 a Za-

vala de ser c6mplice en la revoluci6n de Santa Jnna, Basán 

dose en alcunos escritos an6nimos, apoyados por oficios de 

.los coru:mc.antes mili tares de Texcoco, Tttla y Toluca, piai6 -

oue se nrocediera a la formaci6n de causa. ~rientr:_:.s oue se 
.l - . • 

discutía el aeW1to hubo dos conferencias entre los jefes de 

los ?:nrtidos opuestos para ver si acaso había una solución. 

Las entrevistas no tuvieron ~xito con el resultado de que se 

apresuré la prosecuci6n del proceso en el Senado y el 5 de -

octubre de 1828 se declaré que hubo lugar a formación de cau 

,sa en contra de Zavala. En la madrugada del día sicuiente 

el Gobierno General envi6 un destacamento de tropas a Tlal-

pam, para 11 evar a zavala preso a la capital. El coraandan

t e de las tropas entreg6 a Zavala el oí'icio de su arresto, y 

permitió que zavala escribiera una carta a Cañedo. Reclam6 

que la manera de informarle fllera "rodeando ignominiosamente 

la casa de mi habitaci6n numerosas fuerzas de infantería y -

caballería 11 • que era " ••• ilegal, violenta y desconcertada 

••• prostituyendo las apariencias mal salvadas de la justi--

cia "• ~\cusé a Juan de Dios con:o nada más "un pretexto pa.ra 

el atropellamiento de mi persona" y con eso dej6 la carta 
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para ser· entrec:ada. De la casa rodeada por tropas, escapó 

con otras cua.tro ::-·ersonas por una Duerta fal r:a y ee ftt[':6 ha

cia las nontaf_;_,:i,s o.e Ajui::co. ( 72) 

Más adelante señala a Victoria de haberle hablado sier,1-

pre con vere:ac1 y a Cañeó.o quien en la onini6n ó.e,. Zavala "ere 

~r6 que des·cruye'11úotie se quitaLa de en nea.io un rival" de ser 

los promovedores del juicio en su contra. (73) 

Del misrao modo se acus6 a Torne! llevando flU causa ante 

la Suprema Corte y íorz::i.nó.ole a dimitir e su cargo de Gober

nador del Distrito Federal. ( 7 4) 

La lucha no había terminado. Hubo levantamientos en -

Taxco, .Acapülco, Cuautla., y l'tonte Al to. Z~tvr:,la pudo entrar 

en r..:éxico el 29 ce octL1bre donde evadi6 con facilidad la r.>er .. -
r:ecuci6n del 13obierno, a pesar ae c:ue las casas en que fué -

l 

nco2;ic;o "se llenahan diariamente de persona,~ eE de todas cla-

:::ec 11. Lle.e;6 su oportunicic:,d cuen6o estalló la revoluci6n el 

;'.O de noviembre con la toma de la Acordada por los coroneles 

Santiago García y José Me.ria d.e la Cadena. (75) G6mez Pe-

draza admiti6 que marchanc1o rápidamente sobre el edificio 

con unos 200 hombres hubiera podiC::o cortar el levantamiento 

a stt raíz pero no se hi?.,o así y ellos podían eEJtablecerse 

sin opo siei6n. 

En el principio la revoluci6n f'ué un COPi)leto desacuer

do. García insiEti6 en eliminar a Pedraza del Ministerio y 

de la Presidencia mientras Cadena decidi6 no eliminarlo. -

Se present6 en el momento el general Lobato ofreci~ndose co

mo jefe por su grado mayor pero no le quisieron aceptar. 

Despu~s de una conferencia decidieron llamar a Zavala quien 

entr6 al edificio de la Acordada el ¡g de diciembre. Tom6 
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en SIJ.E' manos la direcci6n del movimiento con la cual Cadena 

se retir6 para presenthrse al e;obierno. Después de otra 

conferencia el General Lobato fué mandado a apoderar'se de la 

Ciuci.:-:del::1., lo que !)Udo hacer sin problema. 

Enf1'entRdo a la rebeli6n abierta el gobierno tL1vo miedo 

o.e que interviniera alguna potencia extranjera buscando apr.2, 

vechurse de la situaci6n caótica. Cañedo se entrevist6 con 

el ili.nistro norteamericr,.no Poinsett y le comunic6 eue temo-

res de que "l.nglaterra o algún otra potencia extranjera in--

terviniera" en la lucha. J?oinsett comunic6 a Clay después 

del éxito de la rebeli6n que le hal: ía calmado la ansiedad al 

decla.rarle queninguna potencir. tenía derecho a intervenir. -

( 76) 

satisfecho de oue los Estados Unidos no iban a interve-
~ 

nir directar:;ente el gobierno con la esperanza de terminar 

:oro_ito con los levantados rompió el fuego al medio día del -

2 de diciembre. El 3 se vi6 la gran defección de lastro--

pae e. los rebeldes, levantamientos por todas partes y el al

zardento del pueblo a favor de Guerrero. Guerrero ee pre-

sentó con Velazquez a la Acoró.dda, deepu~s de contribuir a -

la to.ma del cerro de Chapul tepec, donde fu(§ aclamado con en-

tusiasmo. Agobiado por la situaci6n G6mez Pedraza huy6 la 

noche del 3 y al divulr.;arse la noticia por la maíiana siguie_E 

te se esfum6 la oposición por parte del gobierno. 

Victoria quiso seguir la lucha pero fué imposible en 

las circunstancias. Todos los puntos importantes del go--

bierno fueron abandonados menos la UniversióD.d y el Pale.cio. 

Tornel y Gondra conoiguieron una entrevista entre Lobato y -
Victcri'l en el Pelacio donde el Presidente acept6 ir a entre 

vist~rse con Zavala. t:ientras que caminabü a la Ciu,d, 1.dela 
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el pueblo, al ver la huía de Filisola, ha.bín ernpezaao el 
- 1 p . ,l. saqueo ae a &r1.L,n. Zavalo y Victoria arre.::::;laron unu en--

trevir.t8. nar1. aquella noche entre el Presidente y Guerrero -

ncrr;. al llc¿,:.:~r el moi.-,cn~.;o ilO se :)recentt éctc. 

Indigna<":o por los ultrajes contra sn persona Victorin -

reproch6 a Zavalü por el asesinato del teniente coronel Ma-

:r:uel González. Tornel dice que en vista de la irri t:_-.ci6n -

del Presidente "apenas se atrevi6 a solicitar que el gen~ral 

Guerrero ocupara la vacante ·del señor Pedraza en el '111:iniste

rio de la Guerra, y desisti6 de pedir por entonces el cambio 

total del llinisterio". (77) Así Cafiedo puóo conservar ~u -

pocici6n y la posibilidad de trabajar en contr~: del triunfo 

total de la revoluci6n. 

Tornel-
Jos~ Uar:!a Tornel, partid,:Lrio de Guerrero y activo en -
1 

la revoluci6n pronto recuper6 su antig-ua posici6n como Gobe_! 

nador del Distrito Federal. Toduv:!a fué suspenso por tener 

su causa pendiente frente a la Suprema Corte. No obstante 

que tal fuera el caso que Cafiedo en semejante situación se -

negó a reconocer a zavala como gobernador de México; el Ni-
nietro de Relaciones firm6 el oficio encargando a Tornel el 

gobierno de la capital. Es curioso ver la diferencia entre 

las versiones de Tornel y de Carlos Waría Bustamante al con

siderar como el primero obtuvo la firma de Cañedo. 

En la versi6n de Tornel el día 5 despu~s de que Cafíedo 

se había recuperado "de las impresiones de terror que le ca~ 

saron los sucesos" se fu~ al Palacio donde él y Victoria co_!! 

vinieron en vista de la falta de autoridad en la capital a -

nombrar a alguien para encargarse de la política y atender -

a la policía de seguridad. "Cañedo, considerando que el 
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gobernador suspenso D. Jos, ~aria Tornel, era una persona 
aceptable entre los revolucionarios por los antecedentes de 
su persecuci6n, y 1ue habiendo dado pruebas a su fidelidad -
al gobierno, prestaba garantías de no seguir otro impulso 
que el de las leyes, fué de sentir que se encomendara inme-
diatamente del gobierno del Distrito Federal. .11 General -
Victoria ••• dudó por un largo rato, atendiendo a que Tornel 
después de la declaración del jurado, tenía sumaria formada 
y dependía de la suprema Corte de Justicia. Insistiendo el 
sefior Mi.nietro de Relaciones, discurrió como un medio para -
aquietar los escrúpulos del Presidente, que se consultara a 
la Cámara de Diputados ••• Ella favoreció con eu sufragio a 
D. José María Tornel ••• n (78) 

Bustamant e dice que 11torn6 a nombrar Gobernador del Dis
trito a Tornel a pesar de la resistencia que le opuso el mi

nistro Cafiedo mostrándole que era una operaci6n escandalosa 
puesto que estaba suspenso por la causa que tenía pendiente 
en la alta Corte de JUsticia. Victoria rog6, suplic6 y se 
humilló con el ministro para que firmara el nombramiento co
mo lo consigui6.n (79) 

Por el carácter de Cafl.edo y su constancia en otros ca-
sos parece más cierta la versi6n de Bustamante. Si quita-
moa las exageraciones es más creíble que Victoria, quien -
quiso restablecer el 6rden a toda costa y fu4 quien respald6 
el nombramiento. En el corto tiempo que le quedd en el Mi
nisterio Juan de Dios hizo todo lo posible para evitar el -
progreso del programa revolucionario y de que los rebeldes -
pudieran aprovechar de su victoria en la lucha armada. 

El país todavía estaba en armas. En bastantes partee 
no quisieron reconocer el 6xito de la revoluci6n; pero el 8.2 
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bierno en México se halló con bastante empef1o y energía para 
restablecer el orden y extender su poder a toda la rep~blica. 
como no se insisti6 en un cambio de ministerio Cafíedo, ~ste
va y Espinosa de los lbnteros quedaron; Guerrero entregó el 
Ministerio de Guerra a ! 1rancisco Moctezuma después de ocupar -
lo por unos pocos días. 

Despg6s de la 4cordada-
Todav!a hubo posibilidades de salvar algo del desastre, 

"de neutralizar de algún modo la revoluci6n, y de fo mar -
alguna nueva eombinación política que pudiera ·eer menos des
favorable para .la Repd.blica 11 • { 80) Zavala empero expres6 -
de distinta manera el mismo fin: "En una palabra el sefior -
Cafiedo lo que intenta es provocar una reacci~n, dando por ll.!:! 
los todos los actos de la gloriosa jornada de la Acordada, y 
hacer caer sobre los autores los terribles cargos que siem-
pre pasan sobre los rebeldes". ( 81) El mismo Cafiedo unos -

1 

dos años máa tarde en el Congreso revel6 que el mismo día 4 

de diciembre de 1828 había presentado su renuncia pero no se 
le admitió. No era su deseo volver pero tuvo que ceder a -
"las sdplicas de aue amigos y al considerar que tal vez po-
d!a evitar el que continuase el saqueo como se pretendía". -
{82) Pregunt6 entonces a su contrincante del momento, el -
diputado QUintero, si en su lugar y en las circunstancias 
tan cr!ticas no hubiera hecho ál lo'mismo. 

Bl primer paso era asegurar la paz en el Distrito Fede
ral, porque lo• diputados y senadores no tuvieron· ganas de -
entrar en sesiones al darse cuenta de la atmósfera tan poco 
segura de la ciudad. cuando c;añedo preguntó a Tornel si 
podía responder para la tranquilidad en la capital ,ate le -
dijo que sí pero no mientras permanecían las tropas revolu-
cionarias adentro de la misma. Mediante un acuerdo con Gue -
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rrero y Lobato entonces se retiraron las tropas a Chalco y el 
21 de diciembre se renovaron las sesiones. (83) 

La situaci6n militar y la atmósfera política obraron en 
contra del deseo de Juan de Dios de nulificar los efectos de 
la revoluci6n. A pesar de eso por medio de algunos actos -
enérgicos se hizo entender al p4blico que el gobierno se ha-
bía sobrepuesto a la facci6n que 1o venci6. Uno de los ac-
tos fue el de no querer reconocer a Zavala como Gobernador de 
el Estado de Mfxico. Al terminar la revoluci6n Zavala ha-
b!a ido inmediatamente a Tlalpam para encargarse del gobie1: 
no del Estado. Todos los ministros le habían reconocido 
menos Cañedo quien "en este caso se condujo con dignidad y -

firmeza, consultd a la Cámara el modo que debería tratar a -
Zavala porque no lo pod!a reconocer como Gobernador". ( 84) 

En la opini6n de Cuevas "tal conducta era más bien ineA 
perada por la oposici6n entre el Ministro de Relaciones y 

zavala que no era posible observar despu4s de los sucesos de 
la Acordada 11. ( 85) La respuesta del Congreso en vista de -
los antecedentes, aunque insultante no pudo ser tan ineeper_! 
da. Los yorkinos eludieron toda reclamae16n y por medio de 
la comiei6n respondieron a Cafiedo que la Cúiara no era su 
consultora. l86) Tom6 la ocasión el diputado de M6xico Es
cudero para proclamar una diatriba en contra de Juan de Dios 
quien decidid ignorar la indirecta y se qued6 en el Ministe
rio. 

Uno de los puntos fuertes del programa yorkino consis-
ti6 en la expulsi6n de los espafioles. J4uchos de ellos sin 
esperar la decisi6n legal empezaron a sal.ir despu6a de la -
Acordada y no tuvier~n, los que quedaron, mucho tiempo hasta 
que vieron realizados sus temores. El 2 de enero de 18·29 -
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los diputados Berduzco y Reyes presentaron su proyecto par& 
expulsar a los espa:fioles dentro de trece meses permitiéndo-
les sacar s61o la tercera parte de sus bienes en dinero y el 
resto en "efectos del pais". El d!a siguiente Alpuche pro
puso disminuir el tiempo a seis meses. (87) Estos actos 
del Congreso causaron consternaci6n en gran parte de loe 
afectados y se esperaba de ellos alguna reacci6n violenta o 
una persecuci6n de ellos per parte del pueblo. 

Hubo un cambio de comunicaciones entre Tornel y Cafiedo 
sobre el punto de como mantener la paz. Ojra vez hay una -

variaci6n interesante entre las versiones de Tornel y Busta
mante. 

El primero relata como "receloso por la presencia de -
nu•1Y'as agitaciones, pregunt6 al gobierno cuales medidas po-
día ap.optar en caso de una asonada". Preguntaba as! porque 
temía que la asonada pu.diera proceder 11de loe mismos indivi
duos que influían en las decisiones del gobierno". Cafiedo 
l• nspon4i6 que actuara según sus atribuciones, pero estas 
aegwi Tornel fueron "muy escasas, si el gobierno no hubiera 
estado desempeñado por un hombre de acci6n y fuertemente es
timulado por la conciencia de sus deberes". (88) 

Bustamante asegura que la consulta de Tornel fu, "para 
ponerse al cubierto sobre el popular". La respuesta de que 
actuara segdn sus atribuciones como Gobernador del Distrito 
Federal "en el concepto de que se haría responsable de la -
tranquilidad páblica" mostr6 que Caiiedo sospech6 su fin ult_! 
rior. La respuesta fu, "muy proporcionada cual no se la -
esperaba del MI.nietro Cañedo y bast6 para que tratara ya de 
impedir los desórdenes que preparaban los turbulentos que en 
aquellos mismos dias tornaron a publicar la lista de los -
galli-coyotea propasándose el impresor Juan Cabrera a refe--
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rir las casas donde vivían para que en ellas pudieran ser -
asesinados y robados impunemente". {89) 

Otro acto del nuevo Congreso fu, de anular la proscrip
ci6n de Santa.Anna "porque había vencido"segdn Bustamante. -
También se concedid una amnistía a todos los pronunciados -
desde el 12 de septiembre de 1828. Los demás proyectos del 
partido yorkino tampoco encontraron obstáculo, lo cual puso 
a Cañedo en una situaci6n en que no pudo hacer efectivo sus 
propios planes. Además los Estados, adn los que no quisie
ron reconocer los nuevos dirigentes al principio, empezaron 
a mandar sus adhesiones al Gobierno. l90) 

El mismo dc!a en que pidi6 ee le señalara ctía para pre-
sentar su Memoria Cañedo mand6 al Congreso la renuncia de 
Pedraza como Presidente. Se le fij6 el dia siguiente y el 
8 de enero se present6 para dar cuenta de loe sucesos del 
afio. No fu, una apariencia agradable para el.Ministro. 

Empezó su Memoria con una alusi6n a las "desagradables 
ocurrencias" que fueron "demasiado notorias para que pudiera 
intentarse disi#JularlasA. Mencion6 los varios levantamien
tos, entre ellos el de M6xico "cuyos pormenores sería super
fluo exponer, por ser demasiado notorios". Informaba como 
la legislatura había dictado medidas para contenerlos y el -
gobierno las había puesto en ejecuc16n n ••• no menos que a 
dictar otras análogas de su resorte, segán en su concepto lo 
iban descuidando las circunstanciasn. Enfrentado con sus -

·"enemigos present6 como apología de sus acciones "la co~serv! 
ci6n del 6rden páblico, de que en todos casos debe cuidarse 
de preferencia•. Aiiadi6 con algo de ironía: "Este no pudo 
lograrse tan completamente como se deseaba ••• " El pronun-
ciamiento tuvo su desenlace y la restitu.c16n del 6rden se 
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estab2. verificando 11con increible prontitud." \ 91) Ahora to 
caba a la legislatura la resolución del pronunciamiento y 

las demás materias pendientes. 

-

m la próxima sesi6n el Congreso di6 otro golpe a Cafi.e
do. Sin tomar en cuenta la renuncia de Pedraza calific6 su 
elecciSn de "insubsistente y de ningún efecto"• ( 9 2) 

A pesar de los muchos desalientos Juan de Dios hizo lo 
posible para disminu:!r en el extranjero la gravedad de la r.! 
voluci6n y sus efectos. A Murphy jr. comunicó que había 
comenzado "Una cierta emigraci6n, por temor o por desconten
to" pero que los t1l timos sucesos tratan solamente "de un mo
vimiento muy comdn en los países constituidos bajo nueva foE, 
ma de gobierno". (93) 

El cuadro optimista que pint6 para Mlrphy no cambió los 
hechos. su partido había perdido y sus intentos de dominar 
la situación desde el Ministerio quedaron sin efecto. En -

vista de todo esto se vi6 obligado a renunciar. El 22 de -
enero el Ministro de Guerra !~ctezuma le comunicó que "a vir -
tud de las repetidas instancias de V.E. para que le admitie-
se~,la renuncia que ha hecho ••• el Presidente ha tenido a bien 
admitir la que con fecha de ayer ha dirigido V.E. por mi col! 
dueto". (94) El 23 Cafiedo entregó la Secretaría al Oficial 
Mayor Ortiz de la Torre y el 24 Bocanegra fué nombrado para 
sucederle entrando oficialmente al Ministerio el 27. (95) 

Cafíedo desaparece de la vista páblica con esta derrota 
pero no de la política. Sobre esta época de su vida no hay 

noticias hasta que reaparece en el Congreso después de la c.1! 
da de Guerrero. 



-258-

1.- .ü.g. Luis Weclanann, Las Relacionas Pranco-Mexicapaa, 2 V, 
lláxioo, s.R.E., 1961-1962, (AHDM, Guías, 1 y 2), I, 
Exp. L1 y passim. Ernesto de la Torre Villar, 
correspondencia Diplomática Frapco-11x1cana, vo1. I 
M6xico, El Colegio de M6xico, 1957, 424 p., pl 61 -
~Exp. 54, f. 151), 63 {Exp. 6), f. 170-173), )66. 

2.- Zavala, Alborea.,., p. 176, 200. castillo y Begrete, -
Si2:L,g 111,,,, XVIII-114-115. Tornel, op,cit., -
p.266-2&7. Jos, María de Bocanegra, gmoriaa na
ra la Historia de unco Indepeadiepte, 1a22-1a4' 
Ed. oficial dirigida par J.M. Vi.gil, 2 v., Mhico, 
Imprenta .del Gobierno. 1892, ~-462-463. 

).- ~astillo y ~agrete, Siglo XIX1 , 11 XVIII-153-154. _n __ 
.a9.l, 6 de abril de 1828, seai6n del 111 de marzo de 
1828, p. 1-2. 

4.- Zavala, Albores.,,, P• 200. 
5.- FJ. sol, 16 de abril de 1828, seei6n del 6 de marzo de 

1828, p. l. 
6.- '-iUeYaS, op.cit. t P• 284. 
7.- aGS~!ti, .L-•299. 
8.- AGSRJ!;~, 1-1-193, f. 2. 
9.- Joaquín Bamirez Cabaiias, el ppr6stito de s6xico a Colom 

12.i!l,.Mfrlco, S.R.E. 1930, 247 p., \AHDM, la serie,~ 
33), p. 49-50. 

lv.-AüSRE.iVi, 1-1-124, f. 8-9V. 
ll.-AGSREiv1, 1-1-124, f. 2-13. 
12.-Weckmann. op,cit·., I- Nos. 1079-1088., 
13.-ibidem, No. 364. 
14. -ibidem, Exp. lnii.. nos 2755-2758. 
15.-ibidem, Nos. 2759-2760. 
lb.-William R. Manning, yorrespondencia Diplomática de los -

Estados unidos concerniente a ¡a 1ndependencia de= 
lae nacione1 L¡tipoamerieanas, vere. castellana por 
por Pedro Carp6 Rodriguez, 3 v., .Bu.ehos Aires, Lib~e 
ria y Editorial "La. Facultad" de Juan Roldúi y Com
paflía, 1932. III-1993-1994. 

17.-ibidem III-1994. 
1a.-wecJcrnann,op,eit., I, Ezp. l:xxli. 
19.-ibidem, I, Bxp. lxiilt Nos. 2548-2559. 
20.-ibidem, I, !Jo. 2560. 
21.-ibidem, I, No. 2582. 
22.-ibidem,,I, Nos. 1029-1031. 
2J.-f15!dem•, I, Nos. 2701, 2585. 



-259-

24.- ibidem, I, Exp. v, No. 167. Vid: AGSR.Ea, L-E-1700 (III) 
f. 2v-3. 

25.- William R. Manning, Ph.D., Early Diplomatic ReJ.ations -
between The United states and Merlco, Baltimore, -
The Johns Hopkins Press, 1916, XI-4o6 p., p. 328--
329. Carlos Bosch García, Material para la Hist~ 
i i 1 m ti de 1' ic ic o t 
nido 8 - 8 8, M,xico, Escuela Nacional de 

ciencias Políticas y Sociales, 1957, 655 p., p.92-
94. 

26.- AGSREM, L-E-1700 (!Il, f. 2, 6, 21-22. 
21.- ibidem, t. 24 v. 
28.- AGSREM, L-E-1700 (III), f. l. 
29.- Manning, correspondencia D1plomática,,,, III-1994-1995. 
30.- ibidem, III-1995. 
31.- AGSREM, CR-16-1, f. 1-6, 9v-10. 
32.- Manning, F4r1y niplomátic Relations,,,, p. 324-325. 

Boech García, op,cit., p. 88-89. 
33.- Manning, Early Diplomatig Relations,,,, p. 259-266. 
34.- ibidem, p. 252-259. Wec.kmann, op,cit,, I, No. 2812. 
35.- Manni.ng, Early Diplomatic Relations,,,, p. 267. 
36.- ibidem, p. 327-328. Bosch García, op,cit,, p.89-92. 
37 .- Manning, ibidem. Bosch García, ibidem. 
38.- AGSREM, CR-16-1, f. 13. 
39.- Manning, Early Diplomatic Relations, •• , p. 210-212. 
4L1• - ulavarría, ó~ c:LL, p. 172-173. 
41.- ~nning, r,;arlt ))Ijil.omatic nelations ••• , p. 273-274. 
42. - AGS~M, CR-ló-1, f. 13 
43.- Manning, r,;arlv niplomatic Relations.,., p. 31a-321. 

Bravo Ugarte, op,cit., T. III-II-128-lJO. 
4-4. - Manning, ibidem, p. 322. · 
45.- Bravo Ugarte, op,cit,, i. III-II-130-132. 
46.- Manning, E1; 11:rmat;c ~ation!•••• p. 323-324. 
47.- Bustamante, _ AL_cia_;, 1 __ III-1 l. 
48.- ibidem, 111-1~1-12. VIPPing, Early Diplomatic Rela-

tions,,,, p. 243. Carlos Echánove TIUjillo en su 
libro La Jida Personal, e inguieta. de non crescen-
cio Rej6n, M6xioo, sociedad A'iexícaua de Geografía 
y ~stadistíca, 1941, 480-ll6J p. atribuye el inci
dente del debate entre Rejón y Cañedo a la discu-
ei6n del tratado de límites. Bustamante a quien 
cita dice claramente que se trata del tratado de -
Comercio y Amistad. El artículo 32 que Caf1edo 
defend16 no trat6 de la reducci6n de las fronteras 
de México sino sobre como evitar que los indios -
bárbaros atacaran al país vecino. Acaso su inter 
pretaci6n viene del hecho de que en el mismo párri 
fo Bustamante cita el comentario de un diputado: -
"Tal vez a vuelta de diez afios me dijeron otro di-



-260-

putado, nuestros linderos apenas llegarían a Duran -go ••• " 
49.- Manning, EarlY Diplomatie correspondence.,,, p. 24.3-244. 
50.- ibidem, p. 244-251. 
51.- Genaro Estrada, un siglo de Helaciones Internacionalee 

de México ,a travás de los :Menaajea Presidancial,es) 
México, S.R.E., 1935, XXVII-464 p., ~AHDII, la ee-
rie,t .39 J, p. 25-26, 28-29. 

52.- Manning, correepondancia diplomática,,,, 111-1994. 
53.- uuillermo Prieto, Memoriae de mis tiempos, 4a. ed., ~,-

xico, Editorial Patria, S.A., 1964, 557 p., p.492. 
54.- Estrada, Un Siglo da re¡aciones,, e, P• 26-27 • 
55.- weekmann, pp,cit,, I, Exp. lu, ~o. 2695. 
56.- cuevas, gp,cit., p. 284. 
57.- Alamán, qp,git., V-775, nota 46. Zavala, Albores,,,, -

p. 201 y eig. 
58. - An6nimo, Memoria referente a las reyglueionea de A¡éxico 

desde ,1 afl,p da 18cJ8 al de 1033, en: Torre Villar, 
qorregpondengia.,,, 1-241. 

59.- zavala, Alboree,,,, p. 201-200. 
6v.- ibideQ, p. 214 .• 
61.- ibidem, p. 216. 
62.- Bustamante, continuación,,,, III-176. 
6.J.- ihidem. 
64. - Cuevas, o;p, cit, ,. p. 29 3-294. 
65.- ihjdem. 
66.- Bustamante, continuacidn,,,, llI-178-179. "El t!tulo 

de este papel ee,,,ya ee zurra, ya ea zurra. el PQ 
ajdepte Jict0 r1a, 1Doahoz14o n, :pa¡ig Ma-ríA dQl -
Rey Fernenaoz, B:cudel, I,oea4°, soea, Victoria, etc. 
oon toaoe Joe dictado& 4ei Praaidente y io Umeb@ 
FeJ 1x Fomandez ce,11,~a Y ,DalP Patricio mawan, Qa
~ ". 

67.- Bustamante, continuaci6n1 •• , III-176. 
68.- AGN, Ramo Gobernac16n~ Leg. 1586, 20 de septiembre de -

1828. 
69.- Du.blán y ·Lozano, op.cit., II-86. 
70.- Bustamante, continuaci6n,,,, III-176. 
71.- CUevas, op,cit., P• .318. Zavala, ilbores,,,, P• 250. 
72.- Zavala, Albores,,,, P• 229-231. 
73.- 1b1dem, P• 251. 
74.- ibidem, P• 216. Cuevas, op,cit,, p • .318. 
75.- zavala, Albores,,,, p. 244 y aig. Alamán y Tornel ca-

lifican su relato como verídico. 
76.- Manning, Early Diplomatic 1e1ationa,,,, P• 356. 
77 .- Olavarría, op,git,. p. 401. 
7a.- Tornel, op,cit., p. 401. 
79.- Bustamante, Contip.uaci.cSn.,,, III-210. 
so.- Cuevas, op,ci;t., P• 258 •. 



-261-

81.- Zavala, Albores,,,, p. 258. 
82.- Mateas, on.cit,. VII-82-83 (aesi.6n del 19 de enero de 

1831 ). 
83.- Tornel, op,cit,, p. 405-406. 
84.- Bustamante, Qontinuaci6n,,,, III-226. zavala, Albores. 

p. 257-258. Cuevas, op,cit., p. 318-319. 
85.- Cuevas, ibidem. 
86.- Bustamante, ibidem. 
87.- Ma.teoa, op,cit,, V-312. 
88.- Tornel, op,cit,, p. 422-423. 
89.- Bustamante, continuacidn,,,, III-225. 
90.- Mataos, op,cit,, V (sesiones de enero de 1829). 
91.- Juan de Dios Cañedo, Memoria de la secretar;Ca de Estado 

x del Despacho 4@ Relacione@ Interiores x Erterio
rea de la República M§xigana, leída en la G4mam -
de Diputados el ax en la 4@ senadores el 10 de 
enero de 1a29, Máxico, Imprenta del Aguila, 1829, 
23 p., P• 1-12. 

92.- Mateoe, op,cit,, V-319-322. 
93.- weck.mann, op,cit., I, No. 2700. 
94.- AGSREM, L-E-299, f. ll. 
95.- Bocanegra, op,cit,, I-517-518. 



CAPITULO VI 
DIPUTADO ~ O:FObICIOli: 1831 

Después del éxito de la "Acordada" Guerrero fu.é elegido 
Presidente y Anastasio Bustamante Vice-Presidente. SU eje.!: 
cicio fué difícil debido a que ocurrieron revoluciones, con 
la invasión de Barrada, se present6 el caos social y el de-
sastre econ6mico. Por la revoluci6n de Jalapa fué reempla
zado por su Vic~Presidente, Buetamante, a fines de diciem-
bre de 1829. 

Tampoco pudo Bustamante gozar de paz. Una continua 
guerra civil reinaba por todo el país. liéxico, Puebla, San 
Luis Potosi y Morelia se encontraban en estado de levanta--
miento. El Coronel José Máría Codallos se pronunci6 en el 
cerro de Barrabás uniéndose a él Juan N. Alvarez y Guerrero. 

-----Estos dos IlieroÍlderrotados por Nicolás Bravo en Chilpancin-
go el lG .de enero de 1831. Guerrero traicionado por el ªª.!: 
do, Francisco Picaluga, fué capturado el 14 de enero, lleva
do a Huatulco y entregado a las fuerzas del gobierno, quie-
nes por 6rdenes del Ministerio fué procesado y fusilado el -
14 de febrero d~ 1831 en Cuilapa, Oaxaca. 

No tenemos datos sobre la actividad de Cañedo durante -
los aconteCll'imientos que tuvieron lugar· desde que salió del -
Nánisterio hasta que entr6 en la Cámara de Diputados como r.! 
presentante por Jalisco el 15 de diciembre de 1830. (1) Es 
muy probable en vista de su elecci6n que regresara a su Est~ 
do natal para tomar parte eñ la política y donde posiblemen
te influyó en el decreto dado por Jalisco reconociendo a Pe
draza como Presidente deepu6s del golpe de estado ie Busta-
mante. ( 2) 
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Cañedo entr6 al Congreso por primera vez el 15 de diciem -
bre de 1830 en la primera junta preparatoria para las sesio
nes de 1831 y 1832. En un Congreso dominado por el partido 
de Bustamante fu6 eltgido como primer secretario de la segun -
da junta (3) y vice-presidente de las sesiones de diciembre. 

Desde el momento en que se aprobó su nombramiento, Cafie -do se puso en oposición al gobierno. El 14:i.nisterio tuvo -
una inmensa mayoría pero hubo algunos diputados "que constan -temente atacaban al gobierno con energía e inteligencia".(5) 
Entre ellos estuvieron Juan QU.intero, Francisco_ Molinos, :Ma.3: 
cos Esparza y Juan de Dios Cañedo segt1n Mora, y Quint·ana Roo 
.Alpuche, Gondra, Cerecero y García Tato tamb16n segdn Zama-
cois y SUárez y Navarro. ( 6) 

Juan de Dios neg6 pertenecer a cualquier partido de opo -eici6n ttpues no venía a la Cámara para proteger ningán parti -
do, ni a sostener al Ministerio ••• "· ( 7) Es verdad que no 
hubo ningl1n partido en el sentido estricto de la palabra por -
que los diputados y senadores en opoeici6n no tuvieron un -
sistema ni un plan fijo de conducta. (8) No por eso empero 
se dej6 a Cafledo atacar en las discusiones todas las dispoe! 
ciones del gobierno. 

Loe puntos en que lo atac6 fueron varios. Objetó a la 
publicación de un "libro aut6grafon sobre el estado qel país 
(9), que el gobierne tomara mulas de los propietarios para -
el bagaje del e~6rcito, (10) a que pudiera gastar dinero para 
la repatriac16n de exilados, lll) y que se publicara una ley 
de censo. (12) Arguyó en contra· de devolver a los emplea-
dos loe descuentos hechos a sus salarios durante los años -
pasados, (13) de que la Secretaria de Relaciones se encarga
ra de controlar las inundaciones del Distrito Federal, (14) 
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de que la contaduría mayor arreglara las bases para estable
cer y liquidar la deuda pública anterior (15) y de la manera 
propuesta part-. distribuir los empleos de los españoles e:xpul, 
sados. ll6) Por razones técnicas quiso negar una pensión a 
la familia de la "Corregidora". ( l 7) Neg6 el derecho del -
Congreso a poner impuestos especiales sobre los efectos de -

los extranjeros t18) y ridiculizó el intento de dar a los 
Comisarios el tratamiento de "señoría". tl9) 

Otros asuntos en que hizo sentir su presencia, los cua
les tr~taremos con algún detalle, causaron desóe molestias -
hasta miedo al gobierno de Bustamante. Atacó directamente 
la legitimidad del gobierno, \20) al intento de reprimir la 
libertad de imprenta, ( ·21) el premio considerado pare. las 
tropas del gobierno por su lucha contra los rebeldes, (22) y 
la entrega de una espada de honor a Bravo. (23) Leal a Pe-
draza reclam6 fuertemente en contra de Facio por haber impe
dido a aquél la entrada al país (24) y leal a su liberalismo 
anticlerical estorbó en cuanto pudo el nombramiento de canó
nigos para las catedrales. \26) 

La legitinudad del gobierno-
A principios de enero a instancias del gobierno se in-

trodujo una ley de amnistía, por delitos políticos cometidos 
hasta la f'echa de su publicación. Con el objeto de dirigir 
un golpe que destruyese al gobierno Juan de Dios "hoillbre do
tado de gran talento y del don de la palabra, promovió la 
cuestión de la legitimidad del gobierno que dirigía los des-
tinos de la Naci6n 11 • ( 26) 

Cañedo empe~6 su ataque el 10 de enero al considerar la 
ley de amnistía en lo general. t27) Tom6 la palabra no pa
ra impugnar o apoyar la amnistía sino para manifestar su op,! 



ni6n "sobre el modo con que se debia proceder para lograr 
con acierto la resolu.c16n de tan importante negocio"• An-

tes de nad~ ser!a indispensable •conocer las causas qu.e han 
originado la guerra porque el Ejecutivo no había informado 
sobre este punt,>". Examinando las cosas con imparcialidad 
Cafiedo dijo: "Bl principal pretexto de la guerra del surco~ 
sisti6 en que loe sectarios del general Guerrero pretendían 
restituirlo a la presidencia, que s6lo le había dado el ho-
rrible tumulto de la Acordada, porque creían que era legiti-
mo Presidente". Para evitar estas opiniones y dudas será -
ante todo necesario resolver la cuesti6n de "¿si era legiti
mo presidente Guerrero? y si es leg!timo el actual gobierno?" 
Cañedo neg6 inmediatamente la legitimidad de la presidencia 
de Guerrero. El dec:!a que el motivo de la Acordada no pu-
do dar a este notro derecho a la presidencia que el de la 
fuerza" porque cuando el Congreso lo declar6 Presidente en -
1829 lo hizo 11destroza.udo con notoria incompetencia los art,! 
culos constitucionales". Al deshechar la elección de Pedr~ 
za y concederse la facultad de elegir el Presidente 111a d1s
posici6n de la Cámara fu6 contraria a la Conetituci6n, y por 
lo mismo nulo e insubsistente el acto que diman6 de ella". -
Conforme a la Constituci6n los diputados debieron haber ese~ 

gido para la Vice-presidencia a Bustamante o Guerrero "pero 
no se había hecho as! entonces, y ahora ya no podía tener -
lugar". 

Entonces piadosamente reclam6 que no quiso entrar en el 
pro y en el contra de la cueeti6n ni profundizarla. Afladi6 
con algo de ironía q~e despu,s del "•alvador plan de Jalapa 
y restablecida la Constitución a ~u imperio• el Congreso de
biera declarar legítimo el actual gobierno. Protestó que -
sería 41 el primero en "contribuir con los facciosos de cual -
quier secta y a los disidentes de cualquier clase" para sol_!! 
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cionar la dificultad, la cual hab!a sido levantada por él. 
Propuso que se suspendiera la discusi6n de la amnistía "has

ta que una comisi6n especial ••• examine las causas que han 

producido la presente guerra y en su vista presente las medí 
das de pacificación que crea necesaria para terminar la rev~ 
luci6n del SUr". 

La Cámara con su mayoría gobernista no admiti6 tan sedio 
ea y peligrosa propoeici6n a discusión y aprob6 en lo gene-
ral el decreto sobre amnistía. 

Juan de Dios todavía no se;di6 por vencido y regresó al 
ataque el día 18 de enero al considerar el segundo articulo 
que exil6 a los coroneles y generales por seis años. Car-
los Ida. de Bustamante (28) seguido por Olavar:túa (29) presen -
tó la actuaci6n de Ca:fiedo en esta ocasi6n como una defensa -
de Guerrero, acertando que "poco falt6 que promoviera su re
posici6n (de Guerrero) a la presidencia ••• ". Los extractos 
de los debates empero presentan un cuadro algo distinto. 

Primero atac6 a la comisi6n por haber redactado el artí -
culo con los términos gue quiso el gobierno, el cual quiso -
desterrar a los Altos Oficiales. En el caso sería neeesa-
rio tener "Una absoluta imparcialidad", averiguar "ante to-
das cosas los motivos de la presente revolueicSn". Reclam6 
que "hasta ahora ee encontraba una diferencia notable entre 
los motivos o causas que el gobierno decía, tenían los revo
lucionarios para hacer la guerra, y entre los que manifesta
ba la comisi6n" • Cañedo no encontr6 otra causa "que una -
pugna entre los disidentes y el gobierno, queriendo aquellos 
gobernar y dominar a su arbitrio la República, y el segundo 
oponi,ndoles la fuerza para que no la consiguiesen". (30) 
Para Juan de Dios áeto fuá la raz6n y causa de la revoluci6n. 
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Reswn16 su argumento en una cuesti6n de hecho y de der.! 
cho. La existencia del gobierno "de hecho" nadie pudiera -
negarla en vista de la lucha pero la medida de decidir todo 
en el campo de batalla al mandar loe jefes de la oposici6n -
al patíbulo y al exilio, como hicieron los·espafloles desde -
el año de 1810, nunca solucionaría el problema. 

Al entrar directamente al problema de Guerrero negó que 
le pudiera comprender en el artículo bajo discusi6n sin in-
fringir notoriamente a la Constitución. Al declarar a Gue
rrero incapaz para mandar e6lo le suspendieron y siendo Pre
,sidente suspenso no se le pudo aplicar ningu.na pena si no 
}fuera por las causas que previno el articulo 38 de la Conet,! 
tuci6n con todos los requisitos que ,ato exija para juzgar -
a un Presidente. Entonces "si no era Presidente legítimo, 
y por lo mismo ho podía ser juzgado conforme previene el ar
tículo, resultaba que el Seiior Bustamante tampoco era Vice-
Presidente, y por consecuencia resultaba un vacío que era -
necesario llenar". ( 31) De todo esto se deduce que hay una 
pugna de opiniones "que es necesario conciliar, lo que no va 
a hacer con una amnist!~. 

Loe comentarios dieron lugar a WJ.a discusi6n acalorada. 
Becerra estuvo de acuerdo con Cafiedo sino que el artículo 38 
no afect6 a Guerrero porque estuvo depuesto y no sólo suspe~ 
so. Juan de Dios le respondió que tal cosa no fu6 decidida 
por el decreto del afio anterior. Como no se habia declara-
do que Guerrero fuera Presidente ilegítimo hay que juzgarle 
como Presidente de la Repáblica. Para acertar el negocio, 
~que la Cúiara pudiese decidir con tino• sema necesario an-

i te todo "declarar la legitimidad del gobierno, para evitar -
de ese modo pretextos de revoluci6n•. (32) Entonces seg11n 
el Diputado jaliscience la amnistía produciría buen•s efec--
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tos y se conseguiría la paz. 

El partido de Bustamante no s6lo no cay6 en la trampa, 
sino que Quintero y Carlos Bustamante le echaron encima acu-, 
sandole de querer el regreso de Guerrero. Carlos Bustaman-
te reclam6 que la cuestión promovida por Cañedo "era impolí
tica, y que por eso no se debía tocar". SU.girió que era 
necesario tener presente que "el Presidente Guerre~ era Pr~ 
sidente depuesto e ilegítimo n y que ~l no podía .-recordar 
"sin horrorizarse" el gobierno del general. (33) No quiso, 
por supuesto, reconocer el corolario propuesto en forma de -
dilema por el diputado Berruecos: "O el general Guerrero es 
Presidente o no; si lo es, no puede aplicársele la pena que 
envuelve el artículo 2, pues debe juzgarse conforme a la 
Const1tuci6n. Si no lo es legítimo, tampoco lo es el Gene
ral Bustamante, y por consiguiente no puede ,1 perdonar a 
los sublevados". (34) 

' 

Como ya había utilizado sus derechos a hablar no le fu, 
permitido a Juan de Dios responder a las calurr.rdas de los 
que le acusaron de guerrerieta. Al votarse el artículo filé 
aprobado por 28 contra 20 y se pasó a discutir el siguiente 
artículo. Otra vez volrl6 Cafiedo en contra de la legitimi
dad del gobierno. La cuesti6n fu' de pensiones para los e~i 
lados pero Juan de Dios acert6 que la cuesti6n no fué de am
nistía porque el decreto bajo consideraci6n s6lo trat6 de 
aminorcir las penas y no de quitarlas. Tom6 la oportunidad 
para responder a loe que le acusaron de fomentar una revolu
ci6n. Neg6 pertenecer a un partido de oposici6n y dijo que 
si sus opiniones sobre el asunto iban a causar una revolu--
ci6n "lo mismo podía decirse cuando se discutiese cualquier 
otra ley y vertiese razones que no agradecen a algunos seño
res". En cuanto a la calumnia de ser guerrerista afirm6 



que 11no era adicto ni pod!a serlo al general Guerrero, y que 
si por una desgracia de la patria llegase este general a ve
nir a 111,x1co, encontraría en su sefioría su más acérrimo con
trario". (.35) Repiti6 sus argumentos en contra de incluir 
a Guerrero en la amnistía y afiadi6 que en-vista del decreto 
que le había depuesto tampoco pudo ser incluido en las provi 
sionee del exilio 11porque ya se consideraron su inhabilidad 
física o moralmente, era incapa~ de revolucionar". (.36) 

En contra de los que alegaron la aquiescencia del pue-
blo para sostener la legitimidad del gobierno fundándose -
"en varios publicistas" replic,6 que este derecho no p-u.do re--
gir una vez que la naci6b había sancionado la carta constit~ 
cional •tporque el silencio del pueblo por un afio no fuese -
bastante para contrariar la Conetituci-6nn. ( 37) Termin6 su 
discurso atacando el artículo en cuesti6n por ser perjucii--
cial a la moral de los empleados leales al gobierno al dar a 
los rebeldes los miemos privilegios que aquellos. Aleg6 -
que cualquier Coronel que quisiese hacer un viaje por Europa 
de balde y despu6s de su regreso, contar con una pensi6n vi
talicia lo pudiera hacer con sólo presentarse a las filas de 
los disidentes. 

~os diputados del gobierno no pudieron dejar sin res--
pueeta a esta dltima carga de Cañedo en contra de la leg1.ti
midad de la administración de Bustamante. En su acalorado 
ataque el diputado Quintero se puso en un plano personal al 
atacar su actuacidn como Ministro de Estado despu,s de la -

Acordada. No quiso admitir que la única cosa que buscaba -
Juan de Dios era la conc1liaciáci6n entre todos los mexica-
nos ni "lo distante que estaba de ofender al gobierno". H,! 
mos visto la respuesta que 4ié a QUintero al tratar de su -
actuaci6n en Relaciones Exteriores. Otro ataque vino de 
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.Monjardín quien ci t6 a varios "publicistas", particularmente 
a Reinoso y Santo Tomás, para apoyar sus argumentos de que se 
podía legitimizar por la ratificación un Gobierno que había 
comenzado por hechos. Cafiedo replic6 "que a esto s6lo con
testaría, que s6lo trataba de los delitos de infidencia, y -
Santo Tomás no había existido en tiempo de Constituciones". 
( 38) 

Después de este agrio cambio de opiniones en que Cafiedo 
había expresado publicamente las débiles bases legales en 
que se fi:6 la legitimidad del gobierno de Buatamante, reCl,! 
m6 que no estuvo empeñado en el debate. 0omo la uámara ha
bía deshechado su proposición prometi6 que no iba a volver -
a tratar la cuestión. l39) Efectivamente lo dej6 pero el -
daño ya estaba hecho. 

La. aceptación de las ideas de Cañedo por el pueblo y el 
~fecto que tuvo sobre el gobierno se ve de distintas maneras /e 
por ~arlos :María Bustamante y ~uárez y ~avarro. KL primero 
asegura: "El público de las galerías mostró la indignaci6n -
que le había causado tan inesperada idea". ( 40) El segundo 
afirma que "estos discursos eran acogidos con demostraciones 
de aprecio en los bancos de los opositores y la prensa los -
circulaba con profusión". (41) Puede ser que ambos tuvie--
ran razón pe.ro lo más cierto es que estos discursos, antes -
de la noticia de la captura de Guerrero~- causaron serie.e pro -
blemas al gobierno. El Ministerio no tardó en hacer que 
sus partidarios tanto de loe Estados, como en las Cámaras 
propusieran una ley en la que se declarara sediciosos todos 
loe que de palabra o por escrito promovieren o sostuviesen -
la cuestión de la ilegitimidad del gobierno. (42) 

Una prueba. adicional del .,efecto de los discursos de Ca-
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fiedo en el páblico y la consiguiente nerviosidad del gobier
no se encuentra en dos cartas enviadas a Alamán en febrero -
del mismo afio por parte de los gobernadores de rurango y San 
Luis Potosí. (43) 

El primero, Cirilo G6mez y A.naya en respuesta a una ca~ 
ta de Alamán del 5 de febrero se present6 como persuadido de 
"loe males que resul tarian a la naci6n si nos metieramos ah.2, 
raen el laberinto a que aspiran los enemigos del orden so-
bre la ilegitimidad del gobierno que tanto apoya el Sefíor C,! 

fiedo en sus discursos alarmantes". (44) Se complace de las 
medidas que ha propuesto Alama!n y aunque el Congreso del Es
tado no está reunido se ha acordado que el Consejo de Gobie~ 
no, lleven una representaci6n al Congreso de la Un16n por -
conducta de .Alamán quien los pueda presentar si conviniese. 
Termina sugiriendo el cuidado con los "perversos" porque con 
la caída de Guerrero no perdonarán las medidas para mantener 
la revolucicSn. 

El gobernador de San Luis Potosi fu, de semejante opi-
ni6n al juzgar necesario quitar todo motivo de 11convulsi6n" 
en el país. "La especie, escribía, promovida por D. Juan -
de Dios Cañedo bajo el pretexto de dudar de la legitimidad -
del Gobierno, no tiene duda que habla alarmado al pdblico, y 

por lo mismo debemos poner los medios posibles a fin de evi
tar una nueva revoluci6n". (45) Califica el medio de .Ala-
mán como "el más a propositon y prometi6 hacer todo lo posi
ble para que la legislatura del Estado inicie la medida "de 
que se tenga por subversiva toda especie que por escrito o -
de palabra tenga por objeto introducir alguna alternativa en 

el actual gobierno". ( 46) Termina felicitando a Alamán por 
la noticia de la priei6n "del faccioso Guerrero" porque con
templa que sea el t6rmino de los males de la patria. 
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Libertad de imprenta-
En esta 6poca sali6 a la luz un periódico titulado _!L:-

Federalista, sus columnas se llenaron de censura amarga en 
contra del gobierno y especialmente en contra de Alamán y 

Facio, dos miembros influyentes del Gabinete. El gobierno 
no paró en sus medios para aceJ.larla, peI'o ni denuncias ni -
multas pudieron poner tope a los ataques sino más bien llev~ 
ron loe escritores a pasar de lo político a la vida privada 

de los funcionarios. (47) Cañedo mismo atribuyó los ata--
ques que sufría en el Congreso al hecho de que había dado su 
discurso sobre la legitimidad de Gobierno al Federalista. 
(48) 

Al buscar medidas para tenninar con éstos ataques se le 
ocurrió al partido del gobierno excluir de la ley de amnistía 
a loe escritores que promovieron la guerra. El diputado 
Azcue había introducido un artículo aüicional a este fin el 
cual recibi6 una mal acogiaa por parte de la comisi6n de go
bernaci6n que termin6 su dictaaén con la proposición de que 
no se aprobara el artículo de Azcue. El afectado toci6 la -
palabra tanto para ate.car a la comisión como para defender a 
su proyecto. (49) Se le opuso Juan de Dios quien hab~- le_)} 
por unos cuarenta y cinco minutos,(50) en defensa de la li-
bertad de la prensa y a la vez puso en duda la pureza de los 
motivoe del gobierno al apoyar la adici6n de Azcue. Expre-
e6 que la amnistía fu~ propuesta para la conveniencia públi-
ca pero que el deseo de excluir a los escritores sediciosos 
por ser la causa de "más dafios en el campo de batalla" no 
fu, más que un ataque indirecto a la libertad de imprenta. 
La verdadera raz6n en su opinión fu~ el miedo de la adminis -
traci6n hacia loa escritores quienes harían todo lo posible 
para trastornar el orden en los 15 6 20 días que faltaban 
para la salida de la ley de amnistía. Cafiedo mismo no vi6 
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en la medida, más que Wl odio a las personas de ciertos es-
critores al no querer tratarles igual a los demás revolto--
sos. En su concepto ntanto dafio hace el que va a engrosar 
las filas de Guerrero, como el que abusa de la libertad de -
imprenta" y neg6 el hecho de abu.so si no hubiese declaracicSn 
en contra del impreso por parte del jurado. ( 51) 

La manera de parar loe postulados de los escritores an
tigubernamentales sería responderles con la verdad "pues de 
lo contrario se daría a entender que tenían alguna solidez -
sus escritos y por eso se les quería callar". El legisla-
dor nunca debía permitir tal resultado por medio de un ata-
que en contra de la libertad de imprenta. Afirmó que un 
gobierno liberal nunca debía temer a la libertad de imprenta 
sino fomentarla para que el pueblo viese en que se fundaron 
loe principios de sus gobernantes. (52) En seguida hizo 
una larga narraoi6n del bien que sale de la libertad de la -
irr.prenta y terminó pidiendo la reprobaci6n del articulo de -
Azcue. 

El largo discurso de Cañedo puso en peligró las miras -
del gobierno y fu6 necesario la presencia de Alamán para ha
blar en contra de aquel, humilla.Íldole segd.n la opini6n de -
Bustamante. ( 53) Sin embargo el intento de Azcue de poner 
un alto a la prensa fracas6 y la amnistía salió sin refere~ 
cia a los delitos de imprenta. (54) 

Como no pudo controlar la prensa por este medio, los -
partidarios del gobierno tomaron otro camino para llegar al 
mismo fin. A este efecto Carlos Bustamante introdujo un -
proyecto de ley removiendo del conocimiento de loe jurados -
los delitos de imprenta, planteando medidas para averiguar -
el autor de los artículos difamatorios, o si no de hacerlo -
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posible castigar al impresor. F·or casualidad Juan de Dios, 
junto con Berruecos y Faul!n, fué miembro de la comisi6n de 
libertad de imprenta. Despu~s de calificar las proposicio
nes de inconsecuentes, in~tiles e innecesarias la comisi6n -
emiti6 su dictámen en el sentido de que "no se aprueban las 
proposiciones del Sr. Bustamante ••• "• ( 55) 

El dictámen de la comisi6n dado el 21 de marzo lleg6 a 
la ca,ara el 17 de abril. Bustamante y Cafiedo arguyeron -
los méritos de las dos opiniones y dos días más tarde el die -
tamen de la comisi6n ft16 reprobado l 56) lo cual dej6 libre -
el camino al gobierno. Con eso pudo promover dos leyes, 

una regulando la libertad de imprenta y otra sobre los libe
los infamatorios impresos. Bustamante y Azcue presentaron 
proyectos draconianos destinados a suprimir los ataques con
tra el gobierno, pero antes de que pudieran ser discutidos -
los diputados decidieron considerar el acuerdo del Senado e~ 
bre el mismo tema. La comisi6n, de que form6 parte Ca:ñedo, 
hab!a insertado un artículo adicional a este proyecto para -
proteger el anonimato del autor acusado hasta que el escrito 
fuera calificado injurioso. 

El agraviado podría escoger entre el uso de la ley de -
la libertad de imprenta o los tribunales comunes. En este 
caso eegdn el segundo artículo de la ley sobre libelos, el -
juez de primera instancia entes de calificur el escrito de-
bi6 exigir del impresor el nombre del autor para que "el ac~ 
sador pueda ocurrir a intentar la conciliaci6n". l57) Tal 
denuncia del nombre del autor le quitaría la protecci6n del 
anonimato y para evitar esto la comisión insert6 un tercer -
artículo poniendo el síndico del Ayuntamiento como represen
tante del autor inc6gnito para la sesi6n en la que el juez -
calificara de injt1rioso o no el escrito bajo considerac16n. 
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En defensa de esta medida Cafiedo arguy6 que ante todas 
las cosas era necesario dar al autor la garantía de que le -
guardasen el secreto de su nombre y por consiguiente que no 
tendría que presentarse en juicio "hasta que la sociedad to
da o uno de sus miembros en particular se haya ofendido". 
Entonces pas6 a atacar la base del proyecto al declarar que 
esta declaraci6n se debe dar por Wl jurado de doce hombres y 
que la calificaci6n no pudo ser definitiva por el juicio de 
un solo hombre como exige el proyecto. Por eso la comisi6n 
para no exponer a un autor a ser considerado infractor de la 
ley antes de calificar su escrito puso el s!ndico para repr! 
sentarle en el primer juicio para que concurrieran las tres 
personas necesarias, 11 j11ez, acto y reo", para llenar los re
quisitos legales. ~58) 

El inteqto de proteger a loe autores de la venganza de 
los que atacaron; aunque fuera calificado no injurioso un e.! 
crito el hecho de tener descubierto su nombre pudiera poner 
al autor en peligro de una venganza personal; no fu, acepta
do por los partidarios del gobierno. 

Azcue califie6 el artículo de inátil y Tagle insist16 
en revelar el nombre del autor para tratar de reconciliar al 
acusador y el acusado. Juan de Dios empero insistid en la 
necesidad de proteger el derecho del autor de quedarse anón! 
mo basta el juicio formal alegando que el juicio de que ha-
bl6 el segundo articulo fué s6lo un juicio preliminar o una 
preparaci6n para el juicio. De esta manera hasta la ealifl 
caci6n del escrito no se debía proceder a la conciliaci6n -
para seguir los demás trúiites regulares y por eso insieti6 
en que se aprobase el artículo adicional. No consiguió su 
fin siendo el art!culo reprobado por 26 votos en contra de -

19. (59) 
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Tiempo más tarde, al consider~r la ley de la libertad -
de imprenta, el gobierno quiso insertar un artículo adicio-
nal revocando la ley que ordenó que la prisión de un escritor 
sentenciado no tenía que ser en la Cárcel pública. Otra 
ve~ la comisi6n puso un obstáculo al emitir como el primer -
artículo de su dictamen que no se aprobara el artículo adi-
cional del gobierno. (60) 

Al defender la decisi6n de la comisi6n Juan de Dios se
ñaló como una mera excusa la raz6n alegada por el gobierno; 
es decir que algunos escritores presos en los cuarteles ha-
bían salido a pescar y aprovecharon de la oportunidad para -
escapar. SUbray6 el hecho de que igual ocurría en las pri
siones aán con prisioneros de cons~derac16n, con lo cual se 
vi6 que el argumento del gobierno no valía nada. Contra 
loe que quisieron atacar el fuero de los escritores, que ¡es 
permitieron vivir en el cuartel en vez de ir a la cárcel, 
a!irm6 su acuerdo con el ideal de la igualdad ante la ley. 
Pero en su opini6n también se debería quitar el fu.ero mili-
tar y eclesiástico, lo que no se podía hacer en vista de que 
estos estaban protegidos por la Constitución. Expresó como 
convicci6n suyo la necesidad de regularizar estos fueros de 
tal medo "que solo gosasen de. ellos los individuos que deli_a 
quesen en las faltas propias de su profesi6n 11 • Mientras 
que fuera imposible cambiar esta situaci6n -~l no pudo conve
nir en quitar el fuero de los escritores por la raz6n de es
tar inseguros loe cuarteles y añadi~ que si tal fuera la ai
tuaci6n seria también necesario 11 suponer que la disiplina ml 
litar estaba tan corrompida que no se les podía encomendar -
un preso"• ( 61) 

Las reclamaciones de Cañedo y un puñado de diputados de 
oposici6n no tuvieron ningán efecto sino el de demorar un P.2 



.-277-

cola emisi6n de las leyes que modificaron la libertad de im -prenta y la manera de proceder en los casos de libelo. Am
bas salieron el 14 de mayo de 1831. Los Ministros agravia
dos, nos dice SU.árez y Navarro, "en pocos d!as llenaron las -
prisiones de responsables oomo reos del delito de difamaci6n 
cometido al cens1.1rar sus actos administrativos". ( 62) Es-
tas medidas fuertes surtieron eu efecto y la administraci&n 
pudo respirar por µn tiempo en una atm6sfera libre de los 
constantes ataques de la prensa. 

El caso Roca:fqerte-
En el mes de abril mientras que en el Congreso Cafiedo -

luchaba para conservar la libertad de la prensa, ocurrió un 
caso de denuncia por sedición de un·escrito en el que tom6 -
parte activa como defensor del autor, Vicente Rocafuerte. 
Este deepu6s de su actuación funesta como Encargado de Nego
cios en Londres había venido a M6xico en 1830 donde tom6 una 
posición de opoeici6n. Fl. Fenix, periódico liberal de opo
sici6n fu,, obra suya y uno de los peri6dicoe que buscó ca--
ll~r el gobierno con su nueva legislacidn. (63) 

A fines de marzo de 1831 Rocafuerte public6 su Ensayo -
sobre Tolerancia Religiosa en el cual propuso la convenien-
cia para Am,rica de adoptar por principio la completa liber
tad de todos los cultos. Al principio el Fiscal de Impren
ta, Florentino lfart!nez Conejo no enc·ontrd ningt1n motivo pa
ra denunciarlo. El otro Fiscal, Josá Cuevas tampoco quiso 
tomar acci&n pero el Ministerio le hizo tanta presi6n que -
despu~s de negar hacerlo se rindi6 a-los deseos del gobierno 
y el 7 de abril denunció el Enspo al alcalde de primera -instancia. (64) El sol del 13 de abril convino en la parte 
que tom6 el Ministerio al reportar: "Parece que a consecuen
cia de la excitae~n hecha a los fiscales de imprenta por el 





sefior ltiniatro de justicia y negocios eclesiásticos se den11,!l 
ci6 un impreso sobre Tolerancia Religiosa ••• entre tanto se -
le ha arrestado al autor como responsable". 

El primer juzgado de acusaci6n "sin leer todo el impre
so" declaro haber lugar a formaci6n de causa. La declara-
ci6n tuvo un efecto contraproducente para el gobierno porque 
se vi6 en ella otro paso en su deseo de reprimir a la prensa 
y la opini6n pdblica se manifest6 en contra de sus miras. 
{65) Donde el primer juzgado fu, formado por eclesiásticos, 
el segundo, "felizmente" en la opinión de un critico an6nimo 
de la ápoca, estuvo compuesto de jueces, abogados, propieta
rios, mádicos y "hombres acostumbrados a leer y hacer uso de 

su inteligencia". ( 66) 

El primer juicio tomó lugar el 9 de abril y el segundo, 
al que acudid una concurrencia "muy numerosa y muy brillan-
te" en la opini6n del autor an6nimo qu·e acabamos de citar -
_pero por "un auditorio insano y de jueces proporcionados a -
tal comparsa" en la opini6n de Buetamante (67) tom6 lugar el 
19 del mismo mes. Despu!s de oír con "ben,volo agrado" la 
lectura del Ensayo, Rocafuerte ley6 su defensa y "en segui
da se presentó el orador de la repáblica, el elocuente D. 
Juan de Dios Cafiedo" quien habl6 por más de una hora y media 
para probar la inocencia de su cliente terminando su "vehe-
mente peroraci6n en medio de los aplausos y general admira-
ci6n". (68) 

Rocafuerte salió absuelto poni,ndosele en libertad sin 
perjuicio ni menoscabo a su buen nombre. Jllrante el juicio 
lbs presentes tomaron una eubscr1pci6n para publicar el 1nia 
:l.R. junto con la defensa de Cafiedo. En la edici6n de los -
Bibliófilos Mexicanos se produce una nota contemporánea in--
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sertada después de la defensa de Rocafuerte en que se lamen
tó la falta de unos buenos taquígrafos en el juicio porque -
debido a sus "variadas ocupaciones" Cafiedo no tuvo tiempo de 
redactar su brillante discurso. El autor asegura que Juan 
de Dios "arrebat6 de admiraci6n el numeroso concurso por la 
noble elevaci6n de pensamientos, por la viveza de las imág! 
nea, por la fuerza de los argumentos, y por la energía del -
sentimiento patri6tico que lo animó en favor de la libertad 
pol.!tica y religiosa". (-69) 

Cañedo había ganado una batalla y el gobierno perdido -
bastante terreno para convencer al p~blico de la necesidad -
de las medidas en contra de la libertad de prensa. También 
el incidente le convenci6 del peligro que representaba Cañe
do a su política mientras permaneciera en la Cámara de Dipu
tados. Ya en otros asuntos había dejado sentir el poder de 
su oratoria pero aunque el gobierno en la mayoría de los ca
sos pudo imponer su voluntad no pudo menoscabar la influen-
cia de sus discursos sobre la opini6n p~blica. 

Premie.a militares-
Poco después que Azcue inici6 la batalla en contra de -

la prensa, fué introducido un proyecto para premiar de una -
manera especial a los soldados de los cuerpos que luchaban -
en contra de los rebeldes. La medida contenía tres puntos: 
sobre ascenso de grado, sobre un escudo de honor, y sobre 
una pensi6n especial para los soldados y oficiales del ej,r
ci to federal •mientras subsiste la guerra promovida por los 
disidentes del bUr". l 70) 

Juan de Dios se mostr6 en sus discursos no s6lo opuesto 
a esta ley de circunstancias sino como renuente a fomentar -
el militarismo en la Repáblica. No sería opuesto a la medi 
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El gobierno quiso premiar a los soldados leales y no -
~falt~~ºatiaiid8~iaQ1Pm!tiiijrpar4tOlreolda.aoae1pare1j,m¡!o __ 

:g~~á~nc~~'atªifti itl1i¼~mléi\tti'iA• losAr>ddeSJi0r i§-Yp:Pe __ 
itosª rif:1-i'b% iii \i ia\ ~~'fi'~v~Q.e8'.><imolllll3 decWMn:Pcgmiar 

D~ io1;¡ª1J!~1.~a'l-~ee lfbi¾tJé ~~%pC!.ffi.~StG> DSSJPfbtál.~a;Pa
~ joº ~~t~'\\Jbº1e'iP'he«tl~ ~~rqu~,-mi:nUmtl'k)l. Ji~ 
joha:\ifcfo g~Jil~ c~ffil",r~~~Ult>IWllVliÉdt19i ~ Hkti!A m,! 
h,abidp ¡.·uerraa, CiVile...a~!.. .3.V "-'illl'olrr._¿o ~--.J....,;a-,, -L-- J ~'l \ • licia 'lo cuaJ. no S'erv .r;a:a "1r""ro'l!P ~G1.u11c1,L ~ a. U,,fJ/ mi -1 i sf t ¡~bi~aJ fi llf!Hi,ª cfu¡ <lftu1~·fWfi11. cpde4)EJl(~i4a, YJlr&: -
Si~ ª:f:~~ ttsmfi8if/f,e8u.fni~§}líiae&at~cdlnymt11itlllapa~ua-:.--
alentar e. las tropas en u.na guE::r·ra difícil y en una si.tus.---



-282-

ción política delicada, aprob6 el proyecto. 

Del mismo tenor fueron los argumentos de Cañedo en con
tra de presentur una "espada de honor" al general Bravo. 

El 2 de enero este general Gabía derrotado y dispersado a 

las tropas de Alvarez y Guerrero cerca de ~hilpancingo. SU 

acción fué decisiva al liberar la capital del ?eligro que 

~-'ongoy si éste se reunía con Guerrero, co.n lo cual probable
mente éste hubiera triunfado. ~arlos Bustamante relata co
mo el Congreso convencido de la importancia· de ésta victoria 
quiso premiar a Bravo con uaa espada de honor y menciona con 
un tono despectivo con,o Cañedo se opuso. ~ 74) La actitud -
de Don Carlos se entiende mejor cuando se considera que fu~ 
él quien el 3 de febrero promovi6 el debate que produjo uno 

de los nms famosos discursos de Juan de Vios en el Congreso. 

~os argumentos que us6 cañedo le atrajeron mucho más 
publicidad en esta ocasión debido al objeto del premio. 
Bravo fué uno de loe hombres más apreciados de la época y un 
personaje de primera fila en la política además de ser un 

fuerte sost~n del gobierno. Juan de Dios repiti6 con mayor 
elaboraci6n sus argumentos en contra de los premios para la 
guerra del sur. SU.bray6 que apreéiaba los sacrificios y 

méritos de Bravo pero que en este caso no merecía un premio, 
que unicamente ocasioµaría la memoria de una guerra civil. -
Añadió algunos puntos a sus anteriores argumentos: en vista 
de que el Gobierno había clasificado a los rebeldes del bur 
como "unos bandidos" el hecho de haberlos derrotado bravo le 
elimin6 de recibir una espada por haber defendido de una ma
nera especial a la constituci6n y decía "Porque así a todos 
los que persiguen bandidos, como loe gendarmes, se llamarían 
sostenedores de la constitución y leyes y se les darían esp.! 
das". ( 75) 
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CalificcS la medida de "impolítica y peligrosa" para la 
paz y las libertades pliblicas. Afladid volviendo al ataque 
contra la legitimidad del Gobierno, que aunque Bravo había -
puesto fin a los estragos causados por la guerra del sur, 
sus acciones no legitimaron la administraci6n "sino que la -
hacían responsable por no haberlos evitado". Clasificó su 
posici6n al decir: "esas calamidades no habrían tenido lugar 
si el gobierno que de hecho tenemos hubiera sido un poco des 
prendido, dejando el puesto que no le pertenece". ( 76) 

Estos discursos le atrajeron la simpatía del pueblo y -

el odio del innisterio. Hemos visto la ansiedad que produ
jeron en el gobierno por ser el aliento a la oposici6n y de 
cierta manera el eco de la voz páblica, la cual no estuvo de 
acuerdo con la adminietraci6n. Ya tuvo desde antaño a Ala
mán como enemigÓ político y pronto se esforz6 en ~partarse -
de Facio quien llev6 con don tucas el poder en el Gabinete. 

G6mez Pedraza-
Gómez Pedraza, ansioso de 

raree de la caída de Guerrero, 
mediados de octubre de 1830. 

regresar a su familia al ent~ 
había regresado a México a 
La noticia de su próxima lle-

gada trastorn6 al gobierno quien no podía permitir el ingre
so de otro elemento de discordia. Carlos Bustamante, el 
fuerte sostán del gobierno en el Congreso explica sus ansie
dades. En Veracruz·hubo un grito de 1ndignaci6n y Santa -
.Anna amenaz6 con rebelarse para evitar la entrada de un obs
táculo a su propia ambici6n. En estas circunstancias "flu~ 
tuaba el gobierno sin saber la resoluci6n que deberia tomar; 
por una parte temi6 violar la Const1tuci6n indirectamente; -
le prohibía impedir la entrada a este hu,sped a quien no se 
le hab!a formado causa ni había salido expulsado de la Repá
blica; por otra como encargado de la consideraci6n de la -
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tranquilidad, debí.a en obsequio de ~sta hacer cualquier sa-
crificio aún traspasando si ea posible hasta cierto punto 

las leyes ••• " ( 77) 

El gobierno tuvo el ánimo para hacer el sacrificio par
ticularmente por el conocimiento de que los Estados de Zaca
tecas y Jalisco habían mirado con tanto disgusto la usurpa-
ci6n de Guerrero como la de Bu.stamante estando decididos por 
G6mez Pedraza quien consideraron el wiico gobierno legal.(78) 
Por eso el JJ1nisterio fu~ presto a dar una orden ilegal que 
según don Carlos "le seria tan glorioso como el que sufri6 -
Epam6nidee cuando por conservar el honor y la gloria de los 
Tebanos desobedeci6 a la Dieta". ( 79) Al presentarse G6mez 
Pedraza en Veracruz el 12 de octubre de 1830 se encontró es
perándole una orden de Facio diciendo: "Se le prevendrá que 
se retire a donde más le convenga". Tuvo que embarcarse el 
día siguiente para Nueva Orleans en la goleta "Osear". ( 80) 

El ex-Presidente se había ido pero no sin dar a la opo
sición una buena oportunidad para atacar a la administraci6n. 
Por el 20 de octubre del mismo afio el diputado Andr,s Qu.int~ 
na Roo había redactado una acusaci6n formal en contra de 
Facio. Al enterarse el Vice-Presidente Bustamante intervi
no dos veces por dos personas distintas con QUintana Roo pi
diendole que desistiera con la promesa de que Facio seriad~ 
do de baja dentro de corto tiempo. Como la promesa nunca -
se cumpli6 y Quintana se vi6 atacado en el periódico minist~ 
rial, El Sol, present6 su acusaci6n el 20 de diciembre de 
1830. ( 81) 

El 5 de marzo de 1831 lleg6 a la Cámara el dictamen de 
la comisi6n suscrito por Elizalde, QUintero y Carlos Bueta--
mante. Termin.6 con un juicio en contra de QUintana Roo ab-
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solviendo a Facio de los cargos que aqu61 le hizo. El go-
bierno ya temeroso de loe ataques de Juan de Dios había pla
neado una artimafia para impedirle tomar la palabra. Los 
partidarios del gobierno convinieron "antes de comenzar el -
debate en hablar todos loe que pide el reglamento para que -
Ca:ñedo no tuviera lugar de hacerlo; mas el que oli6 el queso 
se opuso diciendo que no debia dar a nadie la palabra antes 
de comenzar la diecuai6n sino despufe de abierta y comenza-
da." (82) 

Una vez conocida la trampa "se deslustr6 el acto: los -
que pidieron la palabra en contra no hablaron sino a favor -
y hubo diputado que so pretexto de defender a G6mez Pedmza 
le formó el más crudo vejamen". La sesidn dur6 más. de cin
co horas y la lectura del expediente más de tres. Juan de 
Dios tuvo algo que ver con la duraci~n con un discurso largo 
en que se meti6 no s6lo en contra de Facio sino también en -
contra de la comisi6n. 

El principio de su discurso puso el tono al resto: "Doy 
ante todas cosas, gracias al señor presidente por la bondad 
con que cedi6 a mi reclamaci6n concediendome el derecho de -
hablar segdn mi turno ••• " Con ironía y aán sarcasmo intentó 
probar que desterrar a G6mez Pedraza fuá anticonstitucional 
y como la orden fu, firmada por Facio ninguno de loe argu--
mentos que este preeent6 en su defensa v.aldria para absol ve.!: 
le. Toc6 al Congreso no enJuiciar a Facio sino "presentar 
al reo ante las puertas del tribwial". Por eso pid16 que -
se hallara haber lugar a la formac16n de causa en contra del 
Ministro de Guerra. (83) 

Aún antes de que empezara el debate el fallo a favor de 
Facio había sido decidido. Una v~z terminada la larga se--
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si6n se aprob6 en votaci6n ordinaria la proposici6n abeol--
viendo a Facio pero el hecho de que Cañedo no se dej6 enga-
ñar había vuelto en farsa un asunto que el gobierno quiso 
terminar sin escándalo. A pesar de que el Ministro pudo 
vengarse despu~s sobre QUintana Roo ante los tribunales la -
actuaci6n de Cañedo en su contra "demerit6 mucho la buena 
causa de Facio 11 • (84) Frente a los argumentos de Juan de -
Dios la alta política del N~nisterio sufri6 otro rudo golpe 
a los ojos del pueblo. 

Reforma de la constituci6n-
Segt1n el artículo 166 de la Constituci6n de 1824, esta 

no podía ser reformada sino hasta el año de 1830. La esta-
bilidad esperada no regía como pensaron los constituyentes -
pero a lo menos el documento eirvi6 para dar una base a la 
política y un ideal a que aspirar. De los cambios conside
rados en 1831 Cañedo s6lo intervino en uno que trat6 de la -
eposici6n relativa de la Legislatura entre los tres poderes. 

En la reforma del artículo 11 la comisi6n quiso subir -
de 80,000 a 100,000 habitantes la base para elegir un diput~ 
do. Se aleg6 a favor de la proposici6n el factor econ6mi-
co, como costaría demasiado mantener el nwnero crecido de 
diputados si se seguiría la antigua base. Al oponerse Cañ~ 
do di6 evidencia de su fe en wi Congreso fuerte y tarnbi~n de 
su opini6n de que la política debería pertenecer a un ,1ite. 
"• •• si la poblaci6n llegaba a ser colosal, decía, colosal 
debía ser la representación y no tratarse de disminuir en 
ningd.n tiempo y mucho menos ahora en que por las circunstan
cias en que nos hallamos, podría causarse una alarma, porque 
se le diría al pueblo que se le querían coartar sus derechos, 
disminuyéndose su representaci6n." (85) En cuanto al seg~ 
do punto expres6 que se pudiera solucionar el problema econ.2, 
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mico poniendo un arbitrio como "• •• el que los diputados no -
estuviesen asalariados ••• y tener alguna propiedad o destino 
con que sostenerse". Para ,1 la poaic16n de representante 
del pueblo debería ser una carga coneejil honorifica y no 
lucrativa, "• •• con lo que tambi,n se lograría 
gas y trastornos que se experimentaban en las 
nalee, por el aspirantismo de muchos". (86) 

evitar intri-
elecciones bie -
Entendi6 que -

las democracias no deben ser demagogias, que no significa la 
igualdad completa de todos los hombres, y vi6, en las clases 
propietarias e intelectual la ,11te de donde debia escoger -
a los gobernantes. Acaso su. visi6n fu& algo simplista pero 
no en completa contradicci6n con el esp!~itu de su tiempo. 

canonj!as-
En vista de la situaci6n critica de la Iglesia por fal-

ta de Obispos, el gobierno de Bustamante· decidió cuidar de -
la administraci6n de las d16cesis provey.endo el nombramiento 
de can6nigos para los cabildos. Para emprender el negocio 
en la Cámara el gobierno comisionó a Carlos Maria de Busta-
mante quien present6 un proyecto fijando un tiempo para nom
brar a los can6nigos con la intervención de loe gobernantes 
de los Estados como vice-patronos. QU.iso colocar primero a 
los antiguos curas que habían prestado servicios en la Gue-
rra de Independencia. 

El proyecto fu4 conocido bastante tiempo antes de lle-
gar a la Cámara y la oposici6n estuvo lista para hacer lo po -
sible para estorbarlo. El miembro más destacado de éste 
grupo y quien más hizo para demorar la salida de la ley fu, 
Cañedo. Conocemos los detalles de la actuación de Ju.ande 
Dios, a travás de la pluma de Bu.etamante, porque todo tuvo -
lugar en las sesiones secretas para evitar en cuanto se po-
día la exacerbaci6n de las pa•iones. (87) La cuesti6n mues -
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tra el inter,e que se tenía en establecer el patronato y el 
interés mayor que tenia Cafi.edo en molestar al gobierno a pe
sar de su acuerdo con el establecimiento del patronato. 

La discusi6n comenz6 el 18 de abril con la introducci6n 
del proyecto de Carlos Bustamante. El día 20 Cañedo habl6 
en contra pero la mayoría invoc6 una regla que conced16 a 
los oradores el uso de la palabra por s6lo media hora. 
Cuando Juan de Dios preguntcS al teminar este periodo si·;:-con -tinuaba hablando esper6 como de costumbre que se le concedi.! 
se el privilegio. Cuando la votaci6n le neg6 tal poder, se 
sinti6 bastante desairado porque nunca antes se hab!a hecho 
tal cosa a un diputado aunque no estuviese la mayoría de a-
cuerdo con lo postulado. 

En la siguiente sesi6n QU.intero y Monjard!n atacaron vi -
vamente a Cafledo. Este logrcS tomar la palabra otra vez en 
la sesi6n del 23 "Y puso a los can6nigos de agua de dos cola -
dos: dijo mil chuscadas que hizo reir a la Cámara ••• 11 Viz-
carra intent6 ridiculizar a Juan de Dios en la ses16n del 29 
pero sólo logr6 hacé'rselo a si mismo. 

El día 27 Cañedo tomcS su veqanza por haber sido corta
do su primer discurso. Pidi6 para instra.írse que se leyera 
todo el largo expediente de principio a fin. Comenta Bust.! 
mante que lo hizo solamente para demorar el asunto y "aunque 
conocimos la malicia de tal pretenci6n no pudimos negarnos -
a ella por ser del reglamento". Conseguida la leltura, 
Juan de Dios, empez6 a llegar tarde a la CÚlara, provocando 
que loe ánimos le fueran adversos. 

Deepu6s de ser aprobado el primer articulo que otorgó a 
los obispos y los cablldQs de proveer las Dignidades, Canon-
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j:!ae y Prebendas que formaron la dotaci6n de eus Iglesias el 
diputado Molinos present6 u.na soluci6n para salvar el inter,s 
del Estaco en los nombramientos. Propuso la adici6n de ha
cer los nombramientos "sin perjuicio de la soberanía nacio-
nal y del que teme al patronato". El día siguiente aunque 
el mismo diputado habl6 por más de tres cuartos de hora a 
favor de su adici6n la votación salió empatada. Bustamante 
cre6 "malignamente, pues Cañedo destinado a contar los votos 
de los sentados dijo que eran 27 y Becerra que eran más". 
La nueva movida hizo aplazar la votación hasta el 2 de mayo 
porque al salir la diferencia entre Becerra y Caf1edo la C~ 
ra volvi6 a ser un campo de batalla. Olaguibel, QUintero y 

Cafiedo cambiaron recriminaciones e insultos hasta que f'u~ 
necesario cambiar el tema. 

Los que quisieron ver la ley salir con la mayor rapidez 
fueron los diputados clárigos. Así ellos, 16 de nwnero, se 
unieron para hacer salir a Tagle como presidente y Elizalde 
como vice-presidente de la Cámara en el mes de mayo. ~to~ 
ces en la eesi6n del 2 de mayo Juan de Dios antes de comen-
zar la discusi6n propuso que se abstuviesen los cl,rigos de 
votar por exigirlo la de9encia. En seguida ley6 un artícu
lo de un peri6dico de Guatemala acusando a los mexicanos de 
haber regresado al fanatismo, por tratar de asuntos propios 
a "los viejos e ilusos". Con esto los cl4rigos empezaron a 
salir sin votar sob!'e 1 a adici6n de Molinos pero Elizalde 
les llam6 con lo cual fu~ desplazado el artículo. 

El asunto contihu6 hasta el 13 de mayo cuando las medi
das del gobierno fueron aprobadas en su totalidad. Cafledo 
no fu4 el dnico en querer estorbar el asunto y el d!a 14 en 
la eesi6n pública el diputado Hernúdez Chico tom6 la pala-
bra para quejarse rudamente contra la acci6n de Tagle y Eli-



-290-

zalde dando a conocer al público algo de los pleitos lleva-

dos a cabo en las sesiones secretas. Su más amarga queja -
volvió sobre el punto de verse impedido de actuar corno lo 

hiciera Cañedo. El miércoles anterior había pedido que se 
leyera otra vez todo el expediente, ahora aún más largo, pe
ro no pudo amoldar su opinión a la mayoría "en el asunto" 
malhadado de canonjías, sino con fin muy diferente y muy no

ble ••• " Eeta vez los que estaban a ·favor del proyecto fue
ron preparados y Azcue torn6 la palabra para pedir que ee le
yera el reglamento, a lo cual defirió Hernández Chico. In
mediatamente se valió de un artículo para probar que Hernán
dez Chico no pudo pedir legalmente la lectura del documento 
por no conducir a ilustrar la materia en discusi6n. Por S.!!, 

puesto la mayoría vi6 el caso igual y pudieron proceder a t_!r 
minar el negocio sin más demora. (88) Hernández Chico fué 

informado que podía llevar su queja ante el Senado si quisi~ 
ra y con eso se puso fin en la Cámara al asunto de las cano.!! 
j :!as. 

Cañedo l,;inistro a América del Sur-
El gobierno de Anastasio Bustamante y Alamán en partic,!! 

lar busc6 una manera de deshacerse sin escándalo de Cañedo. 
Como miembro destacado de una de las familias acaudaladas e 
influyentes de Jalisco no sería fácil encontrar razón para -
meterle al calabozo. Si fuera militar hubiera sido posible 
encontrarle alzado en armas y terminar su participaci6n~en -
la política por medio de un juicio sumario. Juan de .u1oe -
empero fu~ netamente civil sin razgo de militar aupque dota
do de un valor que le llev6 a atacar at1n a loa más altos pe~ 
sonajea cuando no estuvo de acuerdo con sus principios o ac
tos. Tampoco estuvo tan refinado el asesinato con arma 
ordinaria en la política de la ~poca. 
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Se encontrcS la salida del problema al pasar la ley del 
18 de mayo de 1831 establecien4o legaciones en Am&rica del -
sur. El Vice-Presidente le ofrecuS el puesto de Ministro -
Plenipotenciario y Enviado Extraordinario a Am6rica del Sur 
y Juan de Dios lo acept6 formalmente el 4 de junio. (89) -
Atm antes de aceptar formalmente el puesto, por motivos que 
no hemos podido descrubrir, había intervenido a favor de 
Juan N. Almonte. El 16 de abril del afio anterior Facio ha
b:!a dado 6rdenes para arrestar a Almonte aunque fuera diputa -do por ser Órgano de comunicaci6n entre los partidarios de -
Guerrero. (90) Almonte pudo escapar y vivía a escondidas -
del gobierno hasta que Cafiedo interpuso su influencia para -
nombrarle Secretario de la Legaci6n. (91) Así el gobierno 
pudo conseguir el exilio efectivo de dos de sus críticos más 
decididos. 

i' El 28 de junio Juan de Dios comunic6 a Al amán que estu
viera listo para salir el día lG de julio pero no fu6 hasta 
el 26 de este mes cuando abord6 el barco para Filadelfia. 
( 92) 

El nombramiento recibi6 como era de esperar una acepta
ci6n doble. Loa que se oponían al gobierno lo criticaron -
acerbamente como una medid.a política para quitar del pa.:!s el 
critico más mordaz de la administraci6n. ( 93) Otro e lo con -
ceptuaron como una victoria. Carlos Bustamante coment6: 
"El 21 de dicho mes (mayo) se cerraron las sesiones ordina-
rias con especial gusto de los diputados cL&rigos como tain-
bién por haberse nombrado enviado a Lima y Chile al diputado 
Cafíedo el cual march6 a desempefiar su comisi6n muy seguro de 
que sobrevendr!a una revoluci6n que no presenciaría aunque -
la había indicado y quizas influido en que se sucitase".(94) 
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CA.FITULO VII 
El~ AMERICA DEL SUR 

La estancia de Cafiedo en Am6rica del sur ha sido objeto 
de un excelente estudio de Francisco Cuevas Cancino en el -
ndmero 14 de la segunda serie del Archivo Histórico Diplomá-

tico Mexicano. (1 > Los pocos documentos no utilizados por 
Cuevas Cancino tocante a esta ,poca en la vida de Juan de 
Dios han sido publicados recientemente por J. M. Gonzál.ez de 
Mendoza y Am6rico J. Lacombe en su Relaciones Diplomáticas -
entre México y el Brasil, de la misma serie. (2) Por tal -
raz6n, noe limitaremos a dar una visión general de este im-
portante período de la vida de Cañedo. 

Al salir de M,xico el 26 de julio de 1831 Juan de Dios 
se dirigió a Filadelfia donde le encontramos el 25 de agos-
to. Es evidente que Alemán quiso que Caiiedo fuera primero 
a Río de Janeiro para concertar un tratado de amistad con el 
Gobierno brasilefío. Ponte Ribeiro, el :Ministro Brasileño -
en Washington comunic6 a su Gobierno que l\'Iontoya le había 
informado haber recibido orden de Alamán para no proseguir -
en el tratado que ellos redactaban en el momento "porque el 
Señor Cañedo iba para esa Corte provisto de plenos poderes -
para ese fin". (3) Tambi,n recibió el Embajador Brasileño 
en Londres la misma noticia e inform6 a su Gobierno que Cañe -
do no llegaría al Brasil antes de mayo o abril del 32. (4) 

Sin embargo varios acontecimientos iban a demorar la -
salida de Cañedo. Montoya al informar a su Gobierno de una 
revoluci6n en Río de Janeiro, dijo notar a ,,ste "con una fl,!! 

xi6n en los ojos" y comunicaba que Juan de Dios pensaba per
manecer en Filadelfia hasta noviembre, c~ando partiría para 
Cartagena y de allí a Lima. (5) Alamán no estuvo de acuer-
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do con esta decisión, que iba en contra de las instrucciones 
reservadas de Cafiedo; manifest6 al oficial de la Legaci6n, -
Mariano Troncoso, que iba a salir para Lima antes que Juan -
de Dios, que hubiera sido mejor para 6ste salir de Acapulco, 
a fin. de llegar lo más pro~to posible. 

Además de la enfermedad de loe ojos que sufri6 Cafiedo y 

que le iba a dejar casi ciego al fin de su vida, hubo otra -
razón para quedarse en Estados Unidos. El biógrafo de la -
1Jllmilia Cafíedo nos dice c6mo en Filadelfia el 13 de octubre 
de 1831 Juan de Dios "se cas6 con Dofia María Romana de la -
Cuesta y Espinosa de los Monteros, de linajuda familia espa
ftola emigrada de Mfxico y establecida en Filadelfia, hija de 
el Doctor Don .Mariano de la Cuesta y Dofia Josefa Espinosa de 
los Jronteroe". ( 6) Desafortunadamente y en vista de la fal -
ta de documentos sobre la vida privada de Juan de Dios, no -
ha sido posible obtener más datos sobre este romance tardío, 
que result6 con el casamiento, a la edad de 45 años. 

Tres hijos iban a nacer del matrimonio; Estanislao el -
3 de febrero de 1833, Ramón el 27 de marzo de 1835, y Jacin-
to en 1837, todos en Lima. Loa dos primeros tomaron parte 
más tarde en la política de México como ayudantes de Comon-
fort y Eetanislao tambi,n como diputado y diplomático. ( 7) 

Después de su matrimonio Cafiedo permanecid en Estados -
Unidos hasta el lR de enero de 1832 cuando sali6 de Nueva -
York. Pas6 por Jamaica desde donde envi6 un informe a la -
Secretaría de Relaciones el 29 de enero, y de ahí vía Panamá 
a Chagres y El Callao adonde lleg6 el 12 de abril del mismo 
año. El Presidente Gamarra, que estaba enfermo, no pudor~ 
cibir a Juan de Dios inmediatamente, pero al recuperarse re-

paró la falta con generosidad; Cafiedo notific6 a Relaciones 
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Exteriores el 22 de julio que el 19 le habían ofrecido un 
"suntuoso banquete" en el que las personas más distinguidas 
del Peru asistieron brindando por la "opulenta y poderosa" -
r.:iéxico. Eetim6 el gasto del banquete en l, 900 pesos, "di~ 
tinci6n que no se ha hecho con otros Ministros". Asi pudo 
cumplir con loe deseos de Alamán de que su presentaci6n al -
gobiemo Peruano fuera "en la manera más pdblica y ostento-
ªª"• Termin6 su carta pidiendo semejante tratamiento para 
el representante peruano en México "como he sido yo por el -
Excelentísimo Sefior Presidente de ,ata Repdblica 11 • (8) 

Qbjeto 4e su misión-
Loe objetos de su misi6n no fueron de ninguna manera fi 

ciles. El Gobierno al nombrarle conaider6 lograr un triunfo 
doble: Alejar del país un elemento peligroso para la admi-
nistración y aprovechar en una.difícil misi6n a un personaje 
grandemente dotado para el trabajo. SU objetivo principal 
era el logro del establecimiento de la Asamblea Hispalloamer,! 
cana que habría de tener lugar en México. Adn la celebra-
ci6n de los tratados de amistad, comercio y navegaci6n, de-
bían alentar esta idea al tener como uno de sus fines mayo-
res estrechar las ligas entre las antiguas colonias españo-
las y la pronta convocaci6n de la Asamblea General. 

En las instrucciones generales a Cañedo y Diez de Boni
lla, que iba en una misión semejante a Guatemala, Al.amán siB 
tetiz6 en siete puntos, los asuntos preferentes que debieran 
tratar los Enviados: Fundar las bases sobre las cuales las -
nuevas repúblicas pudieran tratar con España, con la Santa -
Sede, y con las demás potencias extranjeras; sentando al mi_,2 
mo tiempo las conducentes a desarrollar las relaciones de 
amistad y comercio entre sí. Fijar loe auxilios que debían 
prestarse las repúblicas hispanoamericanas en caso de guerra 
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y establecer los medios para hacerlos efectivos. Los dos -
últimos son de especial. inter6s para mostrar la visi6n de 
Alamán: n6g Medios para evitar las desavenencias entre ellas, 
y de cortarlas, cuando ocurran por una intervencidn amistosa 
de los demás. 7ª Medios de determinar el territorio que de -
be pertenecer a cada repáblica y de asegurar la integridad, 
ya sea con respecto a las nuevas Repáblicas entre sí, ya con 
las Potencias extranjeras confinantes con ellas". ( 9) 

En las instrucciones reservadas a los dos Enviados ha-
c!a 6nfasis sobre la necesidad de asegurar que la Asamblea -
se reuniese en M6xico, ya que con el inevitable influjo que 
vendría de este hecho "M6xico vendrá a ser para la política 
exterior la Metrópoli de toda Am6rica 11 • SU intención en -
,ate caso, no proviene de un deseo egocéntrico de ver a Méx! 
co por encima de las otras ex-colonias sino de una absoluta 
necesidad política. Ya que si M6xico no obtuviere el influ -
jo diplomático "aspirando a el los Estados Unidos del Norte, 
todo lo que ellos avanzaren sería en nuestro perjuicio" como 
ya .mostraron por su actuación en el Congreso de Panamá. (10) 

Por eso Alam4n consideró de urgencia conseguir la unifi -
caci6n moral de Latinoam&rica a trave6 de sus enviados. Co -
mo jefe de un bloque internacional unido, M6xico podría "ad-
quirir toda la fuerza moral y necesaria para resistir con -
ventaja las pretensiones solapadas pero no menos ciertas de 
aquellos Estados sobre nuestras fronteras del norte•. (11) -
segán eue instrucciones particulares, Cafiedo debía indagar -
sobre las disposiciones de loe Estados Unidos hacia Texas y 
la impresi&n que difund!an los emigrados acerca del Gobierno 
y la política mexicana. (12) 

En las Instrucciones Particulares (1)), Alamú insist!a 
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en la prontitud con que se debía hacer sentir la influencia 

mexicana en Pel'li y Chile. Debía Cañedo investigar el senti -
miento de los habitantes de Guayaquil frente a la lucha en-

tre Perl1 y Colombia para posesionarse de este territorio y -

al ofrecer la mediación de Máxico, debía de ser imparcial en 
decidir la cuestión con vistas a dar una muestra del desinte -
r,s mexicano. Tambi&n fu, autorizado para proponer el arbi -
traje mexicano en las dificultades sobre límites entre Perd. 

y Bolivia. En vista de que aquel país y Buenos Aires insi~ 
tían en ocupar territorios asignados a Bolivia por el Liber
tador, Alamán instruía que la postura de Cafiedo deberla ser 

contraria a la formación de países pequeños como Bolivia, 

porque resultaban contraproducentes al bienestar de Hispanoa -
m,rica. 

Tenia 6rdenes que allanar las difucultades en el Trata
do Campino-Ramos Arizpe, sin embarazar el canje de ratifica

ciones. El Congreso mexicano le había hecho algunos peque
fios cambios al aprobar el tratado, quitando las palabras 
"por mayoreo o al menudeo" del articulo 50 referente al co-
mercio y se esperaba alguna oposici6n sobre ése punto de PªE 

te del Congreso chileno. Se le autorizaba para que si le -
parecía oportuno pudiera celebrar tratados con Per4 y Buenos 
Aires del mismo estilo del tratado con Chile. Con el Brasil 
empero el tratado debería tomar la forma del vigente entre -

:ri~~xico y Pruei a. 

t 

Además Juan de Dios tendr:!a que informar sobre las con-
diciones políticas de los diferentes países. Sería menester 
en la opini6n de Alamán combatir la influencia inglesa en 
Brasil y subordinar el gran influjo de •ste país en América 
meridional al de M,xico o por lo menos hacer que precedieran 

de acuerdo. 



-300-

Como otros deberes de su encargo Cafiedo debia mandar re -batios de vicuñas y llamas con pastores para cuidarlos, inves -tigar las colonias extranjeras en Chile y·Buenos Aires para 
obtener informac16n en vista de ayudar a la colonización en 
M6xico y obtener azogue de Bolivia para aminorar la necesi-
dad de conseguir éste elemento de Espaffa. 

Uno de los puntos de más importancia que recomendó Ala
mán a Cañedo fu, el establecer un sistema de relaciones di-
plomáticas generales por las cuales se consiguiera que en -
cada potencia independiente de la Am&rica existieran repre-
eentantes de todos los demás. Esto en conjunto con la con
vocación de la Asamblea General en México debía ser su obje
tivo principal a lo cual loe demás puntos tomarían un lugar 
secundario. 

Tratados-
Después de su entrevista con el Presidente Gamarra el -

.primer negocio de que se ocupó Caftedo fué mandar al Ministro 
de Relaciones Extranjeras del Perá un oficio en que traz6 
tres puntos que considero fundamentales: la convocación de -
la asamblea General, el deseo de efectu~r un tratado, y el -
establecimiento de comunicaciones regulares entre los dos -
países. El hech> de que el Gobierno vi6 ansioso de acudir -
a su segunda sugerencia se debia a que Cafiedo había podido -
informar con evidencia documental a Gamarra acerca del plan 
brasilefío de formar monarquías en América. 

El 31 de diciembre de 1832 Juan de Dios pudo informar a 
su cancillería que el 16 de noviembre el Congreso peruano 
había aprobado el tratado efectuado entre ,1 y el Canciller 
peruano Manuel del Rio. Desgraciadamente se fij6 la dura-
ci6n en e6lo diez af1os contados desde el dia del cambio de -
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ratificaciones. El 3 de julio salieron Almonte y el comis1o 
nado peruano, Juan Pablo Fernandini para Acapulco y el 15 de 

noviembre de 1833, nombrado entonces Francisco María Lombar
do Plenipotenciario mexicano, se efectu6 el canje de ratifi
caciones. Al regresar Fernandini al Perú se publicó solem
nemente el tratado y el ianistro de Relaciones al informar -
a Cañedo el 26 de agosto lo llamó un "día de gloria para la 
naci6n peruana". Cuevas Cancino empero nota que fué "un 
día de gloria sin amanecer" porque cu.ando en 1847 se hicie-
ron unas gestiones para revisarlo, el plazo para hacerlo ha
bía fenecido. Los problemas a que se enfrentaba México por 
aquel entonces no permitieron la renovac:ión de tratados con 
sus Repdblicas hermanas. (14) 

Respecto a Bol.!via (15) un mensaje del Mariscal Santa -
Cruz d.16 a entender que &ste consideraba inverificable la 
reuni6~ de los Estados Hiepanoameriéanos. Como no pu.do Ca
fiedo ir a Chuquisaca mand6 desde Lima, y más tarde desde 
Valparaieo, notas pidiendo la celebraci6n de un tratado sem.! 
jante a loe de México con Chile y Perú. Al regresar de Ch! 
le impule6 de nuevo el negocio recibiendo la misma respuesta 
dilatoria que antes. Con la formación de la Confederación 
Pero-Boliviana bajo el mandato de Sant-a Cruz, lo que examina -
remos más adelante, JUan de Dios sintió que el momento había 
llegado para entablar una vez·más las negociaciones. Despuls 
de un largo y laborioso trabajo, durante el cual reconoci6 -
la Confederaci6n siguiendo la pauta de las instrucciones re
cibidas de Alamán tocante a Bolívia, la consideración del 
tratado empezó a mediados de noviembre de 1836. El 20 de -

diciembre sometió un proyecto semejante a los anteriores tr_! 
tados al Plenipotenciario de la Confederaci6n, Manuel Vidau
rre. Eete le respondió "con un extenso farrago de mal dig_! 
ridos conceptos" proponiendo por su parte otro tratado que -
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variaba toda la idea vertebrar de los pactos ala.maniatas. 
En el desaparecía la repreeentaci6n diplomática latinoameri
cana conjunta, se fijaban las relaciones comerciales en el -
plano de la Naci6n m4s favorecida, y soslayaba que estaba de 
acuerdo para unificar los esfuerzos para tratar de la Inde-
pendencia con Espafia. 

Frente a ,eta respuesta, en vez de entrar en conferen-
cias inútiles e infructuosas Caiíedo decidi~ suspender las ne -gociaciones y así lo notific6 a su Cancillería. M6xico ya 

habla perdido la visi6n alamanista de la uni6n hispanoameri -cana y estaba al borde de la guerra con Francia. El mismo 
día del u.ltimatum de Deffaudis, el 21 de marzo de 1838, el -
Secretario de Relaciones, Luis G. uuevas. le mand6 una nota 
corta y seca diciendo que M,xico no podía comprometerse a -
celebrar nu.evos tratados por lo que en tal virtud deb!a slis
pender toda negoc1aci6n. 

El tratado que daba la pauta para los que debía trami-
tar Cañedo había sido redactado en México por Miguel Ramos -
Arizpe a principios de 1831. Contenía las ideas -e-laves de 
la política alamanieta. Dietingui6. las ligas comerciales -
que M,xico debía tener con sus hermanas repu~licas y las de
más potencias extranjeras y reiter6 la necesidad de convocar 
a una Asamblea General de países hispanoamericanos. Como -
el Plenipotenciario peruano Joaquín Campino era del mismo 
parecer, no hubo dificultades en las negociaciones, el 7 de 
marzo de 1831 el tratado qued6 firmado. La CÚlara de Dipu
tados lo aprob6 a fines de abril y el senado en agosto del -
mismo año. (16) 

Pero la ratificaci6n chilena y el canje del tratado no 
fué tan sencillo. ll 7) 00110 Cañedo iba a tardar en salir -
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de los Estados Unidos Alamán decidi6 mand~r al oficial de la 
Legaci6n, Nariano Troncoso, con poder especial a Santiago p~ 
ra efectuar el cambio de ratificaciones. Ma3 el congreso -
chileno se I1iostr6 renuente y s6lo deapu6s de varias instan-
ciae del Presidente Prieto y una pr6rroga para el canje fué 
ratificado en agosto de 1832. 

El canje no puso fin a las dificultades. El tratado -
había sido ratificado por M,xico con una pequeña variante, -
es decir la supresión de las palabras "por mayoreo y al men~ 
deo 11 referente a la igualdad de comercio de loe nacionales -
de ambos países en el territorio del otro. Tambi6n hubo -
dificulta.des sobre el artículo 4g que eximi6 del servicio mi 
litar y los préstamos forzosos a los naturales de ambos 
países residentes en el otro, y el 15R que sefialaba la mane
ra de tratar con España. 

En agosto de 1833 Ca.fiado eali6 para Valparaíso donde 
esperaba allanar las dificultades que surgieron del hecho de 
que Máxico quiso imponer una interpretaci6n restringida so-
bre estos dltimos dos artículos. Se entendió la exención -
del art·:!culo 4g del servicio mili ter como aplicable solamen
te a los transeúntes y no se vi6 impedido por el 15g de cele -
brar un tratado con España hasta que lo hiciera Chile. So-
bre estas interpretaciones y· la eupresi6n de las palabras 
del artículo 5g Cañedo sostuvo wia larga controversia con la 
Cancillería chilena que inici6 el 17 de septiembre de 1832 y 
que no termin6 hasta octubre de 1834. 

Antes de salir para Chile, Cafiedo expres6 a su Gobierno 
los problemas que las interpretaciones mexicanas iban a cau
sar. (18) Como el Congreso chileno ineiati6 en dar una in
terpretación literal a los artículos la diferencia de la -
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op1ni6n mexicana caus6 el retroceso en el canje. Explicaba 
Juan de Dios que el artículo 15 no dar!a problemas, pero el 
4" si. Relat6 las bases histcSricas del art,ículo 4g hacien
do referencia a como él había sido factor influyente para su 
aprobaci6n por el Congreso Mexicano. Enf'at1z6 que el Con-
greso lo interpret6 de una manera literal, es decir que ex-
tend16 la exene16n a loe residentes tanto como a los tran--
eeúntes, y que ,1 había discutido este punto con el diputado 
Azcue y con el entonces Ji:inistro Alam4n. 

Terminado lo que ~l consider6 el fundamento de las difl 
cultadee dijo: npero a pesar de tan e6lidas razones que col!! 
ciden con mi opini6n particular, yo en cumplimiento de mis -
deberes no he debido separarme un ápice de mie instruccio--
nes, y en consecuencia contest6 al Gobierno de Santiago lo -
que aparece en mi nota fecha 20 delcorriente ••• n (19) In-
fom6 sobre no esperar de las diferencias ninguna desavenen
cia formal, aunque no cambiara la interpretaci6n mexicana y 

as! fu,. 

Aunque durante su estancia en Chile, de septiembre de -
1833 a abril de 1834, no pudo obtener una declaración de la 
Cancillería chilena sí pudo terminar el asunto con la publi
cación solemne del tratado por M6xico en 1834. Informó a -
Tocornal el 16 de julio del hecho dejando a la ,vez la puerta 
abierta para una aclaraci6n de los art.ículos 41 y 15" en el 
futuro. Acept6 la solución Tocornal en un oficio fechado -
el 10 de octubre del mismo afio. Este coincidi6 con Juan de 
Dios en que las interpretaciones no dar!an motivo a diferen
cias prácticas en la ejecuci6n del pacto y prometió una "re
ligiosa fidelidad" por parte de Chile. 

Al llegar a Chile Juan de Dios qued6 por W2 tiempo en -
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ValpaJ"a:Íso. Desde éste lugar a mediados ó.e septiembre de -
1833 escribió a los gobiernos de Brasil y Buenos Aires sugi
riendo la celebraci6n de tratados con }Eéxico en Valpara!so o 
Chuquieaca. A ambos gobiernos di6 como motivo el mal esta
do de su salud para no poder hacer el viaje a sus respecti--
vas capitales. Pero ésto fu.é más bien una "razón de esta--
do" pese a que había sufrido por largo tiempo agudos ataques 
de disentería y molestias en loe ojos. Una explicación más 
clara fué la que di6 a su propio Gobierno, pues supo de la -
Hevoluci6n, que había derrocado a Bustamante, estando en Chl 
le; y de loe convenios de Zavaleta, de lo cual comentó: "te
meroso de que éste incidente retardase demasiado los auxi--
lios pecuniarios que necesitaba para los expresados viajes, 
desistí de emprender el largo y costoso de Bolivia," y soli_2i 
t6 el permiso de celebrar el tratado "en el mismo Chile". 
De igual manera escribió a Buenos Aires y Braeil.(20) 

Los dos países respondieron en sentido negativo. Bue
nos Aires eequiv6 la idea alamanista de la Unión hispanoame
ricana como una fuerza positiva, al sugerir una liga purame_!! 
te defensiva militar contra los intentos monárquicos españo
les. El Brasil rehus6 debido a que ya estaba en !\~&xico un 
~viado brasilefio que pudo tratar mejor el asunto. \21) 
Ninguno de los dos tratados llegaron a realizarse. Buenos 
Aires no tuvo interés en el momento y la misi6n de Duarte da 
Ponte Ribeiro tampoco di6 resultado en este sentido. El 24 
de marzo de 1835 el entonces Mi.nietro de Relaciones Exterio
res, Gutiérrez Estrada, a.nunci6 en su Memoria que -Cañedo pa
saría al Brasil a fin de ajustar un tratado. (22) 

Deepu6s de la ocupaci6n de la Presidencia de Ecuador -
por parte de Vicente Rocafuerte en 1836 la situación no pudo 
ser más favorable para la celebraci6n de un tratado entre 
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los dos países. Llamándose "mexicano de coraz6nn Rocafuer-
te escribió a Cañedo el 22 de febrero de 1836 una carta en 
que expres6 su opini6n de que: "ha llegado ya el tiempo de 
que hagamos un tratado ••• por el cual nuestros países puedan 
sacar mutuas y grandes ventajas ••• " Afirmaba que no le im-
portaba sl lugat de las negociaciones, y añadía que estaba 
ansioso para pagar la parte que pertenecía a Ecuador del p;Éoá~ 
tamo hecho por ál a la Gran Colombia cuando fu~ Encargado 
mexicano en Londres. (23) 

Juan de .u:Los inmediatamente inform6 al Gobierno de este 
feliz desenlace. SUgiri6 además que se aprovechara ·cuanto -
antes de la oportunidad de cobrar la suma que debía Ecuador. 
Pidi6 permiso para percibir del tesoro ecuatoriano ":Las can-
tidades que puedan abonarse al nuestro". Con el dinero tuvo 
esperanzas de habilitar las expensas anuales de la Legac16n -
Máxicana "que carece -ha más de un afio de los fondos de su pr~ 
supuesto"• ( 24) 

Pero el Gobierno mexicano no estuvo de acuerdo y el Se-
cretario de Relaciones, Luis o. Cuevas, le mandó un seco ofi
cio seftalándole que oportunamente se le darían instrucciones 
sobre el tratado y el cobro de la deuda. Nunca llegaron y -

así terminé el 11l.timo esfuerzo de Cafiedo para efectuar por -
medio de los tratados la fuerte unión de las antiguas colo---
nias espa;ftolas. 
tratado en México 
parte de Máxico y 

El Gobierno mexicano prefirió negociar el -
donde en julio de 1838, Ortiz Monasterio de 
•nuel de Lazárraga por el Ecuador, nego---

ciaron un tratado "extenso y farragoso" ·basado en el tratado 
entre u,xico y los Estados Unidos. ( 25) Hizo caso omiso, -
,ate, de una unión hispanoamericana fuerte aunque México es-
tuvo en un periodo difícil en el campo de relaciones exterio
res por la pr6xima guerra con Francia y la tirantez con· Esta-
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dos Unidos por la cuesti6n de Tena. 

ta pn16n ftiwueamer1cana-
1,a idea de una Asamblea General de los pa!eee hispanoa-

mericanos fu, uno de los puntos úa antiguos, constantes y -

firmes de la política de Lucas Alam4n. Conservar la un16n 
y establecer una política uniforme en todos ellos le par.eci6 
de absoluta necesidad. Durante su estancia en las Coriee. 
de Eepafla, Alamán impuls6 la idea de apoyar el proyecto de -
Aranda de for•r tres grandes reinos en Am6rica. Jn su in
forme al Congreso en 1823 reiter6 el origen co~dn de las -
nuevas repdblicas hispanoamericanas y su unidad de intereses. 
Los reve1es y las prosperidades de los unos no pod!an ser -

f' indiferentes a las otras y todas debían estar dispu_estas a -

auxiliarse mutuamente para conseguir los objetivos que inte
resaran a todas. En este miSIDO afio en el tratado con Colom -
bia se fincaron las bases para la futur& asamblea. Cooper6 
con el Congreso de Panam4 y apoy6 au traslado a Tacubaya. -
( 26) 

Vuelto al ministerio en 18)0 ae 1nic16 un per!odo de ea -fuerzo a encaminados a realizar la reunidn de los paises his-
panoamericanos. Durante unos doce afios a partir de 1831 -
M6xico apoyo con v·ariado fervor el proyecto 1 fu6 la piedra 
angular de su pol!tica exterior antes de la guerra con los -
Estados Unidos. (27) 

La llegada de Joaqu!a Campino, el IJllbajador del Pel"li en 
Jstatlos Unidos, a 11,xico d16 a Alemán la oportunidad que es
peraba. Campino eatlP'o de acuerdo oon Al81Ún de la necesi
dad de la un16n hispanoamericana y el tratado negociado por 

~ Campino 1 Bamoa Arizpe reflejd este deseo. Seguidamente -
Alemán mand6 una circular a los gobiernos bispanoamericanoa 
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a participar en una Asamblea General para formar un verdade
ro pacto de familia. ( 28) En el mia_io afio de 18)1 respon-
dieron Guatemala, Chile, Uruguay y Bolivia. Colombia di6 -

su respuesta a fines de 1832. s6lo Bolivia y Uruguay se 
mostraron interesados, los dem!s pusieron obst,culoe a pesar 
de las fuertes razones de Alamán. 

Sefialaba que amenazados por riesgos semejantes estos -
países se ve!an en peligro de perder su independencia, y pro -
puso medios comunes de defensa insistiendo en la "naturaleza 
privada" de la reuni6n. Al recapitular las causas de la di 

soluci6n del Congreso de Panamá, calificó como una de las -
mayores la presencia en ello de "los agentes de potencias -
que d~ ninguna manera tenían el mismo inter,s en un feliz -
6xito 11 • (29) 

Primera etapa-
con el mismo principal y fin deleg6 las misiones de Ca

fiedo y Diez de Bonilla a Am6rica del sur y Guatemala respec-
tivamente. Juan de Dios, enemigo político de Alamán, se 
aferro a la idea de la reunión. Pero la situaci6n precaria 
de la política tanto en Am6rica del su.r como en Máxico duran -
te su estancia le impidi6 hacer efectiva la pol!tica alama--
nieta. Hasta 1834 se esforz6 en la negociaci6n de los tra
tados con el Perú y Chile como un paso preliminar a la reu-
ni6n general. El objeto principal no había cambiado pero -
la celebraci6n de tratados se consider6 como un preliminar -
necesario. Si los países se interesaran por incluir los -
próp6sitos alamanistas en los tratados ser!a más fácil con-
vencerlos de mandar representantes a una Asamblea General. 

El primer punto de la nota que Caftedo pas6 al Gobierno 
del Perú el 7 de julio de 1832 trataba de la importancia de 
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convocar cuanto antes la reunión de loe países hispanoameri
canos. El mismo Presidente Gamarra respald6 su invitación 
frente al Congreso peruano en agosto. Juan de Dios también 
tom6 aliento de una proyectada cuádruple alianza entre Perú 
Chile, Ecuador y Bolivia. El éxito de celebrar un tratado 
respaldando la idea le dej6 con fuertes esperanzas de ver la 
reunión al emprender su viaje a Chile en agosto de 1833. 
El Presidente de Bolivia, el Mariscal Santa Cruz, a pesar de 
un mensaje en que alab6 el proyecto lo creyó inverificable. 
Cañedo todavía crey6 posible convencerlo de lo opuesto una -
vez terminadas las negociaciones con Pert1 y Chile. 

Chile di6 a Juan de Dios las más halagadoras esperanzas 
para el ,xito de sus planes. Se bas6 en la actitud de Joa
quín Campino y el cambio de ratificaciones del tratado Ramos 
Arizpe-Campino en el cual ambos se comprometieron a promover 
la formaci6n de la Asamblea General Americana. Estas espe• 
ranzas empero fueron destinadas a sufrir un fuerte desenga-
fío. 

Durante su estancia de unos siete mese~ en Chile, de 
septiembre de 1833 a marzo de 1834, se ocup6 en allanar las 
dificultades en a tratado y en promover en cuanto podía la -
reuni6n de la Asamblea General. Antes de salir envi6 al --
Ministro chileno una larga y detallada nota sobre la necesi
dad de la pronta reuni6n de la Asamblea General y la conve-
niencia de que la sede fuera Tacubaya. Desarrolló, siguieB 
do los alineamientos de Alamán, las materias principales a -
tr~tar en la reunión. Afladi6 a los siete puntos recibidos 
en sus instrucciones originales un octavo: acordar las bases 
de derecho internacional que debían regir entre las repdbli
cas latinoamericanas. 
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A esta nota fechada el 18 de marzo de 1834 el Ministro 
chileno Joaqu!n Tocornal respondi6 con otra el 19 de julio -
del mismo año. La respuesta deb!a haber sumergido a Cafiedo 
en una fuerte desilus16n. En dicha nota alabó las peticio
nes de ?Mxico, la exposici6n "luminosa" de Cafiedo de su im-
portancia y prometi.6 cumplir con el artículo 14 de tratado -
entre los dos pa!ses "llegada la ,poca de la reuni6n 11 • To
cornal informó que el Go.bierno de Chile no ve!a ••suficiente
mente desembarazada la atenci6n de las nuevas repdblicas pa
ra que puedan consignar a este asunto la seria y profunda 
atención que merece". ( 30) 

En efecto Tocornal rechazó la idea de una reuni6n gene
ral a favor de tratados bilaterales. La situaci~n geográf,! 
ca misma delimit6 la naturaleza de la ayuda mutua y "no pue
den ser unas mismas sus obligaciones rec!procas de alianza y 

cooperaci6n en la guerra contra un enemigo comd.nf Además 
estos arreglos no pudieron ser el objeto de ti.n Congreso Gene -
ral sino de negociaciones particulares entre cada Estado y -

cada uno de los otros. Multiplic6 sus objeciones alin en 
contra,.,de las materias, que admiti6 como tratables por la 
reuni6n general. Terminó su nota sugiriendo como el t1nico 
medio positivo para log1:ar la uni6n, reservar "el derecho de 
concedernos unos a otros favores y protecciones particulares" 
en los tratados con las potencias extranjeras. (31) A este 
desengaño Cañedo contest6 que pasaría la nota a su Gobierno, 
y en tanto quedaba en espera de nuevas instrucciones. 

Al regresar a Lima se dirig16 otra Tez al Ministro de -
Relaciones Exteriores de Bolivia sólo para recibir la misma 
respuesta que antes. Calvo afirm6 las convicciones americ! 
nietas de su pala pero no tom6 ninguna reaoluci6n. Negati
vas tamb~n fueron las respuestas de Buenos Aires y Brasil a 
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las notas dirigidas a ellos por Cañedo desde Valpara!so. 
Junto con éstas negativas Cañedo recibi6 una contestaci6n 
inesperada del Canciller peruano Mat!as 1e6n a su nota del -
18 de septiembre de 1834 reiterando la necesidad de poner en 
movimiento la reuni6n. León asinti6 a todo salvo al lugar 
de la sede, sugiriendo en vez de Tacubaya a Guayaquil por su 
situaci6n geográfica. 

Añadido a estos golpes diplomáticos, hubo otra~ razones 
graves que impidieron cualquier avance práctico hacia la Re~ 
ni6n General. Resonaron especialmente el turbado ambiente 
político de los países latinoamericanos y la consiguiente e,! 
tuación deeastroza de sus finanzas. 

La tirantez entre Perú y Chile especialmente, eliminó -
la posibilidad de la cooperaci6n de esta tlltima en cualquier 
proyecto de Congreso General. La participaci6n de Chile 
era esencial para el éxito del proyecto pero en la primera -
mitad de la década de los 1830 se aeentu6 el odio entre loe 
dos pa!ses. {32) La herencia colonial de discriminaci6n 
económica a favor del Perú y la tirantez de los dos durante 
las guerras de Independencia dejaron huellas de antipatía no 
fáciles de borrar. ~erá importaba a ~hile, como el compra
dor más grande, su trigo y harina. ~ste comercio sufrió 
los az-ares de loe altos impuestos y las arbitrariedades de 
los oficiales peruanos, en adición a la reciente competencia 
por parte de los ~stadoe unidos. ruiguel Zañartu fu, envia
do al Perú para obtener un tratado regularizando el comercio 
y permitiendo la libre entrada de los productos de un país a 
otro o a lo menos· de obtener un monopolio c~leno para su 
trigo y harina. En vista del dafio que la primera proposi-
ci6n haría a sus finanzas y las posibles objeciones de los -
Estados Unidos a.l segundo propósito, Perá se neg6 bruscamen-
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te. 

Otro conflicto fu& el deseo de Chile para hacer de Val~a 
raíso, a expensas del Callao, el puerto principal sobre el -
litoral del Pacífico en América del sur. Mientras que 
Zañartu seguía sus negociaciones sobre el tratado, Perd. para 
mejorar la posici6n del Callao frente a Valparaíso, lo hizo 
un puerto de dep6sito ordenando la retirada de todos los pro -
duetos chilenos. Con esto Zafíartu demand6 el pago del mi--
llon de pesos que Chile había prestado a Pel'li durante las 
guerras de independencia. 

Las relaciones entre los dos países se agravaron entre 
los años 18.30 a 1836 no s6lo por las cuestiones mencionadas 
sino tambi6n por la imposibilidad de obtener en numerosas o
casiones, decisiones firmes del Gobi~rno peruano y ad.na ve
ces de encontrar la autoridad responsable con quien negociar. 
Se debía esta situaci6n a la inestabilidad política del Perú 
y de sus relaciones embrolladas con Bolivia. Contra eu pro -
pia voluntad Chile había servido de mediador para un tratado 
de paz entre Perd. y Bolivia en 1831. Los dos Presidentes, 
Ígüstín Gamarra del Perá y Andrés Santa Cruz de Bolivia, am-
-
bos antiguos generales de Bolivar, ansiaban la formación de 
una Confederación Perli-Boliviana bajo su propio mando elimi
nando al otro. Frente a éstas ambiciones opuestas, Chile -
neg6 a aceptar el pacto defensivo ofrecido por santa Cruz, -
y proclam6 unaP-)litica de neutralidad activa. 

La oferta de Cafiedo, de servir como mediador entre los 
países cuando sali6 en 1833 para Valpara:!so, fu6 rechazada -
por la Cancillería peruana. ( 33) lfientras sentía el peso -
de loe desacuerdos suramericanos sobre su proyecto, tambi6n 
sufri6 por las noticias que le llegaban de M6xico. Ya a -
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mediados de 1833 escribi6 al entonces Canciller mexicano Ca_!: 
los García que la perspectiva de éxito antes de llegar la 
noticia de la guerra civil en Tuiéxico "no podía serme más li
sonjera"• Pero a cause. de la mala impresión hecha "por la 
exaltación y furor sangriento de los partidos beligerantes" 
fué necesario utilizar todos sus talentos para aminorar "la 
crítica nada favorable" que se arrojó sobre México. También 
para conservar la dignidad del Gobierno suspendió "para mej~ 
res tiempos la promoción del establecimiento de la Gran A-
samblea Americana". (34) Present6 sus felicidades por la -
paz restablecida, lo que haría posible la reanudación de sus 
esfuerzos hacia la reunión, y comentó que estas noticias 
coincidían con su recuperaci6n de un ataque de disentería 
que le tuvo encamado por cuatro meses. 

Un mes más tarde en larga y detallada nota expuso sus -
planes y las razones que le impedían seguir el plan original. 
Atribuyó la dirección de su viaje a Lima en vez de Brasil a 
que las cartas de crédito del Gobierno 1nexicano no se acept.!! 
ron en el mercado y a la negativa de Baring y Cía. de facil,! 
tarle la carta de crédito de veinte mil pesos anuales para -
habilitar sus expediciones diplomáticas. Desde el princi-
pio de su misi6n por falta de los fondos necesarios sufrió -
"la suerte precaria de una subsistencia indotada y comprome
tida con mil circunstancias que podían ocasionar el descrédl 
to de mi gobierno haciendo al mismo tiempo nugatoria y rid.:!
cula mi miei6n "• ( 35) 

A fines de 1834 la acumulaci6n de las dificultades lle
varon a Cañedo de expresar su creencia en la imposibilidad -
de llevar a cabo el objeto de su misión. Perú deseaba ayu
dar pero no podía por estar exhausto de recursos y por las -
contínuas mudanzas de ministros, en tanto que Chile se nega-
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ba abiertamente a cumplir con el artículo 14 del tratado con 
M6xico. "Considero pues, escribía, ha pasado la ,poca opor -tuna de realizar el proyecto del Congreso Americano, siendo 
por consiguiente infructuosas por ahora, las gestiones que -
se hagan para su instalaci6n, y para el acuerdo general so-
bre las bases de sus trabajos". ( 36) 

Tres d!as más tarde, el lR de diciembre de 18;4, infor
m6 sobre las razones financieras que le impidieron ir a otra 
parte que a Chile y sugiri6 la terminaci6n· de su misi6n. 
Sefialaba que si no le mandaba la carta de retiro o el dinero 
necesario para la subsistencia de la Legación dentro de aeia 
u ocho meses se convertiría en negativo todo lo dicho confor -
me a sus instrucciones y que hab!a basado sobre las riquezas 
poder y grandes recursos de M,xico. (37) En tan triste no
ta terminaba la primera. etapa de la misicSn de Cafiedo. 

Intermedio-
Los importantes cambios de la política interior de M6xi -

cono tardaron en hacer sentir su efecto en la misi6n de Ca
ñedo. Con el advenimiento de los liberales, la aparicwn -
de Santa Anna como el personaje principal de la ,poca, y la 
eliminación de Alam'-n, la política mexicana tomó un nuevo gi -
ro. Loe pleitos de los partidos, la guerra con fexas y la 
end,mica penuria del Erario tuvieron el efecto de dejar a -
Juan de Dios casi abandonado hasta 18JB. 

Varias veces se consider6 en M6x1co el retiro de la mi

ei6n. En enero de 1833 se redactaron las instrucciones pa
ra poner fin a su encargo. fambi6n en diciembre del mismo 
afio se propuso la misma acción. El 11 de este mes se anun
ció al Senado que por razones de sal12d se iba a retirar Cafl.! 
do y propu.so a Almonte para tomar su lugar como Encargado de 
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Negocios. Aún se redactaron sus instrucciones y los infor
mes a los gobiernos d~ Am,rica del sur. El Senado, ,mpero, 
no quiso aprobar a Almonte dejando la situaci6n como esta--
ba. ( 38) 

En agosto de 1834 el Ministro brasilefio Ponte Ribeiro -
escribió a su Cancillería: "El Ministro me comunic6 confiden -
cialmente que había mandado retirar a Ca:ñedo de la comisi6n • 
••• con la condici6n expresa de suspender cualesquieras nego
ciaciones pendientes ••• " Inform6 que el Gobierno mexicano 
no había recibido ninguna comunicaci6n entre noviembre de -
1833 y julio de 1834 y s6lo por cartas particulares se supo 
que estaba ciego.- ( 39) El mismo Cafí.edo en diciembre de 
1834 eugiri6 no e61o su propio retiro sino el establecimien
to de dos C6nsules, uno en Lima y otro en Santiago en vista 
de que el negocio principal de su misi6n "parece que no ten
drá efecto". 

Al acusar el recibo de sus informes sobre la falta de -
fondos y su deseo de retirarse Gutiérrez Estrada coment6 so
bre la inutilidad de la legaci6n y la falta de fondos para -
mantenerla aunque fuera dtil. (40) En septiembre Cañedo 
reiteró la delicadez de su posici6n a causa de la falta de -
dinero para mantener a la Legaci6n. No tuvo fondos para C.,!:! 

brir el déficit ni esperanzas por el momento de cobrar la 
paga del prástamo hecho por M,xico a tbrales en 1824 aunque 
el Senado peruano lo había aprobado. El Perú había pasado 
por un trastorno general a causa de una revoluci6n formada -
en El Callao por el general Salaverry. Cañedo conoci6 bien 
la necesidad de hacer economías pero pensaba si no se mantu
viera la Legaci6n con ei rango diplomático que tenia s6lo 
atraería sobre Kéxico el desprestigio. Tal verdad en su 
opini6n debía impeler al Gobierno "a retirar algunas Legaci~ 
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nes ••• o a reformar el rango de los diplomáticos que las sir
ven" conciliando así el servicio de la repóblica con la mode -
raci6n de los gastos. sería mejor, inátsti6, no enviar le-
gaciones o retirarlas en vez de no dotarlas con fondos sufi
cientes. En apoyo de su tesis cit6 a los ejemplos del Bra
sil y Nueva Granada, los cuales acabaron de retirar sus Leq 
ciones de M&xico y Fer'1 respectivamente. l41) Temin6 pi-
diendo la reforma de su propia Legac16n y aunque se sometió 
a la deciei6n de su Gobierno de irie o quedarse segán se le 
ordenase, el tenor de la misiva se muestra partidario de la 
primera solución. 

Efectivamente el Gobierno mexicano ya babia planeado el 
retiro de la misi6n Cañedo. A fines de octubre de 1835 se 
redactaron cartas a Cafledo informándole que debido a las di

ficultades financieras· y por no ser necesaria se había deci_gi 
do el retiro de la Legaci6n. Tambi6n por una carta aut6gr~ 
fiada de Barragán fu& así notificado el Regente del Brasil. 
(42) 

Dados los acontecimientos de 1835, no se di6 curso a -
las cartas, pero tampoco se pudo mandar los recursos necesa
rios a Juan de Dios dejandole en la misma situaci6n. En -

Junio de 1837 el Ministro de Relaciones, Luis G. Cuevas, in
dic6 a la Secretaría de Hacienda que el proyectado retiro de 
Caiiedo dos afios antes no se verific6 "porque no podia propo,¡ 

\ cionársele la cantidad necesaria para los viáticos de regre-
,~ ,~soy lo que se le debía de sueldos vencidos". (43) 

,1·· 
~-

Dlirante los siguientes años de 18)6 y 1837 Cafiedo se d,! 
dic6 infructuesamente a realizar tratados con Ecuador y la -
Conf'ederaci6n Perd-Boliviana. La un16n de estos países lo
gre.do por Santa Cruz con la colaboraci6n del general peruano 
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Obregoso en 1836 trajo consigo la oposición de Chile. La -

primera expedici6n armada mandada por Ghile en 1837 fracas6 
y tuvo que reconocer formalmente a la Confederaci6n. Mas -
la determinaci6n de destruir la obra de Santa Cruz qued6 en 
pie solo que cambi6 el énfasis de su propaganda en pro de la 
liberaci6n de Bolivia. Busc6 alianzas con clueva Granaaa, -
.t:cuador y Argentina logrando que el dictador Hosae mandara -
un ejército para atacar a Saílt.a Cruz en el altiplano. La -
segunda expedici6n chilena parti6 el 10 de julio de 1838 pe
ro cuando todavía estaba en camino ocurrió una revoluci6n 

en el norte de Pert1 y la proclamación de Obregoso como Presi 
dente. Los chilenos al encontrar a Obregoso tan opuesto a 
ellos tanto como a Santa Cruz le derrotaron e instalaron a -
Agustín Gamarra como Presidente en Lima. llientras tanto 
Santa Cruz, después de derrotar a los argentinos en el inte
rior, se movi6 sobre Lima. El 10 de noviembre de 1838 re-
capturó a la capital, depuso a Gamarra y entr6 en la ciudad 
en triunfo. (44) 

La segunda etapa-
Estos acontecimientos tanto coruo las dificultades de 

Máxico con Texas y Francia dieron lugar a un clima favorable 
a la renovación del proyecto de la Asamblea General de los -
países hispanoamericanos. En agosto de 1836 el Congreso 
mexicano pidió informes al Gobierno sobre el estado de las -
negociaciones acerca de la reuni6n. Insistió varias veces 
sin recibir más que un reporte desfavorable de Ortiz 1~nast.!!, 
rio. Entre tanto Caíiedo, preocupado por no poder desmentir 
las infaustas noticias sobre la derrota de san Jacinto y lae 
estipulaciones firmadas por Santa Anna, se encerró en la Le
gaci6n. Escribi6 a su Cancillería en septiembre sobre la -
necesidad de manifestar sabiduría en la dirección de las re
laciones exteriores pues si no M~xico iba a perder completa-
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mente el prestigio y consideración de que gozaba. Fuera 
por confiar en las negociaciones emprendidas con potencias -
europeas o por la presi6n de los que creyeron que Texas po-
dria recuperarse,la Cancillería mexicana no hizo nada enton
ces para renovar el pacto de familia. (45) 

Dos años despu,s las inquietudes del Congreso dieron -
fruto al estallar la crisis provocada por "la guerra de los 
pasteles". Resolvi6 el Gobierno la situaci6n de Cafi.edo, de 

i ; hecho abandonado en Lima de af'ios atrats, al aceftar a la Asfll! 
blea General como medio útil para obtener el apoyo de las -
demás rep~blicae hispanoamericanas en la lucha con Francia. 

El 2 de julio de 1838, un día.antes de que el Congreso 
mexicano pidiera la renovaci6n de las negociaciones sobre la 
Asamblea, Cañedo mandó un largo y triste oficio a su Cancille -
r!a. Not6 la falta de correspondencia oficial de Máxico 
desde junio de 1837 y coment6 sobre el hecho de haber descu
bierto en los periódicos mexicanos la resoluci6n anunciada -
en enero de 1838 de retirar la Legaci6n. La decisi6n con-
firmó sus propios deseos en vista del fallecimiento de su e~ 
posa en enero, la necesidad de reparar su fortuna y cuidar -
de la educaci6n de sus hijos. Recibiera o no el dinero Pr.2 
metido desde hacia tiempo y la carta del retiro, Cañedo estu -
vo determinado de regresar a M6xico dejando el archivo de la 
Legaci6n en manos de una persona de confianza. Insieti6 en 
la urgencia de recibir los fondos para pagar a sus acreedo-
res quienes estaban nmuy descontentos por la falta del cum-
plimiento de mis compromisos" y expres6 su desesperaci6n al 
ver "estas escenas poco favorables a nuestra reputaci6n". 
(46) 

Entretanto el secretario de Relaciones, Luis G. Cuevas, 
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por medio de tres notas fechadas el 10 de julio de 1838 dió 
los pasos para renovar el negocio de la Asamblea y resolver 
la situación de Cañedo. Inetruy6 a Juan de Dios enviara 
una circular a los Gobiernos latinoamericanos excitando sus 
s:bi.ipat!as hacia M,xico y quitando las impresiones desfavora--
bles de su política. Le concedi& el permiso de retirarse -
pero antes de usarlo deber:!a pasar una nota instructiva "so
bre el estado actual de las relaciones entre M.Sxico y Fran-
cia y la relativa a la reuni6n de Plenipotenciarios de los -
nuevos Estados". (47) En vista del peli.gro que .México co-
rr16 por parte de Francia, el Presidente Bustamante dese6 
que quedara Cañedo en Lima donde por su talento y conocimie~ 
tos locales pudiera promover la reuni6n de la Asamblea "q1.1e 
ahora más que en ninguna otra época importa se Yerifique". 

Cañedo f1.1é entonces el Decano del Cuerpo Diplomático en 
Lima. Los representantes extranjeros ee reunieron en su 
casa durante el mes de septiembre de 1838 para formular una 
protesta contra la amenaza que se cerni6 sobre los extranje
ros con la caída de santa Cruz. Dirigió al Presidente pro
visional Gamarra en su calidad de decano varias notas queján -dose especialmente de los insultos e insidias contenidos en 
el periódico El Periodiguito y en un pasquín intitulado 
Compatriotae. Gamarra concedi6 una entrevisia a los diplo
máticos donde lee inform6 de la imposibilidad de tomar ma~ -
acci6n que cuidar de que los impresos llevasen el nombre del 
impresor. No satisfecho de tal respuesta Cañedo mand6 dos 
protocolos reiterando la seriedad del asunto y pidiendo que 
el Gobierno peruano tomara medidas precisas para la seguridad 
de loe extranjeros. Cuando el Ministro Lazo calificó como 
"ex6tica" la queja, Juan de Dios respondi6 que los gritos de 
"mueran loe extranjeros"oídos en las manifestaciones del po
pulacho limeflo debieron de impresionarle con la seriedad del 
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asunto. Si la contestaci6n de Gamarra sorprendi6 al Cuerpo 
Diplomático 11no es fácil expresar la sensaci6n producida por 
la segunda" que en efecto fu.é un insulto a ellos como repre
sentantes de Gobiernos sobe»anos. El asunto termin6 cuando 
el Ministro de Relaciones Exteriores del Perd., aunque torci~n 
do la qu.eja para verla como un ataque contra la libertad de 
imprenta prometió protejer a "naturales y extranjeros" como 
siempre había hecho. (48) 

La amistad y el respeto de que gozaba Cafiedo le pe.rmi-
ti6 entablar conversaciones privadas con varios de los repr~ 
sentantes extranjeros sobre el asunto de la Asamblea Gen&ral 
partioularmente con el Ministro brasilefto. Este convencido 
como estaba Catledo en el momento, de que el Congreso Latinoa -
merioano nunoa se realizar!a insistid con su amigo sobre el 
derecho de Brasil para asistir si sé convocara. Informó -
Ponte Ribeiro sobre el oambio de opini6n de Cafledo respecto 
a la admisión del Brasil. Al iniciar el proyecto tuvo emp~ 
ño en no admitir a Brasil a causa de los proyectos monárqui
cos de Pedro I pero ahora estuvo oonvencido en apoyar su par -
ticipac16n. Juan de Dios prometió dirigirse al Gobierno 
mexicano en este sentido tan pronto como llegara a M,xioo. -

l49) 

Ponte Redeiro por su intimidad con Cañedo pudo saber -
que "uno de los objetos principales del gobierno mexicano 
fu, buscar apoyo a su cuesti6n de fronteras con los Estados 
Unidos" al hacer causa conn1n con las deúe repdblicas españ,2 
las para exigir la observancia de los tratados hechos por -
Espafia con las naciones limítrofes. \50) Llamaba la aten-
ci6n al descenso en el bienestar econ6mico y político deade 
el afl.o de 1832. Carecía de buen sistema econ6mico, falta-
ban las garantías individual.es, estaba vulnerada con frecue! 
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tes discordias civiles y la falta del conocimiento de los de 
rechos y deberes sociales; el continente se había perdido en 
el caos 11 que nos hace el ludibrio de los extranjeros". 

En la opini6n de Juan de Dios hasta que no se callliara -
la fiebre revolucionaria y terrninar el funesto choque entre 
las nuevas teorías constitucionales con las costumbres de las 
masas, no será posible ni por un congreso Plenipotenciario -
ni por cualquier otro artificio de alta política desembara-
zar la Am~rica de sus males y de la tutela ejercida sobre 
ella por las potencias europeas. Uafíedo no vi6 como reme-
dio sino "el tiempo, la buena educación política ••• y sobre 
todo una buena econouia severa en la recaudaci6n e inversión 
de los dineros pt1blicos". 

Tampoco faltaban duras palabras para la política mexica -
na en particular. Hacía énfa.sis en la si tuaci6n difícil 
que él tuvo que mantener por n1uchos años. Sería inútil en 
su opinión enviar a Lima o a otro punto una rnisi6n diplomáti -ca sin dotarla con los fondos necesarios. Sería más bien -
una irrisi6n diplomática, que 6rgano de las comunicaciones -
de un Gobierno digno de respeto. Al mismo tiempo expresaba 
sus esperanzas de ver un cambio en el aspecto de las relacio -
nes exteriores dentro de unos dos años si la nueva Constitu
ción se consolida y la tranquilidad progresa. Tampi~n con
tribuiría al mejoramiento la duraci6n de los ianistros en 
sus puestos porque la constante variaci&n de Ministros en 
loe tU tiaoe cuatro años "ha contribuido mucho para desconce~ 
tuarloe y ha retardado la estabilidad de nuestro gobierno". 

Por todas éstas razones crey6 inverificable el objeto -
principal de su misi6n y expres6 su decisi6n de separarse de 
la Legaci6n. No pudo cobrar del Ecuador la suma autorizada 
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por Cuevas. Con parte del dinero recibido de México y con 
el producto de la venta de sus muebles en subasta logro pa-
gar los intereses atrasados de los pr,stamos. En consecuen -
cia eecribi6: "Me veo precisado a salir de Lima, o mejor di-
ré a escaparme de la vista y continua re~onvenci6n de mis -
acreedores 11 • S6lo pensaba demorar su viaje hasta poder cwn -
plir con los deseos del Presidente para poner en moci6n el -
negocio de la Asamblea General. 

No obstante sus convicciones privadas cumplió fielmente 
con las 6rdenee de su Cancillería. El 18 de diciembre en-
vid una circular en que resumi6 primero los esfuerzos mexica -
nos a favor de la Asamblea General y subray6 su importancia 
a pesar de la triste situaci6n de entonces de las nuevas re
públicas. Asert6 que las alteraciones en las relaciones 
exteriores procedieron nen gran parte de la falta de concia~ 
to en las medidas comunes". Si no convienen para solucio-
nar sus problemas el progresivo aumento de las calamidades -
"puede llegar hasta tal grado que termine en la total disolu. -
c16n de sue Gobiernos populares, o lo que es peor en la su.je -
ci6n de alguno o algunos de ellos al yugo extranjero". (52) 

í Al extender esta invitaci6n, debido a la/-imperioeidad) 
de las circunstancias ya no insiste que Máxico sea la sede -
de la Asamblea sino pide a los gobiernos a quienes se dirige 
que lleguen a un acuerdo lo más pronto posible porque "arre
glado este punto lo demás será de fácil ejecuci6nn. Quit6 
as:! uno de loe obstáculos presentados por casi todos loe go
biernos, awi los que respondieron favorablemente a sus ante
riores invitaciones. 

Planteó como temario para la junta: "la uni6n y estre-
cha alianza de las nuevas sociedades americanas para su de--
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fensa en caso de invasi6n extranjera: la mediación amistosa 
de los neutrales para cortar las desavenencias entre una o -
más de las Repáblicas hermanas, y un c6digo de derecho pábl,! 
coque instituya sus mutuas obligaciones y conveniencias in
ternacionales". 

La situaci6n política del momento con la reciente entra -
da de santa Cruz en Lima empuj6 a Chile a cambiar de parecer 
su actitud contra la Confederaci6n y aún había decidido pe-
dir la paz con Santa Cruz. Argentina estuvo embrollada en 
problemas con Francia y la Gran Bretaña ponía presi~n para -
mediar las diferencias entre Chile y la Confederaci6n. (53) 

Como ~esultado de las conversaciones privadas con ~~riano E
gaña, el Ministro chileno en Lima, (54) y el representante -
del Brasil, Duarte da Ponte Ribeiro, ( 55) calific6 a las ma -
terias que sugiri6 como "objetos reales y palpables de la d,! 
cha conn1n y por fortuna muy asequibles, vencido el primer -
paso"• ( 56) 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la Confedera--
ci6n, Casimiro Olañeta le respondi6 al día siguiente en nom
bre de Santa Cruz. Ansioso de terminar la anarquía y con -
la esperanza de qu.e "qu.izá un Congreso General pudiera cor-
tar el cancer revolucionario" prometi6 que se "nombrara inm! 
diatamente un Ministro Plenipotenciario que concurra con los 
demás que eligieren loe gobiernos Americanos". (57) Atrib~ 
yendo la renuencia de los gobiernos a participar por haber -
hasta el momento elegido a Tacubaya, como sede sugiri6 Pana
má o Lima como más a propósito. 

Juan de Dios inmediatamente mand6 una carta a Andr6s 
Bello, el erudito pr6cer de la Independencia suramericana. -
En el momento Bello era el editor del peri6dico oficial del 



-324-

Gobierno chileno, El ,A,raucano, y era muy influyente en la 
política chilena. Busc6 el apoyo ante el Gobierno del Pre
sidente Prieto para ver despu,s de "siete afios de solicitu-
des y gestiones diplomáticas frustrados" la realizaci6n de -
sus planes para la Asamblea General. Si la cooperacicSn ac
tiva que le prometi6 Egafía se realizara seria posible ver el 
comienzo de la Asamblea en principios de 1840. ( 58) De tal 
manera acaso pudiera evitarse otro choque entre Chile y la -
Confederaci6n como le intim6 Olafieta al hacer referencia a -
la posibilidad de "impedir por amigables mediaciones la gue
rra entre nosotros". (59) 

Las buenas ~speranzae de Cafiedo fueron destinadas al 

fracaso. Aunqúe iba a hacer esfuerzos más tarde como Minie -
tro de Relaciones Exteriores para poner en pie la reuni6n, -
la cambiada situaci6n política la haría inverifieable. Con 
todo esto en el futuro poco antes de salir pudo escribir una 
carta a la Cancilleria mexicana llena de optimismo acerca de 
la realizaci6n del objeto principal .de su mis16n. Chile 
siempre tan opuesto ahora estuvo empeñado que se instalara -
11con la posible brevedad", Perr1 siempre había sostenido la -
idea aunque difería sobre el lugar de la sede y tambi,n hubo 
indicaciones favorables de Bogotá y del Ecuador. Repiti6 -
sus esperanzas de ver el principio del Congreso en el afio de 
1840 como hab!a pronosticado a Bello. "Y quiz4 desde entoa 
ces datará la ,poca del desenga.fio y del jmicioso comporta--
miento de nuestras ilusas y fogosas rep4blicas 11 • (60) 

En cuanto a su posic16n econ6mica y la deciei6n de re-
gresar, todo qued.6 como lo había descrito en julio. No pu
do cobrar ni un solo centavo de Rocafuerte lo cual le babia 
dejado "absolutamente falto de recursos para vivir con dece.!! 
ciaª. Como tambii6n habia consumido su propia fortuna no le 
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quedó "otro arb:[trio que escaparme ••• para solicitar en Méxi
co loa medios de cubrir mi honor compro.metido". (61) 

Sali6 de El Callao el 14 de enero de 1839 apenado por -
su falta de recursos pero con una visi6n optimista en cuanto 
a ver en el préximo futuro la realizaci6n del objeto que le 
había llevado a América del sur desde hacia siete años. 
Desgraciadamente la base de sus esperanzas desapareció en 
Y.ungay el 20 de enero de 1839, a menos de una semana después 
de haber salido. Con la victoria del general chileno Ma--
nuel Bulnes sob~e las fuerzas de la Confederación PeI'11-Boli
viSJ1a bajo el Mariscal Andrés Santa Cruz, estos dos países -
se separaron y Chile vi6 desaparecer del horizonte una amen_! 
za que consider6 un grave obstáculo a un favorable balance -
de poder en A,Ir,érica del sur. 

Chile y Perú continuaron impulsando la reunión pero con 
una visión distinta de la alamanieta propuesto por México. 
Cuando M~xico perdi6 interés a causa de sus problemas inter
nos Chile tcm6 la iniciativa pero en vez de conceder un lu-
gar importante a México y Centro Am,rica vi6 la Asamblea más 
bien como una junta de los países suramericanos. En vez de 
proyectarla como un medio de asegurar la ayuda mutua en con
tra de los extranjeros, la meüiaci6n en las diferencias en-
tre sí y la unificaci6n de su derecho internacional vi6 la -
Asamblea como un medio de mantener el "statu quo" y de obte
ner la paz interior de las varias naciones latinoamericanas. 
Cuando el Congreso finalmente se reuni6 en Lima por la invi
tación del Pero en 1847 no asieti6 Brasil, ni Centro .América 
ni M6xico. Fu.é más bien un concierto de los países de la -
costa del Pacífico_ de América del Sur: Bolivia, Chile, Ecua
dor, Nueva Granada y el Pero. (62) 
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tüentras que Juan de Dios todavía estaba en camino, el 
diputado Jim~nez di6 nuevo impulso a la reuni6n de la Asam-
blea pidiendo que el Gobierno actuara pronto para llevarla a 
efecto. Toc6 a Cañedo diez días despu,e de entrar al la.nis 

. -
terio poner en acci6n la nueva iniciativa. (63) El 6 de 
agosto de 1839 mand6 una circular a los ya invitados para 
renovar la invitaci6n y se queja suavemente que la ánica re.JI 
puesta a su nota del 18 de diciembre del afio pasado fu~ la -
de Santa Cru.z, la cual lleg6 el día siguiente de haberla maB 
dado. En la misma· fecha mand6 notas separadas al Pero y 
Bolivia exigi6ndoles a no dejar que la disoluci6n de la Con
federaci6n impidiese su cooperaci6n en la Asamblea. 

La respuesta a sus dos circulares llegaron poco a poco. 
Todos convinieron en la utilidad y necesidad de la Asamblea 
y en mandar sus plenipotenciarios. Pero en cuanto a la se
de casi nadie estuvo feliz con Tacubaya. Nueva Granada ex
cusando el retraso por sus hostilidades con Francia sugirió 
a Bogotá, Ecuador y opt6 más bien po~ Quito. Chile e.xplic6 
su larga demora; no respondi6 hasta abril de 1840; por su re -
nuencia de participar en el Congreso con Santa Cruz como Pre -
sidente de la Confederaci6n y sin vacilar propuso Lima. 
Bolivia dijo que mandaría su representante a donde decidiera 
la mayoría. 

Cañedo mand6 un nuevo recordatorio en abril de 1840 ex
citando a los invitados al rápido cumplimiento de sus compr~ 
misos y pidiéndoles de una vez que se fijara la sede. La -
respuesta de Venezuela y Chile, llegados después de la sali
da de Juan de Dios del Ministerio, establecieron las situa-
ciones que marcaron el fin de la Asamblea como le veía M6xi
co. El primero respondi6 que no mandaría un Plenipotencia
rio a causa de su situaci6n de intranquilidad interna. Ch! 
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le inform6 a la Cancillería 11exicana de la necesidad de in-

cluir a Brasil, que Cañedo a pesar de sus af'i.rmaciones a Po,a 

te Ribeiro no había logrado incluir en la invitaci6n quema~ 
d6 como Secretario de Relaciones Exteriores. Di6 a conocer 

que se había dirigido a las demás naciones sugiriendo esta -
adici6n. El Gobierno brasileño acept6 la invitaci6n chile
na dando su voto a favor de Lima como la seó.e. Chile se a~ 
ticip6 a :t¡éxico en el asunto de la Asamblea, destruyendo así 
definitivamente la esperanza de tener la sede en Tacubaya. 

Aunque México hizo otro intento de recuperar la inicia
tiva con la misi6n de füanuel Crescencio Rej6n, la oportuni--

dad había pasado. Sus propios problemas internos dieron 
otro giro a sus intereses. ~hile tomó la iniciativa forma~ 
do el Congreso de 1847 con intereses distintos a los más am
plios de México. 
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CAI'ITULO VIII 
1'!LüSTRO DE RELACIONES EXTERIORES: 1839-1840 

"El sr. D. Juan de Dios Cafiedo ha llegado a Acapulco: -
los enemigos de las luces llevarán a mal su regreso". (1) 

Así annnciaba El Coemoplita la llegada de Juan de Dios ocu-

rrida la tarde del 11 de febrero de 1839, después de siete -
afíos, seis meses y quince días de ausencia. (2) El M,xico 
al que regresaba se encontraba asolado por problemas de toda 
especie: penuria en el Erario, la rebeli6n federalista en el 
norte y en Yucatán, la guerra con Francia, y sobrecargado 
por la complicada y pesada maquinaria gubernativa de las 

"Siete Leyes" de 1836. (3) 

Aunque aislado de la política interior de México, Juan 
de Dios no había sido olvidado. En marzo de 1837 el cónsul 
norteamericano al comentar sobre las elecciones inform6 a su 
Cancillería que si Anastasio Bustamante fuera electo como p~ 
reci6 seguro "Santa Maria, ahora en España, o Cdedo en Pert1 
será Ministro de Relaciones Exteriores, Lobuja (sic: proba-
blemente quiso decir Lebrija) de Hacienda, Ministro de Gue-
rra, todavía no han encontrado u.n hombre competente, Inte--
rior no escogido pero ineignificanten. (4) 

Rehusa e1 w4n1sterio del 1nteri2r-
Santa Anna, Presidente interino a causa de que Buatama_E 

te había salido hacia Tampico, lo llamó a lo.a tres meses de 
estar en México, para que formara parte del Gabinete. No -
tomó parte en el Ministerio de Relaciones sino en el "insig

nificante" Ministerio del Interior. l 5) 

El nombramiento oficial le llegó el 23 de abril. Cin
co días más tarde, el mismo d!a de su juramento com Ministro 
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entregó una carta de renuncia a Manuel Gorostiza, el :Minis-
tro de Relaciones. (6) El documento es interesante por ex
presar la convicci6n de Cafiedo, madurado durante su. estancia 
en América del sur, explicando la necesidad de un cambio ra
dical en la manera de formar y llevar a cabo el trabajo del 

G~binete. 

r La mancillada reputación de México en el exterior y las 
1 
múltiples excitaciones en el interior se debían en gran par-
te, eegdn·1a opini6n de Cafledo, a la falta de un sistema 
homogeneo en el rf.inisterio. Las medidas que tomaran los -
Ministros para cortar los males afligiendo al pa:Ís serían -
ind.tilee "si tod~s ellos no forman un cuerpo organizado de -

manera que les da a conocer sus mu.tusa disposiciones acorda
das de antemano a pluralidad de, sufragios en un registro 
exacto que acredite las razones de los votos". Elaboro dos 
razones para respaldar su opinión: Primero el actuar aisla
dos y sin unidad no se podrá terminar con la anarquía. Se
gundo la responsabilidad legal y la opinión pública en con-

tra de las medidas impopulares obr~rán en contra de los Mi--

\1 
nietros individualmente "separándolo de la persona moral una 
e indivisible del Gabinete". El desinterfs de loe otros 

'-----

Ministros en la suerte de su colega atacado se pasará al pá-
blico quien confundirá las ideas del Gobierno "con las bue-
nas o malas cualidades de sus individu.os 11 • 

Elegi6 a Santa Anna por su lu.cha en contra de la "ile•
gitimidad" del Gobierno en 1832 y por haber salvado el pa,!s 
de la anarquía en 1833. Después de recordar como le había 
defendido en la prensa cuando estuvo en Am6rica del sur, 

Juan de Dios, dio).<> que como Santa Anna se había atrevido a -

exponer su vida para salvar a la Patria él ee atreverá a re-
husar el non1bramiento para defender sus principios. "Me pa -



-333-

rece que tengo la firmeza necesaria para decirle sin rodeos 
que perdería en vano mi tiempo y también el tal cual concep
to popular que creo poseer al presente, entrando al Ministe
rio de lo Interior, sin contar con las bases precisas de la 
organizaci6n ministerial arriba indicada". Si fueren llena' 
das sus condiciones 11no me resisto a ocupar el destino que -
oe me propone". A&in pronostic6 el restablecimiento de la -
confianza en el fin dé las discordias entre los mexicanos en 
el caso de ver aceptadas sus ideas porque ntodo es obra de -
dos o tres ideas bien desenvueltas y ejecutadas con franque
za y firme resolución." 

Sin embargo sus condiciones indispensables para entrar 
en el Ivrinisterio, como le informaron sus "dignos amigos" An
drés Quintana Roo y Juan N. Almonte, no fueron aceptadas. 
El reeul tado necesario entonces 11no puede ni debe ser otro -
que mi reeiste:ncia al servicio del destino mencionado o la -
no admiei6n de mis principios en el gobierno, quedan.do por -
consiguiente terminado este negocio". 

Juan de Dios s6lo acept6 servir hasta que Santa Anna pu -
diera encontrar otra persona para ocupar la Secretaría del -
Interior, desde el 27 de abril hasta el 28 de mayo cuando en -
tró Josá Antonio Romero a ocupar dicho cargo. ( 7) Tambián -
ocup6 este puesto como interino durante el año de 1840 en dos 
ocasiones, desde el J de enero al 9 de febrero a causa de 
una licencia otor~a a Luis G. Cuevas, el propietario, y de~ 
de el 4 de agosto cuando Cuevas dimiti6 hasta el 14 de sep-
tiembre cuando Joeá Mariano María tom6 posesi6n del Ministe
rio. ( 8) 

La guerra federalista-
La situaci6n de Máxico en los años de 1838 y 1839 no 
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fu, nada halagüeña. Después del nefasto t6rmino de la gue-
rra con Texas estallaron sublevaciones federalistas en el 
norte. El genercl. Urrea, al verse derrotado en Sonora huy6 
a Tampico donde entr6 el 8 de octubre de 1838. El día ante -
rior el comandante de la plaza L. Montenegro ee hab:!a pro el a -
mado por la Federaci~n. A fines de noviembre todo el norte 
del pala, menos .Matamoros, se encontraba en rebeli6n contra 
el Gobierno Centralista. El 31 de diciembre se celebro una 
junta de cabecillas f-ederalistas, Urrea, Anaya, Mej!a, Cana
les y otros, en Tampieo. Decidieron atacar al Gobierno con 
tres ejércitos, Mejía se dirigiría hacia el interior para -
llegar a M~xico; Urrea atacaría la regi6n de San Luis Potosi 
y zacatecas, mientras una tercera columna bajo Canales, en-
cargado hasta que Pedro Lemus pudiera tomar el mando, debe-
ría luchar en contra de Monterrey y Saltillo. (9) 

Aunque Bustamante mismo estuvo empeñado en tomar las 
armas en su contra, a causa de la guerra con Francia el Go-
bierno no pudo tomar medidas eficaces inmediatamente. Una 
vez firmada la paz, el 9 de marzo de 1839, y aprobado el tra 

. -
tado por la Cámara, el Presidente decidi6 poner en movimien-
to su plan de ataque. El 19 de marzo Anastaaio Bustamante 
sali6 de M,xieo al frente del ej,rcito hacia Tampico. Dej6 
como Presidente interino a santa Anna, quien despuie de per
der su pierna y recuperar su popularidad había entrado en el 
ámbito de las intrigas políticas en contra del hombre a quien 
re·emplaz6. {lO) 

Mientras Bustamante tardó en tomar Tampico, Urrea y Me
j!a se transladaron hacia PUebla. Santa Anna al enterarse 
sali6 de M,xico para cortarles el camino siendo los rebeldes 
derrotados en Acajete el 3 de mayo por el gen,~al Valencia. 

1 ··, 

Santa Anna regres6 a 11,xico triunfante. El 4 de jwiio el -
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general Arista tomó Tampico y Bustamante emprendió su regre-
so a la capital. Mientras tanto Santa Anna por medio de 
una petici6n de reforma intent6 suplantar a Buetamante en la 
silla Presidencia. Como el Consejo de Gobie~no di6 la nega -
tiva a su intriga, se molestó y dejando a Nicolás Bravo como 
Presidente interino, salió a Manga del Clavo el 11 de julio 
sin esperar el regreso de Buetamante. (11) 

El, Ministerio compacto-
El Presidente entr6 en la capital el 19 dé. julio en me-

dio de los repiques de campanas y salvas de artillería. 
Desde el primer momento se vi6 la necesidad de cambiar su -
Udnisterio, especialmente en vista de que Romero había apoy.! 
do a santa Anna al presentar, con un juicio favorable la in,! 
ciativa de ,ate al Consejo de Gobierno el lR de julio. (12) 
El más apto para femar el nuevo Gabinete era Juan de Dios -
Cañedo. Había rehusado entrar en el Ministerio bajo las 
6rdenes de Santa Anna, de hacerlo seria como jefe de un Gabi -
nete compuesto de miembros que tuvíeran las mismas ideas. 
Bustamante convino con su idea, encargándole probablemente -
el 20 de julio, de poner en acción su plan. (13) 

No le fué tan fácil encontrar loa hombres dispuestos a 
seguir su pauta. Luis G. Cuevas acept6 inmediatamente en-
cargarse del Interior pero no pudo éste convencer a José Ma
lo para que tomara el cargo de Hacienda. (14) Malo comentó 
en su Diarig el 23 de julio: "sigu:ea los rumores sobre cam-
bio de Ministerio, pero mientras el señor Cañedo se afana en 
componer un Ministerio, el de Santa Anna parece •ue se afir
ma". El día siguiente coment6: "Nada de nuevo de Ministe-
rio y parece hay más probabilidad de que continuarán los ac
tuales". (15) 
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Sin embargo por el 27 de julio se habían comprometido -
cuevas a entrar en el del Interior y Francisco Xavier Echeve 

- -
rría, wi rico comerciante, a encargarse del de Haéienda. 
En ésta fecha los dos con Cañedo, en Relaciones, prestaron -
juramento como Ministros. \16) 

Gorostiza, Romero y Lombardo, con sentimientos mezcla-
dos, habían dimitió.o pero el Secretario de Guerra, José Ma-

ría Tornel, apoyado por Cirilo Gómez Anaya, miembro del Po--
der Conservador, rehusó hacerlo. Extrafl6 mucho a G6mez 

Anaya que se separase a Tomel "porque a 61 debió su regreso 
a México el sr. Bustamante, y jamás se crey6 que se le diese 
por recompensa separarlo del Ministerio"· ( 17) Más como -
Cañedo no pudiera trabajar con Tornel, su enemigo político -
coruo fué también Gorostiza, \18) no pudiera quedarse así. 
A pesar de las "contestaciones vergonzosas que corren impre
sas, que ni hacen honor al señor Bustamante en separar a To.i 
nel, ni éste en resistir vigorosamente la separación" (19) -
Tornel se neg6 a dejar el puesto. Bustamante entonces se -
le separ6 por medio de un oficio encargando al Oficial 118.yor 
de la Secretaria hasta que Juan N. Almonte prestó juramento 
como Secretario de Guerra el 8 de agosto de 1839. (20) 

El nuevo Iiinisterio fuá generalmente aplaudido "pues 
se estimó como ventajoso que hubiera sido encargado de su 
formación JJOn Juan de Dios Cañedo, por supon4rsele ajeno a -
los intereses de partido y distante de las aficiones de los 
bandos que dividieron la república mientras estuvo separado 
de ellos los ocho afios que desempeñ6 la legaci6n mexicana 
cerea de las repáblicas del SUr". \21) Olavarría as! nota 
el entusiasmo de los primeros momentos y la esperanza de ver 
un fin a la anarquía política que afligi6 a M6xico. At1n 

los que más tarde atacarían sin piedad al Jlinisterio lo cali-
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fic6 de "brillante, no sólo por sus talentos, sino por su 
acentuado patriotismo"• ( 22) 

La prensa pronto publiccS el programa ministerial: "el -
nuevo ministerio, con absoluta conformidad de ideas y de opá 
niones, se hallaba resuelto a caminar siempre de acuerdo; a 

sostener el orden y las leyes ••• y por último, a llevar a ca
bo la lenidad y la moderaci6n, al par que la energía y la 
decisi6n tan necesarias en Wl gobierno representbtivo popu-

lar". ( 23) 

Los principios asentados y su aplicaci6n en la práctica 
y los discursos de los Ministros dieron al Gabinete el apodo 
de 11compacto 11 • La Naci6n como cuenta Bocanegra, qued6 en -
espera del desempeño exacto y fiel de las promesas. "Poco 
tiempo dur6 el sosiego, sin las hostilidades que principia-
ron con impugnaciones y críticas burlescas, y acabaron como 
de costumbre, por revoluci6n". (24) 

Discurso del "Gri tg "-
El 16 de septiembre de 1839, Juan de Dios como jefe del 

Gabinete tuvo el honor de dar el discurso honrando el "Gri-
to de Dolores". Casi como si fuera un mal presagio para el 
buen ,xito de- su Mi.nisterio "se deslucicS el aniversario del 

Grito de Dolores porque llovi6 con abundancia". (25) Con -
una mezcla de realismo y optimismo Cañedo presentó al pábli
co la triste eituaci6n del país y sus esperanzas para un 
pronto mejoramiento. (26) Asinti6 como primer punto, que -
la dicha nacional no ee funda en la Independencia sino en 
·~a verdadera,juicioea y moderada libertad que se funda en -
los goces que la ~ey conceda". Afirm.6 la disparidad entre 
la teór!a constitucional, tan en contra de la educaci6n, há

bitos, legislaci6n y preocupaciones de los mexicanos y su -
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práctica en Wl ambiente contrario. A eu parecer M6xico es-
tuvo en "una de estas ,épocas de revoluci6n 11 como en loe si-
glos quinto y sexto, y dijo que "no podemos negar que cuanto 
nos rodea es desgracia, confusi6n y miseria". Consiguiente 
a ,ésta situaci6n pidi6: lQUien sería pues tan exigente que -
pudiese en tan singulares ocurrencias al gobierno, la obra -
imposible de sobreponerse por medidas comunes a la fatalidad 
de los sucesos?". Para contravenir tan grandes problemas -
el Gobierno no cuenta en el momento ''más que con rentas ago-

Je tadas, leyes vacilantes, y los medios no muy efica~ee de un 
poder moral debilitado con la corrupci6n consiguiente a tan 
repetidas revoluciones". En medio de tantas agitaciones -
con el país extenuado por diferentes crisis se espera la co~ 
valecencia a manos del Presidente. Sin embargo a pesar de 
la si tuaci6n tan triste ••en ningdn caso puede hacer ueo de -
la autoridad que se le ha confiado contra la expresa dispos1 
ci6n de las leyes". 

~. ,,_t Pasó entonces Cafiedo a las medidas que consider6 necesa 
F.-· ~s->·rias para aliviar los males /a_fl_:iegien-ª.+ a la Nación. Como : 

,----,1 t L . ) /~ primer punto se endr . .1.a que fortalecer el Erario. ~l t-9¡ en 
1 su lista de necesidades, fu' tambi,n la reuni6n de la Asam-

blea Americana para la mutua protecci6n "contra las invasio
nes de un poder extranjero garantizlndose ••• contra el extra
vío de la ambici6n y de la embriaguez de las conquistas". -
Lo que ~xico necesita son "leyes·¡~, orden, economía"· Si -

se pudiera alcanzar estas metas: "Hay grandes esperanzas de 
que no se repitan en nuestro Máxico ,atas escenas de rabia -
demag6gica que envilecen y deshonran la libertad, y las hay 
tambi,n de que a su vez el despotismo~ fruto cierto de la -
amargura, no derive la dignidad de la naci6n 11 • Despu&s de 
esta indirecta en contra de las miras de Santa A.nna anunci6 
que el Gobierno ya tenía preparados "los elementos de nues--
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tra verdadera regeneraci6n". Desafi6 al supremo Poder Con-
servador al decir: "Prontas y convenientes reformas constitu -
cionales establecerán un equilibrio saludable entre los pod~ 
res políticos". Si no fueron logradas estas medidas para -
obtener 111 a paz, la abundancia y 1 a uni6n" M~xico seria di
vidido como Italia. 

Libertad de imprenta-
FJ. primer acto del "Ministerio Compacto" d16 prueba de 

su deseo de "llevar a cabo la unidad y la moderación". El 
29 de julio en un oficio firmado por Cuevas; el Ministerio -
revoc6 la circular de Santa .Anna del 8 de abril terminando -
con la libertad de imprenta. (27) Pero pronto tuvieron los 
Ministros remordi.niientos de su acción. Casi cada peri6dico 
estuvo en contra de la administraci6n en uno u otro de los -
puntos del programa, y, al fin se decidi6 tomar medidas para 
poner en efecto su programa de una manera más discreta y con 
menos peligro de estar expuesto a loe ataques de sus enemi-
gos políticos. ( 28) 

Después de convencer a varios diputados indecisos de la 
necesidad de cortar los excesos de la prensa se di6 a cono-
cer al p~blico sus intenciones en el Diario del Gobierno del 
9 de enero de 1840. En un artículo lamentando la exaltación 

periodística not6 algunos excesos específicos. La Ensefian
a quiso precipitar al pueblo al furor revolucionario. !J._ 

~ proclam6 el derecho de insurrecci6n, El Censor insis
ti6 que el Ministerio debería ser removido para salud de la 

Patria. El Duende se burl6 de todo empefiándose en ridiculi 
zar al Gobierno y la respetabilidad de las autoridades, y 

La Reforma. se empeftd en sostener a los feüeralistas armados. 
(29) 
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El 22 de enero de 1840 Cañedo, actuando como Ministro -
del Interior, en calidad de interino por la licencia de Cue
vas, present6 la iniciativa del Gobierno a la Cámara de Dipu -
tadoe. (JO) En once artículos la proposici6n del Gobierno 
prohibi6 tratar sobre· materias políticas en impresos sin la 
firma del editor responsable, ni en impresos que no tuvieran 
cuatro pliegos comunes. El editor antes de publicar ten--
dría que probar su responsabilidad pecuniaria y la permanen
cia del lugar de publicac16n. Propuso una escala de ~ultas 
fuertes para las violaciones. Frevi.S tambi6n para un proc.!:! 
rador del Gobierno, quien debería recibir la primera copia -
de c·ada impreso, para acusar ante los jueces loe abuso& de -
imprenta. Cuando el Gobierno juzgara a un periódico capaz 
de "fomentar o preparar un trastorno político" pudiera "sus
pender desde luego" la circulaci6n del impreso. Eetableci6 
que para las multas fijadas "los juicios serán sumarios". 
continuáudose el juicio ordinario para las demás penas apli
cables por las leyes. 

Este intento de poner un alto a la prensa muestra la 
paradoja entre Cañedo el diputado-te6rieo y el lJfinistro-p.rtic -
tico. No hubo medida ni personaje del gobierno que se vie
ra libre de los ataques periodísticos y el !ünisterio vi6 su 
tarea imposibilitada por la constante y adversa publicidad. 
Este cambio de opini6n no se di6 por olvidado por la prensa: 
"Apenas puede creerse que el Ministro Cafl.edo tan liberal, 
tan ilustrado, tan enemigo se manifest6, en su principio de 
las leyes represivas de la libertad de la imprenta, haya for -
jado una iniciativa que contradice del todo esas cualidades~ 
(31) "Cuando el ministro Cañedo derrog6 la suprema orden -
de su antecesor contra la imprenta, se concili6 el amor de -
loe pueblos porque se manifest6 ante ellos liberal, justo y 
virtuoso. Hoy por el contrario, creemos que ha perdido mu-
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cha popularidad ••• y nosotros lo sentimos de corazón porque 
le concedemos talentos suficientes para hacer feliz al país" 
(32) Asi fué el tenor de los comentarios de loe escritores 
que se dieron por sorprendidos con la nueva política de Cañe 

do. 

La pluma que expree6 mejor la reacción fu~ la acídica -
de Carlos N.iar!a de Bu.stamante. Al referirse al negocio co
ment6 que Cañedo como diputado "se moetr6 acérrimo defensor 
de la libertad de la prensa, y tanto que apenas entendía que 
se trataba de limitarla cuando salía a la palestra y hablaba 
por siete; más, esta vez hizo todo lo contrario, de modo que 
no lo conocería ni la madre que lo parió segt1n estaba muda-
do"• ( 33) 

Los ataques de la prensa en contra de la medida fueron 
constantes y ágrios. Fu6 calificado como perjudicial a la 
patria y al mismo Ministerio, anticonstitucional, y tendien
te a destruir la libertad de la prensa más bien que contener -
la en sus justos límites. A~n el mismo sobrino de Juan de 
Dios, Manuel Antonio, pag6 los gastos para publicar en Guad~ 
lajara un papel suelto en contra de la iniciativa de su 
tío. ( 34) 

El Gobierno tuvo una mayoría en el Congreso y pareci6 -
que la iniciativa no tardaría mucho en salir como ley. Pe
ro en vista del clamor en contra de loe diputados tardaron -
en actuar sobre el negocio. En 

Cámara que actuase sobre la ley. 
de un escuadr6n de auxiliares de 

marzo Cañedo 1nsisti6 a la 
Después de la sublevaci6n 

caballería en Celaya el 19 
del mismo mes, reiter6 su insistencia alegando c~mo causa 
incitante de la rebeli6n loe escritos subversivos. La Cám~ 
ra frente a las instancias "vehementes" actuó pasando el 
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dictamen a la Suprema Corte para su parecer. (35) El 26 de 
marzo .§~ta manifest6 que "su dictamen es no poderse adoptar 
idea alguna del proyecto; y deshechándole en su totalidad". 
(36) El veredicto contrario fué un rudo golpe al Ministe-
rio pero Juan de Dios todavía contaba con la fuerza en el 
Congreso para pasar su iniciativa a pesar de la opinión de -
los magistrados. 

Sin embargo los opositores no se dieron por vencidos. -
Troncoso, Pe6n y Chico Sein entre otros lograron, por medio 
de largos discursos, artículos adicionales y votos particula -res, demorar el negocio hasta principios de julio". (37) 
El dictamen sali6 aprobado en la Cámara y se lo pas6 al Sena 

. -
do donde se esperaba su pronta aprobaci6n. Mientras tanto, 
ocurri6 la revoluci6n del 15 al 27 de julio de 1840 y 11cay6 
en el pozo como varios otros proyectos y se ahog6 11 • ( 38) 

La reducci6n de fies'tas-
En septiembre de 1839 se concedió en el Senado el pase 

a la Bula de Gregorio XVI reduciendo el nwaéro de los días -
festivos en México. La Bu.la había sido detenida hasta ent~n 
ces por la influencia de "los que aparentando ser más cat61J: 
cos que el Papa, sacaban pingues productos de la holganza y 

fanatismo de las clases miserables". (J9) La cuestión en -
sí tuvo poca importancia política. Sin embargo presente un 
ejemplo de la dificultad de cambiar radicalmente las costum
bres sin adecuada preparaci6n y de la prontitud con que los 
peri6dicos de oposici6n se aprovecharon de cualquier oportu
nidad para atacar al Ministerio. Cuando el vicario capitu
lar decidi6 demorar hasta principios de 1840 la aplicaci6n -
de la Bula en la capital para dar tiempo a arreglar los cam
bios litórgieos, el Gobierno dec1d16 seguir su pauta para los 
asuntos civiles. Con esto Cafiedo fu6 acusado de faltar a -
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la Bula y de tolerar ''la falta de rigurosa observancia" por 

parte de la autoridad eclesiástica. Se quej6 El Cosmopoli-
1ª no tanto por los efectos religiosos sino por los civiles 
al notar que se cerraron los tribunales en una de las fies--
tas suprimidas. (40) La respuesta del Gobierno en el JJ.i.a--
rio Oficia;J. dando las -razones por la demora no fuá aceptada 
por sus opositores. l.iás bien le acusaron de mostrar un 
"temor servil" que no le permiti6 desplegar la energía nece
saria para obligar al vicario capitular a cwnplir inmediata
mente con la Bula. (41) 

El Embajador español-
La paz con España se logr6 solamente despu,a de la muer -

te de Fernando VII. Firmado el tratado de paz en diciembre 
de 1836 y aprobado por el Senado mexicano en mayo de 1837 el 
Gobierno lo public6 por bando solemne el 4 de marzo de 1838. 

_./ 

{ 42) El primer Ministro I'lenipotenciario de Espa.ria al Méx_! 
co Independiente hizo su entrada en la capital la noche del 
26 de diciembre de 1839, seguido por una gran escolta y mul
titud de españoles que salieron a recibirle, llenos de rego
c1Jo, a caballo y en coches. l43) El nuevo Iv~inistro, Angel 
Calder6n de la Barca, conquist6 la buena voluntad del Gobie~ 
no y del pueblo. Bustamante comenta: "se concilió en breve 
tiempo una benevolencia general. ••• y su prudente conducta ev_! 
t6 muchas notas diplomáticas en el gobierno, que por loco-
mún traen desazones". { 44) El agente secreto del Gobierno 
de Texas inform6 a su Cancillería que Calderón recientemente 
N.inist~o en Washington,,poseía gran influencia y que había -
sido informado que no podría tener áxito en sus negociacio-
nes sin su concurrencia. {45) 

Juan de Dios pront.o se hizo amigo del matrimonio Calde
r6n. ~os visit6 en su casa y aW1 influy6 con el arzobispo 
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para que dejara a la señora visitar varios de los conventos 

clausuracios de monjas. \ 46) La señora clasificó a (.;añedo -
entre los más amables de sus conocidos y "nuestro amigo par
ticular" que les hab:!a tratado con u.na amabilidad y amistad 
especial desde su llegada. \47) 

Impµesto de importac16n-
De todos loe problemas que pesaron sobre el Gobierno en 

aquellos afios acaso el peor fu, la escasez sufrida por el 
Erario Wblico. Da un ejemplo de la falta de dinero una 
carta escrita a uafi.edo por el secretario particular del Pre
sidente Bustamante. (48) András Oseguera se quejó el 22 de 
noviembre de 183~, de que no había recibido loe cien pesos -
necesarios para pagar los gastos de la Secretaría particular 
del Presidente para agosto y septiembre a pesar del orden de 
pago dado por Cañedo al Secretario de Hacienda. Cada día -
se contraían más empeños sin pagar ni los pasados ni los pr~ 
sentes. 11Tengo_pues el honor de hacerlo así presente a V.E 
en la inteligencia de que no hay un_s6lo pliego de papel ni 

una pluma en esta secretaría con que proseguir el despacho -
de los negocios del E.S. Presidente". No fu~ el único caso 
de su tipo. 

El caso muestra la necesidad del Gobierno de encontrar 
una fuente de ingresos para cubrir sus gastos ordinarios. 

A los po·cos días de haber entrado en poder el "Ministerio -
Compacto" promovi6 la nulidad de un práetamo de treinta. mil -
libras esterlinas aprobado durante el interregno de santa 
Anna por ser en contra del bien del país. (49) A fines de 
noviembre empero se vi6 en la necesidad de pasar en el Con-
greso una ley de impuestos par.a cubrir los sueldos y gastos 
de los Supremos Poderes y s~s oficinas y los de los Departa

mentos. La ley del 26 de noviembre de 1839 impuso un impu!s 
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to del 15% sobre todos los géneros, frut :.,s y e.:.ectos extran-

jeros importados a las ciudades del interior. Qned6·'1gual 

el derecho de 30% de importaci6n cobrado en el puerto de en

tracla, y, puso otro <lcrec'.10 ~e 15':% sobre la mercancía al lle 

gar a las ciudades del interior. l5úJ 

Promovido por el diputado Demetrio (.el Castillo, quien 

había apoyado el decreto en contra de la libertad de la pre_!! 

sa, la ley pronto encontr6 oposición no s6lo entre los come.~ 
ciantes sino también en el Secretario de Hacienda Javier 
Echeverría, y el Ministro Ingl6s id.cardo Pakenham. La pre.!! 
sa tambián of'reci6 una lucha fuerte en cont:i.·a. ~ 51) La me-
dida caus6 el primer rompimiento en la 11compactabilidad;• del 

Ministerio. como haría en otras ocasiones .15cheverría hizo 

saber su inconformidad con la medida, rehus6 sancionarla y -
habl6 de dar su dimisi6n, la cual no fué aceptada. t 52) 

De importancia tambi~n fueron las reclamaciones del rá

nistro ingl.ée quien había intervenido para llevar a cabo un 
arreglo entre i';rancia y México. Ricardo .t'akenham, "hombre 
de una educaci6n distinguida, de talentos nada comunes, de -
maneras dulces y agradables; de una astucia verdaderamente -
diplomática", ~53) en esta ocasión intervino con el uabinete 
de una man~ra poco diplomática. Llevaba tan buenas relaci_g, 
nea con los miembros del Gobier~o, que fué acusado en varias 
ocasiones de dirigirlo, (54) pero esta vez aún antes de rec! 
bir instrucciones formales sobre el asunto se quej6 amarga-
mente con Cañedo. Escribi6 a su Cancillería de tal manera 
que Palmerston le mandé una orden para reclamar la restitu-
ci6n de cuanto se había cobrado a los ingleses por la ley 
del 26 de noviemb~e. Con eso Pakenham pas6 una nota fuerte 
a Cafíedo. (55) A;unque este demoró en contestar, a causa de 
la publicidad que se di6 al negocio y el tono perentorio de 
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la nota del Ministro inglés fué llamado a informar al Congre -so en sesi'cSn secreta. ( 56) 

La guerra de Yucatán-
El movimiento federalista no se limit6 al norte, también 

Yucatán se rebeló en contra de lo que consideró la estrechez 
del centralismo. La rebeli6n se 1nici6 en Tizimín el 29 de 
mayo por Santiago Imán y pronto tuvo ~xito en casi toda la -
península menos en Campeche, donde el comandante Rivas Sayas 
se había refugiado. .ri,n el mes de febrero de 1840 llegaron 
malas noticias sobre las derrotas de las tropa$ del Gobier
no y hubo miedo en el Gabinete de que todo el ~apartamento -
se declarara par~ la .r·ederaci6n. ( 57) A fines de marzo de 
1840 lleg6 la información del éxito de la revolución y de 

que Yucatán permanecería separad~ de la República Mexicana -
f 

mientras las instituciones federales no fueran restableci---

das. l 58) 

La situación fué doblemente di~ícil. No hubo posibil! 
dad de atacar inmediatamente a los sublevados por falta de -
una armada mientras que los rebeldes habían logrado comisio
nar un buque de guerra. ~añedo tomó entonces un paso que -

le atrajo el oprobio violento de la oposici6n federalista. -
El 28 de mayo de 1840 circul6 un oficio a los gobiernos ex-
tranjeros desconociendo los·buques armados por los facciosos 
y declarando como no tuvieron patentes legales del Gobierno 
mexicano "deben ser considerados y tratados como piratas por 
todos los buques de las naciones amigas". (59) Salv6 al 
Gobierno de toda responsabilidad de los daños que causarían. 

El escándalo fu~ tremendo, no s6lo entre el páblico si
no también en el Congreso. El diputado Pe6n hizo un fulmi 

nante discurso atacando a Juan de Dios y la Cámara aprob6 
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una resoluci6n llamándole a informar al Congreso sobre sus -
razones. La moci6n de Peón no di6 los resultados satisfac
torios en los enemigos del n~nistro de !elaciones quien se -

presentó y dijo sencillamente ·que "bien podían las naves yu
catecas cometer actos de piratería". Con eso la Cámara 
di6se por satisfecha y la cosa paró allí en cuanto a respue~ 
tas oficiales (60) ya que hubo otras complicaciones para man -
tener los esfuerzos de Cañedo a terminar la rebeldía yucate-
ca en el ojo público. 

El Gobierno se encontró en un fuerte aprieto. No tuvo 
los barcos de guerra necesarios para atacar a Yucatán por 
mar y la armada texana, recientemente repuesta y favorable a 
los rebeldes estaba sobre la costa de Yucatán. (61) En ta
les circunstancias Cañedo busc6 ayuda en donde la pudo enco~ 
trar. Pakenham, Ministro del poder marítimo principal de -
la época, acudió a la llamada de Juan de Dios. Prestó sus 
oficios para que una fragata inglesa llevara unos 300 hombres 
al apoyo de Rivas Sayal en Campeche y otra para entregarle -
6rdenes, a pesar del estado formal de bloqueo que tuvo lugar 
por los rebeldes. (62) ~n mayo mandó una corbeta de guerra 
para llevar diez mil pesos a la guarnici6n y después un ber
gantín con maíz para proveerla de comida. ~bJ) ~alea ayu-
das no pasaron sin advertencia por los periódicos de oposi-
ci6n como El,fpnitor, de Veracruz y ,t:;l QQsfllopoli ta, "el 6rga 
no del partido 1'ed.er:1lista;1 ( 64) en la capital. 

virigieron sus ataques en contra de Cañedo por haber e~ 
lif'icado a los rebeldes de Yucatán como piratas y a Pakenham 
por haber prestado ayuda al Gobierno centralista. Bajo el 
encabezado "¿Es tolerable la intervención de un diplomático 
en nuestras disensiones domésticas?". & cosmopolita atacó 
"la cooperaci&n más abierta que ul timamente ha prestado el -
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agente extranjero referido ( PakenhamJ a las maniobras del ge -bierno actual, destinadas a terminar en su favor la revolu--
ci6n del .e.atado de Yucatán 11 • (65) rtefiri6 en varias ocasi,2 
nea que ~akenham favoreció al Ministerio prestándole loe se~ 
vicios de la armada británica y termin6 su crítica al decir: 
"~a conducta observada por el encargado de los negocios de -
s.M.B. en esta repdblica respecto a la revoluci6n de Yucatán 
es ewnamente censurable, nada propia de la investidura que -
lo caracteriza, y digna por lo mismo de que llegue a noticia 
de su soberano, a fin de que le reprima y modere". 

l:omo la postura de Pakenham sigui6 inalterable los ata
ques de la prens~ se recrudecieron. A fines de mayo el a-
gente secreto de ~exas, James Treat, inform6 a su gobierno -
de los ataques violentos contra el Ministro ingl,s en los 
que le acusaban de mandar buques de guerra a Yucatán y de 
interferir en los asuntos internos del país a favor del Go-
bierno central. (6b) 1,a prensa alab6 la actuac16n personal 
de rakenham pero a la vez advirtió el peligro de que iníluy.! 
raen las decisiones y deliberaciones del Gabinete. Asimi~ 

mo ineinu6 que Francia había reconocido la independencia de 
Texas compelida por el celo que le producía la influencia de 
Inglaterra en México. (67J Advirtieron al <.zabinete, encabe -
zado por Cañedo, de lo peligroso que resultaría servirse de 
la ayuda británica a causa del inter6s que demostraba en 
controlar la política econ6mica del país y adn apode.raree de 
Yucatán. "iAy de la Rep11blica el día en que se quita la más -
cara la formidable Albi6n! Esa nación no es tan temible 
por la fuerza de sus ej,rcitoe como por la astucia de su di
plomacia". sugir16 la imitaci6n de los Estados unidos don
de el pueblo podía inclinarse hacia una u otra Naci6n pero -
el Gobierno jamás se inclinaba a otra potencia y no reconocía 
11otro influjo que el .de su interés particular". (68) 



-349-

Al pedir que los buques yucatecos se considerasen pira
tas Cañedo se expuso no s6lo a los ataques de la prensa y 
del Congreso, sino a que la orden girada en este sentido fu!:. 
se ignorada por las potencias extranjeras. Pudo sin difi-
cultad hacer callar la oposici6n del Congreso pero no pudo -
convencer a Inglaterra de que fuera contra los barcos rebel
des ni pudo lograr que la prensa pasara por alto su actitud. 

FJ, Monitor, de Veracruz, respaldado por El Cosmopolita en la 
capital se dolía al pensar en el destino que esperaba a los 
y.ucat~cos ei las demás potencias acataran la llamada de Cañ~ 
do y contrast6 la actitud del Gobierno mexicano con la defe~ 
sa hecha por Francia a favor de algunos de sus sdbditos en -
la invasión de Tampico. (69) Present6 como faceta salvado
ra el hecho de que "los ministros que han recibido la circu
lc:1.r no la acatarán 11 • El comandante del bergant.:!n ingl,s 
"Serpent 11 51 a pesar de la a~uda prestada al "Ministerio Coro--
pacto II por medio de Pakenham, s6lo había advertido a los bu
ques yucatecos que en caso de un atentado contra los buques 
ingleses serían tratados corno piratas. (70) 

Entretanto los rebel~es podían desalojar de Lampeche a 
los dltimos defensores del Gobierno nacional el 6 de junio -
de 184u, y un poco más tarde amenazaban las costas áe ~abas
co. l 71) Bajo el encabezado de "Nueva Ridiculéz" El Moni-
!QJ: anunci6 "la satisfaccícSn de ver cumplidos nuestros pron,&s 
tices" al relatar los detalles de la retirada de Rivas Sayal. 

11Eaos buques armado e, esas tripulaciones de piratas, de la-
drenes, ••• han venido hasta el frente de esta plaza escoltan
do las tropas capituladas de ,ae mismo gobierno, acompafiados 
de una corbeta de guerra extranjera que condujo al Sr. R1--
vas11. (72) Definitivamente la medida propuesta por Cañedo 
para terminar con la amenaza marítima de los rebeldes yucat~ 
cos resul t6 contraproducente. La ayuda del Ministro ingl~s 
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tampoco le val16 para solucionar el grave problema de Yucatán 
durante su Ministerio. 

;pr0b1emas franceses; La carta de Baudin.-
El 27 de abril de 1839, a poco de haber salido de M~xi

co, Carlos Baudin, emisario franc~s, escribía desde la Isla 
Verde al C6nsul de Francia en Nueva Orleans, una carta jactan -ciosa en la que de una manera insultante relataba su parte -
en la amenaza de tomar el Fuerte de San JUan de Ullda si ~
xico no pagaba loe"seicientos mil" pesos de indemnizaci6n -
que se le debían a su Patria. Aeegur6 que hubiera podid·o -
exigir más pero que no lo había hecho para no humillar Jll((s a 

M~xico. ( 73) La carta de Baudá había sido reimpresa en pe -
ri6dicos de Estados Unidos y de Europa y fu, leída en la Cá-
mara de Diputados de Francia el 25 de julio de 1839 por el -
Mariscal So ul t. En M6xico El cosmopolita la reproduj6 el 2 
de octubre. En seguida Cañedo escribi6 una carta abierta -
a los emisarios mexicanos Gorostiza y Guadalupe Victoria, en 
la que pedía eXPlicaciones sobre un artículo secreto no pre
sentado a la ratificaci6n del Presidente en vista de no ha-
ber encontrado "los protocolos de las conferencias en que se 
acordaron tales estipulaciones". Manuel de Gorostiza res-
pondi6 en una larga con test aci6n atribuyendo la carta de 
Baud!n al hecho de que quería ensalzar su propia parte en el 
asunto al pintar M6xico como una naci6n que no quiso cumplir 
con sus deberes hasta que 61 la forz6. En cuanto a la en-
trega de Ulda, que fué objeto de un articulo secreto adicio
nal, Gorostiza solamente dijo que tu6 hecho en un dictamen -
que no pidi6 ratificaci6n eegdn sus propios t6rminoe. El -
dictamen, dijo, se pas6 al Presidente y al Consejo de Minis
tros para que ellos pudieran estudiarlo. (74) 

La prensa de oposici6n no dej6 morir al asunto con la -
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respuesta de Goroetiza; le atac6 por haber convenido en de-
jaral príncipe de Joinville llevar 16 cañones de bronce sin 
insistir en su devolución segdn el artículo 4g del tratado -
con Francia • El artículo adicional en que los ~ncargados -
.mexicanos accedieron a los deseos de Baudín, y "en virtud 
del espíritu de equidad" de la declaraci6n, prohibi6 "toda -
especie de reclamaciones a los oficiales mexicanos, encarga
dos de recibir la fortaleza de mano de los oficiales france-
ses". ( 75) No s6lo los Emisarios fueron acusados, especia,!, 

mente Gorostiza, por comprometerse a no sujetar la declara-
ci6n a ratificaci6n sino que también lo fué el Ministerio de 
(.;añedo. Aunqu.e posterior a las negociaciones, se le calif,! 
c6 como n1a ominosa administración que se jacta de haber ne
gociado la paz con ~·rancia, de día en diá descubra nuevos 

títulos para la execración p~blicaf. Se acus6 a Cañedo de 
no hablar con. franqueza y de formar "un laberinto del que no 
es fácil salir". ~ 76) 

El bar6n Alleye de Ciprey-
Mientrae que en México se ventilaba el disgusto causado 

por la carta de Baudín, en Francia fué nombrado como Minis-
tro en Wxico, el barón Alleye de Ciprey. Cañedo fu~ info~ 
mado por el lvLinistro mexicano en París, Máximo Garro, del 
carácter impetuoso del nuevo enviado francés. ~77J Este 
defecto poco diplomático no tard6 en mostrarse e influyó al 
fin en su salida forzosa de .íY1érlco. iruvo talento, al igual 
que su secretario, el conde de Breteuil, para meterse en 
líos con gente alejada del Gobierno, y complicar los asuntos 
apelando después a su pos1ci6n oficial pidiendo apologías y 

castigos exagerados. (78) 

Desde la independencia las relaciones de los países la
tinoamericanos con la santa Sede se encontraban en serias 
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dificultades. La oposici6n de España a cualquier tipo de -
reconocimiento de parte de rt0ma, el afán de las nuevas naci~ 
nea causaron una demora en el establecimiento de un epiecop~ 
do nacional. Por 1830 no había ni un solo obispo en M6xico. 
Todos habían muerto con excepci6n de dos, el de M6xico y el 
de Oaxaca, que residían en ~spaña. bravo Ugarte dice que -
.P:Pérez suárez t de Oaxaca) muy excusablemente, pues las cir-
cunstancias le habían hecho dificilísimo el gobierno de su -

di6cesis". ( 79) Pero ni el Padre cuevas, quien lament6 la 
vacante de 17 años causada por la ausencia de ]'onte, de 1Iéxi -
co, intenta defender la actitud de éste. (80) 

El Sr. Pedl'C? José Fonte y Hernández, consagrado arzobis 
po de lliiéxico el 29 de julio de 1816, a los 39 afíos de edad, 
e6lo eirvi6 cinco afioa al frente de la iglesia en M~xico. 
1.Ju.rante su gobierno hizo todo lo posible para perjudicar la 
Independencia y al verla consumada, salió de .t,é:xico con pre
texto de visitar el arzobispado. Se dirigió primero a Tol.!! 
ca y después a Guernavaca, regresánd~se a la hacienda de San 
.!.~icolás Peral ta. De allá se encaminó a Tampico en donde se 
embarcó para España en 1823. (81) Fijada eu residencia en 
Valencia, Fonte no quiso volver ni renunciar hasta que se lo 
exigió la Santa Sede, en 1837. \82) 

Fonte muri6 el 11 de junio de 1839 y en diciembre del -
mismo año fu, preconizado el primer arzobispo de M~xico Inde -
pendiente, Manuel Posada y uardufio quien babia sido electo -
Vicario Capitular con la renuncia de aquél. t83) La consa
graci6n de Posada, antiguo compañero en el senado de Cañedo 
quien le salud6 como su "amigo y capellán", l 84) fuá fijada 
para el 31 de mayo de 1840. 

AProvech6 esta ocaei6n para hacer su primera escena es-
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candalosa el bar6n Alleye de Ciprey, quien había sido recibi 
do oficialffiente el 20 de febrero de 1840. {85¡ Como la fu,!! 
ci6n se considero "particular", no se sigui6 la costumbre e,E; 
ropea de poner el Cuerpo Diplomático al lado de la epístola, 
separado de los funcionarios del país. Al entrar los dipl.2, 
máticos y encontrar sus sillas a cada lado de la crujía la -
mayor parte no hicieron caso en el momento. Sin embargo, -
como 0011enta escuentamente la Sefiora Calder6n de la Barca: 
"Surgi6 una discusi6n sobre cuestiones de precedencia entre 
una excelencia del Cuerpo Diplomático y el Secretario de Es
tado, la cual parece que tendrá consecuencias desagradables?' 
(86) 

El Ministro francés se había quejado a Cañedo en voz 
alta exigiendo que inmediatamente se colocara al Cuerpo Di-
plomático en el lado de la epístola. Como Cañedo no acce-
di6 a su demanda, Ciprey "se retiro de la concurrencia".(87) 
El incidente di& lugar a un cambio de notas entre Cañedo y -

Ciprey y Pakemham y con el Ministro mexicano en París. (88) 
Cafíedo pidió excusas mientras que el Ministro franc~s, apoy~ 
do por el Cuerpo Diplomático, las exigió de Juan de Dios. 
Manifest6 Cañedo su extrañeza que Pakenham, quien conocía 
perfectamente las costumbres del país y las había observado, 
se adhiriera a la protesta de Ciprey. Con esto dltimo, lae 
contestaciones se volvieron ágrias llegando Cañedo a decla-
rar _que si Ciprey no hubiera gozado de la inmunidad diplomá
tica pudiera haber sido procesado y castigado por su n1anera 
violenta de dirigirse al Secretario de Relaciones EX}teriores. 

En menos de seis meses de residencia en México, Ciprey 
había logrado que el Gobierno mexicano pidiera su retiro. 
Cañedo, al pedir que fuera reemplazado el bar6n "por otra 
persona más cortés y comedida, que sepa conciliar el soet,n 
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de los intereses de Francia con las consideraciones debidas 
a los funcionarios y ciudadanos de la repdblica" le calificó 
como "el menos a prop6sito para conservar y fomentar las re
laciones ••• entre Francia y M.4§xico "• ( 89) Sin embargo no 
fué posible para Garro lograr el retiro de Ciprey porque los 
aswitos en Oriente ocuparon la atenci6n de Luis Felipe. 
Además el bar6n había capturado la atenci6n favorable de la 
prensa francesa y aunque fuera desaprobada su conducta sería 
dificil retirarle, por las críticas que ello suscitaría de -
parte de la oposición. (90) Cuando al fin, en 1843 el Go-
bierno mexicano dió a Ciprey sus pasaportes tuvo un efecto -
nefasto en la carrera de Cañedo al impedir su recepci6n como 
Ministro mexicano en Francia. 

11 conde de Breteui1-
El 18 de septiembre otro miembro de la legaci&n france

sa hizo sentir su presencia en México de una manera desagra
dable. El secretario de la Legación, el Conde de Breteuil, 
era ui'l joven atrevido quien se habí~ expuesto a ser fusilado 
durante las "jornadas de julio n al salir por la calle a vis_! 
tara una muchacha. (91) En esta ocasi6n, al ser devuelta 
por ~n hotelero una carta en que pedía se le mandara una co
mida, eali6 a pedir satisfacci6n por el supuesto insulto. 
Al llegar a la fonda 11di6 de palos a un español adminietra-
dor de dicha caaa ••• el agredido contest6 con toda la elocuen -
cia que el caso demandaba y el Sr. Conde corr16 a quejarse -
con el ministro de lo Interior". l92) 

El "Sr. Conde" respondió a esta noticia de su aventura 
que di6 ,&:;l. yosmopolita con una nota al editor, invitando al 
autor a pasar por su casa ndonde me encargaré no tan s6lo de 
rectificar los errores que ha cometido en su relaci6n, sino 
también la desfachatez de su atrevido lenguaje". (93) El -



-355-

editor coment6 que la carta publicada daba "idea del carác-
ter de su autor" y pidi6 la publicaci6n de la nota de prote~ 
ta que Cafiedo debería haber mandado a Ciprey. 

El resultado inmediato de la riña fué el apresuramiento 
equivocado del dueño del hotel y una serie de ataques en la 
prensa en contra de Juan de Dios por haberse doblegado ante 
Ciprey. (94) Cañ.edo, entretanto, escribi6 a Garro en París 
informándole sobre las quejas de Breteuill· y que la investiga -
ci6n realizada acertaba que las cosas resultaron de distinta 
manera a como las deecribi6 el Conde. Insisti6 otra vez s~ 
bre la necesidad de activar las negociaciones para retirar a 
Ciprey y los individuos que compusieron su Legación. ( 95) 

;t,stados Unidos;. Qonyenci6n de Reclamaciones-
El lg de marzo de 1837 el Senado de loe Estados Unidos 

decret6 el reconocimiento de Texas como nación independien-
te. El Ministro mexicano en Washington, Manuel Eduardo de 
Gorostiza, ya había pedido pasaportes a causa de las expedi
ciones del general Gaines a territorio mexicano y la ayuda -
que di6 a Houston. El ltinietro norteamericano en México, -
Powathan Ellis, hizo lo mismo a fines de 1836, quedando int_! 
rrumpidas las relaciones entre los países. En febrero de -
1837 el Presidente Jackson declar6 que en los agravios de 
lúéxico a ciudadanos de los Estados Unidos y en la conducta -
de Gorostiza había causa suficiente para declarar la guerra, 
pero se content6 con sugerir la presentaci6n de nuevas recl~ 
maciones. A causa de ellas se celebró la convención del 16 
de abril de 1839 en cuya virtud debían reunirse representan
tes de N~xico y Estados Unidos en Washington en un plazo de 
doce meses para resolverlas. ( 96) 

Powathan El.lis regresó como Ministro Plenipotenciario -
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el 17 de julio de 1839 trayendo las reclamaciones que no se 
incluyeron en la Convenci6n. (97) Mientras tanto, el Mini_! 
tro mexicano, Francisco Pizarro Martínez, ya se había preseE 
tado en Washington al aceptar los Estados Unidos el princi-
p:i:o de arbitraje para las reclamaciones ( 98) reswniendo las 
relaciones diplomáticas. 

La Convención no fué ratificada por el Congreso mexica
no hasta enero de 1840,(99) y fué hasta el 9 de marzo cuando 
El.lis recibi6 de Cañedo la ratificaci6n mexicana y el nombr!f' 
miento de Pizarro y Angel Coa como comisionados para el can
je. (100) Esto se logrcS unos cuatro días antes de expirar 
el período para ~l intercambio de ratificaciones, aunque el 
Ministro Pizarro ya había muerto de pulmonía en Washington. 
(101) 

La ratificaci6n de la Convenci6n preeent6 nuevos probl~ 
mas para Cafiedo. La prensa de opoeici6n esparcía el rumor 
de que los miembros del Ministerio tomarían la oportunidad -
de colocarse en las Embajadas mexicanas en el exterior. C,! 

fied<? mismo, se dijo, iría como comisionado a Washington,'. Al
monte a Bruselas y Luis G. Cuevas a Londres. Estos rumores 
persistieron, a pesar de la apodíctica aserci6n de Cañedo de 
que no aceptaría ningd.n nombramiento para ir al extranjero, 
hasta que fueron nombrados Fernando Ca~tillo y Joaquín Velá~ 
quez de Le6n. (102) 

Las noticias de la muerte de Pizarro trasmitidas por su 
hermano el 10 de febrero de 1840, y la situaci6n de su viu-
da, quien fu' "socorrida en loe Estados Unidos por el Presi
dente" (103) sirvieron como punto de partido para los ata--
quee en contra de Cafiedo. se pint6 un triste cuadro del 
"abandonado diplomático" y de la t~iste situaci6n de su viu-
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da que tuvo que pedir cinco mil pesos al Gobierno de los Es
tados Unidos ofreciendo como libranza los sueldos debidos a 
su difunto esposo. (104) Acusaron a Juan de Dios de tener 
como objeto exclusivo colocarse en una posici6n ventajosa 
"para cobrar los treinta y tantos mil pesos que se le queda
ron debiendo en loe ocho años de su viaje pintoresco a las -
costas del Pero" y por esa raz6n fué su "ansia por un empleo 
en palacio"· ( 105) Tambián le exigieron cuenta sobre los -
tres mil pesos que llevó del banco de Avío para comprar lla
mas y vicuñas pero que tuvo que gastar en la Legaci6n. (106) 

Mi.entras que la opoeici6n le atacaba por la demora al -
facilitar la salida de los comisionados, Cañedo buscaba el~ 
dinero con qué mandarlos. El 22 de mayo e:xpree6 sus senti
mientos al Ministro de Hacienda. (107) "Desde principios -
de marzo dltimo se remiti6 a.,,los Estados Unidos la referida 
convenci6n ••• y V.E.conocerá que va estrechando el tiempo en 
que deben trasladarse a Washington los comisionados mexica--
nos ••• En diversas ocasiones he tocado éste negocio en co.!! 
sejo de Ministros por ser notoria su urgencia y gravedad, y 

con la mira de manifestar, que sin contar prestamente con -
los fondos necesarios no podrían salir de México los comisi.2, 
nados ad.n cuando se les hubiese nombrado, y dándoles las in~ 
trucciones y documentos respectivos"• Present6 su presupuee -
to al mismo tiempo con una sugerencia: "Este ministro cree• 
conveniente por razones muy obvias, anticipar a la comisión 
le cantidad de cuarenta y tres mil ochocientos treinta y 

tres pesos, dos reales tres gramos equivalentes a las expen
sas de un año ••• para que pueda emprender su marcha a Washin5 
ton a desempeñar sus deberes con decoro, y sin exponerse _a -
angustias y compromisos y con objeto igualmente de que la -
dignidad del Gobierno Supremo se conserve pura, y con la de-
bida respetabilidad". ExprescS au deseo de saber "de un mo-
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do expreso y positivo" si Echeverr:!a podía facilitarle los -
fondos. Tenninó: "Debo también manifestar a V. E. que siendo 
este negocio de mi reepons~bilidad, dejará de serlo si por -
carencia de fondos no envía México sus comisionados y falta 
al cumplimiento de lo que tiene estipulado". 

El mismo día Echeverría respondi6 informando a Cañedo -
de estar "bien impuesto del estado en que se hallan las ren
tas nacionales y de la insuficiencia de ellas para cubrir 
los gastos preferentes y ejecutivos del servicio público". -
(108) Describió para Juan de Dios el estado exhausto del -
Erario, el cual en su concepto "no 
so o erogaci6n de tal ruagni tud,.. 
do en América del sur por falta de 

permite hacer un ~esembol 
Los sufrimientos de Cafí.e
dinero, quP, le llevó a 

insistir en proveer a los comisionados de fondos con que vi
vir según su posición durante un año, no surtieron el mismo 
efecto en el Idnistro de Hacienda. Más bien le llamó la 
atención "acerca de la excesiva swna a que abona el conjunte 
presupuesto así como lo notable que es el adelantar por un -
afio loe sueldos a los comisionados". Como fué imposiLle a 
Echeverr!a por carecer de los recursos ordinarios proveer el 
dinero y al mismo tiempo siendo indispensable cubrir estos -
gastos, no le qued6 más remedio sino pedir el dinero al Con

greso. 

Echeverría present6 el presupuesto y el Congreso lo to

m6 en consideraci6n a fines de mayo. (109) De todas mane-
ras, atin aprobado el presupuesto,la falta de dinero fué un -
fuerte obstáculo a la realización de la misi6n. No hubo 
cou que pagar a las Legaciones en Europa ( 11 O) y en julio se 
quej6 la prensa de oposici6n que loe comisionados no habían 
salido "porque aún no les dan el dinero que le e ofrecieron y 

por lo cual todos ha.n querifü, renunciar". (111) Afortunad,! 
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mente, se logr6 cubrir los gastos necesarios y por el 15 de 
julio de 1840 salían Castillo y Velázquez· de Le6n para Washin 
ton, donde llegaron a mediados de agosto. (112) 

Reclamaciones-
El l\.~inistro norteamericano Ellis había traído otras re-

clamaciones no incluiáas en l.a Convenci6n. Entre 61 y Ca:fí~ 
do se entabl6 una serie de notas de las cuales Juan de Dios 
pudo. demorar la respuesta. Al serle entregadas las reclam~ 
ciones el 6 de noviembre de 1839 lamentaba no tener los da-
tos suficientes para contestar (113) y cuando al fin respon
dió el 6 de agosto de 1840 ya era tarde para incluirlas en -
la Convención. De todas maneras, rechazó las quejas en su 
mayor parte e informó a Ellis que en los demás casos los cul 
pables de insultar a los Estados Unidos habían sido castiga
dos. (114) El.lis, por supuesto, no se di6 por satisfecho -
con una respuesta "absurda" despu.tSs de tanta tardanza y pi-
di6 a Cañedo que le prestara los documentos sobre los que 
bas6 sus conclusiones. (115) 

Aunque ansioso de presionar para el mejor tratamiento -
posible de las reclamaciones, Ellis cuid6 de conservarse aj~ 
no a cualquier aswito que estorbaría a su fin principal. 
En consecuencia, rehus6 tratar con el Enviado secreto de Te
xas, a pesar de su insistencia, por temor de poner obstácu-
los al cambio de ratificaciones del tratado de 1839 o de de
bilitar su poeici6n para la negociaci6n de las reclamaciones 
adicionales. (116) 

La Comisi6n formada por la Convenci6n, con el represen
tante del rey de Prusia, el bar6n Reoanne, como árbitro (117) 
funcionó hasta febrero de 1842 aunque dej6 sin resolver un~ 
multitud de caeos. M,xico obtuvo una prórroga para el pago 



-360-

de las reclamaciones aprobadas y fueron cubiertas en parte -
sin que los dos Gobiernos llegaran a nombrar otra comisión -
para tratar de los pendientes. (118) 

Xexas; La misi6n de Treat-
'l'exas gestion6 varias veces el reconocimiento ae México 

después de la victoria de San Jacinto; el primer Enviado fut§ 
el Coronel Barnard E. Bee, quien debía exigir a Santa Anna, 
e.atonces Presidente interino, el ·cwnplimiento de sus compro
misos de 1836. Llegó a Veracruz el 8 de marzo de 1839 pero 
su intento fall6 en cuanto el Gobierne me::::d(;a.no su;,c 1"11 -

objeto y le orden6 salir inmediatamente o.el pais. Antes de 
salir de Veracruz, el lQ de junio de 1839 recibi6 insinuaci~ 
nea de Juan Vitalba, un agente secreto de Santa Anna, que 
parecían indicar que México estaba deseoso de alguna negoci! 
ci6n con la salvedad de que fuera absolutamente secreta. 
Después de considerar el asunto, el Gobierno texano decidió 
hacer otro esfuerzo para abrir negociaciones con México por 
medio de James Treat, quien vivi6 por muchos afios en A.m~rica 
del sur y por siete años en México donde conoció a Santa 
Anna, a Cañedo y a otros jefes del Gobierno. (119) 

En esta ocaei6n Lamar, Presidente de Texas, sabía que -
el Gobierno mexicano recibiría a un agente, basada en las a
firmaciones de Bee y del t·Iinistro ingl,a Ricardo Pakenham. -
Pakenham, siguiendo la política de Palmeraton no se cansaba 
de abogur por el reconocimiento de Texas por M6xico. As! -

1 

se aseguraría la paz en la frontera texana-mexicana y la in-

dependencia de la antigua provincia mexicana, estableciendo 
a la vez un Estado tope entre los Estados Unidos y México. -
Cañedo había respondido a Pakenham que "los Comisionados de 
los habitantes de Texas serán oídos por el gobierno mexica-
no, bajo la condici6n indispensable de que este no ha de de-
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sistir de la Soberanía nacional sobre aquel Departamento de 
la República". (120) 

Texas también autoriz6 al general Hamilton, para ir a -
Inglaterra a vender bonos texanos, y negociar el reconoci--
miento de Texas por México. El plan de Hamilton defirió 
del de Bee, éste llltimo había sido autorizado para pagar ci~ 
co millones a México a fin de establecer la frontera en el -
r!o Grande. La idea de Hamilton, considerada extrema aún -
por los texanos, fué que en vez de pagar los cinco millones 
al Gobierno mexicano, dar el dinero a loe ingleses poseedo-
ree de bonos mexicanos quienes el Gobierno de México había -
dado un embargo sobre el territorio situado al norte del río 
Bravo, el cual Texas consideraba como su.yo. Entonces los -
ingleses renunciar.l'.an a las tierras ya apartadas para ellos 
por el Gobierno de México en la República de Texas. De es-
ta manera Hamllton esperaba obtener la infláencia de Inglate -
rra para conseguir la paz entre Texas y México, con el río -
Grande como frontera. (121) 

No por eso perd16 Texas el inter,e en la misi6n de 
Treat. Ambos tenían ámplios poderes para negociar. Hami! 
ton abri6 una correspondencia con Patenham en México en la -
cual relat6 la moderación de los texanos, incluyendo como 
prueba la declaración de Lamar, que ee oponía a tomar parte 
en las guerras federalistas en México. Opinaba de todas 
maneras, que si M6xico rehusara negociar, se deber.ía permi-
tir a los texanos invadir las provincias norteñas de M,xico. 
Despufe de arreglar la tranemisi6n de su correspondencia a -
M~xico sali6 para Inglaterra. (122) 

~ientras tanto las negociaciones en M6xico llevadas por 
Treat con la ayuda de Fakenham procedieron con muchas demo--
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ra6 y frustraciones. Treat fué nombrado agente privado del 

Gobierno de Texas y recibió sus instrucciones el 19 de agos

to do 1839 desde Austin. Sali6 para. Nueva York donde obtu
vo un pasaporte norteamericano pa1;a su viaje a E~xico. t 123) 

Desde este puerto tom6 el bergantín 11Frances Ashbey" llegan
do a Veracruz la tarde del 28 de noviembre después ae w1 vi~ 

je de treinta y dos días. (124) Arribó a México la tarde -

del 5 de dicienilire con esperanzas de éxito pero al mismo 

tiempo con la conciencia de su delicada situaci6n, por lo 
que tendría que moverse con cuidado. Comunicó a su Gobier
no, un probable retraso, por lo dificil de su situación. 
( 125) 

Texanos con Canales-
Treat descubri6 que la exaltaci6n surgida en la capital 

a Cúusa de la participaci6n de texanos en la rev0luci6n de -

Canales en el norte iba a afectar su misi6n. A pesar de la 

actitud oficial del Presidente Lamar y sus consejeros, no t,2 

dos los ciudadanos de Texas estaban de acuerdo con su polít1 

ca de moderación y su negativa de llevar a cabo una guerra -

ofensiva contra It:éxico. I'l:.ientrae que Treat llegaba a Vera

cruz, Canales con la ayuda de unos 250 texanos estaba sitiaE 

do a Yatamoros. El 16 de diciembre Canales abandonó a sus 

aliados sin atacar a latamoros aunque reportes de la caída -

de esta ciudad habían llegado a !íéxico. El cap1 tán Rub~n -

Ross, frente a la cobardía de Canales, regres6 a Austin don-

de recibió una fria bienvenida. El Gobierno texano rehusó 

aprobar sus acciones y se neg6 a pagar a sus soldados. Al 

llegar las noticias del levantamiento de Canales a Uí~xico el 

general Arista fué enviado al norte, y la participación de -

loe texanos en este asunto hizo que se introdujeran dos medl 

das anti-texanas en el Uongreso a mediados de diciembre. 

La primera de estas medidas consistía en dar poderes especi~ 
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les al Gobierno, para crear nuevos impuestos como t!nica pos,! 
bilidad de costear la guerra contra Texas, la segunda era u
na proposici6n de Almon te, Ministro de Guerra, en la que se 
pretendía se considerara 1ra:idor a la persona que escribiera, 
hablara o actuara a favor de las ideas de los texanos. (126) 

Treat mantenía a su Cancillería informada de estos acon -
tecimientos y del efecto que estos tenían sobre el objeto 
de su misión. No podía deshacerse de su inc6gnito por te-
mor de ser expulsado del país, no podía hablar con Pakenham 
y aunque habló varias veces con el Ministro norteamericano -
Ellis no le mencion6 su posici6n oficial. Inform6 que el -
gobierno tenía miedo de promover cualquier negociaci6n por -
el momento a causa de su falta de popularidad y la ventaja -
que tal acci6n dar!a a la oposic16n. Esperaba que si el -
Congreso desechara las dos medidas y diera al Gobierno la 
autorizaci6n para negociar, él podría llegar pronto a un a-
rreglo. Para conseguir esto, infoxmaba que estaba tomando 
medidas por medio de 11convicci6n y persuasi6n 11 para neutral,! 
zar a los proyectos anti-texanos. (127) 

A pesar de los argumentos de Almonte a favor de los po
deres político-militares, T~eat atribuy6 a sus propias "ges
tiones" el hecho de que fueran rechazadas los proyectos por 
parte de la comisi6n del Congreso. (128) Tenía la seguri-
dad de que el Congreso daría al W.nieterio el poder de nego
ciar con Texas. Durante las siguientes semanas Treat tuvo 
la impresi6n que el Gobierno Mexicano no tenia la intenc16n 
de conducir una campafia en contra de Texas y el 7 de enero -
de 1840 in.form6 a Lamar de la aparente adhesi6n del Gobierno 
al plan de preparar una expedici6n contra Texas aán cuando -
no se hiciera efectiva la invasión. Estaba convencido q~e 
su verdadero plan era el de obtener los medios y autoriza---
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ci6n ·del Congreso para organizar un ejército de diez mil hom 
bresque se situar.ía en las fronteras y entonces con su pos1 
ci6n fortificada negociar con mayor ventaja. (129) 

Mientras tanto pasaron las semanas sin que Treat pudie
ra entrevistarse con Cañedo a caµsa, se pensaba, de la cree~ 
cia de que el Gobierno texano estaba aliado con los federa-
listas en el norte, el agente texano no intent6 usar la me--
diaci6n de Pakenham. Inform6 que estaba en términos am~st~ 
sos con el Ministro norteamericano Ellis y que le visitaba -
con frecuencia aunque sin mencionar el objeto de su mis16n. 
(130) Es interesante notar que Ellis inform6 a su Cancill~ 
ría en marzo, que nunca recibi6 las visitas de Treat por mi~ 

.do de poner obstáculos a sus propias negociaciones. (131) 
Entretanto, Treat preparo una serie de oficios que presenta
ría a Ca:ñ.edo. Durante este tiempo Treat recibi6. la visita 
del general Tornel, quien le ofrecía ejercer su influencia -
en el negocio. A ~reat le hubiera gustado usar la influen
cia de Tornel para evitar la oposici6n de santa Anna, pero -
no lo hizo porque Tornel era visto por el Gobierno 11con tan
tos celos que su amo". Tampoco devolvi6 la visita porque -
si Almonte o Cañedo se enteraban, ésto tendría Qn efecto ne
gativo en sus negociaciones. (132) 

Entrevista con cañedo-
El agente texano intentaba ponerse en contacto con Cañ! 

do por medio de un "amigo", probablemente Juan Vi talb a, pero 
el Tuli.nistro de Relaciones rehua6 aceptar la carta que éste -
le trajo. Sugirió que después de redactarla de una manera 
más diplomática sería bueno presentarla po·r medio de Pakenham 
quien había abogado por la causa de Texas varias veces. 
Treat accedi6 escribiendo una carta privada y una "Expo si--
ci6n" privada del caso de Texas a Cafiedo y una carta a Almo!! 
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te. (1.33) En su "Expoeici6n" subray6 la disimilitud de cos -
tumbres, educación e ideas de los dos pueblos y los proba---
blee conflictos entre ellos. Texas qued6 neutral durante -
el conflicto con Francia y el Gobierno se neg6 a tomar parte 
con lo e rebeldes en el norte. Gozaba de una fuerte poten-
cia militar y de relaciones formales con Estados Unido e y 

Francia además de esperar en cualquier momento el reconoci•
miento por parte de Inglaterra. Pid16 un tratado de paz y 

comercio y el arreglo ·de la frontera, sin especificar en don -
de, y termin& insinuando que si fuera rechazado su intento -
Texas estaba preparada a tomar otras medidas. (134) 

Des~u~s de presentadas sus cartas y mediante la inter-
venci6n del :Ministro inglés, a fin le fue§ concedida una entre -
vista el lD de febrero de 1840. Philip Young eecrib!a en -

su Historia de México: "Loe oficiales mexicanos son diplomá
ticos admirables, pueden hilar una negociaci6n e involucrar 
al enviado ingenuo en tantas dificultades, que necesite el -
hilo de/~3/para efectuar su salida de la confusi6n de1//k/,,,}1,¡~ 
laberinto político en que le han enredado". (135) Texas y 

México buscaban fines opuestos. Texas deseaba una soluci6n 
rápida y sin rodeos a sus problemas con México, mientras es
te quiso mantener el "statu quo n hasta que pudiera tener la 
fuerza necesaria para hacer regresar su antigua colonia a la 
unión nacional. El primer paso para demorar el asunto con
sistió en retrasar cualquier contacto oficial con Treat y a 
la vez mantener vivas sus esperanzas de 6xito. Cafiedo pro~ 
to encontr6 medios para el mismo efecto. 

Pakenham (136) y Treat (137) estaban convencidos del 
deseo de Cafiedo de reconocer la independencia de Texas. -
Sin embargo las acciones de Juan de Dios parecían contrad~c
tor:ia s ccían su actitud favorable. En la primera entrevista 
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exigi6 credenciales formales de Treat quien había tenido que 
salir de Texas con una carta de instrucciones sin el sello -
oficial. (138) Cafiedo dej6 a Treat con la impresi6n que 
aceptaría una gar,..mt!a de parte de Pakenham sobre la validéz 
de sus ~strucciones. Unos días más tarde empero, pidi6 a 
Pakenham una garantía formal y oficial de parte de su Gobie~ 
no que lo obligara al cumplimiento de las estipulaciones co~ 
venidas entre :México y Texas. ( 139) Pakenham por supuesto 
rehus6 obligar a su Gobierno a responder por las acciones de 
Texas y los dos se esforzaron sin ~xito a convencer a Cañedo 
de aceptar una sencilla garantía de las instrucciones. Ca
ñedo se aprovech6 de la falta de credenciales selladas para 
insistir en recibir todas las comunicaciones de Treat sola-
mente por medio del Ministro inglés. (140) 

Treat no estuvo tan feliz con este arreglo a pesar del 
interés de Pakenham para obtener el reconocimiento de Texas. 
Expres6 sus temores de que el Gobierno mexicano ofreciera 
tierras entre el río Grande y el Nueces a los ingleses pose! 
dores de bonos mexicanos en pago de sus inversiones. (141) -

La posici6n de Pakenham en las negociaciones de Treat lo po
nía en la situaci6n de estorbar el fin de ,ate si lo consid! 
rara contrario a los intereses de Inglaterra. 

De todas maneras Treat tuvo que contentarse con este 
arreglo por el momento. Atribuy6 la actitud de Juan de 
Dios a un deseo de evitar cualquier contacto oficial con el 
agente texano. Cañedo, en la opini6n de Treat aceptó reci
bir sus comunicaciones por medio de Pakenham: 1) Porque el -
Gabinete no pudo rechazar oirle en vista de haber autorizado 
a Pakenham a decir que si llegaran agentes de Texas .serían -
oído s. 2) De todas maneras tuvieron miedo que fuera sabido 
por el p~blico que estaban considerando un acuerdo con Texas 
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mientras se lograba que el Congreso aprobara las propuestas 
para reducir Texas al orden. 3) Así mientras que Cañedo se 
veía obligado a oirle fué necesario escudarse bajo las alas 
de Pakenham. Si acaso trascendiera la noticia de la llega
da de Treat y de su objeto, el Gobierno podría decir que no 
tuvo nada que ver con el agente secreto. Admitiría empero 
que Pakenham había hecho algunas insinuaciones las que el 
Gobierno tuvo que escuchar pues ál había sido instruido por 
Palmerston para inquerir sobre la actitud del Gobierno mexi
cano en el asunto. (142) Treat repi ti6 su opinión sobre la 
convicci6n de Anastasio Bustamante y su Gobierno de no poder 
reconquistar a Texas. En cuanto al partido federal opin6 -
que BU oposici~n a cualquier arreglo por parte del Gobierno 
con Texas fu, puramente una movida política con esperanza de 
derribar la administraci6n. 

:Mientras que esperaba sus credenciales Treat intentó P.2. 
nerse en co~tacto con Almonte, quien no reepondi6 a su carta 
dejando a Caiiedo como d.nico contacto oficial de Treat. Ma,!! 

d6 otra "Exposici6n 11 de las proposiciones de Texas a Cafí.edo, 
la cual como otra que mand6 en enero, fu, traducida y someti -da a la consideraci6n del Gabinete el cual no di6 ninguna -
respuesta a Pakenham quien la había entregado. Informaba -
de los problemas en Yucatán, de los levantamientos de Cana-
les en el norte y de la inhabilidad de la administraci6n pa
ra pasar por el Congreso sus proyectos anti-texanos y su pro -yecto para contener a la prensa. La falta de dinero y loe 
otros acontecimientos sirvieron para hacer al Gobierno mexi
cano más tímido al tratar con Texas. (143) 

F.n;treyista con Qañ,e4°-
Por casi un mes, desde el 29 de febrero hasta el 25 ~e 

marzo, Treat interrumpió su correspondencia con Texas por no 
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tener. nada que reportar. Al renovar su contacto con ;r.iamar 

e61o pudo informarle sobre el estancamiento de lo·s proyectos 

del Gobierno en el Congreso y una explicaci6n sobre algunos 

partidos políticos mexicanos. Su negocio se retardaba no -

s61o por falta de noticias de Cafi.edo, sino también por la 

ausencia de sus credencial es oficial es. ( 144) 

Dos días más tarde pudo informar sobre otra entrevista 

con el Secretario de- Relaciones Exteriores. Juan de Dios -
había comunicado a Pakenharn. que la "Expo-sici6rt 0 presentada, 

fué s6lo un argumento ex-parte y que· el Gobierno necesitaría 

l·as proposiciones específicas de Texas para considerar el 
asunto completo. Al enco.nt.rar a Treat en un baile- oficial 

Cañedo le invit6 para una entrev'ista. El primer punto ~-n -

que insieti6 Cañedo fuá el aspecto absolutamente confiden--

cial y privado de la conferencia que duraba por una hora y -

media, por la cual Treat debería cuidarse de· .ho dar ninguna 

publicidad a las opiniones expresadas por Juan de Dios.(145) 

El Presidente y la mayoría del Gabinete se opusieron al rec~ 

nocimiento y en la opini6n ·de Treat a Almonte le gustaría 

conducir sus propias negociaciones al frente de un ejército. 

Cañedo se present6 como favorable a un arreglo a.inigáble, 

Cuevas- reservaba su opinión hasta informarse mejor y Echeve

rría- se guiaría én el negocio por-la mayoría. Juan de Dios 

había consultado con varios uhombres- distinguidos" del Go--
bierno y otros ajenos a la administraci6n. Encontró la op,! 

ni6n dividida pero t§l mismo se había convencido de la necea,! 

dad de hacer algo pronto. No creyó que el Gobierno accede

ría al reconocimiento pero posiblemente un armisticio pudie

ra ser arreglado sin rendir formalmente la soberanía. de Máxi 

co sobre Texas. 

Treat respondió insistiendo en la necesidad del recono-



-369-

cimiento, basándose en los puntos de su "Expoeici6n". Pre
sent6 la oferta de una indemnizaci6n liberal para el recono-
cimiento de la frontera en el rio Grande. SU oferta de 

cuatro millones pudiera entenderse como de cuatro y medio a 
cinco conforme con los "gastos incidentales" de las negocia
ciones, "las cuales, bajo cualquier circunstancia, habrá ne
cesaria y probablemente fuertes". (146) 

La rebeli6n en el norte-
subsecuente a su huída del sitio de Matamoros Canales -

cruz6 el río Grande donde proclamó en Casa Blanca la forma--
cicSn de la "República del Río Grande". Con la ayuda que e,a 
contr6 ~n Texas Canales y el federalista Antonio Zapata en-
traron a Méxtco en febrero de 1840. Después de una serie -

de escaramuzas, Zapata fué traicionado en Santa Rita de ~~r! 

los & donde había acudido para obtener provisiones y el 25 -
de marzo el general Arieta lleg6 frente al pueblo donde de-

rrot6 a Canales quien había venido en auxilio de Zapata. 
La mayor parte de los texanos que vinieron con los federali_§ 
tas habían dejado la expedici6n antes de la derrota por dis
gustos con Canales. Este logr6 escaparse de las manos de -
Arista quien el 28 de marzo mandó fusilar a loe veintidos 
hombres capturados en Morelos, incluyendo a Zapata y nueve -
texanos de su fuerza. (147) 

El Gobierno de Lamar rehus6 reconocer la "Rept1blica" 
de Canales para no poner obstáculos a las negociaciones de -
trreat. Al mismo tiempo, y en vista de las demoras sufridas 
por ,ate insinu6 estar listo para ayudar a los federalistas 
si Máxico no hacia un arreglo pacífico con Texas. (148) 

El 10 de abril Treat inform6 a Lamar con optimismo de -
la derrota de Canales. En su opini6n esto serviría parar~ 
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forzar al Gobierno, que se mostraba tímido o audaz en propo_! 
ci6n a sus fuerzas, y a causa de la nueva seguridad de la ad 
ministraci6n esperaba más éxito en sus negociaciones. En -
otra entrevista con CaLedo el E1nistro de Relaciones le ase
eur6 que hizo todo lo posible para poner las proposiciones -
de Texas ante el Gabinete. r-ro le ofreció esperanzas del re 
conocimiento aunque esperaba un resultado favorable. Si 
por algd.n motivo no pudiera obtener un voto favorable en el 

Gabinete, el negocio pasaría al consejo de Gobierno de todas 
maneras si la votación saldría empatada. Como Treat tuvo -
noticias de que c~evas ahora estaba a favor de un arreglo con 
Texas, espereba que el Consejo le favoreciera para tratar 
con Texas en el caso de que Echeverr!a votara con Almonte. -
A6n Pakenham fué de la opini6n de que sus proposiciones pro~ 
to serían tratadas favorablemente. (149) 

Al hablar de la actitud favorable y la franqueza de Ca
ñedo, el agente texano dijo~ "si el Secretario está jugando 
un doble juego de diplomacia o decepción, lo está practican
do con el W.inietro de su t~jestad, tanto como en su humilde 

agente confidencial; lo cual no me puedo permitir creer sin 
alguna evidencia igual a la que se induce a la creencia y 

opinión opuesta". (150) 

Junta del Gabinete-

El 15 de abril Treat recibi6 sus poderes oficiales, fe
chados en Austin el 12 de marzo de 1840, los cuales inmedia
tamente se trasmitieron a Cafledo por medio de Pakenham. En 

consecuencia, Cañedo inform6 a Treat en otra entrevista con
fidencial de sus planes para las proposiciones texanas. 
Iba a convocar una junta especial del Gabinete para discutir 

la cuesti6n y abogar la acci6n más favorable que pudiera, 
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sin perder el apoyo de Bustamunte y sus compafleros, Espero!: 
ba poder presionar el Gabinete a que pasara los documentos y 

el negocio entero al Consejo para su opini6n. Entonces, si 
el resultado saliese favor:lble, se pasaría el asunto al Con
greso en sesi6n secreta para su autorización y recibir los -
poderes necesarios para llevar a cabo un arreglo amistoso 
con Texas. (151) 

Tal era el punto de vista optimista. Pakenham opinaba 
que-Texas no sería reconocida inmediatamente, aunque fuera -
posible un arreglo preliminar, como un armisticio, durante -
el cual el Gobierno mexicano se prepararía para entrar en 
relaciones formales. (152) 

La primera entrevista formal entre Treat y Cañedo tuvo 
lugar el 23 de abril de 1840 cuando éste le inform6 de su i_!! 
tenci6n de someter el asunto al Gabinete el lunes 27 de a---

bril. En cuanto a las medidas anti-texanas pendientes en -
el Congreso, Treat inforrn6 a Lamar: 0 r~is amigos las pararán 
en el Senado si pueden, porque tal acción tendrá un efecto -
bueno sobre. el Gabinete par:::. el progreso de mis planes". 
(153) 

Sin embargo Cañedo no pudo presentar el negocio de Te-
xas ante el Gabinete hasta el 5 de mayo cuando el resultado 
fué todo lo que esperaba Treat. El Gabinete resolvió en--
viar el asunto al Consejo de Gobierno para su opinión y tam
bién la pregunta: "Si el Consejo concurre con el Gabinete en 
su resolución de pedir poderes especiales del Congreso para 
negociar un arreglo amistoso con el Gobierno de Texas". (154) 
Cañedo coment6 con Treat el resultado: "Mi estimable señor, 
ahora hemos caminado las dos terceras partes de nuestro v~a
je". (155) Treat empero no fu~ tan optimista, calificándo-
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lo como una tercera parte porque la resolución tendría que -
pasar por el Consejo y el Congreso. Los eventos iban a con -
firmar su ac~rtada opinión. 

El Consejo de Gobiemo-
La junta del Consejo de Gobierno (156) del 12 de mayo, 

tuvo un resultado inesperado para Treat y Cañedo. Gorosti
za se opuso formalmente a la resoluci6n del Gabinete y aunque 

la comisi6n presentó su informe a favor del proyecto, Goros

tiza logró que la mayoría derrotara la proposición de la co
misi6n por cinco a cuatro. Se form6 entonces una nueva co
misión con Gorostiza como presidente. La votación fué una 
victQria sobre Cañedo para Gorostiza, su enemigo personal y 

político, quien había buscado un triunfo en el Consejo a pe

sar de que su opini6n sobre la cuestión de Texas difiri6 po

ca{·.del pensamiento de Cañedo en el asunto. (157) 

Treat inform6 que le parecía indispensable "influir" a 
Gorostiza para convencerle de modificar su informe para en-

viar el asunto al Senado, aunque lo formara para aparentar -

en armonía con sus votos y discursos anteriores. En este -
caso .se enviaría el negocio al Senado sin ninguna opini6n 

del Gabinete ni del Consejo, mientras que en el plan de Cañ! 
do hubiera sido acompañado por wia iniciativa favorable de -
los dos cuerpos. (158) 

El negocio de Texas fuá suspendido por el Gonsejo hasta 

el 5 de junio, cuando ocurrió una larga y acalorada junta de 

cinco horas y media. En el tiempo del retraso la noticia -

de la llegada de Treat y su misién habia llegado a la prensa. 

El 13 de mayo El Cosmopolita informó: "Nos aseguran que se -

halla tarnbi~n en México un agente de Texas, secretamente Pr.2 
tegido por un diplomático extranjero". (159) 1uca.e Alamán 
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de acuerdo con Cafiedo present6 el caso del Ministerio. En 

el curso del debate "se acaloraron los contendientes y el sr. 

ministro dijo, entre otras cosas notables., que era de bárba

ros.,~Q., oir a los texanos; manifeet6 en sustancia la impoten

cia. del ministerio para la reconquista". (160) Goroetiza -

presentó el informe de la comisión; ·formada el 5 de mayo, 
que neg6 el objeto ministerial. Sin embargo, en vista del 

resultado final de la junta, la influencia de Treat tuvo su 

efecto. Por medio de un at'reglo los miembros del Consejo -
votaron unánimamente a presentar ·1a cuestión de Texas al Con -
greso para resolver el asunto principal: paz o guerra. (161) 

Si el Congreso se resolvía por la guerra se terminaria 

la misicSn de Treat, pero en el caso de paz, tendría que esp_!! 

rar en M6xico para más negociaciones. El Consejo, por no -

atreverse a actuar sobre el asunto había volcado la reepons~ 

bilidad sobre el Congreso y Treat inform6 de su intención de 

''iluminar" a cuanto diputado pudiera. (162) 

La_actitud de Texas-
A principios de 1840 la opini6n de Lamar y su Secreta-

rio de Estado, Abner Lipscomb, era que Máxico no tenia la 1,a 
tención de concertar ningdn aITeglo pacífico con Texas. Li 
pseomb no estaba seguro de cuanto tiempo más Texas pudiera -
mant·ener su política pacífica hacia .Máxico, especialmente en 
vis'ta de que con las demoras sufridas por ·Treat y a causa de 

las victorias centralistas en el norte Texas había perdido -
v.enta:jas en las negociaciones. (163)- Al mismo tiemp.o dió -
instrucciones a Treat de terminar su miei6n en caso de que -

no fueran aceptadas sus credenciales, y de informar a Faken
ham que si fexas fuera forzada a cambiar .su política y empe
zar ·0operaciones ofensivas, cualquier ,invasión de .México al -

sur del río Grande sería pasajera y con el ·t1nico proposi to -
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de forzar a I.:éxico a firmar la paz. ll64) 

En 1~:éxico se acentuaron los ataques contra Cafiedo y fa

kenham por sus acti.tudes sobre Yucatán y Texas. El CosmgpQ 

lita sugiri6 que se levantara una estatua a Cañedo en Hous--
ton por querer reconocer a Texas. (165) Salieron a la luz 

no sólo el nombre y direcci6n del agente texano, sino tam--

bi~n los detalles de su miei6n. (166) El miemo peri6dico -

se. jac.t6: "La inoportuna e ine.sperada revelac.i6n que hacemos·, 
de la. decisión del ministerio, por el reconocimiento de Te-
:xas, lo ha aturdido, y en su confus:i,6h y despecho, no ha en-' 

contra.do otro recurso que negar abiertamente lo que todoe 
los señores consej.eros del gobierno saben que es 

(167) Todo esto sirvi6 para hacer más delicada 

de Texas y demorar su llegada al Congreso. 

cierto"• -
la cuestión 

El 13 de junio Lipscomb mandó un largo oficio a Treat -

en el cual expuso la actitud del Gobierno texano. (168) R,! 

sult6 que la moderación de Texas en negar su ayuda a los fe
deralistas y de prohibir la adhesi6n de texanos a las .f1.1er-.

zas de Canales, no recibió una respuesta semejante de México. 

Este país seguía incitando a los indios s~vajes a atacar a 

los pueblos texanos y el gen~ral Arista no dejaba de faümi .. -
nar amenazas de la invasic:Sn de Texas y el exterminio de sus 
habi tantee. Todo esto ocurrió cuando Texas gozó de fuerzas 
para invadir a M,xico con la ayuda de los federalistas, y su 

.marina; en los últimos doce meses hubiera podido bloquear a 

todos l,os puertos mexicanos cortando completamente el comer

cio. 

se le indic6 informar al Gobierno· de México sobre la 

imposibilidad de seguir el camino de moderaci6n. HUbiera -

po~ido cooperar con los federalistas con gran detrimento pa-
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ra el Gobierno centralista y ya no sería posible seguir la -
misma política sin perder todas las ventajas que tal cooper~ 
ci6n ofreciera a Texas. Los federalistas todavía optimis-
tas acerca de la posibilidad de la victoria, seguían pidien
do la cooperaci6n de Texas, y en pago darían lo que Texas P! 
diera razonablemente. Como la dilaci6n mexicana permitió -
que se pasara el momento para formar una alia.nza efectiva 
con los federalistas del norte, era posible perder la oport.!!_ 
nidad de aliarse con Yucatán si le fuera permitido a .México 
seguir la misma política. Debido a 6eta situaci6n, se le -
dieron instrucciones a Treat para que informara al Gobierno 
Mexicano que aunque Texas deseaba la paz y amistad su pacie,a 
cia había sido probada hasta el l!mite. 

En cuanto al tipo de arreglo, Treat fué informado que -
una tregua sería tan buena como un tratado de paz y ad.n se-
ría preferible para Texas. U11 armisticio de hasta tres 
afios pudiera evitar los sacrificios que Texas tendría que ha 
cer si fuera concertado un tratado en el pr6ximo futuro. 
Al mismo tiempo, el coDJodoro :hl¡oore fué instruido de pasar 
frente a Veracruz con cuatro buques de la armada texana para 
esperar el resultado de las negociaciones de Treat. Tam--
bi6n se le autoriz6 para ir a Campeche a ofrecer ayuda a los 
rabel.des yucatecos y hacer una muestra de la fuerza de la II1;! 

rina texana. 

En el congreso-
La preparaci6n del expediente p~ra su presentaci6n al -

Congreso tard6 varias semanas. Entretanto, el Gabinete es
tuvo ocupado con el asunto de la Oonvenci6n con los Estados 
Un~dos y su lucha con el Supremo Pod.er Conservador. El pr,2. 
yec:to de Almonte para restaurar Texas a la Uni6n, había pa.s.!! 
do ~. ley pero con tantas modificaciones que ya no present6 -
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ninguna amenaza para la antigua colonia. (169) Treat pre-
sentó la "Proclamaci6nn del Presidente Lamar, que acabó de -
recibir, sobre el rechazo texano de las proposiciones feder~ 
listas, a Cañedo para mostrar la sinceridad de Texas en sus 
negociaciones. (170) Pakenham también intent6 apurar el 
asunto al enviar una nota a Cañedo amenazando que Inglaterra 
reconocería a Texas si no fuera reconquistado en un corto -
tiempo por fu~xico. Al mismo tiempo se ofreci6 como media-
doren las negociaciones para la independencia de Texas. 
(171) 

Cuando al fin el Congreso mexicano decidió tratar la 
cuestión de Texas, poco antes de la revolución del 15 al 27 
de julio de 1840, Cañedo logro que fueran secretas las sesi~ 
nes. (172) Aunque el Gobierno texano se negó a participar 
oficialmente en la lucha federalista, la acción de algunos -
texanos con puestos en el Gobierno y a causa. de la amenaza -
de Lamar de tomar acción si M~xico no reconociera a la inde
pendencia, varios miembros influyentes del Gobierno mexicano 
culparon a Texas por la rebeldía recientemente estallada en 
el norte. (173) La presencia de los barcos texanos cruzan
do el mar frente a Vera.cruz tambi,n causó consternación. 
(174) Tal cúmulo de acontecimientos, además del fuerte go! 
pe dado al Itiinisterio por las "jornadas de julio", llevó al 
Congreso a rechazar la idea de tratar con Texas como nación 
independiente. (175) 

,!in de la misión de Treat-
A fines de septiembre, Treat concluy6 que sus esfuerzos 

habían sido inútiles e hizo planes para salir de Il'léxico. 
De acuerdo con sus instrucciones hizo un último esfuerzo pa
ra un arreglo pacifico al proponer un armisticio de unos 
tres o cuatro afios de duraci6n sujeto a ser terminado por 
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cualquier parte de los firmantes con seis meses de aviso da
do por adelantado. Como línea divisoria, sobre la cual ni,!! 
guna de las dos naciones pasarían sus tropas propuso el río 
Grande. (176) 

Por esta época Car"ledo ya no pudo recibir comunicaciones 
directas de Treat y la ~wmoria del texano fué presentada al 
Secretario de Relaciones por Pakenham. Cañedo rechazó la -
proposici6n. Aunque un armisticio fuera posible, el Gobie~ 
no mexicano no podría consentir a una linea provisional de -
demarcación al sur, o en este lado del río de San Antonio. -
(177) 

Al recibir la respuesta de Cañedo, Treat rompi6 inmedia 
tamente las negociaciones e informó a Pakenham sobre la inten 
ci6n de Texas de no extender sus territorios al otro lado 
del río Grande en caso de una invasión de !Eéxico. ( 178) De -
silusionado y enfermo, Treat alcanzó a uno de los barcos te
xanos para su regreso a Texas a fines de octubre. Durante 
el viaje, la tisis que sufrió a través de toda su estancia -
en México di6 el tU timo golpe a sus pulmones y muri6 a bordo 
de la goleta "San Antonio'' el 30 de noviembre de 1840. (179) 

Epílogo a la misión de Treat.-
La ádvertencia de Pakenham sobre la actitud inglesa se 

realizó poco después de la salida de Treat. En Londres Ha-
milton obtuvo el reconocimiento de la Gran Bretaña en tres -
tratados firmados en noviembre de 1840 y al poco tiempo Ha-
landa y Bélgica siguieron el ejemplo británico. (180) Te-
xas intentó una áltima vez de tratar directamente con M,xico 
cuando envió al juez James Webb en 1841. Aunque Webb lleg6 
hasta la isla de Sacrificios, el Gobierno mexicano no le pe.!: 
m1ti6 entrar al pais y rechazó sus proposiciones sin recibir 
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las. También rechaz6 terminantemente la mediaci6n del Go-
bierno ingl~s para arreglar las diferencias. ( 181) 

¿Como juzgar las intenciones verdaderas de Cafíedo? Su 
intento al principio de las negociaciones de forzar a Faken
ham a garantizar formalmente la independencia de Texas fraca 
s6. ~1 hecho de haber convencido a Treat y Pakenham de su 
deseo de arreglar una paz con Texas no se puede pasar por 
alto. SU acalorada defensa de un arreglo en el Gabinete y 

el Consejo de Gobierno fu~ tomada como oportunidad para un -
fuerte ataque en los peri6dicos de oposici6n. 

Luis G. Zorrilla al juzgar el fracaso de la misi6n de -
Treat coment6: "El Gobier.ílO mexicano adolecía de la misma -
miopía y terquedad de que tanto se ha acusado a España res-
pecto al no reconocimiento de la independencia de Hispanoamé - -
rica". (182) Sin embargo tal actitud parece un poco dura -
en vista de la si tuaci6n política vigente en I1·íéxico de 1839 

a 1840. Hubo hombres de visi6n que deseaban terminar el 

problema de Texas para poder concentrar la enervía del país 

sobre las dificultades internas. Cañedo puede ser incluido 
entre ellos hasta que salgan a la luz otros documentos que -

prueban que tramaba un juego de doblez diplomática con los -
representantes de Texas e Inglaterra. Su deseo se vi6 frus -
trado por la debilidad del Gobierno, la lucha de personalidl!: 
des y de los varios ramos del Gobierno de las "Siete Leyes", 
la ana~quía reinante en gran parte del país, y una prensa de 
oposición que transformó la medida poco popular del "Minist~ 
rio Compacto n en traici6n o en ataques personales en cont:r·a 

de sus miembros, Ca.üedo en particular. 

contra el supremo Poder conservador-
Los autores de las "Siete Leyes" querían imponer un CO,B 
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trol constitucional sobre los tres ramos tradicionales del -
Gobierno al establecer el Supremo Poder Conservador. Este 
ramo tenía el poder de declarar nulas las leyes y ad.n de su~ 
pender las sesiones del Congreso, pero no gozaba de los me-
dios necesarios para ·hacer guardar sus disposiciones. La -
elección a este cuerpo formado por cinco miembros, se consi
dero preferible a cualquier otro del Gobierno. Además no -
era "responsable de sus operaciones más que a Dios y a la 
opini6n pd.blica, y sus individuos en ninglin caso podrán ser 
juzgados ni reconvenidos por sus opiniones". (183) 

El Gobierno pronto descubri6 que el Poder Conservador -
constituía un estorbo a la buena administraci6n del Ejecuti
vo y pidió reformar la Constitución de 1836 para eliminar, o 
al menos reprimir, la acción del Conservador. No sólo Bus
tamante, sino tambi~n Santa Anna, mientras ocupó el puesto -
de presidente interino, pidieron reformas sin esperar los 
seis años prescritos por la Constitución. (184) El Poder -
Conservador, al recibir el proyecto de reformas pasado por -
ambas Cámaras, presentó su dictamen en contra de "los vehe-
mentee deseos del pliblico" al rechazar cualquier reforma ha~ 
ta que pasaran los seis años prescritos por la ley. (185) 

La linea de batalla fué trazada. Por mayo de 1840 rei 
n6 un estado completo de anarquía y confusión o a lo menos, 
como informó Treat, "una falta completa de armonía entre los 
varios departamentos del Gobiemo". (186) La lucha lleg6 -
a un punto decisivo sobre la aprobaci6n de una ley en contra 
de los ladrones promovida por el Ejecutivo. En un tono dr_! 
coniano estipu16 un juicio militar para los ladrones captur.! 
dos por la tropa o la policía. Aprobada el 13 de marzo de 
1840, no fu~ bien recibida por parte de la Suprema Corte, 
por ser considerada un infringimiento del Poder Judicial. 
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La corte incit6 al Poder Conservador a declarar nula la ley, 
y el 13 de mayo éste emitió un dictamen en contra de la ley. 
Como había pasado el período constitucional en que pudiera 
aciu¿r el Poder Conservador y por faltar una firma, la de 
Sánchez de Tagle, el Gobierno rehusó obedecer la disposición 
del Conservaó.or. (187) Se apoyó el tinisterio en el Congr~ 
so, que aprobó una ley declarando nulo cual quier dictaínen 
del foder Conserv.ador sin la firma de sus cinco miembros. 
(188) Así, el Ejecutivo apoyado por el Congreso, se encon
tró en lucha abierta con el Supremo Poder Conservador respal 
dado por la Suprema Corte. La prensa, a su vez, utilizaba 
el pleito para atacar al Ejecutivo y a la Cámara que "en su 
mayoría está sometida a la voluntad del Sr. Cañedo". (189) 

El Poder Conservador declaró nula la circular de Cuevas, 
que a su vez nulificaba el dictamen del 13 de mayo. (190) 
El Gobierno, apoyándose en la declaraci6n del Congreso y anu 
lando este dictamen envi6 una circular a los militares a cum 
plir la ley del 12 de marzo. La Suprema Corte entonces en
vi6 otra a los jueces ordenándoles resistir a lo dispuesto -
por el Gobierno y de obedecer la decisión del Poder Conserv~ 
dor del 13 de mayo. (191) 

¡,as "Jo madas de Julio"-
La anarquía política provocada por la lucha de los cua-

tro poderes, el caos promovido por las rebeliones frecuentes 
y la opini6n general en contra del Gobierno, tuvo su desenl~ 
ce con la revolución del 15 al 27 de julio de 1840. La am
bici6n de Santa Anna quien desde que se separó de la Presi-
dencia Interina mostraba síntomas de desacuerdo con la admi
nistraci6n también tuvo su parte. Como medida de seguridad, 

en 1839 Anaetaeio Bustamante relevó a Santa Anna del mando -
militar de Veracruz (192) y le reemplazó por el general Vic-
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toria, quien para poder· actuar con libertad, fué provisto 
con seis mil pesos para sus gastos. (193) 

Al mismo tiempo el general Urrea, pr6fugo desde Acajete, 
fué aprehendido en Za~atecas y remitido a Perote. El Go--
bierno no consideró su proximidad a Santa Anna como conducen 
te a la estabilidad política y le traslad6 a México. La no -
che del 14 de julio de 1840 fué sacado de la prisión de la -
ex-Inqui-sici6n por tropas desafectas al Gobierno y al día 
siguiente proclam6 la revolución tederalista. G6mez Farías 
fué invitado a ponerse al frente del movimien~o. Los rebel 
des lograron capturar el Palacio Nacional y a Bustamante. 
El Presidente empero fué puesto en libertad y con la ayuda -
del general Valencia, quien se mantenía leal al Gobierno, se 
logr6 derrotar a los rebeldes. (194) 

El Gobierno se establec16 durante la lucha en el Conven -
to de San Agustín con los }linistros ocupando las celdas. 
(195) De allá el Gobiemo presen·t6 una iniciativa pidiendo 
facultades extraordinarias para poder restaurar el orden. 
El Congreso empero rechazó la iniciativa el 18 de agosto por 
considerar terminado el levantamiento. (196) Sin embargo -
~.l Ministerio no se di6 por vencido aunque en una junta poco 
de·spués·. el Gabinete consideraba presentar su renuncia porque 
~o podía funcionar en la eituaci6n vigente. Enseguida Al-
monte present6 otra iniciativa para someter al Congreso: 
·"Se declara ser voluntad .de la .naci6n, que mientras se refo_! 
mala cuarta ley constitucional puede el Gobierno adoptar -
cuantas medidas juzgue necesarias para establecer el orden -
·turbado y conservar· la tran·q11ilidad pt1blica; respetando en -
lo esencial el actual sistema de gobierno". (197) 

Para hacer la solicitud, los tres restantes miembros 



-382-

del 11N.d.nisterio Compacto", Cuevas ya había dimitido, se reu
ni6 una junta de "notables". Cafíedo, Almonte y Echeverr:ía 
entonces arreglaron el nuevo proyecto con la comisión de la 
Cámara de Diputados el 21 de agosto de 1840. (198) Hicieron 
valer "la especie de que el Supremo Poder Conservador estaba 
de conformidad con la iniciativa y por tal arbitrio logro -
que la Cámara de Diputados la aprobase". (199) 

En el senado fu~ otro cuento. Este cuerpo no aprobó -
el acuerdo de los diputados y Cañedo trató de retirar la ini 
ciativa para salvar de un desaire al Ejecutivo. Cuando no 
pudo, hizo un intento de obtener la aprobación del Poder 
Conservador cambiando el título de la iniciativa a "Aumento 
de Poder". Se top6 empero con Carlos IVB.ría de Bustamante -
quien, utilizando un artículo escrito por el mismo Uañedo -
desde hacia años, logr6 derrotar su intento. ( 200·) Despui§s 
de que Juan de Dios salió del lanisterio, el Poder Conserva
dor declar6 que no se concediesen las facultades extraordina 
rías al Ejecutivo. 

Qa.iedo sale del U4nisterio-
.i.l concluir las "jornadas de julio" la señora de Calde

r6n de la Barca comentó: "Y el reaul t ado más probable de to -
da esta confusi6n y destrucci6n será un cambio de Ministeriol' 
(201) El sistema europeo de un Gabinete unido con que Cafí! 
do esperaba traer la paz y tranquilidad no di6 resultado en 
el escenario tan agitado de Máxico. Los máltiples proble-
mas con que tuvo que enfrentarse fueron exacerbados por los 
constantes ataques de la prensa. No hubo posici6n tomada -
por el ~~nisterio que no fuera contradicha en los peri6dicos. 
No s6lo. atacaron las medidas para solucionar las guerras en 
el norte y en Yucatán, el intento de reformar la Conetitu--
ción y de hacer un arreglo con Texas, sino tambián en puntos 
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de menor importancia. ·se qlltj6 por ejemplo del hecho de 
que los Ministros utilizaron s6lo media firma ( 202) y se hi

zo burla de la ceguedad de Oafíedo. (203) Los comentarios -
a veces fueron bastante duros. (204) 

La unión del Gabinete, aunque efectiva en la mayoría de 
los casos, no siempre fu~ lo que se esperaba. Las diferen
cias causaron que El Cosmopolita comentara: "Claros es, pues 
que en este ministerio, como en casi todos los anteriores, -
cada uno va por su lado, sin embargo de la brillante teoría 
que sobre Gabinetes compactos, nos regaló el Sr. Cafíedo "• 
( 205) Aun antes de la revolución de julio circulaban !re-
cuentes rumores de la dimisi6n de los Ministros ( 206) y tam
bién de excitar al Conservador a declarar que el Presidente 
fuera en el caso de remover todo el Mizristerio por el bien -
d'Er la Nación. ( 207) 

Después de la ·revolución de julio el clamor de la oposi 
ci6n "un nuevo ministerio es una exigencia de la nación" 
(208) se oyó con más frecuencia. El rechazo en su intento 
para obtener facultades extraordinarias y la imposibilidad -
de refo~mar la Constitución en un corto tiempo fueron los 
lÍl timos golpes. El primero en salir del Gabinete fu~ Cue-
·va:s quien dejó el Uinist.erio del Interior el 7 de agosto de 
1840. Juan de Dios iµiunci6 formalmente su dimisia6n a fines 
de septiembre (209) y se separ6 del Ministerio el 6 de octu
bre de 1840. (210) Almonte sigu6 el 10 (211) y Echeverria 
preeent6 su dimisi6n el 29 del mismo mes. (212) 
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CAFI1'ULO IX 

1841-1849 

Las noticias sobre Cafiedo entre los años 1841 y 1843 
son muy escasas. Estaba en México hasta fines de 1841 cua!! 
do acompari6 al Ministro español Angel Calderón de la Barca y 

su señora hasta la diligencia el 16 de noviembre de ~se año 

al emprender los mismos, su viaje al extranjero. (1) Alg11n 
tiempo después se dirigi6 a Filadelfia para dejar a sus hi-
jos con los padres de su difunta esposa con el fin de que 
fueran educados en aquella ciudad. (2) De Estados Unidos -
siguió a Europa de donde regres6 probablemente en 1843, a 
tiempo de participar, de nuevo, en la política, esta vez co
mo partidario de Santa Anna. (3) 

Alcalde Erimero-
El 14 de enero de 1844 la junta de compromisorios de la 

ciudad de México escogi6°·-.Juan de Dios "para desempeñar las -
funciones de alcalde primero en el Escmo. Ayuntamiento de e.!! 
ta capital". (4) Aseguraba Cafíedo que iba a servir "con 
eficacia y verdadero patriotismo, sin omitir trabajo ni sa-
crificio de cualquier clase que sea". Sin embargo su conc~p 
to de patriotismo iba a diferir radicalmente de lo que los -
"individuos tan estimables por su honor, su educación, su 
independencia personal y sus loables deseos de ser átiles a 
la patria" con quienes serviría en el Ayuntamiento. (5) 

El 19 de enero Cafte4o prest6 juramento como Alcalde Prl 
mero. El mismo día juraron José Fernández de Peredo, Rafa
el Cervantes, Javier García, Domingo Letona, Manuel Agneda -
como .Alcaldes, y 14\riano Conde y José Urquiaga como Regido-
rea. Ya habían jurado antes Ram6n Olarte, Antonio Mormi, -
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Antonio Nájera e Ignacio Elguero. ( 6) En la debida alocu-
ci6n Juan de Dios insisti6 en el honor que había recibido al 
ser electo, y en la necesidad de' ser¡vir al pueblo, mantener 
limpia y seca la ciudad, y de proveerle de bastante policía. 
El Síndico, Rafael Rebollar, respondi6 diciendo que el mal -
renombre de la corporación iba a desaparecer con el nuevo 
grupo a pesar de "la fatalidad de las cosas". Expresó la -
eatisfacci6n del Ayuntamiento de ver electo a Cañedo como su 
Presidente y le prometi6 la cooperaci6n de toda la corpora-
ci6n. Juan de Dios a su vez manifest6 su reconocimiento 
por los sentimiento e del síndico. ( 7) El 23 de enero por -
proposici6n de Rafael Cervantes los discursos fueron transmi 
tidos a los peri6dicos. (8 ). 

Nuevo gobierno 4e Santa Anna-
nerrocado Anastasia Bustamante por los firmantes de las 

1 

Bases de Tacubaya en 1841, se formó un Ejecutivo Provisional 
para lo cual fué elegido Santa Anna. Seg11n su costumbr.e de -
jÓ pronto un Presidente Interino, esta vez Nicolás Bravo, 
para ocup.~rse de reprimir re bel iones y descansar en su hacien 
da. El Congreso fué suprimido a fines de 1842 con el fin -
de impedir a 

se form6 una 
nero a junio 

los diputados el acceso al sal6n de sesiones y 
/ 

Junta Nacional Legislativa en su lugar. De e-
de 1843 este cuerpo form6 las Bases de Organiz! 

ci6n Política de la República Mexicana. que entraron en vigor 
el lg de enero de 1844. Electo Presidente Santa Anna, este 
presion6 al Senado a nombrar a Valentín Canalizo Presidente 

Interino. 

El nombramiento de Canalizo no fu~ popular y al princi
pio hubo fuertes ataques en contra del escogido. El 22 de 

enero de 1844 muri6 la esposa de Canalizo con lo cual la 
oposici6n ces6 sus ataques y el día 27 el Senado. ~ccedi6 a -
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los deseos de Santa Anna al nombrar a Canalizo como Preside,!! 
te Interino. 

Al recibir la noticia de ésa muerte, el Ayuntamiento au -
toriz6 a Cañedo. a dar las disposiciones para las exequias y 

nombro una comisi6n que fuera a dar el p6eame a Canalizo en 
Tacubaya. El 29 concurrieron las autoridades al Palacio 
para acompañar el duelo de la señora. (9) 

Mientras que Santa Anna se ocupaba de exigir más dinero 
del Congreso y ,ate de rechazar sus pretensiones y el Gobie_r 
no se hallaba en discusiones con los Estados Unidos sobre la 
cuestión de Texas, la paz reinaba en el .Ayuntamiento. El 4 

de junio de 1844 Valent!n Canalizo entreg6 la presidencia a 
Santa Anna quien por la imposici6n de impuestos y sus plei-
tos con el Congreso continu6 perdiendo la poca popularidad -
que le quedaba. 

El 23 de agosto muri6 la esposa de Santa Anna, Inés 
García, en Puebla, lo que le brind6 la compasi6n del pueblo. 
(10) El 21 el Congreso había autorizado un subsidio extra~r 
dinario para Texas y el 31 Santa Anna pidi6 licencia para ir 
a su hacienda a recobrar la salud. (11) El 7 de septiembre 
le fu~ concedida la licencia y Canalizo nombrado Presidente 
Interino. Pero como éste se encontraba al frente del ejér
cito que iba rumbo a Texas, el 12 de septiembre Santa Anna -
entregó el poder al Presidente del Consejo de Gobiemo, Jo~ 
Joaquín Herrera y sali6 hacia Veracru.z. Nueve días despu,a 
Canalizo regres6 a la capital para encargarse de la Preeide,a 
cia. (12) 

Un poco después de l:J.aberse terminado la observancia ofi ·-cdal de duelo, Santa .Anna perdi6 la compasi6n y popularidad 

•• 
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que hab!a causado la muerte de eu esposa, In,s García de LÓ

pez de Santa Anna. El 3 de octubre el Diario del Gobierno 
que apenas die! días antes había quitado las guardas de lu
to de sus columnas, di6 la noticia del siguiente aconteci- -
miento. (13) Valle Arizpe lo describe así: "Cómo el des
aprensivo don Antonio L6pez de Santa Anna estaba sin salir 

\ 

de su h~cienda del Encero ••• dió poder suficiente a Cañedo ••• 
para que en eu representación ee casara con la elegante se
ñorita no¡ores Tosta, ya que ~l, decía, por estar agobiado 
con un lut~ riguroso, no podía concurrir a México a contraer 
matrimonio''· (14) 

La participación de Cañedo como apoderado de Santa Anna 
en la boda, se efectu6 el 2 de octubre en el salón de los E,!!! 
bajadores del Palacio Nacional. Fuá patrocinado por Canali -
zo y ofic16 el Arzobispo Posada. (15) Había, segdn Valle -
Arizpe, un altercado entre Cañedo y Canalizo para ocupar el 
asiento de la derecha de la novia, que s6lo se solucionó -
cuando ,ésta ech6aruerte "el codiciado asiento y se lo sacó -
el malhumorado Canalizo". (16) Además de repugnar a la ge
neralidad, la boda de Santa Anna sirvió para hacer de Juan 
de Dios un fácil blanco de la opo~ci6n. El pueblo le apo-
dó "el casado sin novia" y Guillermo Prieto le llamó "el - -
amante prestado" por el título de una comedia que entonc~s 
se representaba en el Teatro Nacional. (17) 

La revolución de Guadalajara 
El paie se encontraba a fines de octubre sumergido en 

problemas. Estados Unidos se quejaba en contra de la pla
neada invasi6n de Texas. El erario estaba vacío, mientras 
la Gran Bretaña y los Estados Unidos reclamaban el pago de 
altas deudas. El Gobierno pedía la autor1zaci6n para ha
cer un nuevo pr,éstamo de diez millones y Santa Anna insis-
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tía en el cobro de toda clase de impuestos a un pueblo ya -
agobiado. La petición sobre el préstamo di6 el tíltimo gol
pe al poco prestigio que le quedaba a la administración, de~ 
pués del celebrado matrimonio del Presidente. 

El 30 de octubre de 1844, la Asamblea Departamental de 
Jalisco, redac~ó una iniciativa de tres puntos para mandar 
al Congreso Nacional: Pedía la responsabilidad del Gobierno 
por haber violado las Bases de Tacubaya; exigía la deroga- -
ci6n de la ley del 21 de agosto, por la que se impusieron i~ 
puestos extraordinarios; y el Congreso Nacional debá refor
mar los artículos constitucionales contrarios a la prosperi
dad de los Departamentos. {18) Aprobada y publicada el lg 
de noviembre, se formó una junta en la cual el General Mari~ 
no Paredes se puso al frente de la revoluci6n. Le adhirió 
al movimiento la guarnición de Jalisco y fueron invitados a 
prestar su adhesión las demás fuerzas y corporaciones guber
namentales. 

El Ayuntamiento de Guadalajara mandó una larga comuniC,! 
ci6n a su hermana corporación de México, la cual fuá conside 
rada el 22 de noviembre de 1844. Caf'íedo la había prevenido 
dando órdenes de llamarle para presidir el Cabildo cuando el 
asunto se llegara a considerar. "Habiendo entrado $.l. Exce
lencia a la Sala Capitular y cerrada previamente la puerta, 
se dió cuenta con un Oficio del .Ayuntamiento de Guadalajara 
••• en que adopta la iniciativa de la Asamblea de ese Depart~ 
mento elevada al Congreso Nacional ••• "(19) 

En la nota del Ayuntamiento de Guadalajara se excitó al 
Ayuntamiento de la Capital a adoptar "lc;,s sentimientos mani
festados por las autoridades de Guadalajara, a fin de que se 
vea que toda la nación piensa de una manera uniforme en un -
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asunto que tan directamente le afecta". ( 20) Elguero prop,!! 
so nombrar una comisi6n especial para dar un dictámen sobre 
el of'icio. Cañedo entonces como Alcalde Primero nombró a -
Elguero, Buenrostro y Nájera, para estudiar el negocio. (21) 
Sin embargo, Juan de Dio·s, no estuvo de acuerdo con la mayo
ría del Cabildo y despu·és de nombrar la comisi6n le parec.16 
bien hacer unas observaciones sobre el asunto, con lo cual -
se entabl6 una discusi6n entre él y Elguero, sobre la acti-
tud que debería tomar el Ayuntamiento frente a la invitaci6n 
de Guadalajara. (22) 

El JO de noviembre, la Comiei6n nombrada por Cafiedo pa
ra investigar la invitación del AYuntamiento de Guadalajara, 
di6 su informe z "Convencida de que la opini6n de la Repd.bli
ca está absolutamente de acuerdo con la opini6n de la Asam-
blea Departamental de Jalisco y de las otras que la han ee-
cundado, lo e·sti igualmente, de que esa opinión tiene por -
fundamento un principio de justicia incontrovertible". ( 23) 
La comisión formul6 una defensa de la iniciativa de Guadala
jara y terminó su dictamen con dos proposiciones nada del 
agrado de Cañedo. La primera elev6 la opinión del Ayunta-
miento de M~xico a la Asamblea Departamental y la segunda 
mandó la respuesta favorable contenida en el dictámen al A-
yuntamiento de Guadalajara en contestación a su petici6n a -
unirse a la iniciativa en contra de Santa Anna. (24) 

El ~iglo XIX comentó escuetamente sobre el resultado de 
aquella jwit a: "SUspendida la sesi6n arbitrariamente, que
dó asimismo suspensa la aprobaci6n del precedente dictamen''• 
(25) La actitud de Juan de Dios en aquella ocasi6n fu~ más 

agitada de lo que el comentario periodístico nos da a enten
der. iU darse cuenta de que la corporaci6n que presidía 
iba a adherirse con la revoluci6n "repiti6 el Sr. Cañedo que 
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era jefe de la l\'lunicipa,lidad y debía hacerse :cuanto mandase!' 

( 26) Con esta. decluraci6n suspendió arbitrariamente la se

sión para evitar la votación sobre el dictamen, la cual sa-

bía sería en contra de su propia opinión. 

También en la sesión del 22 de noviembre antes de la en 

trada de Cañedo, el Ayuntamiento dict6 un largo' oficio al 

Ejecutivo sobre los rumores del traslado del Gobierno y toda 

la Guarnición a Tacubaya. Dieron una larga lista de razo-

nes en contra de ello. Si fueran falsos los rumores el Go

bierno debía dar a conocer al público su falseaad para cal-

mar los espíritus. En caso de que fuera. verdad el Ayunta-

miento pidi6 que se dejara en la capital una guarnición com

pleta para la protecci6n de la ciudad. (27) Juan de Dios -

toc6 este punto tambi~n en sus comentarios después de la ju~ 

ta oficial. Defendi6 el derecho del Gobierno a trasladarse 

si lo considerara para el bien del país. 

Unos días más tarde ocurrió otro disgusto entre Cafiedo 

y los miembros del Cabildo,. La noche del 22 después de la 

junta acalorada del Ayuntamiento hubo una funci6n en el tea

tro Santa Anna a la que asistieron varios miembros del Cabi! 

do. Antonio Tuiorán f'ué "el Capitular encargado del orden y 

presidente del esp.ectáculo" y como tal se quejó en la junta 

del 26 de noviembre que "el Sr. alcalde primero se sirvió t.2, 

mar providencias relativas a la imposici6n de multa, dar or

den a los Celadores y mandar poner en la cárcel de la ciudad 

a uno de ellos diciendo que estaba ebrio, y sin tener más m.2, 

tivo que haberlo hallado dormido". (28) 

Juan de Dios no había consultado con Morán, quien no se 

quiso ver comprometido por las acciones de aquél. Hubo co~ 

testaciones entre los dos por no haber sido esta "la ánica -
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vez que el Sr. Alcalde primero ha tomado providencias de es

te modo. El que suscribe habiendo visto atacadas sus facul 

tades se retiró de la comisión que tenia a su cargo dejando 

al Sr. Cañedo a la presidencia de aquella función". J[orán 

entonces pidió al Cabildo hacer presente a Cafíedo cuales eran 

las facultades del Capitular que presidiera una i'unci6n pú-

blica "con el objeto de que en lo sucesivo no tengan el dis

gusto de tener contestaciones desagradables". ( 29) 

El resultado fué nombrar una comiei6n, compuesta de Co

sía, Elguero y Nájera, para recibir una respuesta dé Cariado. 

Además debí.a examinar el oficio, llamar a los testigos del -
disgusto y hacer una inv·estigación completa. ( 30) 

Ministro a Roma-

Una razón del apego de Juan de Ili.os al Gobierno de San

ta A.nna radic6 en su nombramiento como l~:inistro Plenipoten--

ciario ante la Santa Sede. Antes de estallar la rebelión "'!" 

en Guadalajara el Ministro de Relaciones, IV'ianuel Creacencio 

Rejón, había remitido el nombramiento de ~añedo al Senado. -

En un oficio fechado el 16 de octubre de 1844 citó "la rrav~ 

dad e importancia" de los negocios que México tenía que arr~ 

glar con el Santo Padre para insistir· en la "indispensabili

dad" de tener un .Ministro Plenipotenciario residente en Ro-

m~. (31) Rejón intentó corroborar su argumento por la nec! 

sidad que tuvo el Gobierno de mandar al Ministro en J'[adrid a 

Roma en misi6n extraordinaria. Como fu~ urgente la presen

cia del I1:inistro en N.adrid se lo consideró preciso susti tui,! 

lo en Roma con un agente quien gozaría de más amplias facul

tades que el actual Encargado de Negocios. 

La comisión de Relaciones Exteriores del Senado, compu_!!s 

ta de Luis G. Cuevas, Garza Flores y i~nuel G6mez Pedraza, -
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no estuvo de acuerdo· con Rejón. El 19 de noviembre emiti6 

un dictámen contradiciendo los argumentos del J~:inistro de R~ 
laciones. ( 32) En su opinión ni las circunstancias difici

l es de la nación ni la escasez extrema del erario ni la con
veniencia permitirán la aprobación de Car1edo. Las razones 
dadas por Rej6n en su conferencia con la comisi6n no le con

venció. Ci t6 el hecho de que Montoya había sido nonibrado -

Encargado de Negocios por la falta de dinero para mantener a 

Diez de Bonilla en sus atribuciones como Plenipotenciario. -
Además se di6 la razón de que las relaciones con la Santa 

Sede no reclamaban un Plenipotenciario. Nombrar otro Minie 
tro en el momento que el Gobierno recibía las noticias de la 
salida de Valdivielso, el Ministro en t1adrid, para Roma sig
nificaría para aquella Sede la poca estabilidad del Gobierno 
Mexicano. Por lo demás, se consideró inútil ocupar al Sena 
do en el asunto cuando significaría un desembolso de tres 
mil pesos, lo cual sería imposible proveer por el estado de 
la tesorería. Concluyó con la probabilidad de aprobar el -
nombramiento cuando la hacienda pdblica estuviera más desah2 
gada y hubiese la posibilidad de terminar satisfactoriamente 
los negocios pendientes con Roma. Sin embargo la comisión 
rechaz6 el nombramiento de Uañedo. 

De todas maneras el Ejecutivo no desisti6 de su intento. 
Varias comunicaciones pasaron entre Rej6n y la comisi6n. 
~uando se cit6 el 28 de noviembre para considerar el negocio, 
el 11·.inistro de Relaciones logró aplazar el debate al pedir -
en aquel día el expediente para instruirse mejor sobre los -
detalles del nombramiento. Aleg6 como raz6n por no haberlo 
pedido con anticipac:i6n el hecho de que el Senado no celebr~ 
ba sesiones diarias. (33) Le entregaron de mala gana los -
documentos pedidos llamándole la atenci6n de que desde que -
supieron de los acontecimientos de Guadalajara el Senado es-
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tuvo en sesi6n diaria. Además se habían presentado frecueB 

temen te los Ministros de Guerra y Hacienda para informar so

bre este problema. En fin, le di6 a conocer que el nombra

miento sería discutido el lunes 2 de diciembre, sin deniora. 
( 34) 

Ho tuvo Rejón necesidad de más tiempo para conseguir 

los votos indispensables y así, liquidar la proposición de -

la cornisi6n y lograr la aprobación de Juan de Dios como ¡,:i-
nistro Plenipotenciario frente a la Santa Sede. (35) Los -
acontecimientos de la semana empero hicieron vanos todos sus 

esfuerzos. 

En el mismo 2 de diciembre el Gobierno intent6 parar el 

crecido apego a la revolución con la misma medida que tuvo -

éxito a fines de 1842. Por un bando fechado el 30 de no--

viembre de 1844 el Ministro de Relaciones, Rej6n, declaro: -

"• •• mientras duz'a la presente revoluci6n se suspenderán las 

sesiones del Congreso"• El Presidente interino Canalizo 

juró el bando y en un oficio exigió el juramento de "las de

más autoridades y empleados de la República". ( 36) 

El ambiente político empero no fué igual y el bando sa-
J 

116 contraproducente. Protestaron la Suprema Corte y la A-

samblea Departamental de M~xico. ( 37) En la junta del Ayu,a 

tamiento del 3 de diciembre hubo dos asuntos importantes a -

considerar. El primero tocó el dictámen del 30 de noviem--

breque no pudo ser votado por la acci6n de Ca:ñedo. Todos 

los cani tularee firmaron un oficio subscribiendo "en todas -... 

sus partes" al dictá.men de la comisi6n, el cual no pudo dar-

se el citado día por haberse suspendido arbitrariamente la -

sesión ( 38) 
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Si el oficio no fué del agrádo de Juan de Dios fué aún 

menos el segundo punto de la agenda. Después de una discu

si6n, en que la ánica voz de disensi6n fué la áe Caiiedo, so
bre que actitud se debía tomar sobre el bando publicado el 2 

de diciembre se decidi6 en la siguiente protesta: "Habiendo 

roto el ejecutivo el pacto constitucional el Ayuntamiento de 

México que lo j ur6 al tomar pose si6n del encargo honro so que 

recibió del pueblo, protesta solemnemente contra el nuevoº.!: 

den de cosas qu·e establece el bando publicado el ó.ía de ayer, 

desconociendo todo lo que no séa el adoptado por la naci6n y 

consagrado en las Bases Orgánicas." ( 39) Cañedo no se con-
tent6 con votar en contra del dictamen. En las palabras de 
un autor de oposición 11prorumpi6 en palabras no escritas en 
diccionario alguno y desmelenado, con la levita volante, los 

pasos largos e irregulares, sali6 del salon gritando: Auxi-

lio a la fuerza armada 11. ( 40) l~ientras que estuvo afuera -

los demás capitulares se aprovecharon del tiempo para firmar 

el dictamen que objetara Juan de Dios. Al regresar éste y 

darse cuenta de lo ocurrido ech6 afuera de la Sala Capitular 
a todo el mundo con la ayuda de los polic:Ías que había llama 

do. ( 41) 

Con la noticia de la supresi6n del Congreso la ciudad -
entr6 en un estado de exaltaci6n. Se inund6 la plaza cen-
tral con gente protestcndo en contra de la artimaña. El día 
4 de diciembre la estatua de Santa Anna apareci6 decorada 
con una caperuza de ajusticiado y una soga atada al cuello. 
(42) El mismo día Cafiedo mand6 un oficio a los Capitulares 
"rectificando el concepto que manifest6 en las dos til timas -

sesiones, y diciendo que este fu~ el de que mientras se tra
tasen de asuntos políticos, el E. Ayuntamiento dejaba de te
ner el carácter de cuerpo municipal, y previniendo a los Ca

pitulares que continuasen en el ejercicio de sus funciones". 
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(43) Sin embargo la explicación no fué aceptada por el Ca
bildo cuando pudo reunirse sin la presi6n del Gobierno de 
Santa Anna. 

La revoluci6n del 6 de diciembre-
La tarde del 6 de diciembre las tropas acuarteladas en 

la ex-Acordada se juntaron a la revoluci6n y se trasladaron 
al convento de San Francisco donde estaban reunidas las Cáma -
ras con el general José Joaquín Herrera quien como presiden
te del Consejo de Gobierno había sido llamado a encargarse -
del Poder Ejecutivo. El Presidente interino Canalizo quiso 
ir personalmente a batir los rebeldes pero la guarnición del 
Palacio Nacional no s6lo rehus6 acatar a sus 6rdenes sino 
que le puso bajo arresto. Santa Anna al enterarse de lo 
ocurrido en la capital desisti6 de su marcha en contra de 
Paredes y volvi6 sobre México. Pas6 a Puebla sin atacar a 
la capital. Después de bombardear a Puebla se retiró hacia 
Amozoc al saber del avance de Paredes y Bravo. El .15 de e
nero :fué capturado en Jico, Veracruz y el 27 de mayo salió -
hacia el destierro. (44) 

Por la tarde del 6 de diciembre todos los miembros del 
Gobierno derrocado se ocultaron de la ira p~blica, (45) as! 
como Cafiedo quien no apareci6 ante el .Ayuntamiento, dándose 
a conocer esto por el Secretario del Cabildo qui"en anunció -
durante la sesi6n del 7 de diciembre: "El Sr. Cañedo no ee -
ha encontrado en su casa en las varias veces que loa porte-
ros ocurrieron a citarlo". ~46) En este día se procedió a 
elegir un nuevo Ayuntamiento del cual Juan de Dios por su--
puesto quedé excluido. (47) 

~a reacci6n periodística-
Habiendose librado la prensa de la orden mediante la 
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cual cualquier impresor que publicara algo en contra del Go
bierno aunque emanara del Congreso sería mandado a San Juan 

de Ulúa, los periodistas dieron rienda suelta a sus ataques 
satíricos en contra de los personajes caídos. (48) Cañedo 
por su calidad de antiguo liberal y el prestigio que di6 ,8 -

la administraci6n de Santa Anna por sus reconocidos talentos 
fué uno de los blancos favoritos. (49) 

Se le lla:maba "amante prestado", "serpiente rastrera, -
se ha vuelto lechuza, pues s6lo sale despu~s de puesto el 
sol" y otros apodos iguales o peores. Una de las sátiras -
menos feroces resumía su actuaci6n durante el año de 1844. 
11Cuando un pobre tiene medio para carne es vigilia... Caf'íe-
do tenía aiguna reputación de sofista antes de ir a Europa, 
y cuando volvi6 ••• según el dicho agudo de un contemporaneo, 
11 fué viejo y volvió vieja". "Se meti6 bajo el ala del Gene
ral Santa Anna y fué personaje como el tecolote con los in-
dios, un anuncio funesto. Le mandaron pagar algunos miles, 
y la tesorería no tuvo un peso adn en los Últimos días del -
monte-parnaso: lo nombraron ministro de Roma y cay6 el go--
bierno: ••• Pobre Cañedo, y estas desgracias en la flor de su 
juventud, en la primavera de su vida, tan lindo y tan lozano 
como las azucenas de la sel va". ( 50) Es fácil entender po.,r 
que ai1n los liberales más convencidos al entrar en un puesto 
del Ejecutivo pronto buscaban la manera de frenar a la pren

sa. 

Cañedo sal e de México-
El 17 de febrero de 1845 Cañedo pidi6 permiso del Pres1 

dente Herrera para salir del país con el fin de cuidar de la 
educación de sus tres hijos que tenía educandose en los Est~ 
dos Unidos "Y de cuyo punto piensa trasladarlos a Europa a -
fin de que continuen allí sus estudios haciendose algún día 
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dignos ciudadanos". ( 51) Pidió además el pago de su pen--
sión de dos mil pesos anuales que se le concedió en 1840. 

Como arg-uffento citó su ca,rrera p6.blica dentro y fuera -

del país y su comportamiento en América del sur, donde 11cu-
bri6 a sus propias expensas y con empréstitos de varios indi 
viduos" los gastos de la Legación por más de cuatro años en 

que le faltaron los recursos del Gobierno. En la liquida-

ci6n alcanz6 "graves sumas contra el tesoro nacional"• Sin 
embargo solo cobr6 una pequeña parte y "los veintiun mil y -

más pesos que aún se le deben ••• es un déficit que ha puesto 
su subsistencia y la de su familia, en un estado casi compl~ 
to de nulidad". De la pensión concedida en 1840 hasta la -
fecha sólo había cobrado 600 pesos de los ocho mil vencidos 

en cuatro años y tres meses. (52) 

El 17 de marzo de 1845 elMinistro de Relaciones, Luis -

G. Cuevas, le inf'orm6 que su petici6n había sido aprobada. -

( 53) Cañedo entonces termin6 sus preparativos parb el via

.je. El 12 de abril pidió una escolta para salir "en la ma

drugada de mañana" para Veracruz, ( 54) de donde embarc6 para 

Filadelfia donde radicaban sus hijos. 

Rumores.sobre su_~alida-
El agente confidencial de los Estados Unióos, ~hlliam -

Parrott, lleg6 a México el 23 de abril de 1845. Encontró -

el país en un estado de agitación en que todo el mundo dese~ 

bala guerra en contra de los Estados Unidos por la anexión 

de Texas. Inform6 que en el momento el Gobierno Mexicano -

para salvar el honor del país consideraría a Texas indepen-

diente. (55) 

El 10 de junio informaba a su cancillería, a pesar de -



-407-

su propio excepticismo, de los rumores sobre el viaje de Ca-
ñedo hacia los Estados Unidos, Se dijo que fué mandado 
por el Gobierno en una misi6n secreta. La aserci6n no fué 
contradicha y Parrott había sido asegurado por un agente su
yo que Juan de Dios iba a sondear al Gobierno Norteamericano 
sobre que suma se daría por la pérdida de Texas. Por eso se 
dijo que el Gobierno no le había reconocido en su carácter -
oficial. Aúnque Parrott dudaba de la veracidad de los rumo 
res los consideraba dignos de pasar a su cancillería •. ( 56) 

,Qafiedo nombrado Ministro en Inglaterra ... 
Los talentos de Cafledo, a pesar de haber caído temporal 

mente de gracia, no fueron olvidados. Con el regreso de 
Santa Anna al poder con la revoluci6n que derroc6 a Paredes 
en 1846 Juan de Dios fué nombrado Ministro Plenipotenciario 
a Inglaterra y Francia. Antes de dar curso al nombramiento 
fué necesario conciliar las relaciones con este Último país. 
El !arón Alleye de Ciprey quien había causado dolores de ca
beza a Cañedo durante su Última estancia como 1:inistro de 
Relaciones Exteriores, seguía con sus mismas costwnbres. 
A mediados de 1845 se había metido en una riña de sus cria-
dos con el dueño del Bailo de las Delicias. El dueño del es -
tablecimiento se qued6 con un caballo del Barón pues sus 
criados rehusaron pagar los dos reales y medio por el baño -
de seis caballos. El Barón en vez de acudir a las autorida -
des f'ué en persona, pistola en mano, a recuperar su caballo: 
El resultado fué un motín callejero provocado por la diplolll!: 
cia típica del Barón. Como en otras ocasiones exigió el C,!;:S 

tigo de todo el mundo, una completa reparaci6n, el castigo -
del Alcalde Figueroa quien le tocó la barba exigiéndole que 
fuera más diplomático, el castigo severo de los bañeros, la 
destitución del oficial Oller quien le quiso arrestar y la -
ejecución del individuo que le disparó una carabina. Mandó 
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nota tras nota exigiendo que aceptara s6lo su versi6n del 
asunto y que se impusieran los castigos al Gobierno hlexicano 
sin acudir a los tribw1ales. Naturalmente el Gobierno recha 
z6 estas pretenciones exageraóas, con lo cual el Ministro 
insultado exigi6 sus pasaportes, los cuales se le óieron el 
5 de septiembre de 1845. (57) 

Los peri6dicos mexicanos y particularmente El Siglo XIX 
se burlaron sin piedad del Ministro francés. (58) El epí
logo ocurrió cuando el Bar6n, tan lastimado en su sentimien
to llamó a Mariano Otero, el redactor de El Siglo XIX a su -
palco durante una función en el Teatro Nacio~al para una ex
piicaci6n. El resultado fué una serie de bofetadas y escu
pitazos mutuos iniciados por el diplomático francés y un re-

to a duelo por éste a Otero. El Gobierno tuvo que interve-
nir para impedirlo exigiendo la inmediata salida de Ciprey. 
Para alivio del Gobierno se efectuó el embarco del Bar6n des 

de México el 2 de noviembre de 1845. ( 59) 

Las relaciones diplomátiéas entre los dos países queda
ron suspendidas por este disgusto hasta la caída de Luis Fe
lipe en 1848. Cuando en mayo de 1846 el Encargado ·uexicano 

en París, Fernando }angino, hizo indagaciones sobre la acep
tabilidad de Cañedo como Ministro Plenipotenciario le infor
mar6n que no sería recibido mientras no se arreglaran las 

diferencias ocasionadas por la salida de Ciprey. ( 60) 

Aunque no fué posible mandar a Cañedo a Francia se deci 
di6 nombrarle l1nistro Plenipotenciario en Londres. El 20 
de octubre de 1846 fuá nombrado por ~l Presidente Salas. (61) 
En una serie de oficios Ortiz ~bnasterio informó a Cañedo, -
al 1:1.nietro de Relaciones Exteriores de Inglaterra y notifi

có a José liaría Mendoza el Encargado de Ilegocios en Londres 
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del nombramiento añadie·ndo que el Gobierno estaba arreglando 
los trámites. (62) Sin embargo los trámites no se realiza
ron y el nombramiento qued6 anula.do. 

Nombrado Ministro en Francia en 1847-
En febrero de 1847 Cafiedo escribi6 desde Burdeos para -

pedir una extensi6n de su licencia por dos años adicionales. 
Al mismo tiempo ofreci6 sus servicios "en obsequio de la Re
páblica, estando en consecuencia muy dispuesto y deseoso de 
ser átil a la causa de la patria". (63) Cuando el 11 de ma 
yo de 1847 el Ministro de Relaciones, :r&nuel Baranda, le co
munic6 que le había s.ido concedida su petici6n tambil!n le in -
form6 que "el SUpremo Gobierno aprovechará gustoso sus servi 
cios que ofrece emplear en Europa". (64) 

Desde marzo, el gobierno pene6 regularizar las relacio
nes con Francia, pero no pudo dar las satisfacciones que exi -
gi6 Ciprey. Con todo en vista de que el Gobierno Francé'e -
estaba convencida de la imprudencia de ~ste aunque no se a-
trevi6 a desaprobarla por temor a la oposición parlamenta--
ria; el Gobierno Mexicano decidi6 tomar medidas en el asun--

' 
to, a fin de conciliar la sensibilidad francesa. (65) 

El 27 de marzo, Baranda mand6 el nombramiento de Cafiedo 
al Congreso y al mismo tiempo informó a Juan de Dios que le 
mandaría sus poderes ntan luego como se apruebe este nombra
miento". (66) Entretanto, para facilitar la recepc16n de -
Cañedo, se instruyp el Ministro en España, Salvador Bermudez 
de Castro a arreglar el negocio en Francia. Deb:!a informar 
al Gobierno Francés que Figueroa no recibir:fa nombramiento -
oficial de Alcal·de auxiliar y que Oller seria destinado a 
una residencia fuera de la capital. (67) 
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Sin embargo, en junio ya había avisado que Cañedo no se 

ría recibido como Ministro hasta que fueran arregladas las -
relaciones diplomáticas seg~n los tárminos de Francia, (68) 
es decir: una "reparación pública"· ( 69) Gui zot avi eaba a 
Nangino de la decisión "ant"icipada y categoricamente, para -
que ni el Supremo Gobierno Mexicano, ni el Sr. Cañedo extra
ñaran la conducta que "les convenances diplomatiques" exi--
gían11. ( 70) Así fué. Los documentos fueron entregados 
por Eermudez de Castro, pero Guizot inform6 a Mangino que no 
era posible darle al asunto una soluci6n inmeoiata. (71) 
Juan de Dios, entonces, como simple ciudadano durante su es
tancia en l·rancia. 
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CAPITULO X 

El 5 de enero de 1849 El Siglo XIX anunci6 que Cañedo -
"nombrado por el Estado de Jalisco Diputado al Congreso de -
la Uni6n, ha dirigido desde Burdeos una nota oficial algo-
bíerno del Estado referido, en la que dice que, luego que r~ 
ciba su credencial y la orden de volver a la rep~blica, ve.!! 
drá a desempefiar el encargo con que lo ha honrado la confia~ 
za de sus conmitentes". (1) El 22 de junio del mismo afio -
"se aprob6 un dictamen de la comisi6n revisora sobre la leg_! 
timidad de la elecci6n de diputado por el Estado de Jalisco, 
que recayó en ei sr. D. Juan de Dios Cañedo, " quien se pre-
sent6 y prest6 el juramento en la misma sesi6n del Congreso. 
(2) 

De nuevo el Máxico a que regres6 Cañedo se encontraba • 
en la necesidad de recuperarse de una guerra. La derrota a 
manos de los Estados Unidos dejó al país asolado y la pérdi
da de la mitad del territorio nacional caus6 una profunda 
impresi6n en los ánimos. Reinaba la dieención; y los rene~ 
res personales junto con el espíritu de part-ido hicieron im-
posible un esfuerzo que levantara al país del caos. El er~ 
rio estaba vacío, los indios bárbaros atacaban impunemente a 
los Estados fronterizos del norte, la guerra de castas de -
Yucatán había llevado aquel ~stado a pedir la unión con los 
Estados Unidos y los EstadoE se encontraron en abierta oposi -
ci6n al gobierno federal. 

Juan de Dios fué nombrado a tres importantes comisiones, 
la primera de hacienda y la de colonizaci6n el 2 de julio (3) 
y el 4 de agosto a la comisi6n de cr6dito páblico. (4) 

En enero de 1849 el intento de la comisión de formular 
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u.na ley de coloni?.aci6n para atraer a los europeos a México 

fracas6 frente a la renuncia clerical. La cornisi6n quiso -

incluir la tolerancia de cultos en el proyecto lo cual oca-
sion6 no acilo en la prensa sino también en el mismo Conereso 
una oposición. (5) No por eso desisti6 el Congreso de en-
contrar medios para atraer colonos europeos a l\1éxico. El -

Bar6n de Norrnan, por varios afíos :ri:.:inistro Belga en México, -

al regresar a su país había escrito una Uemoria a favor de 
la colonizaci6n belga en Iciéxico y él mismo estaba dispuesto 
a proteger la imigraci6n. (6) En el mismo sentido el encaE 
gado mexicano en Bélgica, Juan N. Pereda, poco antes de est_!: 
llar la revoluci6n de 1848 hubía escrito un folleto para a--
lentar la emigración bélga a Ii1éxico. Hizo resaltar las tie 
rras, las garantías y respeto a las creencias que ofrecía el 

Gobierno de México. (7) Aunque su plan no tenía esperanzas 
de éxito en el momento a causa de los acontecimientos de eu

ropa, sirvió para ayudar a la comisi6n de colonizaci6n que -

Cafiedo presiai6 en julio de 1849. Juan de Dios pidi6 co--

pias de la Kernoria de Norman y del folleto de Pereda el 23 -
de ese mismo mes. El 25 él I~:inistro de Relaciones Exteri,2_ 

res le mandé las copias pidiendo que fuera devuelta la de 

Pereda por ser la t1nica copia en México. ( 8) Los trabajos 

de Ca~edo y su comisi6n sin emb2rgo no ctieron fruto durante 

el resto cie su permanencia en el congreso. ( 9) 

Elecciones del Ayuntamiento-
El 15 de julio de 1849 el Partido Conservador reciente

mente formado por Lucas Alamán obtuvo su primer triunfo pol.f. 

tico en las elecciones para el Ayuntamiento de l!.éxico. tlO) 

Según la ley el Ayuntamiento debía renovarse por la mitad de 

sus mienfuros el 2 de diciembre de 1848. Los conservadores 

ya habían intentado sin éxito controlar las elecciones para 

los Diputados del Distrito Federal en septiembre. ( 11) 
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Los enemigos citad-os por Bravo Ugarte como ~ariano Aria 
ta, el 1linistro de Guerra y aspirante a la Presidencia, El -
Secretario de Relaciones Lacunza, el comandante general Ben! 
to Quijano y el gobernador del Distrito, Pedro M. Anaya;(12) 
se preparaban entonces para no dejarles controlar las elec-
ciones para la renovaci6n del Cabildo en diciembre. El sá
bado lg de di~iembre aparecieron en las esquinas papeles con 

vacando al pueblo para las doce del día frente al Palacio 
Nacional para pedir una suspensi6n de las elecciones del A-
yuntamiento, ya bien arregladas por los conservadores. A -

la una de la tarde se present6 una exposici6n en este senti
do formada por treinta y cinco ciudadanos a la Cámara de l>i
putadoe. La Cámara tom6 inmediatamente· en consideración la 
petición y la comisión encargada present6 al cabo de dos ho
ras y media un proyecto de ley para suspender las elecciones 
del Cabildo. A las ocho de la noche el Senado recibió el -
acuerdo de los diputados y a looonce lo devolvió a los dipu

tados con solamente un cambio. Los diputados, todavía reu
nidos, aceptaron privar al gobernador del Distrito de votar 

, 
en la junta establecida para nombrar los electores y el de--
creta fué pasado al Gobierno cerca de meñia noche. En la -
madrugada del domingo el gobernador del Distrito public6 la 
circular de Lacunza suspendiendo las elecciones. (13) 

La consecuencia de todo esto fué qu·e el Ayuntamiento ª.!! 
tero presentó su renuncia la cual fué aceptada inmediatamen
te por Anaya, Unos días mas tarde tambi~n renunció el Tua-
nistro de Justicia José »iría Jiménez porque el decreto so-
bre elecciones y el alboroto pt1blico "han cambiado la polít,! 
ca del país de una manera absolutamente contraria a los prin -
cipios que profeso ••• " (14) El intento del Gobierno de ha-
cer que los miembros del Ayuntamiento que dejaron sus pues-
tos en julio tomaran cargo de sus puestos otra vez fracas6 -
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frente a su unánime rechazo de la petición d,el Ejecutivo. 

Tampoco aceptaron encargarse del Cabildo los miembros del 

Ayuntamiento de 1847. (15) 

Los electores convocados para el 2.3 de dfciemhre a ele

cir el nuevo Ayuntamiento no pudieron hacerlo por la renun-

cia de al0unos de ellos. El conflicto qued6 sin· soluci6n -

al finalizar el año y el Gobierno resol vi6 dejar las cosa-e; -

en suspenso hasta la reunipn del Congreso a principios de 

1850. (16) El problema del .Ayuntamiento llegó a ser consi

derado por primera vez el 21 de enero de 1850 y las sesiones 

de$cie esta fecha hasta el 25 del mismo mes fueron "importan

tes y acaloradas". (17) El dictamen presentado por la Co,m.! 

si6n convocó al Ayuntamiento que empezó el .30 de marzo de 

184 7. A pesar de "las razones muy poderosas, expresadas en 

un lenguaje muy fluido y elegante" por Lucas Alamán el 22 de 

enero el d.ictamen fué aprocado por 52 votos contra 39. Juan 

de Dios Cañedo vot6 a favor. (18) 

Elecciones de Diputados-

En otra discusión no menos importante la Cámara acord6 

adoptar el acuerdo del Senado por el que se dispuso que el -

Gobierno señalara días en que debían continuar las eleccio-

nes para diputados al Congreso por el Distrito. "Entre los 

que hablaron en favor del dictamen, cebemos menc'ionar al Sr. 

Couto que lo hizo el día 24 con la elocuencia y solidez que 

siempre acostumbra, y a los Sres. Ca:fledo y Cuevas, que usaron 

la palabra al 26". (19) Los argumentos de estos hombres en 

apoyo de su decisi6n ayudaron a la inmensa mayoría de la Cá

mara a apr<;>bar el dictamen por 80 votos contra 9. Como la 

suspensi6n de las elecciones para él Ayuntamiento se consid! 

raba una derrota para el Fartido Conservador así el público 

vi6 el haber ganado esta votaci6n como un triunfo para el 
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partido de Alamán. (20) 

En septiembre del afio anterior los conservadores habían 
preparado una lista completa de electores secundarios quie-
nes escogieran a los Diputados del Distrito en el Congreso. 
Como contaban con la mayoría no esperaban dificultades cuan
do el 9 del mes los electores primarios se presentaron para 
escoger a los secundarios. Los moderados y los "puros" no 
se habían unido y los primeros prepararon su propia lista 
con la esperanza de verla derrotada. Loa "puros" empero -
apelaron a la l,ey del 3 de junio de 184 7 que daba el derecho 
a las minorías a escoger un ndmero determinado de electores 
secundarios seg11n los votos que controlaban. Cuando los -
conservadores no quisieron admitir esta ei tuaci6n los "puros" 
decidieron abstenerse de votar. Con esto un conservador gri -
t6 "fuera los puros". 
con esto y el resultado 

La galería anticonservadora estall6 
fué un alboroto que irnpidi6 que con-

tinuasen las elecciones dando lugar a la acci6n citada del -
Congreso. ( 21) 

Cuando el 10 de febrero los electores se reuni·eron otra 
vez el resultado fuá igual. Los conservadores no admitie-
ron a los electores de minoría, los "puros" no cedieron y ea -
lieron del salón. Las galerías romperon en gritos¡ el de--
sorden creci6 y "los conservadores tomaron bonitamente las -
puertas de la sala". (22) Tampoco pudo solucionarse el Pi:2, 
blema del Ayuntamiento. Los munícipes citados a servir re-
husaron hacerlo y al cerrar el Congreso sus sesiones el 24 -

de abril de 1850 el Distrito quedó sin ~obierno :Municipal y 

sin representantes en la Cámara. ( 23) 

contra la Administraci6n-
El heredero aparente de la adminietraci6n de Herrera -
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fu~ el ~~niRtro de Guerra tariano Arista. Este fué el blan 
co rie los conr;ervadores quienes no perdonaron "ni su fortu-

na-, -~ Pi: sus antecedentes militares, ni su vide. privada, ni su 

liw;i,_1;;;1cir1 instruc~i6n, ni suR hábitos íntimos" al atacarle. -

( 24J 11ampoco qued6_ libre c;l.e los ataques el Presidente He-

rr.erfl. que pint6 un cuadro demasiado halagtteño de la situa--

ci6n del país en su mensaje al Congreso el lg de enero de 

1850. ( 25) También en las iilas de la oposici6n estuvo 

Juan . .de l)io 8 quien aunque. de ninguna m~ner1;;1. nart ifü~rio de .,. 

los c·0nservadores fué reconocido enemif~O de Arista en sus 

asniraciones presidenciales. 

El 10 de enero de 1850 La Civilizaci6n coment6 sobre el 

Congreso: "SUs sesiones nada 01reJ;en de int.eresante, si pre~ 

cindimos de las enmiendas presentadas por los Sres. Cañedo, 

Barra...llda, Argueta y- Uruefia; el primero para que se nombre 

una comisión que se encargue de contestar al discurso del 

Exmo. Sr. Presidente y otra que examine el estado de la adP.1i 

nistr9ci6n pública en todos sus ramosn. ( 26) En la sesi6n 

del 23 de marzo las dos proposiciones de Cañedo "contraídas 

al nombramiento de una comisión que formase para la Cámara -

una lViemoria clara y exacta f:obre el estado de la administra

ci6n pi1blica" f'ué reprobada. ( 27) Cinco días después termi 

n6 la vida de Juan de Dios a manos, .de un aE:esino. 

La 1,iu,erte de cañedo-
como tantas veces en su vida, Juan dE;! Dios, en su muer-

te también se vi6 mezclado en controversias políticas. Al 

ser ignorado el autor intelectual del crimen, tuvo lugar una 

discusi6n larga y reiterada, intimamente ligada con las pró

ximas elecciones presidenciales. 

El Siglo Diez y l¡ueve del 29 de marzo describi6 así el 
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crimen cometido la noche del jueves santo: "El Sr. Ca.fíedo 

estaba solo en el cuarto del primer piso n~mero 38 que era -

el que ocupaba en el enunciado hotel; La Gran Sociedad. Su 
criado andaba en la calle porque le había dado licencia para 

pasearse. Se cree que estaba sin luz, andando por la pieza, 

que algo alumbraba la claridad de la luna cuando entro el a

sesino, y se supone que no fué más que uno, porque de trein

ta y una puñaladas que tuvo la barbarie de darle, solo una -

fué en el lado izquierdo, y todas las restantes en el dere-
cho, siendo algunas por detrás. Fueron inferidas con tal -
furor, que las más rompieron el hueso. El arma con que se 
cometi6 el crimen es un cuchillo ordinario de cacha blanca, 
que se encontr6 en el cuarto, y que el matador rompi6 en tres 

pedazos". 

"Hay probabilidades de que, durante la larga lucha que 

el desgraciado Ca.fiedo emprendi6 con su asesino, este lo aga
rró de la corbata (cuyas puntas se hallaron vueltas hacia 

atrás) para impedirle que diera voces. No puecie caber duda 
en que su intenci6n fué quitarle completamente la vida, pués 
no contentandose con las primeras puñaladas, a pesar de que 
estas hub-ieran bastado al efecto, le continuó dando otras -
nuevas, ad.n ya caído en el suelo, según el caracter de algu
nas de ellas. Bato a la vez parece indicar que ese .malva-
do, aunque de coraz6n duro y cruelisimo, no es asesino de 

profesi6n." 

"El atentado debi6 consumarse entre siete y diez. El 
asesino escap6 sin ser sentido de nadie, llevandose para cu
brirse, la capa del occiso; y gracias al amparo que le daba 
el bullicio de la noche, tarnbián motivo por el que se so spe
cha que la escogi6 a propósito, a pesar de estar consagrada 
a los recuerdos mas sublimes de nuestra religión, por consi-
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der;_,re;e, como lo era en verdad, la más favorable para la 

ejecuci6n de un crimen. 

"El. criado del Sr. Cafíedo volvi6 a las diez y cuarto, -
encontr6 la pieza abierta, y a su amo bañado en sangre. En 

el acto sali6 a dar aviso, y en uni6n de otras uersonas, vol 
- -

v.i.6 con luces. El sr. Cañedo estaba muerto, y enteramente 

frío y rígido. La justicia, instruida del acontecimiento, 

ocurrió poco después de las once, y en el acto comenzó a 
practicar las diligencias del caso. Los criados todos de -
la Sociedad fueron reducidos a prisi6n, mientras se averigua 
si les resulta alguna culpabilidad". 

"En la madrugada de hoy hicieron la autopsia del cadá-

ver los facultativos Vanderlinden, Navarro (D.Joaquín), Vi-

llagrán e Hidalgo Carpio." 

"Nada se ha podido descubrir atin acerca de la persona -

del asesino, que indudablemente era bien conocido del occiso, 

y <]Ue esta.ha bien enterado de los secretos de este". ( 28) 

El UniversaJ,, al dar los pormenores del acontecimiento 
unos tres días después difiri6 algo en su interpretaci6n de 

los hechos. Describió el arma encontrada en el cuarto como 

"un insienificante cuchillo de cocina roto en tres pedazos; 

pero era fácil conocer que no era aquella arma la que había 

servido para el crimen ••• sino que había sido abandonado allí 

con el objeto de suscitar dudas y provocar conjeturas". ( 29) 

Se not6 que Cañedo se había quitado su dentadura postiza. 

Insistió que el asesino "no era un hombre vulgar de la soci!,_ 

dad". Al descubrir el cuarto hizo hincapié en que se encon 

traron alhajas de mucho valor y dinero en plata y oro y de -

que nada fal t6 mas que "un palet6 y la capa del difunto"• 
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El equipaje empero "se encontró bastante revuelto; y a la -
vez, como se ha visto, no había sido robado ninguna cosa de 
valor, los papeles del sr. Cañedo habían desaparecido casi -
todos". (30) 

El asesinato de Cañedo di6 lugar inmediatamente a conj~ 
turas sobre la razón para el crimen. Como Cañedo fué un 
cooocido opositor al General Arista, la prensa de oposición 
intentó echar sobre él la responsabilidad. Aún antes de re -
latar los pormenores del crimen El Universal dijo: "Los ene
migos del Sr. Cañedo ••• no pueden haber obrado mas que por -
motivos políticos. Esta es laptiblica voz y í'ama". ( 31) 

En apoyo de su acusación indirecta de Arista, dijo que 

el asesinato no debíá extrafiarse "si es exacto lo que se ha 
dicho, de que pensaba hacer fuerte oposici6n a ciertas miras 

personales de algunos individuos que quieren hacer su patri
monio de la nación 11 • Como Cañedo no era un caudillo peli-
groso pero si •tun hombre de carácter firme" el 6rgano conse_!: 
vador preguntaba: "¿quien sabe si tendría graves relaciones 
que hacer en el seno de la Cámara y ante la nación entera? -
¿quien sabe si tendría en su poder documentos irrefutables, 
que. probasen tan claro como la luz del sol, alguna negra 
traición, o levantar el velo a alguno de los horribles miste -
rios que ha preparado y realizado el sangriento drama que 
acaba de representarse en la naci6n, y el que están todavía 
preparando sus implacables enemigos?". ( 32) 

La misma acusación fu~ repetida por otros per16dicos de 

oposición como La Qiyilizaci6n. ( 33) Este asert6 que "una -
señora" había oído dos hombras hablando cerca de la Gran So

ciedad y que había dicho: "infame, esta noche me las pagará" 
Desafortunadamente no se aupó el nombre de la dama aunque 
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ase[:"ur6 f!Ue al averi,c:-;uarlo lo tmblicariu "Y ningum;. cla8e de 

mlráóícntos nos detendrá hacerlo", asegur6 que el atentado -

"envuelto hasta ahora en un misterioso secreto" fué perpetra - - -
do por miras políticas. "Solo una· tenebrosa intriga ele par 

. -
t1·ao~ solo un misterio que quizás se descubra antes de mu---

c?fop, !!":-eses ••• pudo haber sido la causa de este asesina.to". 

Asegur6 también que la gabeta de los papeles de Cafiedo se en 

contr6 abierta uy han desaparecido algunos de sumo interés, 

al'gunos que el finado fijo pd.blicamen te hacia pocos días, 

que 'obraban en ·su poder". 

El 3 de mayo el juez de primera instancia :ri~ariano Con-

treras mand6 a la Secretaria de Relaciones Exteriores seis -

bultos de unos cuarenta y seis legajos de los papeles encon

trados en el cuarto de Cañedo. ( 34) Tambi~n entre sus manu_!! 

critos se halla.ron un C6digo Civil, otro de actuaci6n civil, 

otro de Comercio y un c6digo penal. ( 35) De esta manera -

se desminti6 la a~erci6n del Universal que todos los papeles 

dé Cañedo habían desaparecido. Como la base para las acus~ 

ciones fu:é la supuesta posesión por Cañedo de documentos en 

contra de Arista, varios diputa.dos pidieron una sesi6n ex--

traordinaria para desvanecer la aservaci6n. La acusación -

había pasado de conjetura a ser presentado como hecho irref,!! 

t-abie pór El Huracán, otro peri6dico de oposición. Así el 

22 de mayo los Secretarios de la Cámara, José R. Malo· y Ii:a-
huel G6mez certificaron: "que en ninguna dé las sesiones -

pi1biica:s y secretas de la Cámara de diputados durante la cua 

resma, ofreció al finado Sr. Diputado D. Juan de Dios Caftedo 

hacer révelaci.ones importantes y relativas a la conducta del 

EY..mó·. m-ihi~tro de Guerra D. tiariano Ari-sta, ni tampoco mani

fest6 qu·e tuvtese document'os algunos sobre el párticular, ni 

pidio sesi6n extraordinaria para el sábado de glo~ia con ese 

motivo, por la urgencia del asunto ••• " ( 36) Una vez desmen 
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tida la acusaci6n de 1o·s peri6dicos, estos fueron llevados -

ante los tribunales donde fueron condenados como difamato--
rios. ( 37) 

Pasaron tres meses antes de caer en manos de la justi-
cia el asesino de Cañedo, y eso por una circunstancia coinci 
dental. El criminal, Josá Maria Avilés de nombre, pudo es
capar del Hotel sin ser notado. El hecho de regresar a su 
pueblo después de cinco años de ausencia dispuso que "se hi
ciese sospechoso en Temascaltepec, punto a donde se fué ar~ 
fugiar después de cometer el delito, y que esa conducta, 11! 
mando l_a atención del Sr. comandante D. Esteban Leon, lo hi
ciese proceder a su aprensión, lo cual se verific6 en aquel 
mismo lugar, y esto. f'ué bastante para que .Avilés confesase -
de liso en llano ser el ejecutor del homicidio del sr. D. 
Juan de Dios Cafledo". (38) Hecha su declaraci6n Avilés fu, . 
mandado a México a donde lleg6 el domingo 16 de junio "en 
una di.ligencia, escoltada por veinte dragones" ( 39) 

No por esto terminaron los ataques en contra de Arista. 
La Ciyilizaci6n al comentar sobre la declaración de Avilés -
en que di6 el robo como móvil del crimen, no se di6 por con-
vencido. Record6 a sus lectores que en la habitación de 
Juan de Dios se encontraron objetos de gran valor "Y habían 
desaparecido papeles que se. suponen importantes, la causa 
sobre tan horrendo crimen sigue encubierta como hasta aquí -
bajo un denso velo, que esperamos descorrerá el Sr. Contre-
ras, pues también se dice ha declarado Avil~s que al cometer 
el asesinato le acompañaron dos complices 0 • ( 40) El hecho 
de que Avil~s había llamado al obispo Madrid. según el escri
tor "ha dado lugar para que se crea va a hacer revelaciones 
interesantes". ( 41) 
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Siguieron esths conjeturaE.i, por otra aserci6n del Hura-
~ que fué repetida por los peri6dicos de oposici6n. Aun-

que Avilés había confesado y nombrado sus dos cómplices, la 

opini6n pública 1 e rechaz6 como autor del crimen. Como 

prueba de su inocencia se asegur6 que el testimoni.o del Sr. 

Dr. 'vanderlinden, "que tan escrupulosamente examinó el cadá

ver de Caiiedo, y que dice es imposible le haya asesinado 

Avilés del modo que dice". (42) Deseaba "sinceramente", -

que se publique cuanto antes la causa del sr. Cañedo que go.

zaba de 11un carácter sombrío y según todas las probabilida-

de E político"• ( 43) 

En cuanto Vanderlinden supo del supuesto ciocumento en -

que él asegur6 que Avilés no fué el asesino lo d~sminti6. 

En una carta fechada el 30 de junio dijo aue todo lo asegura . -
do por los peri6dicos no fuá "otra cosa que una solenil1e fal

sedad", y bajo su palabra de honor prometi6 p.segurarlo ante 

los jueces. (44) 

El 11 de junio se anunció que el c6mplice de Avilés, Ra 

fael Negrete había sido capturado en Guanajuato. Criado de 

Miguel Alamán, Negrete había pedido licencia para ir a Cuit

zeo pero se fu~ a Guanajuato donde le aprehen&ieron. Tam-

bién fu~ hecho preso Clemente Villalpando quien sirvi6 de 

alcahuete entre los dos. ( 45) 

Una de las causas del retraso en pre,sentar el ca~o ante 

lo$ tribunales, además de esperar la captura de los dos c6m

piices, fu~ la dific_ultad de encontrar alguien que defendie

ra a lo·s acusados. Se nombraron primero .a "los Sres. Lafr~ 

rma y san Miguel II pero estos no quisieron tomar el caso. ( 46) 

Avilés había llevado a cabo unas conferencias con uno de los 

abogados nombrados primeramente para defenderle cuando éste 



-425-

dejó el caso. Según L·a Civilizaci6n esto "ha dado nuevame.!! 
te lugar· a varios rumores maliciosos, que se empefian en dar 

un colorido político y misterioso al horrible asesinato del 
Sr. Cañedo, y suponerle perpetrado por personas de categoría 
elevada". ( 47) 

Fué hasta el 18 de julio cuando se anunció que el lice.!! 
ciado José Guadalupe Covarrubias había aceptado servir como 
defensor de loa reos. (48) Los peri6dicos seguían buscando 
en el asunto un crimen político. Al pedir un pronto desen-

lace La Qiyilizaci6n, le pareci6 acertado dar un aviso al 
juez. "Por más que estamos persuadidos de que para la rec-
titud del sr. Contrerae no pueden ser ningl1n escollo el oro 
vil y la sed ardiente de las dignidades y de los honores, le 
suplicaron se despoje, al ocuparse dé esta cauaa ••• que dá 
tregua por algún tiempo al dulce sentimiento de la gratitud, 
a la voz de encumbrados personajes ••• " (49) 

!fientras que se preparaba la causa contra Avilés la lu 
cha política se acaloraba. "Grande es el ruido que ha cau
sado lo que publicaron ocho periódicos de esta capital con-
tra la candidatura del General Arista, ••• El Monitor, el Ju-
~ y el tbntecristo han publicado a su vez una contrapro-
testa". l50) Lae furibundas polémicas entabladas entre los 
varios peri6dicos de la capital a causa de los intentos de -
involucrar a Arista en el asesinato de Cañedo alzaron aJn 
más las pasiones ya encendidas por la proximidad de las ele.2, 
cionee presidenciales. El ambiente no se prestaba para un 
juicio equitativo con lo cual los preparativos se retrasaron 
aún más de lo regular. 

Ayud6 al deseo de demorar el juicio la epidemia de cól~ 
raque había invadido la capital desde mayo. Despu~s de 
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desmentir Vanderlinden el haber negado que Avilés f'ué el ase 

sino, este cayó enfermo de la cólera. La oposición neg6 la 

enfermedad diciendo que era. un pretexto para librarse del su 
. -

puesto asesino antes de que pudiera probar su inocencia. 

Por fortuna para Arista, Avilés sobrevivi6 el ataque. ( 51) 

El Juicio-

El juicio de la primera instancia terminó el 29 de oct.!! 

bre con la condena de los tres culpables de la suerte de Ca

hedo: "José María .Avilés, que la ejecutó; Rafael Negrete, 

que con anterióridad meditó el robo, y Clemente Villalpando, 

que puso en relaciones a los tres primeros y hasta cierto 

punto tuvo participipio en el delito". (52) 

Los hechos esclarecidos en el primer jUicio y sosteni-

dos en la aoelaci6n a la Suprema Corte no fueron los que es

per2ron la oposición. Los tres jóvenes acusado·s, Avilés te 

nía 23 años, Negrete 19 y Villalpando 21 años, resultaron 

culpables. El bando publicado después de la decisión de la 

Suprema Corte relataba: 11A principios del año próximo pasa-

do, se hallaba de criado en la Gran Sociédad, Rafael Hegre-

te, con D. Miguel .Alamán, que ocupaba un cuarto contiguo al 

en que se habitaba el Sr. Diputado D. Juan de Dios Cañedo, -

marcado con el ndmero 38. Dicho Negrete por medio de Villal -
pando, contrajo relaciones con José María Avilés, sirviente, 

que había sido de varios sujetos particulares, y el que ha--

11ándose muy necesitado y sin hallar destino, proyectó robar 

en una casa de empeño de esta ciudad. Durante estas rela-

ciones y en las que Avilés comunic6 a Villalpando sus proye~ 

t-os de robar, este le propuso hacerlo al referido Sr. D. 

Juan de Dios Cañedo, diciéndole que en su cuarto tenía tres 

mil pesos; y acordaron que lo mejor sería sorprender a su 

criado, Guadalupe Coria, a la hora que no estuviera all! su 
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amo, y de este modo estar!a menos expuesto el lance. 

"Para todo este plan contaban con Negrete que había re
lacionádose con ellos por raz6n de ser de un mismo ejercicio, 
y propuesto a Villalpando el robo; pero habiendo mudado de -

parecer resolvieron que el asalto se diera al mismo Sr. Cafie -
do, preparando al efecto un cordel con que atarlo, y armas -

para lo que pudiera ofrecerse; y resueltos ya para su ejecu

ción se dirigi6 Avilés la noche del Jueves Santo 28 de marzo 
del año pr6ximo pasado a la Gran Sociedad, armado de un cu-
chillo ordinario y de un cordel que le di6 Negrete, y después 

de las oraciones, hora en que solía estar solo el Sr. Cañedo 
y sin luz, por molestarle la vista. Negrete y Villalpando es -
tuvieron allí igualmente a la misma hora, quedandose afuera 

mientras Avilés entrando furtivamente al cuarto de dicho Sr. 
lo encontr6 sentado en un sofá, lo sorprendió y en este roo-

mento tomando una escupidera se la arroj6 a Avilés, dando v~ 
ces y parandose del sitio en que estaba. Avilés le intim6 
que le callase y le di6 una bofetada, pero el Sr. Cañedo si
gui6 hablando, y entonces Avilés sacando el cuchillo que 11.,! 
vaba, le empez6 a inferir con él a dicho sr. hasta el número 
de treinta y siete puñaladas; defendiendose solo con dar 
vueltas alrededor de una mesa redonda que había en el centro 
del cuarto, junto a la que no pudiendo ya resistir, cay6 exj 
nime pronunciando estas palabras, segdn ha confesado el reo: 
11Sea por Dios". Aturdido el agresor no atendi6 ya más que 
a ver como escapaba, y tomando el reloj, que el difwito te-
nía en una bolea, una capa, un palet6, una corbata y algunas 
camisas, sali6 por en medio de aquella concurrencia que de-
bía haber en una noche corno la del Jueves Santo en la Gran -
Sociedad., sin ser notado ni haber observado nadie el menor -

rumor". ( 53) 
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Avilés se había quedado con solo el alfiler y las cami

sas empeñando los demás artículos, los cuales recobrados ay~ 

daron a condenarle. Los tres jueces de la Suprema Corte 

que oyeron la apelaci6n, Andrés Quintana Roo, Arcadio de Vi

llalba y Juan Antonio de Arce., aprobaron la decisi6n del juez 

!•!:ariano Contrerae. Condenaron a Avilés y Negrete"a la pena 

del Último suplicio, que se ejecutara en la forma ordinaria, 

levantandose el patíbulo debajo del balcón del aposento núm~ 

ro 38 de la hospedería de la Gran Sociedad en que habitaba -

el Sr. Cañedo, y a Clemente Villalpando a diez años de pres1 

dio en Veracruz, con calidad de presenciar la ejecución". 

(54) 

Comunic~ron a. l:os defensores, Covarrubias, José Wiguel 

González de Cosio y Alejandro Arango y Escand~n que el trib~ 

nal había oído "con particular agrado y satisfacci6n las es

forzadas defensas que hicieron a favor de los reos, tanto en 

la primera como en la segunda instancia y que se comunique -

esta determinaci6n al Supremo Gobierno para su conocimiento!' 

(55) 

Se ejecut6 la sentencia la mañana del 8 de marzo de 

18 51, "ante un inmenso gent :!o". ( 56 ) 

Hasta 1894 lo.a restos de Juan de Dios eetuvleron sepul

tados en el cementerio de San Diego de México y ese afio el -

A..vuntamiento de Guadalajara acordó trasladarlos a aquella 

ciudad. Se hizo solemne entrega de ellos en el salon del -

Congreso a Luis Férez Verdía el 6 de diciembre de 1894. I!! 

mediatamente después fueron conducidos al Panteón de Belén -

de Guadalajara donde fueron enterrados, haciendo allí el pa

negírico José L6pez Portillo y Rojas. ( 57) 
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54.- Casasola, op,cit,, p. 36. 
55. - i'bidem, p. 37. 
56.- García Cubas, op,cit., p. 338, An6nimo, Verdadero pia

rip,,, 
57,- Palomino y Cañedo, 9p,cit,, I-76. 



CONCLUSIOliES 

1.- Juan de Dios Cañedo nac16 de una familia acaudalada de -
Jalisco. Por la muerte de sus padree, sus maee--
tros tuvieron una decidida influencia sobre su modo 
de pensar al llevarle hacia el liberalismo. Adn -
cuando como miembro de la clase propietaria, utili
z6 sus dotes oratorias y parlamentarias para prote
ger los privilegios de su clase tanto en las Cortes 
como en el Congreso mexicano. 

2 ... En las Cortes de España se destac6 como "americanista" y 

fué quien más hizo para obtener una representación 
equitativa para las provincias de ultramar. 

3.- Cafíedo fu~ uno de los hombres claves en la formaci6n de 
la Coneti tuc.16n Federalista de 1824, viendo en el -
ejemplo de los Estados Unidos el modelo más adecua
do para 1:éxico. 

4.- Fué el primer legislador que apoyó abiertamente la com-
pleta tolerancia religiosa en el Congreso mexicano. 
SU opinión en el asunto no cambió a través de su vi 
da política y sostuvo esta ide~ cada vez que se le 
present6 la ocasión. Al mismo tiempo abogó para -
establecer el Patronato como lo ejerció el rey de -
Eepafia en M~xico. 

5.- Sirvió ~n el Senado desde 1825 hasta 1828 sin interrup-..; 
ci6n, al contrario de lo dicho por varios de sus 
biógrafos, quienes le ponen en la cámara de Diputa
dos durante el afio de 1827. 
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6.- Abogado de profesi6n y liberal en sus convicciones no co -
noci6 "otro jefe que la ley". r·rotagonista de la 
interpretac16n estricta tambi~n lo fu~ de la igual
dad ante la ley y de la abolición de los fueros mi

litar y eclesiástico. 

1.- Intent6 aminorar loe recuerdos del odio causado por las 
guerras de independencia y civiles luchando en con
tra de premios especiales para los miembros del Pª.!: 
tido vencedor. 

s.- En los asuntos económicos sostuvo el librecambio como el 
medio más apto para conseguir el bienestar de Méxi

co. Aunque completamente opuesto a las prohibici~ 

nea admiti6 la necesidad de un proteccionismo limi
tado en la forma de impuestos. A causa de sus ex
periencias en América del Sur concibi6 como absolu
tamente necesaria para la estabilidad política de -
las nuevas repd.blicae una reforma econ6mica radical. 

9. - En 1828 cuando fu~ Ministro de Relaciones· sus províden-
cias a favor de la candidatura presidencial de G<S-
mez Pedraza y en contra de Lorenzo de Zavala fueron 
algunas de las causas principales de la revoluci6n 
de la Acordada. 

16.-Cañedo vivió en una época turbulenta e inestable y él 
mismo contribuyó a la turbulencia e inestabilidad -
por su actuación como diputado, senador y Ministro 

de Estado. En las luchas políticas fu~ enemigo de 
hombres como Gorostiza, Tornel, Zavala y Alamán. 
Compartió con zavala un liberalismo algo exaltado -
como diputado y con Alamán la conciencia de la nec~ 
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sidad del orden como l\o:inistro. En distintas épo

cas fué enemigo y amigo político de Santa Anna. 

11.- Sin embargo de su enemistad personal con Alarnán y a pe
sar de su admiraci6n para los Estados Unidos se 
aferr6 a la idea alamanista de lá Unión Hispanoam~ 
ricana como esencial para salvaguardar a México de 

las ambiciones territoriales de aquella nación y -

dar a .las antiguas colonias españolas el lugar co~ 

sonante con su poblaci6n y territorio en la polít1 
ca mundial. 

12. - Introó.ujo a t:éxico el concepto europeo de un Gabinete -
unido como el remedio para los males que afligie-
ron al país solo para verlo fracasar frente a los 
múltiples problemas políticos, sociales y económi
cos de la naci6n. 

13.- Vi6 la necesidad de llegar a un arreglo pacífico con Te 
xas e hizo todo lo posible para hacerlo: intent6 -
conseguir la garantía inglesa de la antigua provi~ 
cia mexicana, sin poder lograr su objetivo a causa 
del ambiente político de la época. ' 

14.- SU muerte no fué un asesinato polít·ico, aunque lo pare
ci6 así a causa de las circunstancias, sino el re
sultado de un intento de robo. 

15.- Juan de Dios Cañedo fué un hombre de contradicciones. -1 
Como legislador apoyaba la interpretación estricta 
de la ley particulamente en cuanto a los derechos 
del Ejecutivo. Como miembro de éste interpretaba 

la ley en un sentido amplio. Como diputado y se_:; 



16.-

-·- ----·-· 
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nador sostenía la preponderancia del Poder Legisl~ 
tivo en el Gobierno pero como Ministro de Estado -
intentó- imponer el Ejecutivo como el ramo más pod.!:, 
roso. Buscaba un título aristocrático para su fa -
rnilia aunque más tarde condenó las 6rdenee de esti -
lo monárquico, aún rehusando aceptarlas, como im--

propias a las repúblicas. Defendié a los espaflo

les. sostenía la expulsi6n de los españoles. 

Defendía a la masonería como inofensiva. Irnpuls~ 
bala extinción de la masonería por ser dafl.oea al 
bienestar de la patria. Defendió la libertad ab
soluta de la prensa. Hizo todo lo posible para -
controlar a la prensa. Sin embargo estas contra
dicciones aparentes se pueden explicar si conside

ramos que al principio vi6 el bien del país en la 
nrotecci6n de la libertad absoluta y al darse cuen 
- -
ta de lo complicado de la situación vi6 que el 

bien óe la nación solo podía lograrse mediante el 

oraen y la estabilidad. 

Cañedo en fin es .uno de 
de su época aunque 

por la historia. 

los personajes más importantes 

relegado a un rango secundario 

Entenderle con todas sus contr! 
dicciones es entender esta ~poca caracterizada por 
la búsqueda de un sistema político estable. 
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FE DE ERRATAS NOTABLES. 

" Pag. 5, 2Q párrafo,. 8a. línea. lea:·Vega en lugar de vega. 

P~g. 15, cita 36. 

P~g. 15, cita 38. 

P~g •. 123, cita 6. 

lea: •••· 3 v., México, Editorial Porrúa, S.A •. , 
1950, (Colecci6n de Escritores Mexicanos, 
59, 60 y 61), III-197-198. 

lea: • ·• • 1966, LXXIX-186 p • ., P• XLIII-XLIX. 

lea: ••• (Diversos editores), 1877..-186', II-568-
569. 

P,g. 158, 3er. párrafo, 8a. linea. lea: exigían en lugar de exi
gía. 

P~g~ 214, cita 53. 

P4g. 258, cita 14. 

lea: 

lea: 

••• 1825, 32 P• 

••• LXXII, Nos •. 2755-2758. 

Pág. 320, 3er •. párrafo,, la. línea. lea: Ponte Ribeiro en lugar de 
Ponte Redeiro. 

Pág. 384, cita 4. lea.: .... • Washington, Government •• • 

Pág •. 385, cita 16. lea: •••Consulados.~: 

Pág •. 389, cita 135. lea: ••. p. 285, ~: 

Pág. 410, lla. línea. lea: Juan de Dios vivía, entonces, ••• 

Pág. 435, ANONIMO. lea: Personas,,,1821 hastá 1924, Mtfxioo, Pu.bl,! 
caoiones de la Secretaría de Relaciones -
Exteriores, .1924, 35 p.,. (AHDM, la serie, 
4}. 

Pág. 438, CASTILLO NEGRETE. lea: Galer:ta, .... nx·, 3 v •. , Tipografía ..... 

Pág. 438, CUEVAS,. s • .J, lea: 5a. ed., 5 v., ...... 





11 p• # . e ~'~'.:' ~H~:.L,JtJ 11"' 1~ r.sr~:a"_ 
r-_~7· 

p;· 123, 

P• 123, 

P• 147, 
p. 162, 

ibídem. 

P. 164, 

P• 171, 
p. 1891 
p. 204, 
p. 217, 
p. 220; 

P• 222, 

p. 259, 

P• 267, 

p. 299, 

P• 300, 

p. 335, 

P• 340, 

p·. 342, 

p·. 350, 

P• 350, 

P• 353, 

p. 367, 

p. 379, 

p. 390, 

p. 398, 
p. 414, 

P• 429, 

P• 425, 

P• 435, 

extr~njeras 1 . ·como entraron otras naciones· que tampoco • .... en lugar .,. 
de relaciones que •. 

oi ta 1.. llavarrete.. lea: •••· Banda, 87 • 123 P•, .,.,. 
cita 10. lea: ibidem en lugar de Ibidemo 

ler., párrafo; 3a •. línea. lea·: la sostuv:ieron en lugar de la sostuvo. 

2o. párrafo, 7a •. línea¡.. lea: Esteva en lugar de Esteba. 

lea: la claridad en lugar de laclaridad. 

3er. párrafo, 13a~. línea. lea: expuso en lugar de expusó~ 

4o. párrafo, 5a. línea. leal interés en lugar de interes. 

2o. párrafo, 4a. línea. lea: esooc~s en lugar de esoosés. 

2o. párrafo, lla~ línea. lea: Discreci6n en lugar de Disoresión. 

oita 107, 4a. línea. lea: exp. en lugar de esp. 

cita 164. lea: (Diversos editores) en lugar de (diversos editores). 

2o·- párrafo. 1aa·. línea. lea: Senado ~n lugar de senado. 

cita 24. lea: Vid. -
2o. párrafo, 14a. l!nea. lea: amnistía"~ en lugar de l!UDElS.stía! 

3er. párrafo, 5a. línea. lea: procedieran en lugar de precedieran. 

3er. párrafo, 
General. 

lar. párrafo, 

ler·. párrafo, 

2o. párrafo, 

20. párrafo, 

20. párrafo, 

ler. párrafo, 
te. 

5a. línea. 

4a. línea. 

16a. línea. 

4a. línea. 

5a. línea. 

6a. línea. 

Ba·. línea. 

lea: Asamblea General en lugar de asamblea 

lea: Presidencial en lugar de Presidencia~ 

lea: sumarios", en lugar de sumarios1!:. 

lea: julio. (37) en lugar de julio"• (37). 

lea: Ulúa en lugar de Ullúq. 

lea: seiscientos en lugar de seicientos. 

lea: escuetamente en lugar de esouentame~ 

ler. párrafo, 9a. línea. lea: inquirir por inquerir. 

2o. párrafo, 6a. línea •. lea: Presidente Interino en lugar de pres! 
dente interino. 

cita 169. lea: op. cit., en lugar de op. cit. 

3er. párrafo, la. línea. lea: Siglo XIX en lugar de Si~lo UX. 
ler. p~rrafo·, 2a. línea. lea: renuencia en lugar de renuncia. 

cita 9. lea: fil: en lugar de fil; 
AMAYA TOPEil'E. lea: Ameca, en lugar de Ameca1 • 

BINKLEY, lea: 18]~1850, en lugar de 1836-1850,. 

P• 443, TENA RAMIREZ. lea: .!22!, en lugar de 1964,. 
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FE DE ERRATAS NOTABLES. 

-Pag. 5, 2Q párrafo,. 8a. línea. lea:·Vega en lugar de vega. 

P~g. 15, cita 36. 

P~g. 15, cita 38. 

lea: •••. 3 v • ., México, Editorial Porrúa, S.A •. , 
1950, (Colecci6n de Escritores Mexicanos, 
591 60 y 61), III-197-198. 

lea: •••• 1966, LXXIX-186 p.~ P• XLIII-XLIX. 

P~g. 123, cita 6. lea: ••• (Diversos edi toree),_ 1877..-186", II-568 -
569. 

P,g. 158, 3er, párrafo, 8a. linea. lea: exigían en lugar de exi
gía. 

P~g~ 214, cita 53. 

Pág. 258, cita 14. 

lea: 

lea: 

••• 1825, 32 P• 

••• LXXII, Nos •. 2755-2758. 

Pág. 320, 3er •. párrafo,. la, línea. lea: Ponte Ribeiro en lugar de 
Ponte Redeiro. 

Pág. 384, cita 4. lea.: ... • Washington, Oovernment •••• 

Pág •. 385, cita 16. lea:-••• Consulados.~: 

Pág._ 389, cita 135, lea: •·•. p, 285, ~: 

Pá·g, 410, lla. línea, lea: Juan de Dios vivía, entonces, ••• 

Pág. 435, ANONIMO, lea: Personas,.,1821 hasta 1924, M-€xioo, Pu.bl,! 
caoiones de la Secretaría de Relaciones -
h:teriores, .1924, 35 p.; (AHDM, la serie, 
4l .. 

Pág, 438, CASTILLO NEGRETE, lea: Oalerfa •.•• XIX·, 3 V •. , Ti-pografía,,.,. 

Pág. 438, CUEVAS,. S,J:, lea: Sa. ed·,, 5 V., , .... 



p. 8, 

p. 14, 

P, 15, 
p. 15, 
P_e 24, 

P• 26· , 

p~ 27, 

p. 27, 

p. 28, 

p. 30, 

p~ 42, 
Pt 42, 

p~ 48, 
p~ 48, 
p. 49, 
P. 51, 
P• 58, 

FE DE ERRATAS NOTABLES·. 2 

3er. párrafo; 2a. linea. lea: La larg~ carrera política de Juan de;.. 
Dios Cañedo, -~•6 en lugar-de la larga carrera política de Juan de 
Dios Cañedo en el Ayuntamiento de Guadalajara empez6. 

cita 19, Castillo Negrete. lea: 3 V., México, Tipografía de R. I. -
González· e Hijos,· 1878, I-11-21. 

cita 34; Nrez Verdía,¡ lea: 3 v., en lugar de 3 T. 

cita 40,, lea: 22 V• 1 en lugar de 22 T.-

2o_. párrafo, 6a .• l;(nea.. lea: Cortázar en lugar -de Cortazar •. 

ler. pétrrato, 3a, línea.- lea: D-iario Oficial en lugar de diario o-
fioial. 

2o. p/J:rr-e.f'o, 13a. línea. lea: mexicanos en lugar de Mexicanos._ 

3er. p~I'rafo, la. l!nea. lea: El partido ·moderado qu.iso en lugar 
El partido moderado, quiso. 

2o. pár~afo, 8a. línea. 

2o. p,rrafo, 10~. línea. 

lea: eoon6mica, en lugar de ec6nómica. 

lea: rehusó en lugar de rehuzó. 

ler. párrafo, 16a. línea. lea: ?0 La en lugar de?" "La 

Jo~ péh-rafo, la. lfnea. lea: m,a·en lugar de'ªª• 

lea: 5 v., en lugar de 5 v. 

lea: 3 v.··, en lugar de 3 v. 

lear 30 v. en lugar de 30 v. 
cita 62. lea: 1821, 6 v., Madrid. 

cita 4~ 
cita 16. 

cita 2:4.-

ler. párrafo, 7a. línea-. lea: Seg,In Bu.stamante, 1tcañedo._0 galer!as" 
(16)~ . 

p·. 59,· ler. párrafo, 6a. línea.. le.a: estaba". 

p. 61, ler. párrafo, 4a. línea-.. lea: Estado de Jalisco en lugar de estado 
de Jalisco·. 

P• 61, ler. párrafo, 17a,. línea. lea: -servaba en lugar de -aerbaba. 

P•. 65, 2o. párrafo, 2a._ línea. lea:- así en lugar de aí -· 

P•. 82,. 3er •. p~rrafo, 2a._ línea. lea: -jara •. en lugar de -jara, . 
P• 98, 2o._ pi(rrafo,. lla •. línea.. lea: 

p~ 102, 2o. pi!rrafo, 2a •. línea. lea: 

P• 111, 2o. párrafo, la. línea. lea: 

p.111, 3er. párrafo, .la •. , y 2a •. 1!í1eae. 
en lugar de tu, que era un. 

eer'ía en lugar de seria.. tt 
no soportaba en lugar de no soportan; 

Cona-ti tuoión en lugar de ooneti tuoit5n. 

lea: fué convencida que no era un •• ," 

p.·115, ler. p¡(rrafo. lOae.línea •. lea: Constituoi6n en lugar de conetitu-'\...., 
ción. 

P• 117, ler. p~rrafo, 6a. y- 7a •. líneas •. lea: relaciones con las potenoias 1 
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